
Regixho de
la Yr,Q,iedad
intelectual
S 423.%S

REPUBLICA ARGENTINA

DIARIO DE SESIONES

CAMARA DE SENADORES DE LA NACION

10a REUNIÓN - 4a SESIÓN ORDINARIA - 2 DE ABRIL DE 1997
Presidencia del señor vicepresidente de la Nación , doctor CARLOS F. RUCKAUF,

del señor presidente provisional del Honorable Senado, doctor EDUARDO MENEM
y del señor vicepresidente del Honorable Senado, doctor , ANTONIO CAFIERO

Secretarios: doctor EDGARDO R. PIUZZI y doctora MATILDE DEL VALLE GUERRERO
Prosecretarios : señor MARIO L. PONTAQUARTO, doctor DONALDO A. DIB

y señor RODOLFO NICOLÁS ADÉN

PRESENTES: MASSAT, Jorge

AGUIRRE LANARI , Juan R
. MAYA, Héctor M.

MELGAREJO , Juan 1.

ALASINO, LANARI

,

AGÚNDE
Augusto MENECHINI , Javier Reynaldo

MENEM , Ed
ALMIRÓN, Carlos H. MIRANDA,
AVELÍN,

Alfredo MIRAjulio
MOREAU,

BAUM Daniel OUDIN, Ernesto R.
Leopoldo R. G.

R.
BAUZA, Eduardo PARDO

,

BERHONGARAY , Antonio T .
PARDO , Angel F.
PEÑA LOPEZ,

BITTEL , Deolindo F. PRETO
, Ana M.

Ruggero
BRANDA, Ricardo A .

QUINZ I
.Bernardo P.

BRAVO, Leopoldo REUTFMANN, Carlos A.
CABANA, Fernando V. RIVAS , Olijela del Valle
CAFIERO , Antonio F . ROMERO FERIS , José A.
CANTARERO, Emilio M. SALA, Osvaldo R.
COSTANZO, Remo J. SALUM , Humberto E.
DE LA ROSA, Carlos L. SAN MILLÁN , julio A.
DE LA SOTA, José M. SAPAG, Felipe R.
FERNÁNDEZ DE KIRCHNER , Cristina E. SOLANA , Jorge D.
FERNÁNDEZ MEIJIDE , Graciela STORANI , Conrado H.
FIGUEROA, José O. TELL , Alberto M.
GAGLIARDI , Edgardo J.. ULLOA, Roberto Augusto
GALVÁN, Raúl A . USANDIZAGA, Horacio D.
GENOUD, José VAQUIR, Omar M.
GIOJA, José L . VERNk , Carlos Alberto
HUMADA, julio C. VILLARROEL , Pedro G.
LEÓN, Luis A. VILLAVERDE, Jorge A.
LÓPEZ , Alcides H. YOMA , Jorge R.
LOSADA, Mario A. ZALAZAR , Horacio A.
LUDUENA, Felipe E. AUSENTES, CON AVISO:

MAC KARTHY , César OYARZUN , Juan C.

MAGLIETTI, Alberto SÁEZ . José M.
MANFREDOTTI , Carlos POR ENFERMEDAD:
MARANGUELLO, Pedro C. VACA, Eduardo P.
MARTÍNEZ ALMUDEVAR, Enrique M. POR SUSPENSION,
MASSACCESI , Horacio ANGELOZ, Eduardo C.



1010 C;ANIARA DE SE\ IDDRES DE LA \kCLON Reunión L(1"

SUMARIO XI. Comunicaciones oficiales . (Pág. 1055.)

1. Manifestaciones en minoría
. (Pág. 1017.) XII. Dictámenes de comisiones. (Pág.

10.97.)

2. Por invitación del señor vicepresidente de la Nación XIII.- Peticiones particulares . (Pág. 1058.)
el señor senador por Misiones , doctor Ernesto R.
Oudín , procede al izamiento (le la bandera nacinu"l XIV. Proyecto de resolución de los señores
en el mástil del recinto. (Pág. 1017.) senadores Sala v Mac Karthy por el

que se autoriza la impresión de afiches
3. Homenaje a los caídos en la lucha poi la recupera- que contengan el escudo de la localidad

ción de las islas Malvinas (Pág. 1017.) de Gualjaina, Chubut (5.-215/97). (Pág.

1059. )
4. Asuntos entrados:

1. Comunicaciones de la Presidencia. XV. Proyecto de comunicación del señor se-
(Pág. 1017.) nador de la Sota por el que se solicita

Mensaje y proyecto de ley del Poder
un subsidio para la Asociación Mutual

ti, M T
6

2 —Al-(S. -2116/
Ejecutivo por el que se aprueba el Con- fredo

Trabajadores de Cultura
Ejecutivo

Básico
de Cooperación Técnica v 97)). Ferzaga" de Córdoba a (5.

97). (Pág. 10.19.)
Científica con el gobierno de los E,-
todos Unidos Mexicanos (P.E.-56/97. XVI. Provecto de comunicación del señor se-
(Pág. 1017.) nadir Losada por el que se solicitan in-

III. Mensaje y proyecto de ley del Poder formes acerca de la falta de reglamen-

Ejecutivo por el que se aprueba rl tación de la ley sobre creación del

Acuerdo de Cooperación Científica y Instituto Nacional contra la Discrimi-

Técnica con el gobierno de la Repn _ nación , la Xenofobia y el Racismo (S.-

blica de Armenia (P.E_-57/97). (Par. 217/97). (Pág. 1060.)
1020.) XVII. Provecto de comunicación del señor se-

IV. Mensaje y decreto del Poder Ejecutivo nador Berhongaray por el que se sol¡-
por el que se declara en estado de citan informes acerca de la constitución
emergencia a la actividad aseguradora de una comisión integrada con miem-
del autotransporte público de pasa- bros de organismos de seguridad (S.-

jeros (P.E.-71/97). (Pág. 1021.) 218/97). (Pág. 1060.)

V. Mensaje y decreto del Poder Ejecutivo XVIII. Proyecto de ley del señor senador Sto-

por el que se convoca a licitación pú- rana v otros señores senadores por el

blica nacional e internacional para la que se establece un marco regulatorio

concesión de los servicios postales, mo- de los servicios postales. (5.-219/97).

netarios v de telegrafía que presta la (Pág. 1062.)

Empresa Nacional de Correos y Telé-
grafos Sociedad Anónima (Encotesa) XIX. Proyecto de resolución del señor se-
(P.E.-85/97). (Pág. 1024.) nador López v otros señores senadores

poi el que se declara la nulidad de la in-
VI. Mensaje y decreto del Poder Ejecutivo terpretación de los artículos 202 y 203

por el que se observa parcialmente la del Reglamento del Honorable Senado
modificación de la ley de defensa del realizada en la sesión del 12 de marzo
consumidor (P.E.-96/97). (Pág. 1050. de 1997 (5.-221/97). (Pág. 1072.),

VII. Mensaje y proyecto de ley del Podrir XX. Provecto de comunicación del señor se-
Ejecutivo por el que se aprueba el nador Sáez Por el que se solicita la de-
Acuerdo Marco de Cooperación -m claración de interés nacional de la
Aplicaciones Pacíficas de Ciencia y Feria Provincial del Libro en Chubut
Tecnología Espaciales entre la A7gc1i- (S.-222/97). (Pág. 1074.)
tina v el Brasil (P.E.-97/97). (Pág.
1051.) XXI. Provecto de declaración del señor se-

nador Cantarero c otros señores sena-
VIII. Comunicaciones de la Presidencia de, la dores por el que se solicita la declara-

Nación . (Pág. 1053.) ción de interés nacional de la 13" Feria

IX. Proyecto de ley en revisión por el que internacional del Norte Argentino (Fe-

se crea un régimen previsional optativo rinoa '97) (5.-223/97). (Pág. 1074.)

para amas de casa (C.D.-25/97). (Pág. XX11. Proyecto de declaración del señor se-
1054.) nador Bauzá v otros señores senadores

por el que se manifiesta discrepancia
X. Comunicaciones de señores senadores . con un decreto del Poder Ejecutivo de

(Pág. 1055.) la República del Paraguay sobre ré-
.1'



3 de ihrii do 1997 (: (\i yt i v DE Sr:Y9uURE5 DE LA y ACR)N 1015

CV. Provecto (le declaración del señor se- trativos y Municipales (5.-1.271/96). Se aprueba.
nado, Villaverde per el (¡tic se expresa (Pig. 1235.)
beneplácito por la obtención del Título
Mundial de la 29" Edición de Rugby 12. Consideración del dictamen de la Comisión de
poi parte del Seleccionado Sub-19 (S.- Asuntos Administrativos y Municipales en el pro-
310/97). (Pág. 1160.) y, (-lo de comunicación del señor senador Baum por

ecto de ley de la señor, scuudnrtt el ,fue se solicitan
informes acerca ole las acciones de

CAl . RivasProv el que l [senos, s el ara
u mtrol ante la aplicación de recargos en las facturas

poi e1 e do- emitidas por Edesur y otras empresas prestatarias
minio de un inmueble ubicado en el de- d. servicios públicos (S.-1.210/96). Se aprueba.
partamcnte de Tafí a la poiv!i -ia (le (Iíg. 1237.)
Tucumán (5.-311/97). (Pág. 1161.)

CA 11. Proyecto de resolución de la misma
señora senadora por el que se mani-

fiesta preocupación por el maltrato de
niños en cl jardín Maternal "La Casa

de Ana` en Buenos Aires (5.-31?/97).

(Pág. 1162.)

0-I1I- Provecto ole ley, de los señores sena-
dores Peña de López y Meneen sobre
otorgamiento de una medalla a un sol-
dado veterano de la Guerra de Mal-
vinas (S,-319/97). (Pág. 1161)

3. Lectura y aprohación del plan de labor puro la se-

sión de la fiaba Yrig_ 1163.)

íi. Por indicación (le la Presidencia se pasa a cuarto in-
termedio para constituir la Cámara en Tribunal de
Juicio Político (Pág. 1163.)

13. Consideración del dictamen de la Comisión de Eco-
nomía en el proyecto de comunicación del señor se-

n,alor Ludueña por el que se solicita se arbitren las
n,odidas necesarias, cscaso de que fuese técnica-
re,•ute posible, a fin de que el Banco de la Nación

Argentina instale un minibanco en la localidad de El

Calafate, Santa Cruz (S.-2.246/96). Se aprueba otro
p , n ecto de conumicación] (Pág. 1238.)

14. Moción forrn,dada por el señor senador Alasino para
q ie el dictamen en el proyecto de comunicación del
s,'eor senador Meueghini , por el que se solicita se
r,i iren de la comercialización aquellos productos
alimenticios considerados por resoluciones del SE-
NASA como riesgosos por proceder de países con
antecedentes en encefalopatía espongiforme bo-
vura, n ncita a las cummioned respectivas (S.-2,270/ -
9os/. Se aprueba. (Pág. 1239.)

15. (.onsideración del dictamen de las comisiones de
7. A moción del señor senador Mac Karthv se reconsi- Cultura . de Relaciones Internacionles Yarlamen-

dera ^ se aprueba con noodíficaeiones, el plan de torias en el proyecto de resolución del señor se-
labor para la sesión de la fecha (Pág. 1163.1 nadar de la Rosa por el que se declara de' interés

parlamentario el acta firmada por Buen -.n Aires, cio-
S. Consideración del dictamen (le las comisiones de a meato del "Encuentro de Legisladores Cultu-

Asuntos Administrativos y Municipales , de Energía rdes del Mercosur y España" Se
y de Ecología y Desarrollo Humano, en muniría y a,rrneba. (Pág. 1210.)
en minoría, eu el punecto de lev en revisión sobre
actividad nuclear (:.I) -52/961. Se aprne b r. (Pág. 11. Moción lbrmuladat por el señor senador Alasino para
1164.) (,a,e el dictamen en el proyecto de resolución del

s, ñor senador López por el que se declara de interés
9. Consideración del dictamen (le hu comisiones de 1 "ara el Honorable Senado el Congreso de Eco-

Presupuesto y Hacianda v (le Comercio en el pro- nornía a realizarse en Buenos Aires, organizado por
yerto de comunicación del señor semah, r Baum y ti Consejo Profesional de Ciencias Económicas"
otros ,1),i s san ado,, s por el que se solicita se esta sud' 1 ala Comisión de Ecor.omua iS.-2 876/96) Se
blezran lo, urca .nos de control para los opera- rueba. (Pág. 1241
olores de comercio exterior 709/96). Se
aprueba. (Pág. 1232.1 17 Moción formulada por el señor senador Costanzo

l iódd arac ne eca na qae el dictamen en el proyecto

10. Consideración del dictamen de las comisiones (le e'.-1 señor senador Romero Feris por el que se de-

Interior y justicia N de Cultura en el proyecte de (ara de interés para el Honorable Senado la realiza-

ley de los señores senadores Meneghini y Figueroa (iris de las "Jornadas de TV por Cable - Cable 97" y

pur el quo se declara monumento nacional el Co- I, "VIII Exposición Internacional de la Industria del
legio "Absalón Rujna', ubicada en la ,anzmra icen- Cable', yueha a la Comisión de Comunicaciones

prendida entre las calles Libertad, Misiones y la, Se aprueba. (Pág. 1242.)
en Santiago del Es-avenidas Saénz Peña i Aloreno ,

tero (S.-2.152/96). Sc apnoeba con nu,dificaciones. 18. consideración del dictamen de las comisiones de

(Pág. 1231.) ).duración y de Comunicaciones en el proyecto de
solución de la señora senadora Rivas por el que se

11. Moción fernmdada por el señor senador San Millán declaran de interés educativo y cultural las Pri-

pa ni que el dictsnaei en cl provecto de ley del señor ,,, eras jornadas Regionales de Productores Inde-

senadoi Maglietti orr el que sv transfiere a la Aso- pendientes de la Televisión Educativa , realizadas

ciación "Lugar de Encuentro" un inmueble sito en la Universidad Nacional de Lamas de Zamora

Formosa, yocb. r_ a -a Comisión ole Asunte A_lmini' r ,.-2.381/96). Pasa al archive (Pág. 1243-)



1016 C -AVIAIV DF, SENADORES DE LA NACION Rcuuidn 1(1"

19. Moción formulada por el señor senador San Millán 27. Consideración sobre tablas del dictamen de la Co-
para que el dictamen en el proyecto de resolución misión de Agricultura y Ganadería en el proyecto
del señor senador León por el que se e ,licita la mo- de declaración del señor senador Verna por el que
dificación del Régimen de Contrataciones del Es- se declaran de interés para el Honorable Senas a las
todo , decreto 5.720/72, a fin de excluúi de las licita- Primeras jornadas de Expo Campo Castex '91, Le
ciones a aquellas empresas que tengan procesos Pampa ($.-2.865/96). Se aprueba. (Pág. 1252.)
abiertos por presunto cohecho en el trámite de con-
trataciones de éste, vueh-a a la Comisión de Asuntos

2,S A moción del señor senador Cantarero se consideraAdministrativos y, Municipales (S.-2731/96). Se
a sobre tablas y se aprueba el proyecto de comunica-

ción del seüor senador San Millán y otros señores
senadores por el que se solicita se inst uva a la mi-

20. Consideración del dictamen de la Comisión de sien argentina ante la Organización Mundial de Co-
mercio en el sentido de que el Fondo Especial delseñor senador León y el otro, de la señora senadora Taiaiw (ley 19.800) qo tenga el carácter de subsidioRivas por los que se solicitan informes acerca de la (5,-283/97) (Pág 1263.)
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Mac Corrientes (S.-247/97). Se aprueba. (Pág. 1257.)
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-En Buenos Aires, a las 12 y 34 del miér-
coles 2 de abril de 1997:

1 .

MANIFESTACIONES EN MINORIA

Sr. Avelín. - Pido lit palabra.

Sr. Presidente. - Para una manifestación en
minoría, tiene la palabra el señor senador por
San Juan

Sr. Avelín. - Señor presidente: como de cos-
tunibre, creo que vale la pena que se fije un
tiempo prudencial para formar quórum, transcu-
rrido el cual -y luego de que se pase lista-, de
no haber urítnero suficiente, debería levantarse
la sesión.

No podemos continuar esperando durante
tanto tiempo.

Sr. Presidente. - Se seguirá llamando por
quince minutos rnás.

-Sr continúa Ilauuando.

-A las 1`? ` 10.

Sr. Presidente. - La sesión está abierta.

2

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente. -- invito al señor senador por

Misiones doctor E.-,esto Reiré Oudín a izar la
bandera nacional en el mástil del recinto y a los
presentes a ponerse (le pie

--Puestos de pie los presentes, el señor se-
mor Ondín procede a izar la bandera nacional
en el mástil del recinto. ¡Aplausos.)

3

nuestro bloque estuvo ausente en su mo-
nento-- de nuestra total adhesión al homenaje
que acaba de tributarse en esta Cámara a los

'idos en la guerra de las Malvinas.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente . - Por Secretaría se hizo llegar
rportunamente la lista de asuntos entrados. Co-
responde ahora que los señores senadores for-
^ cíen las observaciones que estimen perti-
.entes.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

-La nómina de los asuntos entrados, con las
observaciones formuladas, es la siguiente:

1

Comunicaciones de la Presidencia

Decreto del 19 de marzo por el que se designa al señor
senador Alasino'para integrar con carácter de interino la
Comisión de Fiscalización de los Organos y Actividades
de Seguridad Interior e Inteligencia y al señor senador
t;ioja para integrar la Comisión de Ecología y Desarrollo
Humano, mientras dure la licencia por enfermedad del
,,ñor senador Vaca (D.P.-126/97). (A sus antecedentes.)

-Decreto de la misma fecha por el que se designa al
:eior senador Aguirre Lanar¡ para integrar la comisión
oreada por la resolución D.R.-203/97, en reemplazo del
,eñor senador Agúndez (I).P.-127/97). (A sus antece-
,lentes.)

II

Aprobación del Convenio Básico de Cooperación
Técnica y Científica con el gobierno de los Estados

Unidos Mexicanos . - Mensaje y proyecto de ley
del Poder Ejecutivo

HOMENAJE Buenos Aires, 18 de marzo de 1997.

Sr. Presidente. - En lit reunión de presi- Al Honorable Congreso de la Nación.
lentes de bloque cele bruto ayer, en primer

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad
lugar se resolvió rendir homenaje a nuestros ron el objeto de someter a su consideración un provecto
hermanos caídos t_n la lucha por la recuperación -le ley tendiente a la aprobación del Convenio Básico de
de las islas Malvinas el 2 de abril de 1982 -hoy cooperación Técnica y Científica entre el Gobierno de la
hace quince años- guardando un minuto de República Argentina y el Gobierno de los Estados
silencio. A electos cíe cumplir- con esa decisión, Unidos Mexicanos, suscrito en ciudad de México -Es-
invito a los presentes a ponerse de pie. lados Unidos Mexicanos- el 5 de agosto de l,996.

El propósito del presente Convenio es el de crear un
-Así se b.me. marco adecuado para promover los programas y pro-
-ingresan en el recinto, señores senadores vectos de cooperación técnica y científica que se con-

de la Unión GR ica Radical. certen entre organismos y entidades de los sectores pú-
ico y privado, así como de universidades, organismos

Sr. Genoud. - Pido la palabra. le investigación y organizaciones no gubernamentales

Sr. Presidente. -Tiene la palabra el señor se- le ambos países.
La cooperación técnica y científica podrá tener, entrenadar por Mendoza.

otras, las siguientes modalidades: realización conjunta o
Sr, Cenond. - Señor- presidente: simple- coordinada de programas de investigación y/o desarrollo;

urente, para dejar constancia -debido a que envío de expertos; envío de .equipos y material; pro-

cscarlato.dip
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rable Senado en virtud de la agresión física que
ha sufrido un periodista en Puerto Madrvn, pro-
vincia del Chubut.

Sr. Presidente . - En primer lugar corres-
ponde considerar el pedido de reconsideración
del plan de labor.

Sr. Verna. - Pido la palabra.
Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-

nador por La Pampa.

Sr. Verna. - Señor presidente: aprovechando
el pedido de reconsideración del plan de lahor, y
a efectos de que no se trata (le un evento ven-
cido, solicito que se incluya el expediente 5.-
2.865/96, que cuenta con despacho de la Comi-
sión de Agricultura y Ganadería, y se refiere a
una nuestra programada para los días 3, 4, 5 v 6
de abril en mi provincia.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por La Pampa.

Sr. Martínez Almudevar . - Señor presi-
dente: solicito que se incluya el expediente S.-
225/97, con la misma intención que la del señor
senador Verna.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por Salta.

Sr. Cantarero . - Señor presidente: solicito
que el expediente 5.-283/97 sea tratado sobre ta-
blas, dado que mañana en la ciudad de Salta la
fuerza tabacalera v otras fuerzas productiva, van
a hacer una movilización en vista a que el señor
secretario Solá quiere afectar los fondos a otros
destinos.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por San Juan.

Sr. Avelín . - Sí, señor presidente, había un
compromiso ...

Sr. Presidente . - Lo estoy cumpliendo, así
que si quiere incorporar proyectos y solicitar su
tratamiento sobre tablas, hágalo.

Sr. Avelín . - ¿Y qué otra cosa más? (Ri.s(ís.)

Sr. Presidente . - No sé qué más, pero el
compromiso es que podíamos habilitar...

Sr. Avelín . - El compromiso era que el canci-
ller nos visitaría para informarnos sobre un pro-
yecto que yo presenté, el 2.693/96, vinculado
con la pretensión de Chile respecto de la línea
que solicitaba.

Creo que ese compromiso se podría concretar
la próxima semana, siempre y cuanto usted lo in-
vite para que nos informe sobre este tema, de
forma tal de no tener que debatirlo en el recinto.
En caso contrario, tendremos que hacerlo de esa
forma.

Sr. Bauzá . - Pido la palabra.

Rwmión Io•`

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por Mendoza.

Sr. Bauzá . - Señor presidente: solicito que se
reserve en mesa pifia su tratamiento sobre tablas
el expediente 5.-320/97.

Sr. Presidente . - En consideración la moción
(le reconsideración formulada por el señor se-
nador Mac Karthy y otros señores senadores.

Si no se hace uso de la palabra, se \a a votar.
La Presidencia aclara que se requieren dos ter-
cios (le los votos.

-La Notación resulta afirmatil a.

Sr. Presidente . - Queda habilitada la reconsi-
deración.

En consideración el plan de labor con los pe-
didos de tratamiento sobre tablas solicitados.

Tiene la palabra el señor senador por Co-
rrientes.

Sr. Aguirre Lanari . - Entiendo que también
están incluidas las. preferencias que vamos a
tratar.

Sr. Presidente . - Sí, lo que ustedes pidieron
reservar en mesa está todo incorporado. ¿Usted
lo va a pedir como preferencia, cuando llegue el
momento o quiere incorporar alguna más?

Sr. Aguirre Lanari . - Lo voy a pedir en su
momento. Creí que ya estábamos hablando de
eso.

Sr. Presidente . - No, es el nuevo plan de
labor. Cuando llegue el momento de las prefe-
rencias a solicitar, usted tiene en Secretaría su
pedido de preferencia, que se refiere al proyecto
que ayer presentó en la reunión de presidentes
de bloque.

Si no se hace uso de la palabra, se ya a votar el
plan de labor con las adiciones propuestas.

-La Notación resulta afirniativa.

Sr. Presidente . - Queda aprobado el plan de
labor.

8

ACTIVIDAD NUCLEAR

Sr. Presidente . - En consecuencia corres-
ponde considerar los dictámenes de las comi-
siones de Asuntos Administrativos v Munici-
pales, de Energía v de Ecología y Desarrollo
Humano, en mayoría v en minoría, en el pro-
vecto de lev en revisión sobre actividad nuclear.
(Orden del Día N" 59, complemento y anexo.)

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Pi(izzi). - (Lee)

cscarlato.dip
8
ACTIVIDAD NUCLEAR
. - En consecuencia
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Dictamen de comisión y Control de ,Materiales Nucleares, y el é)rganisnin
luirrn.aciun:d (Ir Enrrgía Atómica para la Aplicación

Honorable Senado :
Je Snlcagonrdins, así corno huubión los conntrnu,isns

Vuestras concisiones de Asuntos Administrativos y o,iiniIns en virlnd (le In pertenencia al Crupo de

Municipales , de Energía y de Ecología y Desarrollo
1 orbes Yc°verJores Nucleares y el lüogimen Nacio-

Humano han considerado el proyecto de ley en revisión mal cle Ceo rol • de Exportaciones Sensitivas (decre.

(C.D.-52/9e), sobre actividad nuclear ; y, por las ra- lu 609/92).

zones que dará el miembro informante , os aconsean Art. 2"-- I. Comisión Nacional de Energía Ató-
su aprobación . mira rrctda por decrto 129:36 del :31 de mavo tic

19.30 y nnr e niznd;t por decreto ley 22. 498/56, ra-
De acuerdo a lo dispuesta por el artículo 120 del lificadn por ley 11,467, contiunarf a fi

n
nciomnrdo como

Reglamento del Honorable Senado, este dictamen pasa c,dr nnt:irgnien en jurisdicción de lit Presidencia de
directamente al orden del día. L, Nación y tendrá jt so cargo:

Sala de las comisiones , 21 de marzo de 1997. n) ,4 si•s n:" el Poder Ejecnlivo en la definición
de la polilica nuclear;

Julio A . San Millón. - César Mac Karthy .
- Héctor M . Maya. - Carlos L. de la b) hilos{, la Ira u:nciGu de recursos humanos

Rosa. - Enrique Martínez Almudeoar. - de alto r::prcializ,m,cín y ol desarrollo de cleu-
cia y t••onulogín <ti molerla nuclear, cura-

Julto C. Humada. - Jorge A . Vdlanerde.

ErnestoErnesto R.. Oudin . Fernando V. Prr•nd du la realización de programas (le de-

Cubana . - Horacio A . Zalazar. - Angel r'trralln y pr(nnoción ele cmpreudimirnlos de

F. Pardo. - Carlos Manfredotti. - Juan i.mrvnc:,hr eonológl(a;

C. Oyarzún • e) Ruprnder a la transferencia de 1ecno;ogíns ml-
quiri(lns, desarrollarlas y Ixucunulas por el or-

En disidencia artículos J9, 13, 18, 38 y 40: irani^nn
,, nl srrv;n;lo !ns cnmprunrisus de no

prulifrrncir»t.asumidos per la lli púl.rlica Ar-
Felipe R . Sapag. gentinu;

En disidencia parcial:

Antonio F. Cafiero.

Sanción de la Honorable Cómnrn de Diputados
de la Nación

(7 de agosto de 1996)

PROYECTO Z15 LEY

l;1 Sdnrula y Cunmm (le Ulpulndos, ...

l•EY NACIONALDE LA AClIVIDAl) NUC:I,EA1i

Ceríruin 1

A,'itrdrul ti edrar Fun: `mira del Bastando
Criterio de regula:ión . Ju<nv1lcc1ón

Artíenlt 1s-En mateiin nuclear el Estado nacional
fijara la política y ejercerá bis funciones ele. inves-
lig;ci<in y dcs.nrnllo, regolaciórí y fscalizadón, a tra-
v(s de lit Cumisi(1 Nacional dr Energía Atómica y
d;• la Auloritiad Bennnlaloria Nuclear.

111(1: ;ictividntl nociear ele índnlr productiva y de
n wrs:1acüm y tl(•sm'rollo que pueda ser nutra"izado
c(nnamialniente, sera drsarrnllacla tanto por el Estarlo
nacional cuan: poi el sector privado.

F.o la ejecución de la política ondear se observaran
estrielamcn( e las ablig;1do, es osumitlas por la Repó-
hlirn Argentina en virtud 'del Tratado por,:' la F'rrrs-
eripeión cfr. Lis Armas Nucleares en la América l Mina
y el Carilro (t)ntarlo de Tla teloleo); el Tra nido de
no Prrpfrryci "tu de Armas Nuccates; el Acucido entre
la R( pública Argentina , la República Fcvl erativa del
Brasil, la Agencia P,racileio-Argentina de Contabilidad

(1) Ejercer la respo1sabi1 dad (le la gestión ele los
n shluos mrlioutivos cumpliendo las funciones
qec k, asigne la legislación especifica;

e) Determinar la -forma de retiro de sen•icio de
centrales de generación nuclroeléetricr y de
toda otra instalación radiactiva relevante:

J) Prestar los servicios que le sean requeridos
por Las centrales de generación nucírcx4frtciea
u otra instalación nuclear;

g) Ejercer la propiedad estatal de Ins materiales
radiactivos Asinnahles especiales conlenidus en
los elementos rombnstibles irradiados;

h) Ejercer la propiedad estatal de los materiales
fas:onables especiales que pudieren ser fnfra-
(Iucidos o desarrollados en el país;

I) Desarrollar, construir y operar reactores nu-
cleares exp(-rimentales;

j) Desarrollar aplicacjones de m<lioisótopos y ra-
diaciones en biología, medicina e industria;

k) Efectuar la prospección de minerales de uso
nuclear, sin que ello implique excluir al sector
privado en tal actividad;

1) Efectuar el desarrollo de materiales y proce-
sos cle fal rricación (Ir elennentos combustibles
para su aplicación en ciclos avanzados;

II) 1niplrnreul;u' progr:unas de investigación hási-
ca y aplicada en las ciencias base de la trcno-
nología uuérar;

ra) Establecer programas (le cooperación con ter-
ceros países para los programas emnrciados en
el inciso prece d (:nle y para la inri', h e;: eión
,v el di s;r(r^llo (le la Tecnología de fusión
a través d.•I • Ministerio de Relaciones Exte-
riores, Come , cic In(eruacio ial y Culto;
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n) Promover y realizar todo otro estudio y apli- I de presupuesto anual a ser elevado al Poder
rno9hn científica de las tran ;mulnciunes y re- Ejecutivo nacional;
acciones nucleares; \ n d 1

e t
ii) Acindizar en forma )ermnnenle lit informa.

i

orgar man atos genera es y especiales;

nación tecnológica de las centrales nucleares en f) Integrar por sí o por medio de representantes
todas sus etapas y disponer del nurovechn- comisiones nacionales, provinciales y sectoriales

in ente óptimo de la rnisma; en materia de competencia del organismo, in-

o) Establecer relaciones directas con otras msti- cluyendo los aspectos ambientales;
tncioues extranjeras con objetivos afines;. g) Informar al directorio la distribución general

p) Celebrar convenios con las operadorrs (le re- del presupuesto anual otorgado;
actores nucleares de potencia, a los fines de h) Informar al directorio acerca del cumplimiento
realizar trabajos de investigación. de los planes, proyectos y otras actividades

Art. 39-La Comisión Nacional de Energía Atrnnic:t previstas;

se regirá en su gestión administrativa, financiera, patri- i) Proponer al directorio la estructura del orga-
monial y contable por las disposiciones de la presente nismo en los niveles no definidos por el Poder
ley y los rFgl:unentos que a tal fin establezca el direc- Ejecutivo;
torio de la Comisión. Estará sujeta al régimen de con-
tralor público. .. j) Designar, proiover, sancionar y remover al per-

El persmal de la Comisión estará sometida al régi- sonal en conformidad con las leyes y regla-
sen de la Ley de Contrato de Trabajo, y n 16s condi- mentos aplicados;
ciones especiales que se establezcan en In meglmncu. k) Designar y promover al personal que cumplirá
tación. funciones jerárquicas y de coordinación;
-Art. 49-Las funciones del directorio de la Comi- 1) Designar y enviar representantes y destacar en

sión Nacional de Energía Atómica serán: comisión a personal idóneo a conferencias,- reu-
a) Realizar las acciones necesarias paro cumplir nones o congresos regionales o internacionales;

con los objetivas y lis funciones detriminadas m) Delegar parcialmente en los
órganos internos

por la presente ley; que determine las facultades que esta ley de
b) Aprobar los planes de trabajo generales, lo= atribuye.

proyectos estratégicos y el presupuesto anual a

ser elevado al Poder Ejecutivo nacional; Art, (39-Los recursos de la Comisión Nacional de
e) Aprobar el informe anual de actividades ; Energía Atómica se formarán con los siguientes ingreses:

d) Asesorar al Poder Ejecutivo nacional sobre los
_ asuntos relacionados con la energía atómica t- a) Lw aportes del Tesoro nacional que se delco-

sus aplicaciones ; mima en cada ejercicio presupuestario y por

e) Establecer relaciones con instituciones extranje- leyes especiales;
ras u organismos regionales o internacionales b) El producido de. su actividad en el campo de

que tengan objetivos afines , con la participa- la producción y la prestación de servicios;

ción del Ministerio de Relaciones Exteriores . c) Los subsidios , legados, herencias, donaciones y-
Comercio Internacional y Culto; transferencias que reciba bajo cualquier título;

f) Aceptar bienes y donaciones; d) Un canon que determine el Poder Ejecutivo na-
g) Concertar acuerdos con entidades públicas o cional destinado a finariciar las funciones de

privadas para la realización de los planes que . investigación y desarrollo que realiza la Comí-
concurran a los fines de la institución ; Sión Nacional de Energía Atómica, y que será

h) Proponer al Poder Ejecutivo nacional la estruc- un porcentaje de los ingresos provenientes de
tura del organismo . la venta de energía eléctrica generada por las

centrales nucleares a cargo de Nucleoeléctrica
Art. 59-El presidente del directorio de la Comisión Argentina Sociedad Anónima o quien la susti-

Nacional de Energía Atómica tendrá todas lar atribu _ tuya legalmente;
ciones_ ejecutivas necesarias para el cumplimiento de las e) Los intereses y beneficios resultantes de la ges-
leyes y reglamentos que conciernen a la Institución y tión de sus propios fondos.
de las resoluciones de directorio . Le compete:

a) Asumir la representación legal de la Comisión Art. 7v-La Autoridad Regulatoria Nuclear tendrá
Nacional de Energía Atómica, tanto adndrris-- a au cargo la función de regulación y fiscalización de
trativa, judicial como extrajudicialmente; la actividad nuclear en todo lo referente a los temas

6) Ejerce la d Yó i id dó d l 'o vea n a m n atrat n a.
Y y fiscalización del uso de materiales nucleares, licen-

ti^°OU' ciamiento y fiscalización de instalaciones nucleares y
e) Convocar y presidir las reuniones del directorio ; salvaguardias internacionales , 'así como también aseso-
d) Someter al directorio los planes de trabajo ge - rar al Poder Ejecutivo nacional en las materias de su

nerales, los proyectos estratégicos y el proyecto competencia.

de seguridad radiológica y nuclear, protección física
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Art. 89-La Autoridad Regulatoria Nuclear deberá ni cien o de las sustancias anchares que proceda u
desarrollar las funciones de regulación y control que le de ella, se originen en ella o se envíen a ella; o
atribuye esta ley con los siguientes fines: de otras rad iaeiones ionizmtes que emanen (Ir

cualquier otra fuente tic radiacones que se ell-
a) Proteger a las personas contra los efectos noci- cnentren dentro de una instalación nuclear,

vos de las radiaciones ionizantes
; Se considero comprendido en el concepto de

b) Velar por la seguridad radiológica y nuclear en respnusahilidatl de daño nucbnr, a cargo (Ie, no
las actividades nucleares desarrolladas en la Re- explotador de una i,stalación nuclear lo rela-
pública Argentina; (¡vo a:

c) Asegurar que las actividades nucleares no sean
desarrolladas con fines no autorizadog por esta
ley, las normas que en su consecuencia se dic-
ten, los compromisos internacionales y las polí-
ticas de no proliferación nuclear, asumidas por la
República Argentina;

d) Prevenir la comisión de actas intencionales que
puedan conducir a consecuencias radiológicas

severas o al retiro no autorizado de materiales

nucleares u otros materiales o equipos sujetos

a regulación y control en virtud de lo dispuesto
en la presente ley.

Art. 9o-Toda persona física o jurídica para desarro-
llar una actividad nuclear deberá:

a) Ajustarse a las regulaciones que imparta la Auto-
ridad Regulatoria Nuclear en el ámbito de su
competencia y solicitar el otorgamiento de la
licencia, permiso o autorización que lo habilite
para su ejercicio;

b) Cumplir todas las obligaciones cin e en materia
de salvaguardias y no proliferación haya suscri-
to o suscriba co el futuro la República Argentina;

e) Asumir la responsabilidad civil que para r1 ex-
plotador cíe una instalación nuclear determina la
Convención ele Viena sobre llespnusabilitlad C :ivil
por Daños Nucleares, unificada por ley 17.0.18,
por la suma de ochenta millones dr dólares esta-
dounidcnses (más 80.00tt000) por accidente nu-
clear en cada instalación nuclear. La misma dr-
berá ser crblerta mediante nn seguro o g:trnntía
financiera a satisfacción del Poder Ejecutivo na-
cional u de quien éste designe, asumiendo el
Estado nacional la resp,msnbilidarl remanente.

Facúltase al Poder Ejecutivo nado tal :l sjus'ar
la sama establecida como límite de rrsponsabili-
dad en el pVnnfo anterior, en el caso de qnc se
revisaron los términos de la Convención (le Viena
sobro Rrspowsabifdnd Civil p•,r Daf , Nuclear,
una vez que la modificuuidn sea ratificada
por 1,1Y.

Entiéndase por de(im mielen, conforme In de-
fine la Convención tle Viena sobre Responsabi-
]idad Civil por Daño Nuclear, ratificada por ley
17.048 la pérdida de vidas bananas, las lesiones
corporales c los dafios y perjpieios material<s
que se prodincan como resellado directo o indi-
recto de las propiedad rs radiactivas o de su coro-
binación con las propiedades tóxicas, explosivas
u otras propiedades peligrosas de. los combusti-
bles ondea res o dr los prndnetos n desechos ra-
diactivos que se encuentren en una instalación

i) Las ítalas que -.r pna1 ri-ten sobre cl per-
. Banal de explotador :l,¡ como snbre cl peso-

nal (le s contratistas y subcontratistas con
motiva del mrid,•ote nucl rur de una insta-
lación nuclear que opero dicha sociedad.

ü) Ln,s perjnieins que se cansen con motiva del
accidente nuclear a los f' neiunarios d<-I Or-

ganismo Internacional de Energía Anímica

que se encontraren desarrollando tareas re-

ferrnles a la nplirac¡ón ale ;a lea guardias pre-
vistas en acuerdos internacionales suscritos
por la República Argentina.'

üi) Los accidentes que se pnnlujrrt-i con sns-
tnncias maleares Mera del sitio de In insfa-
Lación o fuera 11,1 transporte, cuando al aro-
mento de ocurrir vi accidente mrcleur tales
sustancias hubieren sido objeto tle robo, pér-

dida, echazón o alumdono.

A su vez, todo explotador de una central de generación
nneleocléctrica deberá aportar a un fondo para retiro
de servicio de centrales nucleares . La forma de constitu-
ción, administración y contralor de este fondo serfi deter-
mGnda por el Poder Ejecutivo nacional.

Art, 10.-Declárase sujeta a jurisdicción nacional la
regulación y fiscalización de la actividad nuclear, en los
aspectos definidos en el artículo 79, conforme lo esta-
blesldn por el artículo 11 de la presente ley.

A. 11. - 1'odo nuevo emplazamiento de van insta-.
laci,ín nuclear relevante deberá contar con la licencia
de r oristrucción que autorice su localización, otorgada lx,r
la Ndoridad Regulatoria Nuclear con la aprobación del
estado provincial donde se proyecte instilar el mismo.

Art 12.- Para definir In ubicación de un repositorin
para residuos de alta, media y baja actividad, la Comisión
Nacional de Energía Atómica propondrá un lugar de em-
plan,mientn. Este deberá contar con La aprobación de
la Autoridad Regula tarja Nuclear en lo referente a segu-
ridad rad ioli,gica y nuclear y la aprobación por ley <le¡
estado provincial donde se la propuesto la localización.
Tales requisitos son previos y esenciales a cualquier
trámite.

Art. 13.-Los lugares (le emplazamiento do las
plantas de tratamiento de los residuos radiactivos y
de los correspondientes repositorios temporarios v río

finitivos que la Comisión Nacional de Energía Atómica

o N,¢•leoeléctrica Argentina Sociedad Anónima tengan
en funcionamiento al rr<omento de condonarse la pre-
sento ley, así cono sus ampliaciones , y sus vías de
acceso terrestre, marítimo , aéreo o Fluviales no re-
quie:er para continuar en operación o para viabílizaar
el receso o retiro de los residuos de dos repositorios
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de tal índole, autorización especial legislativa ni auto-
rización de Las municipalidades o provincias en cayo
territorio se enenrntre localizado el repositorio o sus
vías de acceso.

CAPIruto 11

Autoridad RegulNoria Nuclear

toa de los lie€nciatatios -o_ titulares de una

autorización o permiso reglados por la pre-

sente ley, asi como también solicitar órdenes -

de allanamiento y requerir el auxilio- de la

fuerza pública cuando ello fuera necesario pa-

ra el debido ejercicio de las facultades otor-
gadas por esta norma;

Art. 14.-La Autoridad Regulatoria Nuclear actua- g) Aplicar sanciones, las que deberán graduarse
rá como entidad nutárgnica en jurisdicción de L Pre- - según la gravedad de la falta en: apercibi-

sirlencai de la Nación. Dicha autoridad será la su- miento, multa que deberá ser aplicada en
cesara del Ente Nacional Regulador Nuclear. - forma proporcional a la severidad - de la in-

Art. 15.-La Autoridad Regulntoria Nuclea, go- fricción y en función de la potencialidad del
zares de :autarquía y tendrá plena capacidad jurídica daño, suspensión de una licencia, permiso o
para actuar en los ámbitos del derecho público y pri- autorización o su revocación. Dichas sanciones
vatio. - serán apelables al solo efecto devolutivo por

Su patrimonio estará constituido por los bienes quo ante la Cámara Nacional de Apelaciones en
se le transfieran al Ente Nacional Regulador Nnelear, lo Contencioso Administrativo Federal;

y por los que adquiera en el futuro por euolquier h) Establecer los procedimien os para la aplica-
título. Tendrá su sede en la ciudad de Buenos tires

. ción de sanciones que correspondan por la
La autoridad aprobará su estructura orgánica, previa violación de normas que dicte en ejercicio de
(le lit én Pción

residde
encia la de Secretaría

La N
ecretaarla

ción.
de In Función P861ica v

su competencia, asegurando el principió del(le la '

Art. 16.-La Autoridad ltcculatoria Nuclear debido proceso;tendrá
las siguientes funciones, facultados y obligacion(,s: i) Disponer el decomiso de los materiales nu-

cleares o radiactivos, así como también clau-
a) Dictar las normas rcgolatorias referidas s re- surar preventivamente las instalaciones sujetas

guridad radiológica y nuclear, protección física a -la regulación de la Autoridad Regulatoria
y fiscalización del uso de materiales nucleares,' Nuclear, cuando se desarrollen sin la debida
licenciamiento y fiscalización de instaladores licencia, permiso o autorización o ante la de-
nucleares, salvaguardias internacionales y, trans- tección de faltas graves a las normas de se-
porte de materiales nucleares en su aspecto guridad radiológica y nuclear y de protección
de seguridad radiológica y nuclear y protec- de instalaciones.

ción física; A tales efectos, se entiende por falta grave

h) Otorgar , suspender y revocar las licencia; de al incumpl-miento que implique una seria anre-

construcción , puesta en marcha y operación nata para la seguridad de la población o la

y retiro de centrales de generación nuelec- protección del ambiente o cuando no pueda

eléctrica; garantizarse la aplicación de las medidas de

c) Otorgar, suspender y revocar licencias, per- protección física o de salvaguardias;

misos o autorizaciones en materia de minería j) Proteger la información restringida con, el fin
y concentración de- uranio , de seguridad de de, asegurar la debida preservación de secretos
reactores de investigación, de aceleradores re- tecnológicos, comerciales o industriales y la
levantes , de instalaciones radiactivas relevantes , adecuada aplicación de salvaguardias y medi-
incluyendo las instalaciones para la gestión de das de 'protección física;
desechos o residuos radiactivos y de aplica- k) Establecer, de acuerdo con parámetros inter-
ciones nucleares a las actividades médicas e nacionales , normas de seguridad radiológica y
industriales; nuclear para el transporte terrestre , fluvial,

d) Realizar inspecc ' ones y evaluaciones regulato- marítimo o aéreo de material nuclear y ra-
rias en las instalaciones sujetas a la regulación diactivo y de protección física del material
de la Autoridad Regulatoria Nuclear , con la transportado;
periodicidad que estime necesaria ; 1) Establecer, de acuerdo con parámetros inter-

e) Proponer ante el Poder Ejecutivo nacional la nacionales , normas de seguridad radiológica y
cesión, prórroga o reemplazo de una cauce - nuclear referidas al personal que se desempeñe
sión de uso de una instalación nuclear de pro- en instalaciones nucleares y otorgar las licea-
piedad estatal cuando hubiese elementos que cias, permisos y autorizaciones específicas ha-
así lo aconsejen, o su caducidad cuando se bilitantes para el desempeño de la función
motive en incumplimiento de las normas que sujeta a liea i\,pInernlfsñ o autorización.
dicte en materia de seguridad radiológica y 11 Determinar mt r
leaq )

eceyrieoto de consultas con
mnc los titulares de licencias para instalaciones nu-

t) Promover acciones civiles - o penales ante los cleares relevantes toda vez que se propongan
tribunales competentes frente al incumplimien - nuevas rprmas regrdatorias o se modifiquen

v
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las existentes. Dentro de dicho procedimiento En rase de empate rl presidente o quien lo reempla-
deberá prever que las modificaciones de nor- co tendrá doble voto.
mas existentes o el dictado de nuevas normas Art. 22. -- Son funciones del Directorio de, La Auto-
se fundamenten en nn criterio de evaluación ridad Regulatoria Nuclear:
basado en la relación beneficio/costo de la
aplicación de la nueva regulación; a) Aplicar y fiscalizar el cumplimiento de las

in) Evaluar el impacto ambiental de toda activi- r"rolo5 legales y regla mcnt:uias que rigen la
dad que licencie, entendiéndose por tal a aque- actividad de ]a autoridad;
Ilas actividades de monitoreo, estudio y segui- b) Dictar el reglamento de funcionamiento del
miento de la incidencia, evolución o posibilidad directorio;
de daño ambiental que pueda provenir de la
actividad nuclear licenciada; e) Entender en todas las cuestiones referidas al

personal de 1(a autoridad;
n) Someter anualmente al Poder Ejecutivo nacio-

nal y al Honorable Congreso de la Nación no d) FonnuLir el presupuesto anual y cálculo de
recursos que elevará por interóedio del Poder

informe sobre las actividades del año y sucio Ejecutivo nacional al Ilnnnrable Congreso de

reacias sobre medidas a adoptar en beneficio In Nación para sir aprobación junto con el ore.-
del interés público; oro.-

rsu u• 1 e 1 1 I1 s n ¡
ñ) Solicitar información a todo titular de liceo-

1 n tre a s ce ro le , n;

c) En general, toda otra acción dirigida al mejorjetos permiso
a gulación;

autorización sobre los temas s
in- euniplim,ento de sus funciones y de los fines

rejet e ial°' ale esta ley y se reglamentación,
o) En general, toda otra acción dirigida al mejor

cumplimiento de sus funciones y de los fines drt. 23.-La Artturidad Reeulatan, S id ea su' rr,,irG
'n si te'sti,uu administrativa. p:drimonial s

de esta ley y su reglamentación. li uanr iera-
^^utahr por I.as dispmiciunos de la presonto los s las n•_
(aincnb^s apm a t.d din cstuh ozra la auón5dad. 1'al:r i

Art. 17.-1a Autoridad Regulatoria Nuclear estará :jeta al r(,,ioa'n da c:nitraba públic
dirigida y administrada por un directorio integrado
por ,sois (0) miembros, uno de los coles será el pre- Art. 24.-La A,doridnd Regulabais Nuclear on-
sidehte, otro el vicepresidente y los restantes, vocales u •ecionnri. nnualm ente un proyecto de presrpuesto^gne

Art 18 _, 1.-s ;e 1 1 1 1' 1 Iroa tA
sera pnbLcado y del cual sr le dará vista a los snetos, m m s c e < ee or c e. a u

ora- obligados al pago de In lasa regidatoria prevista en el
dad eoria Nuclear serán designados por el Po- articulo 28 ale la presente ley, quienes podr,"n Ionmu-der Ejeccututivvo ale Sen, dos de les cuales

a propuesta iir objceiunes fundadas denlro del plazo ale treinta (30)
de Lr Cámara de Sei,deres y de Diputados respecti-

Jías háLiles de tal publicación.
vnmeMr, debiendo andar con antecedentes técnicos y

profesionales en la niateria Su mandato tendrá una Art. 25.-Los recursos rlp la Autoridad Regulatoria
duración do seis ((i) años debiendo renovarse por ter- ','adosa se formarán <:en los siguientes Ingresos:
cros cada deis (2) años. Silo prxIlán ser removidos por
acto fundado del Poder Ejecutivo nacional y pueden e) Lic taso reanlatnria que se crea "ti rl artículo
ser srcesivamente designados en forma indefinida. 26 de la presente ley;

En el caso de lit primera designación el Poder Eje-
cutivn nacional deber detenniuar la duración de los b) Los subsidios, hercnci;,s, legados, donaciones o
mandatos por sorteo. Transferencias que bajo cualquier titulo reciba;

Art. 10. - l.ns miembros del directorio de la Anto•
ridad Regulatoria Nuclear tendrán dedicación rxc.l usiva, r) ti

tir.'s orlenyss y Lene[ioins rrsultanlrs de la ges-
nn de ras propios fondos,

ale;mr.Sndnlex las incnmpntibilidades para funcionarios
públicos previstas par lu le sida eión vigente. No podrá d) Los aPnmtrs del Tesoro nacional que se deler-
ser designado integrante del di rectroio de- tal Autor¡- minen en cada ejercicio piesupncstario;
dad Regulatoriá Nacleur quien sea titular de lino di-

e) tos demás fondos, bienes o recursos que pae-
ccncia, permiso o autorización reglada por la presente 1 dan sede asignados co virtud cíe leyes y regla-
ley, o, tenga nlgón interés directo vinculado a dicha mentaciones aplicables,
materia.

Art. 20.-El presidente del directorio durará seis
Art. 26.-Los lieeneiataiios titulares de una antoci-(0) años eh sus bmeinnes,pudirndn ser designarlo sr-

resiva e indefinidamente por periodos (le ley. Ejercerá z'pión o permiso, o personas jnridicas cuyas activida
la represenlación legal de la Antnridad Regulatoria das están -sujetas a la fiscalización de la autoridad
Nuclear. En caso de Ira ped imentn o ausencia transi- alsniará,, anuabmrnte y por adelantado, una tasa regu-
Inria será reemplazado pm el vicepresidente. laluria a ser aprobada a través del presupuesto general

Art. 21. - El directorio formará quórum cien la pre-
sencia de coa tro (4) ele sus miembros, lino de los
culo le.s debe ser el presidente n el vicepresidente en
su caso. Sus resnlucimres se adoptarán por mayoría
simple.

dr la Nacton.

Para el caso (le centrales (le generación nnclcoeléc-
trnea esta tasa regolatoria anual no podrá ser superior
al valor equivalente al precio promedio' anual (le cien
mrgnvatins hora (1(X) MW/h) en el Alercaclo Eléctrico
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Mayorista determinado en función de los precios vi
gentes en dicho mercado el año inmediato anterior.
Dicha suma deberá adorarse por megavatio de potes
cía nominal instalada nuclear hasta que finalicen las
tareas de retiro de combustible irradiado del reactor
en la etapa de retiro de servicio a cargo del expío
tador de dicha instalación.

Las nuevas centrales nucleocléctricas deberán además
abonar, también anualmente y por adelantado, las tasas
regulatorias correspondientes a la construcción y el pro-
ceso de licenciamiento, las que serán aprobadas por el
Poder Ejecutivo nacional.

...'Para el resto de los licenciatarios titulares de una
autorización o permiso sujetos a regulación, la Autori-
dad Regulatoria Nuclear dictará el correspondiente ré-
gimen de tasas por licenciamiento e inspección, el que
no podrá exceder el cero con cinco por ciento (0,5 %)
de los ingresos o indicador equivalerte de la actividad

sujeta a regulación del año fiscal anterior.

La mora en el pago de la tasa o de las multas pre-
vistas en el artículo 1(i, inciso g) será automática y
devengará los intereses - punitorics que determine ln
autoridad ele aplicación. El certificado le deuda por
falta de pago expedirlo por la Autoridad Regulatorü
Nuclear será título suficiente para habilitar el procedi-
asienm ejecutivo ante los trif)Smales federales en lo

lar.... IIt'

b) Material nuclear , el plutonio 239, uranio 233,
uranio 235, uranio enriquecido en los isótopos
235 o 233, uranio conteniendo una mezcla iso-
tópica igual a la encontrada en la naturaleza,
uranio empobrecido en el isótopo 235, torio con
pureza nuclear o cualquier material que con-
tenga uno o más de los anteriores;

e) Instalación nuclear, concepto entendido en los

términos definidos en el articulo 19, inciso j)
de la Convención de Viena de Responsabilidad
Civil por Daños Nucleares aprobada por ley

17.048;

d) Instalación nuclear relevante , incluye reactor
nuclear, instalación crítica, instalación radiacti-
va relevante y acelerador relevante, de acuerdo
a las definiciones establecidas o a establecer por
la Autoridad Regulatoria Nuclear;

e) Información restringida, toda información que

un solicitante o titular de una licencia, permiso

o autorización entregue a la Autoridad Rega-

latoria Nuclear y que deba ser tratada de ma-
nera confidencial en virtud de obligaciones le-
gales o contractuales de dicho titular, o la que
esté relacionada con:

civil y comercial I. Los procesos y tecnologías para la produe

Art. 27. - El personal de la Autoridad Regulatoria
ción de material fisionable especial.

Nuclear estará sometido al régimen de la Ley de Con- II. La aplicación específica de salvaguardias.

trato de Trabajo y a las condiciones especiales que s'• III . Los sistemas de protección física imple-
establezcan en la reglamentación, no siendo de apli- mentados en instalaciones nucleares.
caclón el Régimen jurídico Básico de la Función
Pública. f) Material fislonable especial, el piitonio, el una-

Art. 2$.-En sus relaciones con los particulares > nao 233, el uranio enriquecido en los isótopos

con la administración pública la Autoridad Regulatoria 235 o 233 y cualquier material que contenga

Nuclear setégirá por los procedimientos establecidos en _ uno o varios de los elementos citados;
la Ley de Procedimientos Administrativos y sus dispo g) Producción de material fisionable especial, la
siciones reglamentarias. separación química del material fisionable es-

Art. 29.-Cuando como consecuencia de procedí- pedal de otras sustancias o la producción por

mientos iniciados de oficio o por denuncia de terceros « métodos de separación isotópica de materiales

la Autoridad Regulatoria Nuclear considerase que cual. fisionabues especiales.

quien acto de un licenciatario de instalación nuclear
. Cwpirurn IVd l n de un titu ar de una autorizació e unao permiso o

persona física o jurídica que se encuentre en algún
aspecto sujeto a regulación y cbntrol, así como de quie-
nes utilicen o produzcan tecnología nuclear o gestionen
residuos radiactivos , es violatorio de la presente ley,
de su reglamentación , o de las resoluciones que dicta
la Autoridad Regulatoria Nuclear, notificaM a todas
las partes Interesadas , estando facultada para , previo a
resolver sobre la existencia de la violación , disponer
las medidas preventivas que estime convenien/es.

r^wiri,vt,b.lll

Di.vposiciones generales -

Art. 31.-La responsabilidad por la seguridad ra-,
diológica y nuclear, salvaguardias y protección física
recae inexeusablente"en el poseedor de la licencia,
permiso o autorización. 'El cutuplimiento de lo estable-
cido en esta ley, y en lás noinias y requerimientos que
de ellas se deriven, no lo exime de tal responsabilidad
ni de hacer todo lo razonable y compatible con sus
posibilidades en favor de la seguridad radiológica y
nuclear, la salvaguardia y la protección física.

I) sfciunss
El titular de una licencia, permiso o autorización

puede delegar total o parcialmente la ejecución de ta-

Art. 30. - A los fines de la presente ley entiéndase reas, pero mantiene integralmente la rhsponsabilidad

por: establecida en este artículo.

a) Acttoidatlp asola los usos de las trammu- Art. 32.- El Estado nacional será el único propie-

i: tacioses nucleares a escala macsoscópü* , taro de los materiales fisionables especiales contenidos
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en los elementos combustibles irradiados al ejecutarse de lis males el Estado nacional lendr.1 una (1) acción
una actividad abarcada por la presente ley así como de como, mínimo con derecho a veto en las decisiones que
los materiales fusionables especiales que pudieren ser impliquen el cierre de la actividad.
introducidos o desarrollados en el país.

Art. 38.-E1 licencintorio de las centrales mtelen-
Art. 33.-Derógase el artículo 29, el artículo 59, el elbcuicas o ln sociedad que se constituya con el objeto

artículo 9o, el artículo 11, el artículo 16 y el artículo de 6i privatización autorizada en el artículo 34, con-
17 del decreto ley 22. 496 del 19 de diciembre de 1958 . traEn:1 su provisión de aguo pesada n 1,1 Planta inaus-

Cweírvea V trial de Agua Pesada instalada en el país y deheró res-
pon.•rbiliruse (le la devolución riel agua pesada alqui-

Privatizaciones lada para la Central Nuclear Emnbalse; conforme a Las
ama, tenísticas técnicas da calidad y precio interna-

Art. 34.- Declárase sujeta a privatización la acti- cionvi.
vidad de generación nucleoeléctrica que desarrolla Nu-
cieoeléctrica Argentina Sociedad Anónima

(Nucleceléc- Art. 39.-Los procesos ele privatización autorizados

trica Argentina S.A.), como una unidad productiva in- en :4 presente capítulo se regirán por la ley 23.6911.

divisible, en forma directa o asociada con otras
enti- el :,itíc,do 96 de la lev 24.065, el artículo 14 de la

dades, en sus distintot aspectos ( construcción
, puesta nry .'.1.IP29 y por lo dispuesto el, esta ley.

en marcha , operación , mantenimiento , retiro de servi- Art. 40.-Los centrales nucleoeléctricas deberán no-

vio de centrales nucleares ), así como la de dirección y lijar combustible nuclear procedente o elaborado de mi-

rjecución de obra de centrales nucleares que rlesarrolLa nerales radiactivos de yacimientos ubicados en el país.

la Empresa Nnclenr Argentina de Centrales Eléctricas
tinrietlad Anónima (ENACE S.A.). Art. 41.-la presente

ley comenzará a regir a partir

ele la fecha de publicación en el Boletín Oficial.
Esta privatización delrrá asegurar la terminación de

la central nucleoeléctrica en construcción en un plazo Art. 42.-Comuníquese nl Poder Ejecutivo.

no mayor de seis (6) aflos n partir -de la sanción de
PrenmALU£nTO Ii ..

la presente ley.
Esther h. Perepra Arandia

Art. 35.-NnclerndFetriea Argentina Sociedad Aná- de Pérez Pardo.
rima (Nucleoeléctrica Argentina S.A.) o la sociedad

que se constituya con el objeto de ejecutar la priva-
tizaci(m autorizada por el artículo precedente manten- ACLABACION
irá hasta un veinte por ciento (20%) de sn capital
y una (1) acción corto mínimo en poder del Estado El antecedente de la sanción de la honorable Cámara

nacional, correspondiendo su tenencia así corto el ejer- de Diputados, corresponde al proyecto presentado por

vicio (le los derechos soeietanios al Ministerio de Eco- los diputados Isligliozrl y Abasto.

nornía y Obras y Servicios Públicos (le la Nación.

De dicho capital se asignará a los trabaja dores en re- Disi,lcueia total del senador nacional doctor Alfredo Avelín
loción de dependencia de la empresa, el porcentaje que al dictamen de comisiones de Asuntos Administrativos
se determine en el marco del programa. de propiedad y Municipales , de Energía y de Ecología y
participada previsto en La ley 23.696. L`esarrofio Humano sobre el proyecto de ley nuclear

El Estado nacional será tintar permanente de n4m (C.D:52/96)
(1) noción de la sociedad y se requerirá ineludible-
mente su voto afirmativo para la toma de decisiones Uonorable Senado:
que, signifiquen:

1:o opinión del suscrito el problema central de aprobar
a) La ampliación de capacidad de tina central de el proyecto de referencia reside en In convalidación -e

generación nucleoeléctrica existente y/o la cons- craxés ..leí artículo 34 y canel(1s- de una serie de inte-
trucción de una nueva; rrogantes que se han registrado en releción a la privati-

b) La salida de servicio por motivos no técnicos, jetón de las centrales nucleares y que no lino sido acla-
ya sea temporal o definitiva, de una central rad,', todavía pon parte del Poder Ejecutivo nacloual:"

de generación nucleoeléctrica. ále refiera concretamente a los siguientes puntos inhe-

Art. 36.-Declarase sujeta a priv'ittización La acti rentes a la cuestión ;de la valuación de divinas centrales:

ii-:lad vinculada al ciclo de como stible nuclear con des-
tino a In generación nucleoeléctrica a escala industrial 1: Frita de re io. re;ta al, pedido de informes sobre va/tui-

ele investigación, y a la producción y aplicaciones de cidn de las centrales nucleare&

rndioisótopos y radiaciones que desarrolla la Comisión En abril de 1995 fue aprobado por este ilodorable
Nacional de Energía Atómica, en forma directa o liso- Senado un proyecto de coniunicaeión . de mi antoría, el
eiada con otras entidades, considerado ello tanto en S.-1,200194, del 1p-10-94, pidiendd informes al gobierno
su totalidad como en cualquiera (le sus Partes campo- nacional sobre la valuación de las centrales nucléarés.
rentes. que Pile enviado Al Poder Elesltivo Voy Ilota D-111 -191195,

Art. 37. - A los fines de lis privatizaciones semdadas del 5-4-95 peerá qne no ha tenido ne.spiiesta hasta la
en el artículo 36, se constituirán sncirdades anónimas, fet l a.
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La contestación a este Pedido de informes fueiecie- g. No úlercenc4Áa de la' Auditoría Cenerhl
nado rciteradwcer,te a través (le,ctlca proyector selacio- de la Nae3ón (ACi\j).
nades con el tema , en particular.

En conocimiento que 11 Auditoría General de Ja
- El 5. 1.702, del 30-11-95, proyecto de cntunicacloi Nacién ha sido informada tSarbién sobre este problema

complementario del S.-1.200/94, pidiendo informes sobre de La xistencia ' de presientas irregularidades en el pro-
absorcién de pasivos, avales del Estado , préstamos exis- ceso ti» v:ar,;tción de las centrales nucleares , el suscrito
tentes ynuevos créditos de Nucleoeléctrica 5.A. (NASA). hizo llegar A ése órgarifámo cbjia de las principales

- El 5.1.754, del 12-12-95, proyecto de resolución iniciativas presentadas , así corno las respuestas parciales

insistiendo en el podido de respuesta al $.-1.200/04 y' obtenidas del Poder , Ejecutivo, . entnndlertc^0 que lisa

solicitando una investigación sobre lo actuado en mate- mjsmmas pueden resultas de ptilid.d en ceso ., $que

ti,, de valuación de las centrales nucleares. ACN realice una invvltjgacióx al respceto. " ,

- E! S: b S94;. deja 28.l2-95, -proyeut- de resolución El. senador San Mlllénl rendtió rigualtitente : una s(otp

que pide at ^'oder EjPCUdLo derogar la rjestrlnciún 283/94 a la Auditoria sobre ,ente misma tema„ Tq feclsn $7r

de La ex Secretaría de Energía -sobre valuación de las 11-96, de la cual to +javla no se .ba tenido . respuesia..

ger¢raled.'. n9elr ^s^: sr`ala irivtisdt ción ikspedfise fl Se considera que la ACN --sute, 4epat4isnte del
&tso de la- te pelad mrovisorf0 da la Cloral Naetear^
E.mba tsr (C1VRr'

Congreso de la Naci6a . a ncuade,..̂ a-rstupimyns-
)} ta %i1 est4 :cu4tEniokt árt,tilcZtpae4lj rancias, el ámbito t len

lco
lco adecuado , para , tsrrpscr;, lnteu

mnción. vención en este,, asunta.
- El 5 -1.504/9, del 133-98, proyecto de r solo- "

ción que insiste riaevaiwrite .'ni gne'CI PMer Ejecutivo 4. Nulidad del, deando 1-540194 ¡
dé respuesta ni S: 1.200/94, pide aclaración de ciertos y de ta ree~r: 289194,:,
térgiinos da ja.-respuesta : del.golfiento al 5-1.702/95 El proyecte do ley ,obré Acilvidad melero, que hoy
(P$¡03i1 / y i fuero en'aueetaJáhlacl eud4

se debele, conv911daria el Avance unilat^:a1 e i1e^alde sic jr en afuero federal sodios 7a` Lálóadón dá
las ;:entraleses nucleares

. realirado Por el poder El utlv6 en materia de tees-
tructuració:: y privatización de las centrales ató;nfcas,

Ninguna de estas reclamaciones ha permitido note - a través del decrétó P.E:1.5540/04 y de la resolución
creo la contes[óói6n 'del gobierno nsdonal iespecto del 281104 dr la Secretaria , de Energía, lbs qub con-
S.-1.200/94. tienen Irregularidades de procedimiento y de valuación.

C:d,e destner,r, a título informativa, que cl proyecto En opinión del suscrito el Congreso Nacional debe
de conu:nicaci n S : 1.702/95 artes citador del 30-11- derogar el desato 1.540 y; ernsiguletrt-mente , la' re-

95, pedido de informes que era complementario del xohicidn 283. Esta posición con rdspacto a la nulidad

anterior, fue aprobado después del S.-1.200, el 20 - 12- dei decreto 1.540 ya - fue sostenida poc el ~mito .• en
95, mero si fue contestado por el gobierno nacional, su jnr ec!o de ley 1- 909/94, del 6-11.94, que no
con lecha ' 138-98r ' raimtmr • lfue ntrse he dado;- res- tuvo tratamiento en este -Honorable Senado;
puesta ni - ardetbr ' y-ptincipaL ' iel S.-1.200/04). !.. La arobación delP Droyecto .;dC•'.lm nnclrar conlleve

La :decir ' de rrepuesta de! ?oder Ejecutivo o el peligro de con -ralidslodón de tales documentos, de-
todos" estas rh-hunos evidencia . t, seria - falta de va- landa abierto- el carüno' para qua el gobierno nacional
luntad de ac:^iestación peí f.tutc dd gobierno tuoierui l, siga adelante ore el proceso de venta-de ' la NASA

a' pesar de las irreguaridades se£atadas.

2. ! xf^icncia de uno. 4necsligar órt :mditdai en curto.

Actualmente se siutagcia en e:l J:agado Federal
N^ 2 Criminal y Correccional -a cargo del doctor
Jorge L, Ballestero- la causa 17. 206,, caratulada "Se-
ñen, Baúl Eduardo s/Denqucia", por la 4ual se inves
tigan irregularidades en la valuación de las centrales
nucleares.

Tales irregularidades son bósicamente las mismas que
las p!nntraday 'sil' los proyectos citados de en¡ autoria.

No- parece ^cotivenienra que este Congreso Nacional
avance en la aprobación de una ley sobre actividades
rutelc res qu e'eruvalide lo actuado txir el Poder Eje-

, ti.':• en esta materia de 'valuación' sin que se haya
condur4o el citgdo 'expediente -o se tenga, al menos,
un claro panorama del estado de dicho expediente,.

5. Pedido de inoestigridón - tlend~ente s6ixa lao irre-
gularfdades denuno~ por parte del -Congreso.

El proyecta de resolur3óa ' S -1.754/95,,del 1842-95,
que solicitaba - respuesta sobre el S: 1.200/94, pide
también una investigeciát de todo lo actuado en re.
lación a la valuación de las centrales nucleares. .....

La mea es. que -coma consta en 14. laiciatlva. se
comunique y/o dé participación de. esto. aduadonq;
a los organismos de contralor del Estado, fundamon-
talmcrte " la Sindicatura General de Eaiptües 'PóbBass
(SIGEP) y la Auditoría Genera) de &;Nacfón"(AGN),
así como -en IS que . &,p' ndlere) al Tribunal
de Cuentas de la Nación y 'i ls' Flscalfa " Nacional, de
l'ivestigaeiones Administrativas (FNIA).

El titular de la Com!siórr de Asuntos Administrativos ' Avanzar en la nrnrdración del proyecto ' de ley na-
y Constitucionales , senador nacional Julio, A. San lrli - cleat' Rin haber despejado éste tema en lo' peith+ente
lián,,, reodtió upa pota ;. sobre , el tespaal, citado juez :ira valuación de la NASA dejaría un gravo? punto
Ballestero con fecha 28.1 J1-118 , de la que todavía ; po oscuro en la 'attsraelórF"eyorlúdr de 'responsabllidxdes
se ha tenido contestación . a nivel ole gobterio:' - `""
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e, rntd necidn no offcMI fnauflcfsité'dat' Fado l 1
E;cauNtxt a itútés' dA la NASA. ''

Cimforme la eapsrMO en val punto ',1 del - presente
trabajo, el gobierno 'nacloral no l'e' dudó respuesta
hasta la fecha al pedido de este Ftdnorable. Senado
(proyecto deaomutción S-1:E00/94 Ncta DAd
192/S5). t. )

Recientemente -don fecha 2a-11-96- el presidente
de la (:omisló$ dé Ástintos . AdmiNsttátivps y Munici-,
palea 'de este ' cuerpo, 'doctor Julia' A. $an 'Millón, te-
mitró una ' nota al actual secretario de'.Energia y
Puertos, ingeniero Alfréd6 U. ' Mirlún , solicjtando t la
inforinaci6n referida ' t' la "tasác36n y'valnacldf{ de la¡
Fentrales nucleares antes . del tndatúicnto del prnyet0

.de ley sobre actividad núclear '(C.0,1521 90).'
Por comúnicación . de lá''citad$comisión, al' suscrito,

del lo del córriebte , se toma coríocimlentó dé un. me.
morándum con la firma del presidente de la NASA,
doctor J . E. Martínez Ceballos , y del titular de la
Asesoría jurídica de Iri nsismd , doctor FaMd Antonini;
referente a la cansa 17.266 I i.d al,proyecto ' 9.1.200/
94, y siguientes ) y que balxla sido transmitida como
posición de la!, Secretaría de Energía en reipuesta a

• la nota del senador San. Millón.
Tal respuesta -que, repito . no es la contestaci*n

oficial requerida insistentemente ; al Poder . Ejecutivo-
contiene , sin embargo, algunas afirmaciones que cabo
destaca,'

o) Aeeónoce que el valor de los ncllvos físicos de
la• CNEA transferidos a' lar NASA ( 517 millones de
pesos ) no es , minnidente ' con' el cipital ' soei:il aportado
a la misma : ( 201 millones ). ' Esto es,' ima 'diferencia

.de 250 mUlobes ' en imehos; 1
L) Considera ijue reorutlthve an error ' asimilar el

capital social de la NASA' cairel válor de ¡a empresa
en, marcha o'dompárarlo con el valor de los activos
correspondientés transferidos 'par'la CNEA ( les , ten-
trole's ' nucleares); •

e) Expresa que, el valor del ' capital Inicinl: de la
NASA fije determinado conforme al método de valua-
ción del ' Flújo de'-Fondos Netos ' Descontados "'gene-
rados por la actividad o ,activo que sé privatiza";

d) Justifica , consecuentemente, la diferencia apun-
tada en el párrafo a) efi, qué - el'valor de los activos
de 7a CNEA es: el registrado' según il itos ; mientras
que el del capital de la NASA corespondé ' al calen'
lado según el_ criterio' de flujo ' de fondos netos descon-
tados , según ' lo colas ! gpado 'In la . resolución 283/94
de la Secretaría de Energi9.

Aparentemente, . esta 'nota de 'r,la' presidencia • de 'la
NASA habla sido tomada como, respuesta . satisfaeto-
ría por parte de la Comisión de Asuntos Administra.
tivos y ' Municipales : del r$enado a los iefeotgs del pro-
yecto de ley nuclear.

Pero ' aquí cabe une' observación Importante a las
aseveraciones formuladas an,dicha nata;•,la sospecha
de subvaluación dejes , centrales nucleares no proviene
solamente - de dudar del •levalnfi iuntabls negativo do
los activos físicos transferidos ( de:. coya. Información
todavía se carece ) sino de cuestionar la forma en que
habría sida - realizado . ;el. propio . estudio ' de valuación
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de la NASA, eplieandq el chtat!v , criterio de.Flujo de
Fo„des Netos f]-scoutados.

Es decir, aquí- vi, -Se trata sólo ' de -confrontar cifras
,n,,ntablrs de aetivcé de la CNEA 'contra capital social
de la NASA, determinado por r• ! método de Pulo dd
Lindos, sisó dé advertir `una subvaluación que 'se ;,a.
bri, p%xluddo dentro de la aplicación do esto mátala.

Dicho con arras palabras : no estamos -como dice
la rota de la presidencia de la NASA- ante un error
de inteipretari ón (valor contable de activos en lugar
de flujo de fondos ) sino de nn problema de omisión
de valores "dentro" de la aplicación del' propio mé-
todo de valuación clogido.

En función de Informaciones parciales obtenidas por
el srscrito se puede identificar , en principio ,' dónde
rr ldirla:, alta nos puntos' claves ' 'de la sospechada sub-
valuación.

la resolución 283/94 se apovó en ato informe ola-
l,o,adrr por la consultora Expectativa , de agosto do 1004.
Ese trabajo ofrece más de 80 alternativas de valua-
el6u de la NASA ( que van desde 20 a 1 . 100 miUones
de pesos ), entre las cuales ; la Secretaría de Energía
habría seleeciotmdo (sin (iue. se conozcan las razones)
lit opción de 281 millones.

1'a ra delerminnr e;'e (le altemativas, la
cxnsultora cítala aplicó el método del flujo de fondos
nc1.:' desccni[ados generados por la NASA.

Can posterioridad, se haba iu detnciado v reconocido
que ru la citada valuación no fu-ron tenidos en cuenta
8 rubros, por valor de unos 148 millones de pesos. Esta
es: urna omisión 'de Importes que debieron ser conside=

radas dentro del método elegido por las autoridades.

Además, por lo que snbernns , no se encontraría aún
del,id:unente aclararlo ir ,¡ monto. de 128 millones quo
npsuece descontado de los activos de la Central Nuclear
Embalse y que corresponden a un problema de arrastro
de larga 'dato vinculado con la falta de la recepción de-

fin.iva de dicha central.

\mbn>s ítem -t7ne suman 270 millones de pesos (el-
Ira sintoiná! mente crreana a la diferencia apuntada
en (l punto a) de 258 millones)- no son entonces
prrJncto de an:i errónea asi milso'ón de regísirr.q de
...,.,ros con criterio de v !uaciÓn ségún e) nléi nln de
tia p: de fondos ocios deseent:alos -se roo dice :drora
la „ola de lit NA,SIr-, sino producto. de una omisión
(le rabias dentro de la aplicación del propio m'5'odo.

Dicho en otros términos : la nota de la presidencia
de L, 'NASA -aparte de no constituir una respuesta
oficial del Poder Ejecutivo al Senado- contendría siria
sena distorsión en la explicación de In mhrvalnación
do las real r oes nucleares , rlue vicie así a corroboro,
los interrogantes dr i)asc que son motivo de mi enes-
tinnamicnto.

P,i conclusión:

4probar el presente proyecto de leo nacional do la
actividad nuclear significa convalidar serias irregulari-
dadcs que comprmretr'n los intereses y el patimorúc
del Estado nacional en una materia en que el. Poder
EÍ, cutivo ha avanzado unilatrrnlarente .-a tracfc del
decreto P.F.-1..540/94 y de ]n resolución 283/94 de
la Secretada de Eu . i;gía-- a despecho de la oportuna
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competencia del Congreso sobre el tema y sin suminis-
trar la debida información relativa a la valuación de
las centrales nucleares.

Esta va ,inción ruta fundadamenlo sospechada ..a ]ira"
berse producido fijando una tasación baja de la NASA,
sin el debido respaldo técnico y económico, sin que el
gobierno nacional haya brindado las aclaraciones dol
caso y sin que hayan i ntervenido -o concluido su la.
bou- otros organismos de investigación del Estado.

Por eso, en mi opinión, testa iforwruble Cámara no
debe aceptar' lo acto-do por el gobierno nacional en
este problema, no sólo porque ello implica la ratifica.
ción de ora comportamientos cuestionable seguido por
las autoridades '1e la administración central sino, ade-
mas, porque mra confirmación de este tipo afecta la
transparencia en las decisiones de gobierm y. hasta
la m'smn rarantía de seguridad jurídica del proceso de
privntirnción a que el Poder Ejecutivo quiere arribar.

Ya la política de privatizaciones en la Argentina, en
sal conjunto, esta puesta en 'tela de juicio" 'como apés-
rlice de una fórmula de sango con activos del servicio
de la deuda externa . Sería más grave todavía que a
ello se sume, en este caso de las centrales nucleares,
la exiscnc'a do u•': sub,oluae ón de las mismas.

Por las mzon^s expnestns, el ~rito fundamenta so
oposición al dictamen de referencia y advierte sobre
la grave responsabilidad que este Honorable Congre-
so asinniría al convalidar lo actuado por el Poder Eje-
entivo y no dejar aclarado como corresponde el pro-
blema de una valuación disc:!ible rle la NASA en caso
de aprobar el presente proyecto de ley.

Al/redo Aedln,

Dictamen de comisión en minoría

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Asuntos Administrativos y
Municipales, de Energía y'de Ecología y Desarrollo
Humano, en disidencia paj4iaI,\han considerado el
provecto ,de ley en revisión (C.1i-52/96), sobre ac-
tividad nuclear; y, por las razones que dará el miern-

bro informante, os aconsejan la aprobación del si-
guiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, ...

CAPÍTULO 1

Actividad nuclear . Funciones del Estado
Criterio de regulación . Jurisdicción

Artículo lv- En matealia nuclear el Estado na-
cional fijará la política y ejercerá las funciones de
investigación y desarrollo , regulación y fiscalización,
a través de la Comisión Nacional de Energía Atómica
y de la Autoridad Regulatoria Nuclear.

La actividad nuclear de índole productiva y de in-
vestigación , desarrollo y servicio que pueda ser orga-
nizada comercialmente será desarrollada tanto por el
Estado nacional , provincial o municipal como por el
sector privado.

En la ejecución de la política nuclear se ol >aryyar$n
estrictamente las obligaciones asumidas por la 11011*
blica Argentina en virtud dei Tratado para la' Pros-
cripción de las Armas Nucleares en América La)ina y
el Caribe (Tratado de Tlatelolco); el Tratado de no pro.
liferación de Armas Nucleares; el Acuerdo entre la Repú-
blica Argentina, la República Federativa del Braa la
Agencia Brasileño-Argentina de Contabilidad y Control de
Materiales Nucleares y el Organismo Internacional de
Energía Atómica para la Aplicación de Salvaguardias, así
como también los compromisos asumidos en vtmrd
de la pertenencia al Grupo de Países Proveedores Nu-
cleares y el Régimen Nacional del Control de Expor-
taciones Sensitivas (decreto 603/92).

Definiciones

Art. 29 - A los fines de la presente ley entién-
dase por:

a) Actividades nucleares , los usos de las trans-
mutaciones nucleares a escala microscópica;

b) Material nuclear, el plutonio 239 , uranio 235,
uranio enriquecido en los isótopos 235 o 233,
uranio conteniendo una mezcla isotópica igual
a la encontrada en la naturaleza , uranio em-
pobrecido en el isótopo 235, torio con pureza
nuclear o cualquier material que contenga uno
o más de s, antpporer

e) Instalación c}eas corwcpto entendido en los
términos d q idos. en e artículo IQ, inciso
i) de la Cogaención de Viena de Responsa-
bilidad Cl'4i1 por Daños Nucleares aprobada
por la ley 17.048;

d) Instalación nuclear relevante , incluye reactor
nuclear, instalación crítica, instalación radiac-
tiva relevante y acelerador relevante , de acuer-
do a las definiciones establecidas o a estable-
cer por la Autoridad Regulatoria Nuclear;

e) lntormac :ón restringida, toda información que
un solicitante o titular de una licencia, per-
miso o autorización entregue a la Autoridad
Regulatoria Nuclear y que deba `ser tratada
de manera confidencial en virtud de obllga-
cionej legales o contractuales de dicho titular,
o la que esté relacionada con:

I. La procesos y tecnologías pan la pro-
ducción de material fislonable especial.

II. La aplicación especlfk* de salvaguardes.

IIf. Los sistemas de protección física las.
plementados en instalaciones nucleares,

/) Material fisionable especial, el plutaSe, el
rin , 233, el uranio eniquecido en las le&
topos 235 o 233 y eslgcder m~ que
cegteo`a sao o varios de tos elemeotoe ci-
tados; -

g) Producción de material fisionable especial, la
separación química del material fisionable es-
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pecial de otras sustancias o la producción por n i Establecer programas (le cooperación con ter-
método de separación isotópica de materiales ceros paises para los programas enunciarlos en
fisionables especiales. el inciso precedente y para la investigación y

el desarrollo de la tecnología (le fusión a través

Art. 39-La Comisión Nacional de Energía Atómi- del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comer-

ca crea por decreto 10.936 del 31 de mayo de 1950
uio Internacional y Culto;

y reorganizada por decreto ley 22.498/56, ratificado oj Promover estudios para la protección del am-
por ley 14.467, continuará funcionando como ente Mente; -
autarquico en jurisdicción del Poder Ejecutivo nacional pj Promover y realizar rudo otro estudio y apli-
y tendrá a su cargo: cacióri científica de las transmutaciones y reac-

ciones nucleares;
n) Asesorar al Poder Ejecutivo en La definición

de la politica nuclear; (;) Alanteners' actualizada en los avances de la

b) Elaborar un plan de actividades plurianual; cnoinvia mundial en todas sus etapas, haciendo
1111 aprovechamiento óptima (le ese conocí-

c) Promover la formación de recursos humanos de miento;
alta especialización y el desarrollo de ciencia y
tecnología en materia nuclear, comprendida la r) Establecer relaciones directas con otras institu-

realización de programas de desarrollo y pro- , iones c;tranj,a-,ts con objetivos afines;

moción de ernpren dimientos de innovación tec- .c).Cd clima convenios con los operadores de rcac-

nelógica; lores nucleares de potencia, a los fines de

(1) Propender, percibiendo la compensación eco- naalizar tnthaajos' de investigación y desarroll(;;

cómica correspondiente a la transferencia de t) 1,afonnar en forma permanente a la sociedad
- tecnologías adquiridas, desarrolladas y paten- uhl< la actividad nuclear c estado de desa-

tadas por el organismo, observando los coro- hollo de la misma.
promisos de no proliferación asumidos por la
República Argentina;

e) Ejercer la responsabilidad de la gestión de lob.
residuos radiactivos cumpliendo las funciones,
que le asigne la legislación específica;

,f) Determinar la forma - de retiro de servicios y

desmantelamiento de centrales de generación

nucl(-s eléctrica y de toda otra instalación nm-
rtear relevante;

g) Prestar con cargo los servicios que le sean
requeridos por las centrales de generación nu-
cleoeléctrica y otra instalación nuclear;

h) Ejercer la propiedad estatal de los materiales
radiactivos fisionables especiales contenidos en
los elementos combustibles irradiados;

i ) Ejercer la propiedad estatal de los materiales

fusionables y fisionables especiales que pu-

dieren ser introducidos o desarrollados en el

país;

1) Desarrollar, construir y operar reactores mi-

cleares prototipos de baja potencia y de in-

vestigación;

k) Desarrollar aplicaciones de radioisótopos y ra-
diaciones en biología, medicina e industria;

1) Efectuar la prospección de minerales de uso
nuclear, sin que ello implique excluir al sector
privado en tal actividad;

11) Efectuar el desarrollo de materiales y proceso
tic fabricación de elementos combustibles pa-
ra su aplicación en ciclos avanzados;

ni) Desarrollar programas de investigación básica y
aplicada en las ciencias base de la - tecnología
nuclear;

Art. q'.-La Comisión Nacional de Energía Atómica

se recia., eu su ce sti ^ín administrativa, financiera, pa-
Itimonia v contable por las disposiciones de la pe-
"arte les v los re^l,nnenhas que a tal fin establezca cl
flirt -ctoii,' de la comisión. Estanii sujeta al rl-•sim Ti•de
contra loa público. -

1;1 peisunal de la dnnaleibu catara sometido al ricimen
ele la L, v de Contrato de 4raba;n_ v a las c;nulic iun^•s
r.9 p. nicle. que se estihlezcan en 1,1 reH,unentaei, ín.

Art 5 - Las funciones del directorio le la Corni-
siúu Nuu.<mal de -Energía Atómica serón:

n') 1^,'aiizur las acciones necesarias para cumplir

( n los objetivos p las fume-iones <ht,-rmiu,s,las
l:., la ley;

H Aprobar los planes d,, traloto gencndt-s, los
p ^i',entos estratégicos }' d presnpnveto anual
a ser elevado al Poder Ejecutivo nacional;

e) Aprobar el informe anual de actividades,

r1) A,esorar al Poder L':.ntis-o nacional sobre los

aruntos- relacionados c•on la energía alúmina )'
si , aplicaciones;

e') Eblecer relaciones con iostiluciones extran-
j,,, ,s u organismos regionacs o robarmeanuales
qnv' teman objetivos afina-', r.*n la pau'tici pu ciÓu
del Ministerio de Relaciones Gderiorcs, Comer-
(io Internacional y Culto;

f) A,-''ptar bienes y donaciones;

9) Concertar acuerdos con entidades públicas o
Pnvndas para la realización de los planes que
concurran a los fines de la institución;

h) Proponer q l Poder Ejecutivo nacional la estntc-
tur, del organismo.
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Art. Ov-El presidente del directorio de la Con-¡ centrales nucleares a cargo de Nucleoeléctrica
sión Nacional de Energía Atómica tendrá todas lis Argentina Sociedad Anónima o quien la susti-
atribuciones ejecutivas necesarias para el cumplimiento tuya legalmente;

de las leyes y reglamentos que conciernen ala institucimr e) Los intereses y beneficios resultantes de la ges-
y de las resoluciones de directorio . Le compete : tión de sus propios fondos.

a) Asumir la representación legal de la Comisi,
n Art 8v-La Autoridadto administra- Regulatoria Nuclear tendrá

Ató tl d E í im ca, anNaciona e nerg a
a su cargo la función de regulación y fiscalización de

tiva, judicial como extrajudicialmente; la actividad nuclear en todo lo referente a los temas de
b) Ejercer la dirección y administración de la rus- seguridad radiológica y nuclear, protección física y fis-

titución; calización del uso de los materiales nucleares, transpor-
e) Convocar y presidir las reuniones de directorio; 1 te de materiales nucleares, licenciamiento y fiscalización

de instala io l a l dI c nes nuc e res y sa vaguar ias intemacio-
d) Someter al directorio los planes de trabajo ze nales de acuerdo al articulo lv de la presente ley en

nerales, los proyectos estratégicos y el proyecto lo pertinente: así como también asesorar al Poder Eje-

de presupuesto igual a ser elevado al Poder cutivo nacional An las materias de su competencia.
Ejecutivo nacional;

e) Otorgar mandatos generales y especiales; desarrollar las funciones ele regulación y control que le
j) Integrar por sí o por medio de representantes atribuye esta ley con los siguientes fines:

comisiones nacionales, provinciales y sectoria-
les en materia de competencia del organismo, a) Proteger a las personas, y al ambiente, contra
incluyendo los aspectos ambientales; los efectos nocivos (le Las radiaciones iuni-

g) Informar al directorio la distribución gencial zantes;
del presupuesto anual otorgado; b) Velar por la seguridad radiológica y nuclear en

h) Informar al directorio acerca del cumplimiento las actividades nucleares desarrolladas en le

de los planes, proyectos y otras actividades pie- República Argentina;

vistas; e) Asegurar que las actividades nucleares no sean

i) Proponer al -directorio la estructura del orna- desárrolladas con fines no autorizados por esta
nismo en los niveles no definidos por el Poder ley, las normas que el] su consecuencia se dic-

ten, los compromisos internacionales y las poli-poli-Designar, die-Ejecutivo;
promover, ticas de ne proliferación nuclear, asumidas por

Designar, sancionar y remover al la República Argentina;
personal en confu[midsd con las leyes y retan-

d) Prevenir la comisión dememos aplicados'; actos intencionales que
puedan conducir a consecuencias radiológicas

k) Designar y promover ale personal que cumplirá severas o al retiro no autorizado de materiales

funciones jerárquicas y de coordinación; nucleares u otros materiales o equipos sujetos a
1) Designar y enviar representantes y destacar en regulación y control en virtud de lo dispuesto

comisión a personal idóneo a conferencias, reo- en la presente ley,
niones o congresos regionales o internacionales;

ni) Delegar parcialmente en los órganos internos Art. 10. -Toda persona física o jurídica para desa-
que determine, las facultades que esta ley le rrollar una actividad nuclear deberá:
atribuye.

a) Ajustarse a Las regulaciones que imparta la Auto-

ridad Regulatoria Nuclear en el ámbito de su
Art. 7v-Los recursos de la Comisión Nacional de competencia y solicitar el otorgamiento ele la

Energía Atómica se formarán con los siguientes in- licencia, permiso o autorización que lo habilite
greses;

para su ejercicio;

a) Los aportes del Tesoro nacional que se deuo- b) Cumplir todas las obligaciones que en materia

minen en cada ejercicio presupuestario y por de salvaguardias y no proliferación haya suscrito
leyes especiales; o suscriba en el futuro la República Argentina;

b) El producido de su actividad en el campo de c) Asumir la responsabilidad civil que para el ex-
La producción y la prestación de servicios; plotador de una instalación nuclear determina la

e) Los subsidios, legados, herencias, donaciones y Convención de Viena sobre Responsabilidad Civil
por Daños Nucleares, ratificada por la ley 17.048,

transferencias que reciba bajo cualquier titulo; por la suma de ochenta
millones de dólares es-

d) Un canon que determine el Poder Ejecutivo ni- tadounidenses (u$s 80.000.000 por accidente
cional destinado a financiar las funciones de nuclear en cada instalación nuclear.
investigación y desarrollo que realiza la Comi-
sión Nacional de Energía Atómica, y que será Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a ajustar la suma
un porcentaje de los ingresos provenientes de establecida como límite- de responsabilidad en el párrafo
la venta de energía eléctrica generada por las anterior, en el caso de que se revisaran los términos de

.r

Art. 99-La Autoridad Regulatoria Nuclear deberá



a ^ ni ,L Ivv- l AAIrllA DI ,I1ArlxtliI I I LA AA(.lU^ ll,-i

la Convención de Viena sobre Responsabilidad Civil por incisa mencionado, a satisfacción del Poder Ejecutivo
Daño Nuclear, una vez que la modificación sea ratifica- nacional o de quien éste designe, asumiendo cl Estado
da por ley o cuando se ratificara cualquier otro docu- nacional la responsabilidad remanente.
mento internacional que así lo hiciera necesario . Tnd:, explotador de una instalación nuclear relevante

Entiéndase por daño nuclear, conforme lo define la deberá aportar a un fondo para retiro (le servicio y
Convención de Viena sobre Responsabilidad Civil por desmate lelamiento de la misma, y para la gestión de los
Daño Nuclear, ratificada por ley 17.048 la pérdida de residuo, radiactivos. La forma de constitución, adminis-
vidas humanas, las lesiones corporales y los daños y per- tración y contralor de este fondo será determinada por el
juicios materiales que se produzcan como resultado directo Poder Ejecutivo nacional.
o indirecto de las propiedades radiactivas o de su com- i a te
binación con las propiedades tóxicas, explosivas y otras Ajtoricl d Regulatoria

deberá notificare clea socnbrre e cu
uacquior accidentel

propiedades peligrosas de los combustibles nucleares o o u fallaida,lde operación se produzca como parte e del
de los productos o desechos radiactivos qu

e de la que s parte e
u se carneo- desarrollo de las actividades nucleares.

tren en una instalación nuclear o dé las sustancias nu-
cleares que procedan de ella, se originen en ella o se Art. II.-Declárase sujeta a jurisdicción nacional la

envíen a ella; o de otras radiaciones ionizantes que ema- rcgulacróu y fiscalización de la actividad nuclear, en

nen de cualquier otra fuente de radiaciones que se en- los aspectos definidos en el artículo 8", conforme lo es-

cuentren dentro de una instalación nuclear. tableciuu por el artículo 12 ele la presente ley.

Se considera comprendido en el concepto de respon- Art. 12.-Toda nuevo emplazamiento de una insta-
sabilidad de daño nuclear, a cargo de un explotador de lación nuclear relevante, así como sus ampliaciones y/o
una instalación nuclear relativo a: modific,. iones, deberi contar con la licencia de cons-

truccioi que :ndorice su localización, otorgada por la
1. Los daños que se produjeren sobre el personal Autorid.t,1 Rcgulatoria \uelcur con la aprobación del

del explotador así como sobre el personal de sus estado provincial donde se proyectó instalar el mismo.

contratistas y subcontratistas con motivo del Art. 13. - Para definir la ubicación ele un repositorio
accidente nuclear de una instalación nuclear temponu io o definitivo para residuos de alta, media y
que opere dicha sociedad, baja actividad, la Comisión Nacional de Energía Atómica

II. Los perjuicios que se causen con motivo del propondra un lagar ele inplazantiento. Este deberá con-
aceidente nuclear a los funcionarios del Orga- tar con I.t ipiobación tlc la Autoridad Regulatoria Nuclear
nismo Internacional de Energía Atómica que se co lo i, furente a seguridad, radiológica y nuclear y la
encontraren desarrollando tareas referentes a la aprobación por ley del estado provincial donde se ha
aplicación de salvaguardias revistas en acuerdos propne,t i la lue;dización. Deberá convocarse a una au-
internacionales suscritos por'la República Ar- (lit ncia pública p realizarse una evaluación de impacto
gentina, a los agentes de la Comisión Nacional ambieru.d que deberá ser puesta a disposición del pú-
de Energía Atómica y de la Autoridad Regula- pico en los términos del artículo 41 de la Constitución
torio Nuclear que se encontraren cumpliendo Nacional

funciones dentro de la instalación nuclear y a La audiencia pública mencionada deberá ser convocado
cualquier otra persona que haya sido autorizada con una anticipación no menor a diez (10) días hábiles,
a ingresar dentro de las instalaciones (de acuer- en un medio de difusión de circulación local, brindándose
do a las normas vigentes al respecto en la ins- la información adecuada vinculada al emprendimiento u
talación correspondiente). obra,

III. Los accidentes que se produjeren con sustancias
nucleares fuera del sitio de la instalación o fue-
m del transporte, cuando al momento de ocurrir
el accidente nuclear tales sustancias hubieren
sido objeto de robo, pérdida, echazón o aban-
dono.

IV. Los daños que directa o indirectamente afecten

o puedan afectar en forma inmediata o mediata

al ambiente, así como los gastos ocasionados co-

mo consecuencia del riesgo o peligro de daño

inminente y grave, que provengan de la activi-

dad nuclear en cualquiera de sus etapas.

Asumir la responsabilidad por los costos que ocasione
el cierre o interrupción de las actividades nucleares o la
salida de servicio, temporal o definitiva, de una central
de generación nueleoeléctriea.

Para el cumplimiento de los incisos c) y d) deberá
contratarse un seguro o constituirse una garantía finan-

ciera o incluso constituirse un fondo en el caso del último

Tales requisitos son previos y esenciales a cualquier

trámite. Se incluye ha;n este concepto aquellos reposito-

rios, temporarios o definitivos, que a la fecha tuvieren

iniciarlo; cualquier estudio de prefactibilidad técnica, así

como l:,, ampliaciones y/o modificaciones de aquellos

que se encuentren en funcionamiento.

Art. I I, - Los lugares de emplazamiento de las plan-
tas de tratamiento de los residuos radiactivos y (le los
corra pnudientes repositorios temporarios o definitivos
que la Comisión Nacional de Energía Atómica o Nu-
cleoeléctrica Argentina Sociedad Anónima tenga en fun-
cionamirnto con residuos o desechos nucleares depo-
sitados ,d momento de sancionarse la presente ley, y _
sus vías de acceso terrestre, marítimo , aéreo o fluviales
no requieren para continuar en operación o para viahi-
lizar el :acceso a retiro de los residuos de los repositorios
de tal indole, autorización especial legislativa ni auto-
rización (le la municipalidad o provincia en cuyo terri-
torio se encuentre localizado el repositorio o sus vías de
acceso



Autoridad Regulatoria Nuclear

Art.. 15. -- La Atitorid: l B:•gulatoria Nuclear actuará
como entidad autárquica en j.trisdicción ele la Presiden-
cia ele la Nación. D _lca uutcri(1ad será la sucesora
del Ente N iciona P,cs*.ulador Nuclear.

Art. 16. - La Autoridad Regulatoria Nuclear gozará
de autarquía y tendrá plena capacidad jurídica para ac-
tuar en los ámbitos del' derecho público y privado.

Su patrimonio estará . constituido por los bienes que se
le, transfiera al Ente Nacional 'Regulador Nuclear, y
par los que adquiera en' el fu;'u•o por cualquier título.
Tendrá su sede -en la ciudad de Buenos Aires. La ' auto-
ridad aprobará su' estructura orgánica, previa interven-
ción de la Secretaría de la Función Pública de la
Nación.

Art. 17. --- La Autoridad Regulatoria Nuclear ' tendrá
las siguientes fei coas s, facultades y obligaciones:.

a) Dictar las normas regulatorias referidas a se-
guridad radiológicaY nuclear, protección física `'.

y fiscalización del uso de materiales : nucleares,
licenciamiento y fisca' ización de' instalaciones
nucleares, salvaguardias internacionales y, trans-
porte de materiales nucleares en su aspecto de
seguridad radiológica y nuclear y protección fí-
sica y ambiental;

b) Otorgar , suspender Y revocar las rr licencias de
construcción, puesta en marcha y operación y
retiro de centrales de generación nucleoeléctrica;

c) Otorgar, suspender y''revocar licencias , permisos

o au torizaciones en materia de minería y concen-
tración clr>uranio, d^seruridad de reactores de
investigación, de aceleradores relevantes, de ins-
talaciones radiactivas relevantes , inchryendo las
instalaciones para, la ,gestión de desechos o resi-
duos radiactivos y (le. aplicaciones nucleares a
las actividades médicas e industriales.

d) Realizar inspecciones y evaluaciones regulatorias
en las instalaciones sujetas a la regulación de
la Autoridad Regulatoria Nuclear, con la perio-
dicidad que ctitirre necesaria;

Proponer ante e' Poder Ejecutivo nacional la
cesión, prórro:,a o reemplazo de una concesión
de uso de una instalación nuclear de prioridad
estatal cuando hubiere elementos que así lo
aconsejen , o su caducidad cuando se motive
en incumplimientos de las normas que dicte , en
materia de segirridad' radiológica y nuclear;

f) Promever acciones civiles,o penales ante los tri-
bunales competentes frente al incumplimiento de
los licenciatarios o titulares de una autorización
o permiso reglados por la presente ley,, así co-
mo también solicitar órdenes de allanamiento y
requerir el ansi!io de la fuerza pública :;cuando
ello fuera necesario para el debido ejercicio de
las facultades otorgadas por esta norma;

g) Aplicar sanciones , las que 'deberán graduarse

según la gravedad de la falta en: apercibimien-

te, inult,(que deberá ser aplicada en forma
proporcional a la severidad de la infracción y
en función de la, potencialidad del daño, sus-
pensión de una' licencia, permiso o autorización
o su revocación. Dichas sanciones serán apela-
bles al tolo efe' •to devolutivo por ante la Gá-
mara Nac`onal de Apelaciones en lo Conten-
cioso Administrativo Federal;

h) Establecer los procedimientos para la aplicación
de ,.unciones que correspondan por la violacion
de normas qué dicte • en ejercicio de su com-
peteencia, asegurando el principio del debido
procicso;

i) Disponer el decomiso de los materiales nuclea-
res o radiactivos, así como también clausurar
preventivamente las instalaciones sujetas a la
regulación de la Autoridad Regulatoria Nuclear
cuando se desarrollen sin la debida licencia,
permiso o autorización ó, ante la detección de
faltas graves a las normas de seguridad radio-
lógica y nuclear y de protección de instalaciones.

A tales efectos, se entiende por falta grave
al incumplimiento que 4implique una seria ame-
naza para la seguridad de la población ola pro-

tecrión del ambiente-,o cuando no pueda ga-
rantizarse la` aplicación de las medidas de pro-
tección física o de salvaguardias;

j) :+Prtlteger la información restringida con el fin
de asegurar la debida preservación de secretos
tecnológicos, comerciales,¿, industriales y la ade-
cunda aplicación dv salvaguardias- y medidas
de protección física y ambiental;

1w

k) Establecer, de acuerdo con, parámetros interna-
cioteales, normas de seguridad radiológica y nu-
clear para el transporte terrestre, f'uvial, marí-

tina; o aéreo de material nuclear y radiactivo y
de protección física del material transportado;

1) Establecer, de acuerdo eón parámetros interna-
cionales , norm,a de;` seg'ir'dad radiológica y nu-
elear referidas al personal que se desempeíie en
instalaciones nucleares y otorgar las licencias,
permisos y autorizaciones específicas habilitan-
tes para el desempeño de la función sujeta a
lic ocia, permiso o autorización;

11) Determinar un procedimlento de. consultas con
lo titulares de licencias para instalaciones nu-
cl,ua.res relevantes toda vez que se propongan
nuevas normas regulatorias o se modifiquen las
existentes; .

Evaluar el impacto ambiental de toda actividad
que licencie , entendiéndose por tal a aquellas
actividades de monitoreo , estudio y seguimiento
de la incidencia, evolución o posibilidad del da-
ño ambiental que pueda provenir de la acti-
'-idad nuclear licenciada;

Sameter, anualmente al Poder Ejecutivo nacional
y al Honorable Congreso de la Nación un in-
forme sobre la actividad del año y suerencias'
sobre medidas a adoptar en beneficio del lote- j
raes público;
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ñ) Solicitar información a todo titular de licencia,
permiso o autorización sobre los temas sujetos
a regulación, quienes estarán ob'igados a en-
tr'égarla;

o) Aprobar planes de contingencia para el caso
de- accidentes nucleares, programas de evalua-
ción ante emergencias y de entrenamiento para
trabajadores y vecinos; todos ellos con la activa
participación de la comunidad;

p) En general, toda otra acción dirigida al mejor
cumplimiento de sus funciones y de los fines
de esta ley y su reglamentación.

Art. 18. - La . Autor:dad Regulatoria Nuclear estará
dirigida " y administrada por un directorio integrado por
seis ( 6) miembros , uno de ,los, cuales será el presidente,
otro el vicepresidente y los restantes, vocales.

Art. 19. Los miembros del directorio de la Auto-
ridad Regulatoria Nuclear serán designados poi el
Poder Ejecutivo nacional " Dos de los cuales a propuesta

-cfie la Cámara de Senadores y Diputados respectiva-
mente, otro en representación, -dé las provincias en que
se desarrollen actividades nucleares y otro en repre-
sentación de la comunidad científico -tecnológica inde-
pendiente *, debiendo todos contar con antecedentes tés,
nicos y profesionales en la materia . Su mandato tendrá
una duración de seis ( 6) años debiendo renovarse por ,
tercios cada ' dos (2 ) años. Sólo podrán ser removidos
por acto fundado del Poder Ejecutivo nacional y pue-
den . ser sucesivamente .-`designados . en forma indefinida.

En el caso de la ptimerti ' designaeión , el Poder Eje-
cutivo nacional deberá detkerminár, la duración de los
mandatos por sorteo.

Art. 20. - Los miembros del directorio de la Auto -
ridad Regulatoria Nuclear tendrán dedicación exclusiva,
alcanzándoles las incompatibilidades para funcionarios
públicos previstas por la legislación vigente. No podrá ser
designado integrante del directorio de tal Autoridad
Regulatoria Nuclear quien sea titular de una licencia,
r' o t ] d 1• t" 1s a onz o r

de esta ley 7 sil r•. glai--nent^teióri.'

c) Entender en todas las cuc tieucs ref,•ri(las al
personal de la autoridad;

(1) Fornitilar el pi esupuesto anual y cálculo de re-
cursos qu, r te.'ar por intermedio del Poder
Ejecutivo ^e'cinn,tl al Hk)iiorable Congreso cre
la Nación para su aprobación junto con el pre-
supuesto gene.a: de la Nación;

e) En ge^reral, toda otra c.ción dirigida al mejor
cumplimiento d: sus* funciones y de los fines

,art. 24.-La Autoridad leonlatori^t Nuclear se re-
gTirá en su gestión administrativa, financiera , patrimonial
y contable por las disposiciones (lela presente ley ylos
reglamentos que a, t tl fin establezca la autoridad, Es,
tará sujeta al régimen de contralor público.

Art. 25. - L ( Autoridad Rc"ulatoria Nuclear corifec-
cionará anua :niente, un proyecto de presupuesto que

será publicado y cM cual ^e le dará vista a los sujetos
obligados al pago de la tasa regelatoria prevista en el
artículo 27 de la presci:`e ley, quienes podrán formular
objecionzs fundadas dentro del plazo de treinta (30)
días hábiles de tal

Art. 26.-Lis recursos de la Autoridad Regulatoria
Nuclear se forrt)arán con los siguientes ingresos.

'1) La tasa regulotoria que se crea en el artículo 27
de la presente lev;

b) Los subsidios, herencias, legados, donacioines o
transferencias que bajo cualquier titulo reciba;

c) Los intereses y beneficios resultantes de la ges-
tión "de sus propios fondos;

(1) LO,,.- apin•t:c:del Tesoro u'^^.ional «ue se deter-
minen • i ca(?a ejcreic o presupuestario;

e) Los deuuás fondos, bieucs o recursos que pue-
dan serle, asign<<dos orr virtud de leyes y regla
n^eutaci a es a.iiicxtbies. . r

p, mr u aeron eg a po r a p esen e ey, ó )s Iice ci it ri>s triut tres de una auto-Art 27 a .. . -Lten a al ún interés directo vinculado a dicha materiag g .
o person rs jurídicas cuyas activi-rización o pcrr,iisu ,

Art. 21 . - El presidente del directorio durará seis dales están salitas a la fiscalización de la autoridad
(6) años en sus funciones , pudiendo ser designado su- abonarán anualioente y por adehurtulo, una tasa regu-
cesíva e indefinidamente por períodos de ley.; Ejercerá latoria a ser ajrob"ala a través del presupuesto gene
la representación legal de la, Autoridad Regulatoria Nu- ral de la Nación,
alear. En caso de impedimento o ausencia transitoria Para el caso de las centrales ole generación nueleo-
será reemplazado por el , vicepresidente. eléctrica esta t tsa regulatoria' anual será equivalente.

Art. 22.- El directorio formará quórum con la pre- al valor del precio -promedio anual de cien megavatios
sencia de cuatro ( 4) de sus miembros, uno de los cua- hora (100 MWl t) eri el Mercado Eléctrico' Mayorista
les " debe ser presidente o el vicepresidente en su caso. determinando en función de los precios vigentes en
Sus resoluciones se adoptarán por, mayoría simple. dicho mercado el año inmediato anterior,, Dicha suma

En caso de empate el presidente o quien lo reemplace deberá abonarse por me>avatios de potencia nominal
tendrá doble voto ..; 1 instalada nuclear hasta que finalicen las tareas de retiro

combustible irradiado del reactor en Li etapa de
ridad RegulatoriaNuclear; retiro de servicio a cargo del explotador de dicha ins-

talación.
a.) Aplicar y fiscalizar el cumplimiento de las nor- Las nuevas ee utrales nticleoeléctri(,.is deberán ad más

mas legales y, reglamentarias que rigen la ac- abonar, también anualmente y por., adelantado, las ta-
tividad de la autoridad ; sas regulatorias correspondientes a la construcción y el

b) Dictar el reglamento de funcionamiento del proceso de licenciamiento, las que serán aprobadas por
directorio; el Poder Ejecutivo nacional.
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Para el resto de los licenciatario$• titulares (le una

autorización o permiso sujetos a regulación, la Autoridad

Regulatoria Nuclear dictará el correspondiente régi-
men de tasaspor licenciamiento e inspección. el que
no podrá exceder el cero con cinco por ciento (0,5 % )

de los ingresos o indicador equivalente de la actividad

sujeta a regulación del año fiscal anterior.
La mora en el pago de la tasa o de las multas pre-

vistasen, el artículo 16, inciso g) será automática y de-

vengará los' intereses ` punitorios que, determine la auto

ridad de aplicación. El certificado de deuda por falta

'de pago expedido por la Autoridad Regulatoria Nuciear
será título suficiente para habilitar el procedimiento
ejecutivo ante los tribunales federales en lo civil y
comercial.

Art. 28. - El personal de la Autoridad Regulatoria
Nuclear estará sometido al régimen de la Ley de Con-
trato de Trabajo y a las condiciones especiales que se
estableican en la reglamentación , no siendo de aplica-
ción el Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.

Art. 29. - En sus relaciones con los particulares y
con la administración pública la Autoridad Regulatoria
Nuclear se regirá por. los procedimientos establecidos
en la Ley de Procedimientos Administrativos y sus dís-
posiciones reglamentarias.

Art. 30. - Cuando como consecuencia de procedi-
mientos iniciados de oficio o por denuncia de terceros,
la Autoridad Regulatoria Nuclear considerase que cual-
quier acto de un licenciatario ' de instalación nuclear, de
un titular de una autorización ,o permiso o de una per-
sona física o jurídica que se encuentre en algún aspecto
sujeto a regulación y control, así como de quienes uti-
licen o produzcan tecnología nuclear o gestionen resi
daos radiactivos, es vioJatorio de la presente ley, de su
reglamentación, o, de la esulució es que dicte laAuto-
ridad Regulatoria Nucléar, hotifieará, a todas las partes
interesadas , estando facultadas para, previo a resolver
sobre la existencia de la violación , dispone¡- las medidas
preventivas que estime convenientes.

CAPITULO IV

Disposiciones generales

Art. 31. La responsabilidad por la seguridad radio-
lógica y nuclear, salvaguardias y protección física y am-
biental, recae inexcusablemente en el poseedor de la
licencia, permiso o autorización. El cumplimiento de lo
establecido en esta ley, y en las normas y requerimientos
que de ellas se deriven, no lo exime de tal responsabili
dad ni de hacer todo lo razonable y compatible con,sus
posibilidades en favor de la seguridad radiológica y nu-
clear, la salvaguardia y la protección física y ambiental.

El titular de una licencia, permiso o autorización pue-
de delegar total o parcialmente la ejecución de tareas,
pero mantiene integralmente la responsabilidad estable-
cida en este artículo.

Art. 32. El, Es,ado nacional será el único. propie-
tario de los matzriales fisionables especiales contenidos
en los elementos combustibles irradiados al ejecutarse
una actividad abarcada por la presente ley así como de

los materiales fuaionables y fuslonables especiales que
pudieren ser introducidos o desarrollados en el país.

Art. 33. Derógase el artículo 2Q, el artículo 59, el
artículo 99, el artículo 11, el artículo , 16 y el artículo 17
del decreto Ley 22.498 del 19 de diciembre de 1956.

CAPíTULO rJ

Privatlzwcione.

Art. 34. -- Declárase sujeta a privatización la actividad
de generación nueleoeléctrica que desarrolla Nucleoeléc-
trica Argentina Sociedad Anónima (Nucleoeléctriea Ar-
gentina S.A.), como una unidad productiva indivisible,
en forma directa o asociada con otras entidades, en sus
distintos aspectos (construcción, puesta en marcha, ope-
ración, mantenimiento, retiro de servicio de centrales
nucleares), así como la dirección y ejecución de obra de
centrales nucleares que 'desarrolla la Empresa Nuclear
Argentina de Centrales Eléctricas Sociedad Anónima
(ENACE S.A.).

Esta privatización deberá asegurar la terminación de
la Central Nucleoeléctrica Atucha II en construcción en
un plazo no mayor de cinco ( 5) años a partir de la
adjudicación.

Art. 35. NJucleoeléctrica Argentina Sociedad Anóni-
ma (Nueleoeléctrica A ^entina S.A.), o la , sociedad que
se constituya con el objélo de ejecutar la privatización
autorizada por el ar,ídulo' p eoede te mantendrá hasta

un veinte por ciento ( 2il'n%o )e sd, capital - y una (1)

acción como ' mínimo en , poder der-Esiado nacional, co-
rrespondiendo su tenencia así como el ejercicio de los
derechos societarios al Ministerio de Economía Y Obras
y Servicios Públicos de la Nación.

De dicho capital se asignará a los trabajadores en
relación de dependencia de la empresa , el porcentaje
que se . determine en el marco del programa de propiedad
participada' ptevista en la ley 23.696.

El Estado nacional será titular permanente de una
(1) acción de la sociedad y se requerirá ineludiblemente
su voto afirmativo para, la toma de 'decisión que signi- .
fiquen

a)'La ampliación de capacidad de una • central de
generación nucleoeléctrica- existente y/o la cons-
truccion de'ima nueva;

b) La salida de servicio por motivos no técnicos,
ya sea temporal o definitiva , de tina central de
generación nucleoeléctriea.

Art. 36. _'Declárase sujeta a privatización la actividad
vinculada al ciclo de combustible nuclear con destino
a la generación nucleoeléctrica a escala industrial o de
investigación, y a la producción. y aplicaciones de ra=
dioisótopos y radiaciones, que desarrolla la Comisión Na-
cional de Energía Atómica, en forma directa o asociada
con otras entidades, considerado ello tanto en su total¡
dad como en cualquiera de sus partes componentes.

Art. 37 . A los fines de las privatizaciones señaladas
en el artículo 36, se constituirán sociedades anónimas, de
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las cuales el Estado nacional . tendrá una (1) acción Conibustihle nuclear: Elemento (lile contiene
como mínimo con,derecho a veto en las decisiones . que mineral nuclear en grial(, (le pureza apropiado, lo'
impliquen el cierre de la actividad. (hiele perutiteeoutinuar o mantener un proceso au

Art.''38. - El licenciatario de las centrales nucleoeléc - tosostetindo ele fisión, cuando es introducido dentro

tricas o la sociedad que se constituya con el objeto de (le lit) rector nuclear,

la privatización autorizada en el artículo 34, contratará Residuos radiactivos: Materiales nucle'are's que,
su provisión de agua pesada , a la Planta Industrial de en gener.tl, provienen como desecho de un proceso
Agita Pesada instalada : en el país y deberá responsabili - industrial (le producción, separación o purificación.
zarse de la devolución del agua pesada alquilada para Se pueden encontrar en estado sólido; líquido o ga-
la Central Nuclear Embalse, conforme a las características seoso y, sr los suele clasificar en alta, n)edia y baja
técnicas de calidad y precio iniertiacionales , a •adiactividad.

Art. 39, - Los . procesos de privatización autorizad
os' Reactor nuclear: Estructtura con una geometría

en el presente capítulo se regirán por la ley 23.696, el cOuifigtu'ación tal, que perinite.alojar a los conibusti-
artículo 96 de - la ley 24 .065, el artículo 14 de la ley • liles nuc•l,,ares rodeándolos de un eleniento.deno
24.629 y por lo dispuesto en esta ley. minado. nioderadtu, (le modo que se mantenga un

Art. 40. - Las centrales nucleoeléctricas deberán utili - proceso autosostenido de fisión.
zar combustible nuclear procedente o elaborado de mi- Central nuclear: Instalación fija para la produc

anerales radi ctivos de yacimientos ubicados en el país, ción (le energía mediante un reactor nuclear,
siempre que reúna las características técnicas de calidad

Instalaciones nucleares: Las definidas en el l¡¡--y precio internacionales
1

.
ticulo 1 utciso j) de la Convención (le Viena sobre

e ntArt 41 lL á i. . - se ea p ey comenzar a reg r a partir Responsabilidad Civil por Daños Nucleares, ratifi
l iód ha d lf l fe l<a ec n en ee pub icac Bo etín O icial . cada por J,x 17.048.

Art. 42.-- Comimíquese al Poder Ejecutivo.
Art. 3 -C;ottstituyen objetivos a ser logrados

Sala de las comisiones 21 de 'márzo de 1997, '
. ele la aplicación (le la presente ley:

Antonio F. Ca fiero. 3.1. 1s, (,iii r desarrollar el dominio las ipl
caciunes de la tecnología nnc•lear independiente,
con fines' l,,tcíficos, liara contribuir al desarrollo na

El antecedente del presente dictamen no se publica cional.
por estar, inserto en el Arden del Día No 59. 3.2. Obtener la participación en la producción

Dictamen ele comisión en minoría energética nacional (le la energía nuclear, en lit pro-
porci)n de asegurar la autosuficiencia del país en

ifuiwrc'r1)le Seriado : materia de energía , ante cualquier eventualidad.

^c(itnisiones ile Asúntos A dministratisos ^. (lile dismn ut yva el aporte brindadlo poi- otrasfuentes
V hu(s as

Municipales, (le Energía 1^ dé Ecología y Desarrollo Hu- de energía i nuentesu(lii el actual caiCteter dfü^ersifi

mino hanconsiderado el provecto (le lea en revisión cado (le tales fuentes.

(C. D. 52/9 i) sobre actividad nuclear:, por las razones . 3 . 31 , Desarrollar un.progratüa continuado (le in-

(lile dará el tuietnbi•o uifirrnruite, os acoüseiati la aprol>a- vestigacion nuclear con fines j) tcjfícos, integrando
la ,investigación en las áreas energéticas }' (le cien-cieín (gel,siguiente
cías de matrriales, )' irnni11(,^'el' ¡a inno vación teeno-

PROYECTO DE LEY DE PULITICA NUC:LEAR lógica eti este campo.
B.I. Mar teners asegurar el dominio, del eiele) de

F.l ,Sentrrlu ^/ Ccírrun(r ílc.l ü)trtrulus,... co nbustiblr nuclear asegurando sil autoabast('eci-

TtTt'L(i 1 miento.

Principios fnrt(111mentales r/ definiciones hrísicus 3,.5. Desarrollar la tecnología (le nuevas genera-
cioues-de i•c.tctores nucleares mas aptos para el país.

Artículo 1';-La presente le\ rige los aspec•tirs cela 3.6, Asegurar el .autoahastecimiento de inine-
tivos a la investigación v d sarrollo, producción, regula-, . cales ntícléa(res v otros insumos críticos ele üíteres
Ación v controlen materia ntic•lear• nuclear.

Art. 2"- A los fines de la presenteles', se asignan a los 3 Desarrollar técnicas promover el teso in.
términos abajo expuestos .los siguientes significados: tensis <i de las aplicaciones (le radiaciones s radioisó-

Radiaciones ionizantes: Radiaciones capaces (le topos en j)reu•esos industriales, me(]ic•inales, iigro
1)rod(icir directa o indirectamente iones a sil puso a pecuarios, g,=olügic os, biológicos, etcétera.

u ld ttia' .5 e a ma
een. 3 S Desairolliu• tuna estructura cicütificcrtécnica

Material nucleu•: Material que contiene sustau- coi( capacidhtd de propia teilizacíón que grumete losa
dcias que emiten ra iaciones ionizautes • conocimientos necesarios para alcatizarun alto nivel

Mineral nuclear : ülineral que contenga uranio o ' de aporte , iiaa•ional en ¡patena nuclear,
torio . 3 . 9. Formar }' c tp tcitát • en medida creciente per-

Isótopos radiactivos : Isótopos de los elementos sonal científico vaccuic•oespecializado en el camp()
naturales o artificiales que emiten radiaciones nuclear, ísei',urar su permanente ocupación y j,ru
ionizantes. mover su pernianeucia eti el país.
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3.10. Asegurar la protección de la población teiia; asesorar al Poder Ejecutivo>,.naciomal en relación a
-incluyendo a los ` trabajados°esdedicados aactivi la'materia nuclea, ; vasegurarla e$cieucia r^aci^malidaú
dades nucleares - r del medio ambiente contra los de las acti' idades nucleares realizadas por rl Estado.
posibles efectos de origen nuclear. Tendrá el carácter de Autoridad Regidatoj ¡a

3.11, Perfeccionar el sistema nacional ele' segu- 'Serán ^.,js atribuciones:
ridad nuclear y p rotección radiológica, para la po-
blación en, general y para el personal directamente
afectado a tareas nucleares.

3.12. Regular el otorgamiento de licencias o au-
torizacionespara la instalación de centrales ni¡.
cleares,la producción comercialización v utiliza
ción de radioisótopos v radiaciones, y las restantes

actividades nucleares en las que la presente ley con-
templa la participación de la actividad privada, s-
controlar la realización de tales actividades; así
como también la producción, almacenamiento,

11
transporte y comercialización , importación oexpor-

tación a cualquier, título, de conlbustibles'nu
cleares , residuos y todos aquellos materiales que
presenten riesgos para la salud de la población— o
perjudiquen el medio ambiente.

3.13. Promover la cooperación latinoamer icana e
internacional en el campo de las aplicaciones pací-
ficas de la energía nuclear.

Art. 4" Decláranse de interés nacional de alta prio-
ridad, los aspectos relativos al desarrollo, producción.
uso v cóntrol de la energía nuclear.

Art. W- El Estado nacional tendrá a s cargo en
forma exclusiva la regulación y controlen materia nu-
clear.

Además, participará activamente en la investigación y
desarrollo, producción, y comercialización en dicha ma-
teria, así como en la formación de recursos humanos para
desempeñarse en relación con la misma.

Las restantes personas jurídicas públicas -dentro de
sus respectivas competencias-, así como las pri'.aclas,
podrán participar en la actividad nuclear.

Los participantes en tal actividad quedarán sujetos en
cuanto a la misma a las disposiciones de la presente leva
y demás normas aplicables a ella.

Art. G°- El Estado 'nacional ejercerá las funciones
que se atribuye en el'presente, a través de los siguientes
órganos:

1. El Ente Nacional de Regulación v Control en
Materia Nuclear (Enrenuc).

2. La Sociedad de Investigación, Formación de Re-
cursos Humanos, Desarrollo y Producción Nu-
clear Sociedad del Estado, en adelante "la So-
ciedad" (CONEA Sociedad del Estado).

3. El Congreso de la Nación, con intervención dé la
Comisión Bicameral sobre Energía At6>mica.

Art. i°- El Ente de Regulación y Control en Materia
Nuclear (Enrenuc) tendrá por misiones las de garantizar
lasalud de las personas, la integridad de los bienes v la
preservación del medio ambiente ante los riesgos deri-
vados de las; actividades nucleares; hacer cumplir la pre-
sente ley, sus modificatorias y complementarias, así
como las restantes normas vigentes o á dictarse en la ola

1. Elaborar la propuesta de su presuhuc,to.
2. Pi oponer al Poder Ejecutivo uncir mal, l,l dictado

de las normas regulatvrias` que Riere menester
inipleuientar en materia nuclear, en todo lo refe-
rente a seguridad radiológica - miele ir, protec-
cionl física v fiscalización de inateriale, urde° nes,
licenciamiento y fiscalización de instalaciones
nucleares y salvaguardias.

3. Controlar la aplicación de tales normas, brin-
dando seguridad a las personas v bienes, con re-
lar ióna los efectos de las radia
Asegurar el cumplimiento de los cotivenins inter-
na,,ionales ' ^vigentes para la Argentina , rc,t>ecto
ele la activ idad nuclear,
Otorgar ; suspender N. re' real' las licencias de
construcción , puesta en nla ,t.'ha y operación v re-
tiro de servicios de centrales nucleares.

6. Otorgar, suspender y revocar licencias , permisos
pitorizaciones en materia de minerales un-

cle.rres, concentrados, de seguridad de reactores
de investigación, de aceleradores de partículas,
de instalaciones radiactivas vede aplicacionesnii-
cle.rres a las actividauks niédieas e industriales.

1?1 otorgamiento tendrá lugar previa adecuada
ev,Lluación del impacto ambiental dula actis idad
de que se trate.

7. Coordinar y controlar lá importación v e.xpon-ta-
clóil (lenlaterial nuclear.

C>utrolar la eficiencia ^- racionalidad por parte
del listado en él desempeño de todo tipo de acti-
vid.ides nucleares, v a sea por sí o a través de so-
ciedades: total o navoritariamente estatales así
Corno el carácter justo y razonable de los precios
de los bienes v servicios nucleares que venda.

9. Preservan los secretos tecnológicos, comerciales
o industriales , así congo la aplicación de sah a-
guardias y medidas de protección física.'

10. Otorgar licencias, permisos o autorizaciones para
el desempeño de srus tareas, nl personal que se
desempeñe en,instalaciones nucleares o radiac-
tivas.

11. Realizar inspecciones en instalaciones nucleares
o radiactivas, así como solicitar informes a toda
entidad publica o privada, quienes deberán sr-
illinistrarlos.

12. Efectuar auditorías decostos 'y toda otra medida
que fuera necesaria para asegurar la racionalidad
v eficacia del Estado en el ejercicio de activi-
dadi's nucleares , así congo el carácter justos y ra-
zonable de los precios que perciba por sus activi-
dades.

13. Entender en todos losaspectosrelativos a los re-
sidnos nucleares , así congo al desüantelaniiento>
de las centralesnucleares concluida su vida útil.

14. Aplicas ' sanciones por violación de las normas
contenidas en la, presente, así como en `futuras
leves complementarias y modificatorias, de aper
cibiu,iento, multa,de diez rail (u$s 10.000) a un
millón (u$s 1. 000.000,) de dólares estadouni-
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zación,s` su revocación, y clausura pres•entiva y
definitiva ele instalaciones nucleares o radiac-
tiv as.
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No podrán realizar -o haber realizado en los óitimos
(los (2) años, actividad alguna en relación de depen-
dencia ± ► contractual con personas físicas o jurídicas sn-
jetas a su actisidad regulatoria.

Tal resoluc ión será dictada previo sumario adniit istia- Art. 12 . -'Son funciones del Directorio:
tivo, en el que habrá de asegurarse al..imputado el de-
recho (le defensa. Regirá en lo aplicable el Reglamento
(le Investigaciones de;la Administración Pública Na-
cional,así cieno las normas complementarias que dicte
el Ente.

A los efectos derivados del ejercicio (le lasfücultades
co ►nferi(las al Ente en la presente, así como (le aquellas
que le son otorgadas en materia (le inspecc ión, 'éste
podrá solicitar al Poder judicial. ¡a realización (le allana-
mientos , así copio el auxilio (lela,fuerzapública en caso
necesario. '"

La decisión respectiva será recurrible dentro del tér-
mino (le(liez (10) olías en firma directa, por ante la Cá
mara (le Apelaciones en' lo Contecioso Administrativo
Federal. El recurso podrá ser interpuesto y deberá ser
fi ► n(lado dentro de dicho plazo'` Regirán en lo no previsto
en la presente las disposiciones relativas al recurso (le c) El transporte. la exportación e importación
apelación concedido libremente v en ambos efectos , .en de los mismos;
el Código Procesal Civil y Comercial (le la Nación.

15. 'Asesorar al Poder Ejecutivo nacional sobre todos
los aspectos relativos a política nuclear,

Art. 8"- A los efectos d el ejercicio de stls f aciones,
el Ente estará facultadoo para ingresar a todas las instala-
ciones nucleares , tanto estatales como privadas, y réa-
lizar las constataciones que fueren necesarias, preser-
V aa)do debid amente los secretos indústriales
tecnológicos.

ese fin, podrá allanar los lugares ^tue constituyan
asiento de tales instalaciones y hacer uso de la fuerza pú
blica, a través del Poder judicial (le la Nación.

'Art. T El, Ente de Regulac ión y Control en Materia
Nuclear constituirá un ente autárquico , que funcionará
en el ámbito ele la Presidencia de la Nación.

Su personal se regirá por el Régimen Jurídico Básico
de la Función Pública (ley 22.14 0), normas inodificato
rías y complementarias.

Art. 10.- El Ente precedentemente referido será ad
ministrado por un directorio integrado, por cinco miem
pros -un presidente, un vicepresidente y tres vocales-
que durará cuatro años en sus fiinciones, y no podrán ser
reelectos.

Sus decisiones ' serán por simple mayoría de miembros
presentes , formando quórum tres ( 3) de sus miembros.

En caso de empate , el presidente o quien lo reem-
place tendrá doble voto.

El presidente deberá ser un científico de importante
trayectoria en materia nuclear , designado poi- el Poder
Ejecutivo nacional.

Los restantes. serán designados: uno (1 ) por la Secre-
taría de Ciencia y Tecnología , uno (1 ) por el Conicet,
uno (1 ) por la sociedad y uno (1) por la Secretaría ele Re-
cursos Naturales y Ambiente Humano.

Art. 11 . Los miembros del directorio del Ente ten-
drán dedicación exclusiva , siendo incompatible el ejer-
cicio de dicha función, con toda otra función o empleo,
público o privado, exceptuando la participación en socie-
dades científicas.

1. Ejercer la dirección y administración del Ente.
2. Dictar mi propio reglamento (le funcionamiento.

:3. Asesin,u al Poder Ejecutivo sobre los asuntos
relacionados con las previsiones necesarias para
la protección contra peligros atómicos.

Establecer relaciones directas con otras institu-
ciones rxtra njeras que tengan objetivos, afines,

-3. Designar y enviar delegados oi representantes a
coiderc ocias ; reuniones y congresos.

6. Redactar, para su aprobación por el Poder Ejecu-
tivo nacional, los proyectos de reglamentos nece-
sarios 1lara:

a) El f rac ionamiento de la institución;
1,) La explotación (le materiales nucleares:

(I) .La instalación (le plantas industriales de
enrrgíai atómica o cualquier otro estableci-
miento en que se utilice;

e) El contralor permanente (le las activ idades
rel,icionadas con sustancias radiactivas.

f) La disposición de los residuos nucleules, así
anuo el desmantelamiento de centrales im
cle,u•es que hayan concluido su vida útil.

Fijar la.', tasas correspondientes a los servicios (le
inspección y fiscalización, y las sanciones y
multas aplicables en caso de infracción, dentro
de los limites establecidos en el artículo 17.

S. Elaborar el proyecto) del presupuesto anual, para
su.oportino envío al Poder Ejecutivo naci( ►nal.a
fin de sor,' incluido en el, Presupuesto de la Admi
nistraciou Nacional.

9. A propuesta del presidente, d 'siguur. ascender,
trasladar v remover al personal.
Proveer lo `a ecesario para controlar en todo el
país la producción, existencia, comercialización y
uso (le materiales esenciales vinculados con la
utilización de'la energía atóm ica, con arreglo a
las leves que rigen la materia.

11. Emitir opinión en firma previa a la considera-
ción 1)ov parte del Poder Ejecutivo nacional, de
todo proyecto o propuesta de exportación o ini-
portacióu de material nuclear.

12. Elevar un informe anual a la Comisión Bicameral
relativo il los programas yactividades realizados
y respot ►(ler a cualquier requerimiento específico
que ésta le formule en su materia . El presidente
del directorio tendrá la representación legal del
ente.

En caso de ausencia o impedimento, será reentpla-
zado por el vicepresidente y en caso de ausencia o impe-

udimento (le éste, par el director qe el cuerpo designare
al 'efecto.

Art. 13. - El ente estará sujeto a los controles ele la
Sindicatura General de la Nación y de la Auditoría Ge-
neral de la Nación .
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Se regirá en materia administrativa , financiera , patri- ción que autoriet' su localización , otorgada por el Ente
monial y contable por lo establecido en la presente ley, deRegulacitin yCuntrol Nuclear , y con la áprobaciGn de
así corno por las normas vigentes en las respectivasmate - la `autoridad local t;n su ámbito de competencia. Asi-
rias en el orden nacional . mismo , se debela informar previamente a la Comisión

Art. 14. - Constituirán recursos del en

1. Las partidas que le sean asignadas en el P> esu
puesto de la Adminstración Nacional.

2 . Las tasas que perciba como consecuencia de su
actividad regulatoria.

3. Las donaciones, herencias . vlegados que reciba.
4. Todo beneficio que obtenga como consecuencia

de la gestión de su patrimonio.
5. Todo otro ingreso que le sea asignado en el fu-.

turo.

Art. 15. - Los licenciatarios , titulares de una autoriza -
ción o permiso, o personas jurídicas cuyas actividades
están sujetas 'a la fiscalizáción -del Ente, sean públicas o
privadas, abonarán anualmente y por adelantado una
tasa regulatoria' que será fijada en el Presupuesto Ge -
neral de la Administración Nacional, a propuesta, del
Ente.

TITULO 111

De las autorizaciones, licencias o permisos

Art. 16. - Toda persona física o, jurídica, pública o pri-
vada, que tenga el propósito de desarrollar una actividad
nuclear, deberá solicitar, según los casos, el otorga-
miento del permíso, autorización o licencia para hacerlo.

Al efectuar la referida solicitud, ; deberá formular el
compromiso de cumplir las reglamentaciones que un-
parta el Poder Ejecutivo nacional, poi' sí o a través de
Ente de Regulación y'Control Nuelear.

'También deberá asumir las obligaciones que en ma-
teria de salvaguardias haya suscripto. o suscriba en el fu-
turo la República Argentina.

Asimismo, deberá asumirla responsabilidad civil que'
para el explotador de una instalación nuclear, determina
la Convención de Viena sobre Responsabilidad Civil por
Daños Nucleares, ratificada por ley; 1 i .048, la que de -
berá ser cubierta, mediante un seguro, o garantía finan-
ciera a satisfacción del" Poder Ejecutivo nacional, por el
monto que. éste determinará y rlue tenderá a obtener la
máxima cobertura posible del riesgo nuclear, conforme a
los parámetros existentes. en aquellos países de mayor
desarrollo en materia nuclear.

Por otra parte, todo explotador de una central de ge-
neración nucleoeléctrica deberá aportar, a un Fondo para
Retiro de Servicio de Centrales Nucleares'y a un Fondo
para Repositorios Finales de Residuos Nucleares.

El Poder Ejecutivo nacional. establecerá' la forma de
constituciónadministracióny'contralor°de estos fondos,
cuvc)s aportes deberán ser establecidos en montos sufi-
cientes para posibilitar el cumplimiento de su finalidad.

El Estado nacional asume plena responsabilidad por
daños derivados de la operación de sus propias activi-
dades nucleares;' incluyendo las de sus entes descentrali-
zados, así como, en forma subsidiaria del explotan'te, de
las restantes actividades nucleares que se realicen en el
país.

Art. 17. -Todo nuevo emplazamiento de una instala-
ción nuclear deberá contar con la licencia de construc-

TITULO IV

De la Sociedad-(le Incestigaeión, 'Desarrollo r¡
Producci,'u Nuclear Sociedad del Estado

Art. 18. Créase en el ámbito del Poder Ejecutivo na-
cional yen jurisdicciód de la Presidencia de la Nación, la
Sociedad de Inve stigación , Formación de Recursos Hu
manos, Desarrollo Producción , Nuclear "CONEA So-
ciedac del Estado".

La Sociedad estará sujeta al régimenestablecidó en la
ley 20.705,y disposiciones de la ley19.550(lile le sean
aplicables. Sucederá a la Comisión Nacional de Energía
Atómica sa Nucleoeléctrica Argentina S.A.,en lostér-
niinos' establecidos en' el capítulo relativo a las disposi-
ciones traiiSitoriar. }complementarias de la presente ley.
Tendrá capacidad para actuar como. sujeto de derecho
público"-,de derecho privado.

El objeto de la Sociedad consiste en la realización de
actividades industriales derivadas de las transmutaciones

reacciones nucleares, incluyendo a la generación de
nucleoelectricidad; en la comercialización de los pro-
ductos derivados de su actividad; en la formación de; re-
cursos humanos especializados en odos.losaspectosre-
lativos a las actividades nucleares; y den la promoción y
realización investigación y desarrollo, y de estudios v
aplicaciones cientdlicasde dichas transmutaciones v,reac-
ciones; la investigación y desarrollo sobre ciencia de ma-
teriales con destino a su oportuna aplicación en las activi-
dades antedichas.

También establecerá la,Sociedad las políticas empre-
sarias y realizará con criterio unitario la dirección supe-
rior y el control de gestión de las participaciones que a la
entrada en vigencia de la presente poseyera la Comisión
Nacional de Energía Atómica en otras sociedades; ejes-
ciéndo los derechos emergentes de tales participaciones,
y los quereconocieran'a ht expresada trimisión los'res
pectivos estatutos o contratos sociales.

Art.`19. -A los efectos indicados, la Sociedad podrá,
para el mejor logi o de sus objetivos fusionar (>'e'scindir
establecimientos i)romover,'financiar's participar en el
;desenvolvimientó de actividades 'nucleares, o relacio-
nadas con las mismas.

Los planes de mediano largo plazo de la Sociedad
serán aprobados por el "Poder Ejecutivo nacional.

Art. 20. -'La'Sociedad• tendrá a su cargo el ejercicio de
todos los derechos emergentes de las participaciones ac-
cionarias,' títulos o certificados' representativos del ca-
pital de societlade?., que integren su patrimonio.

El ejercicio de los derechos sociétarios correspon-
dientes a los certificados representativos del capital de la
Sociedad estarán a cargo del Poder Ejecutivo nacional.

Art. 21. La dirección vadministraciónde la So-
ciedad,estará a cargo de un Directorio cuyonúmero de
miembros y facultades surgirán dé. stt' Estatuto y que
serán 'designados por el Poder Ejecutivo nacional.
Queda establecido que los ministerios de Economía,
Obras y Servicios Públicos, Defensa, Interior, v líela-
ciones Exteriores y Culto, la Secretaría de Ciencia s
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Tecnología, y la Secretaría de Recursos Naturales y Am-
biente Humano , propondrán cada uno un director.

Art. 22. - El capital de la sociedad será el que resulte
de la valuación que establezca el Poder Ejecutivo na
cional de los bienes que'se transfieren al patrimonio de
la misma, conforme a lo dispuesto en el presentear-
tícúlo.

El patrimonio de -la Sociedad estará integrado por:

1. Los bienes que componen el' patrimonio de las
actuales Comisión Nacional de Energía Atómica
y Nucleoeléctrica Argentina S.A;

2. Los bienes -incluyendo participaciones accio-
narias- que sean transferidos a la misma, en el
futuro, con los álcances referidos en el artículo
de la presente.

3. Los bienes que le transfiera el Poder,Ejecutii'o
nacional.

4. Los ingresos provenientes de todas sus opera-
ciones v actividades.
Los fondos del Tesoro nacional destinados a la
Sociedad con carácter de no reintegrables o
aportes de capital , así como otras donaciones o
contribuciones que reciba.

6. Las reservas patrimoniales que se cen stituvan.

materia nuclear, así- corno de la formación de recursos.
humanos en materia nuclear ac tualmente llevadas a cabo
por la Comisión Nacional de Energía Atómica.

TITULO v

De la Coi aisión Bicameral de Política "s'ucleae

Art. 26. - Citase en ^el Congreso de la Nación, la Co-
misión B icameral de Política Nuclear.

La'misina tendrá por misión:

1. La supervisión control (le las actividades desa-
rrolladas por el Estado nacional y por los sectores
p'rivado', en materia nuclear, tendiendo a ase-
gui•ar tanto,la plena conformidad de la misma con
las noriaas jurídicas vigentes y a las`obljgaciones
internacionales contraídas en la materia por el
mi sm , ;¡Sí Como S 1 u máxim a eficiencia v econó-

niícidad .
El estudio formulación de propuestas el) nia-
teria dé, política nuclear,'tendiendo al logro (le
los objetivos enunciados en el artículo 20.

3. Constituir, comisión de estudio v dictamen, (le
todo asunto (1 proyecto Vinculado a la energía
nuclear
Tomar. Conocimiento previo de las licencias de
coonstru,'ción de instalaciones nucleares otor-
<„adas por el Ente de Regulación y'Control Nu-
clear,

Art. 23. - La Sociedad propondrá a las Asambleas de
Accionistas de las 'sociedades en cuyo capital accionario
participe la designación o la remoción de directores o ad-
ministradores de las mismas, en la proporción qne, co

tenencia acciui)ária o participadón en el La Comisioai tendrá todas las tácultadés nherentes alrresponda a su
cumplimiento de su.cometido.. en particular, las sicapital, atendiéndo•a las disposiciones legales vigentes y

a las establecidas en los respectivos estatutos sociales. guientes.
Art. 24, - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a (1) Realizar estudios y pericias, requiriendo el con-

constituir apropuesta de la Sociedad, sociedades vincu- curso de técnicos}- la colaboración. de: Unixersi-
ladas a actividades . de: producción y comercialización nu- dales e institutos técnicos' ; de investigación,
olear, del tipo y. y capital social que considere necesario , tantonaL-ionales como privados;

siempre que su objeto social pueda ,considerarse 'come b. Requerir de todo organismo o ente público Tia-
prendido dentro del ámbito establecidoen el artículo de cional,provincial o municipal, ,como asimismo de
la presente ley, o referido, a actividades vinculadas con el entidades privadas, toda la información, que es-

¡e deberá serle suministrada;

La adquisición por parte de la Sociedad de acciones o c Constituirse en todo lugar que leaasiento"de ac -
cuotas representativas del capital de una empresa, cuya tividade', nucleares o de personas físicas o jura-
actividad principal se encuentre comprendida dentro del dicas dedicadas a la realización de las mismas, re-
ámbito referido en el artículo 'precedente, en cualquier quiriendo del Podei judicial, la colaboración
porcentaje; la suscripción de nuevas acciones , la amplia- necesaria;
ción y reducción de.capitales sociales; la renuncia al de (1) Requerir del Poder, judicial cite s^ haga conipa
Techo de preferencia, el ejercicio del derecho de receso recen con cl auxilio de, la fuerza publica a las per-
o cualquier otra decisión relacionada con la efectiva poli senas que se consideren pertinentes, a fin de ex
ciónaccionaria en las sociedades incorporadas,, así CO()inponer sobre hechos vinculados a la materia de la
también la liquidación de sociedades o la transferencia comisión;
total o parcial de.las tenencias accionarias a inversores e) Efectuar al Poder Ejecutivo nacional propuestas'
privados y la venta o transferencia total o parcial de es- tendientes al logre), en materia de política nu
tablecimientos fabriles a la actividadprivada;podrán ser clear, de los objetivos enunciados en el artículo
decididos por la Sociedad. 30.

No obstante, la liquidación de sociedades y la transfe-
rencia de la totalidad de sus paquetes accionarios, o de Art.m2o7. - U4

de la (,comisión Se
estaránadores poi cinco

una fracción de los mismos, que determinara la pérdida m^ res e igual número de
para . el Estado del control de la respectiva sociedad,. la miembros de'1a Cámara de Diputados, designados por ,
rpreferencia que implicara idénticos efectos, las Cántaras respectivas . Tendrá carácter permanente

el ejercicio del derecho de receso en, sociedades en las dictará su propio reglamento interno.
cuales el Estado nacional ejerciera el control, requerirán Art. 28. - La Comisión producirá v elevará a las Cá-
la aprobación del Honorable Congreso de la Nación . maras de Diputados y Senadores y al Poder Ejecutivo

Art, 25. - Estarán a cargo de la sociedad, la realización nacional todos los' estudios , análisis, informes y pro-
de las actividades de investigación básica v aplicada en puestas que cun ; idere necesarias.
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En especial , confeccionará y remitirá a dichas Cá- estructuras' 'orgánico-fttncioniales ,: a'fin de dar cunnpli-
maras y Poder sendos inf rmes públicos anuales, en los miento a lo dispuesto en la presente ley.
cita] es informará respecto de los resultados de la lab or Art. 34. - La presenté ley cciiuenzu'i a regir . en cl clía

ldesarrol ada, y efectuara las propuestas que considere de su publicación.
adecuadas

. Art. 35. Coníquese al Poder Ejecutivo.mu

TITULO VII

De los elementos y minerales nucleares

Art. 29. - Los yacimientos y depósitos de todo tipo
que contengan minerales u
privados de las prov incias.

1Art. 30.-Eslibrela prospección de minerales,
nucleares. ,

José Genoud. - Conrado H. Storani:

Su explotación podrá ser objeto de concesión , en las FUNDAMENTOS DEL DICTAMEN
condiciones res'istas e n el Códi o de Minería y Levesp g

dSeñor pie i1 11 ente:Com lem ntariasp e .
Los referidos minerales^no pueden ser retirados del 1. La CNEA: Su' desmembramiento , des,nantelanricrnto

país, v sólo pueden ser vendidos o transferidos a la So- liquidación en la política de hechos consumados del
ciedad, quien pagará por ellos el precio que determinará Poder`Ejec ratico nacional.
el Ente de Regulación y Control en Materia Nuclear.

Art, 31 .
- La Sociedad podrá a su vez alquilar mate A partir de 1994 se vienen sucediendo numerosas de

cisicures ad niinistrativas, cuyo propósito ha. sido el des-
riales s, elementos nucleares a personas jurídicas o físicas membramiento de la Comisión Nacional de Energía Ató
privadas que realicen actividades nucleares en la Argen-
tica. ,La locación se efectuará bajo estrictas medidas de mica; la sepai ación de las actividades productivas de las
control, no pudiendo en ningún caso retirarse iiiinerales Desarrollo, con el declarado objetivo de privatizar las aa
o material nuclear del país. tividadés productivas de la CNEA, vla virtual desapAri-

Concluido su uso, los mismos serán reintegrados a la cien de su inv:clorable patrimonio de recursos humanos a
Sociedad. través de sucesivos, planes de retiros voluntarios, des-

Art. 32.-En lo no previsto en lalpresente, el régimen pidos y fundamentalmente desaliento de su personal téc
aplicable a los elementos v minerales nucleares, así nico y científico al cual se debe el status logrado por la
como el' de los yacimientos y las minas que los con- Comisión a lo largo :de décadas de dedicada labor.
tengan , será el indicado en el decreto ley 22.477 del 18 Hoy nos encontramos ante el Hecho consumado no
de diciembre de' 1956 s, supletor iamente el Código de sólo del aludido desmembramiento, sino de su virtual li-
Minería y sus normas complementarias; ejerciendo la quidación.
Sociedad, las funciones que en la misma se atribuyen ala Los aludido, actos administrativos comenzaron por el

Comisión Nacional' de Energía Atómica, excepción dictado del decreto 1.540 del 30 de noviembre de 1994,
hecha de las relativas a fiscalización y control, que serán a través del cual, en forma nanifiestamente ilegal -por
ejercidas por el Ente Nacional de Regulación y Control le-Nuclear. niodificarse,a través del mismo normas de naturaleza le

gislativa- se procedió al desmembramiento, coi miras a
Art. 33. -Transfiérese a la Sociedad, la totalidad del ;su venta, de Li referida Comisión, retirándosele' la gran

patrimonio de Nucleoeléctrica Argentina S.A. y de la mayoría de las funciones que le confería su ley orgánica
Comisión Nacional de Energía Atómica, incluyendo las (decreto-lev2?.498/56, ratificado por ley 14.467), ya.
participaciones accionarias s, `derechos estatutarios en transferírsela' juntamente con su personal, a entes
otras sociedades, que se encuentran actualmente en ea- creados por vía del mismo decreto,, ignorando lo precep-
beza de la segunda, tuado por el cuerpo normativo) citado, cuyo ámbito ex

Exclúvense en el caso de la referida Comisión, los iras- cedió notoriamente la mera creación de un organismo,
titutos de formación de, recursos humanos, los que son para establecer, juntamente con su predecesor de-
transferidos, con sus bienes y dotación de personal, a la creto-lev 22.497/56, ratificado por ley 14.467, las bases
Sociedad. fundamentales de nuestra política nuclear.

Dispónense la liquidación v disolución de los entes Fue así que tras un tormentoso proceso previo caras
referidos en el párrafo primero del presente artículo, a terizado por Lis públicas diferencias entre el'entonces
cuyo efecto se faculta al Poder Ejecutivo nacional a presidente de la Comisión Nacional'de Energía Atómica,
adoptar las medidas necesarias. Manuel Monclino, y el secretario de Energía, Carlos

Transfiérese asimismo ,a la Sociedad, la totalidad del Bastos-con el agregado de un artículo del técnico de la
personal existente en dichos entes, con la excepción a Fundación Mediterránea Juan Novara, 'calificando a la
que se alude en el segundo párrafo del presente, producción de energía nuclear como costosa e inefo

siente ("Págin.r/12")-, finalmente el Poder Ejecutivo
La Sociedad será a todos- los`'efectos continuadora' de nacional optó una vez más por la decisión, por sí y ante

tales entes, ejerciendo sus derechos y asumiendo sus 'sí, de aspectos ajenos a su competencia, obviando tanto
obligaciones. la necesaria intervención del Congreso Nacional, cómo

Facúltase al Poder Ejecutivo_ nacional a realizar las el debate público en un aspecto de fundamental impor-
modificaciones precupuestarias,así como 'a adecuar las tancia para el futuro de nuestro país.

De acuerdo con los términos del artfculo 120 del re-
glamento interno, este dictamen pasa directamente al
orden del día.

Sala de comisiones , 1" de abril de 1997.

Juan 1. Melgarejo. - Raúl A. Galcán --
Alcides H.- López. - Mario A. Losada, -
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Para fundar dicho acto, se invocó -iuapropiada-
mente, a nuestrocriterio- lo dispuesto en el artículo 61
de la lev 23.696, para aspectos que aparecen corto esce-
cliendu en fin•ina manifiesta las finalidades tenidas en
cuenta al sancionar dicha norma -referidas sin duda `al-
guna a lasupresióuu de organismos prescindibles de la
Administración Pública- introduciendo en forma incoa-
sultá un cambio fundamental en la política nuclear. (le
inequívoca competencia legislativa.

Ello tuvo lugar en este caso, a través de la creación, eii
jurisdicción de la Presidencia (le la Nación, 12 del "Ente,
Nacional Regulador N%tclear", como entidad autárquica:
así cono ala cons titución de Nucleueléctrica S.A.—, a
cargo de'la generación de `energía ; permaneciendo la.s
funciones en materia de investigación y desarrollo renra-
nentes a cargo de la así reducida Comisión Nacional de
Energía Atómica.

En lo relativo a Nucleoeléct ira S.A. ,;.se previó que
••...desarrollará la actividad de generación nueleoelée-
trica vinculada a la Central N uclear Atucha I; a la Cen-
tral Nuclear Embalse de Río Tercero y la (le,const •uc•-
ción, puesta en marcha y, operación de la Central
Nuclear Atocha II respetando las normas vigentes: en
materia de seguridad nuclear , y radiológica , así cotn(t las
que defina el Ente Nacional Regulador Nuclear y las (¡tic
regulan el ' Mercado . Eléctrico Mayorista

También se estipuló qpe •'Nucle'oeléctrica Argentina
S.A. deberá cumplir todas las obligaciones que en ma-
teria de, salvaguardias haya suscrito la República Argen-
tina y asumirá la responsabilidad civil (piepara el explo-
tador de asna instalación n'uclear determina la
Convención deAiena ^sobre Responsabilidad Civil por
Daños Nucleares , ratificada por ley , 1 7 .048 , hasta la
suela que se establezca . la que deberá ser cubierta nie-
diante un seguro o garantía financiera , asumiendo el
Estado nacional lit responsabilidad remanente ...' . lAr-
tículo 41.

Asimismo , se dispusola _ transierencia al nuevo ente
por parte. (le la antigua CNEA de las centrales en caes-
tión, así como de sus recursos presupuestarios dedicados
a la construcción , operación .' reparación v rnanteui-
miento , y el personal afectado a tales tareas.

La reestructuración - con inequívoco propósito de
venta- quedó perfeccionada con la transferencia al Es-
tado'nacional,de ,•• ..la titularidad de las acciones que lit
Comisión Nacional de Energía Atómica posee en Em-
presa Nuclear Argentina , (le Centrales Nucleares Eléc-
tricas S.A . (ENACE S . A.)..." (artículo 16 ), empresa esta
que en 1996 entró en estado (le liquidación por haber
vencido el término establecidopara la duración del `coit-
trato social v no haber sido objeto de prórroga por parte
del Poder Ejecutivo nacional.

Por otra ; pa rte -aspecto que no deja (le sorprender,
dado que la CNEA remanente habría de ser un ente es-
tatal dedicado exclusivamente a la invest igación cientí-
fica-.,se ,previó que "Ia : Comisión Nacional de Energía
Atómica deberá pagar al, Ente Nacional Regulador Nu-
clear en concepto , de tasa regulatoria una suiria equisa-
lente a pesos un niillón^quinientos mil ( $ 1.500.000) po r
algo (artícu lo 17).

1'a el '20 de diciembre de 199 4 , los, trabajadores de la
Comisión Nacional deEnergía ,, Atómica (CNEA) ocu-
paron la sede del organismo en la Capital Federal en res-
puesta a la decisión oficial de cesar las actividades del 2-4

(le diciembre al dos de febrero, dando vacacionesobliga-
torias a los en,pleados.

U na asamblea detrabajadores realizada e n dicha feclut
decidió la medida de fuerza,, al considerar quc las •"v aca-
ciones^ obligatorias"' eran en realidad una consecuencia
del`ahogo financiero'"• impuesto al organisnu desde el
dictado del nientado (lecreto 1.540/94.

Según un comunicado de prensa de la Asociación (le
Trabajadoresdel Estado (ATE) portería la situación ge-
nerada por —el desguace (le la CNEA v por cederlas cen-
trales nucleares al Nucleoeléctrica-Argentina S.A. no sólo
ha tenido como repercusión el cierre de la CNEA,k;1 sino
que, se afecto también la seguridad de la central nuclear
(le Embalse • en lit. ciudad cordobesa de Río Tercero.

Segun sostuvo, ATE,, en octubre debería haberse
hecho la parada por mantenimiento preventivo de la
central de Embalse; pero que la misma --aparente-
mente por cuestiones .presupuestarias- fue postergada
hasta el segundo semestre (le 1995 i^.para ser realizada
por el tdjudicatario ?).

Otro'signoievelaidor de las verdaderas características
y propósitos di, la "gris atización"`. estuvo constituido por
el régimen de retiro voluntario establecido paca el per-
sonal.

Al mismo, sr le hizo saber la existencia 'de 50 millones
de dólares púa retiros voluntarios Los jefes hicieron
saber a todos los depeudieotes la posibilidad (le liacer
uso de tal °fiat^uluicía incluyendo científicos.

A través del decreto 2 . 336/94 , se establec ió un
tema Transitoi io de Retiro Voluntario para el Personal
(le la CNE.A" el¡-a consecuencia fue el retiro (le 415
agentes del Ecalafón Profesional y Técnico, pertene-
ciente mayorit a riamente a las áreas (le inyestit acio q v
desarrollo y a las activ idades productivas mas impor-
tautes de lit CN EA.

Asimismo, a través (le la resolución 835/95 sobre sis-
tema transitorio de retiro voluntario para el personal (le
las centrales nucleares (le generación eléctrica reunidas
en \ucleoeléctrica Argentina S.A. (NASA).

El resultado de estas medidas frie un preocupante es-
tado de virtual desgerenciamientoen las centrales nu-
cleares, como paso previo a la privatización.

No deja (le er p,u•adojal que entre los considerandos
del decreto 2.:;:36/9-1 se declare —...Que ... . existe en de-
pendencia del citado organismo personal... gjue, hasta la
fecha, ha venido desempeñándose en funciones -mate-
riales o de apoyo- de carácter crítico vinculadas a la es-
pecialización tecnológica de la referida dependentcia.
razón por la cual resulta el uitativo,establecer ara eoni-
pensacióu extraordinaria para dicho personal...'

Es decir, que poseyendo el Estado, personal de clesta-
cablesméritos era lugar de conservarlo, decide abonarle
más dinero para que se vaya.

Sabido es qu^^ el personal de todas las categorías y es-
pecialidadesr afín las de más alta, especialización técnica,
fue estimulado a -solici ar el retiro voluntario, ignorán-
dose obvíamei(te las elevadas inversiones realizadas Llor
el Estado en su formación yla importancia (le los servi-
ci<o, que podría prestar al Estado.

La implenieutación de medidas puestas en vigor por
parte (le] Poder Ejecutivo nacionalq te no por habituales
dejan de tener una significativa trasceuclencia, cual e, e l
liso y llano d.'smantelantieuto de la estructura cientí-
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fico-técnica nacional , patrimonio de la Nación yno de un arios conseguir v ningún país se daría el lujo de perder
gobierno. 1 porque se trata de un patrimonio público.

doblernente alarmante , por cuanto : tonces ministn > de" Economía doctor Domingo ' Cavalko
calificado personal , nos encontramos, ante una situación' Como -euros se trató de un acto"ad <niiiistrativü del en-

Si analizamos las áreas que han sido privadas de este - vinculación"

contratado (27,7%, 306 agentes ), en otras palabras , se didosen el Artículo V' de la lev23.696 en funciones-re-
trató del personal más calificado de la CNEA, , muneradas hasta transcurridos cinco (5)' años delades-

nesentaron, aproximadamente 48% (1415 a€ ĝentes). per- además, se,cúp reza su artículo 12.`" El personal al que se1' '
tencen al Escalafón Profesional de planta y contratado le otorguen lis beneficios del Retiro V'oluiitariono podrá
(20%, 225 agentes), y al Escalafón, Técnico permanente reingresar a ninguno) de los órganos o entes compren

tiro Voluntario revelan que de los -1.093 agentes que set ofreció la desvinculación de este personal sino que
Las cifras del acogimiento del, personal al plan'de Re- Sin en i aiLo, mediante 'está resolución no sólo se

25% (280 agentes ) pertenecían al Cielo, de Com_ en virtud del cual el ciudadano que se acogiera al plan

sido un efecto buscado por` cuanto el plan de las autori- de capital o (,¡¡,la formación de las decisiones socíeta-
dades. contemplaba obtener el retiro de 3.065 agentes r ias".`
pertenecientes en-un 25% al Ciclo de Combustible, 27 %c Este personal, ^gere de esta guanera repudia y busca
a Investigación y Desarrollo, 9,6%ü Radioisótopos v Ra- desvincular el Poder Ejecutivo nacional, no podrá ni si-
diaciones, v 10% al Centro ' Atómicos Bariloche. c uiera transmitir su conocimiento s- ex eriencia1 a otros

Lamentablemente noquedan , dudas de que éste ha descentralizados tengan participación total o mayoritaria

tario, o sea 590,agentes, verdaderamente pertenecían a soéiedades de economía mixta, servicios ` de ,cuentas es-
las áreas más importantes de producción s de Investiga- peciales, obras soéiales'del sector público, bancos i ,1 enti-
ción y,Desarrollo de la CNEA, donde el aporte combi- dades fiiian4;ierasoficiales, nacionales y/ó municipales y
nado de conocimiento y experiencia es• crítico. todo otro ente en el que el Estado nacional o:sus entes

es.decir que el 53% de losque solicitaron el retiro volun- ciedades anónimas con participación estatal mayoritaria,
quicas, empresas del Estado, sociedades del Estado, so-

a Radioisótopos y Radiaciones Nacional centralizada y descentr-alizada,`entidades autar-
gación y Desarrollo, 10% (11' agentes) pertenecían años siguientes de ingresar a la-Administración Pública
bustibles, 18%098 agentes) pertenecían a Ii-esti- ofrecido por testa Resolución sería privado en los cinco

Queda, pues, a la vista que lejos del prétendido obje-
tivo de recomponer la relación técnico-administrativa de
la CNEA, caracterizada por una desmesurada dotación
administrativa , el efecto ha sido reducir significativa-
mente la`dotaciór científico-técnica dele organismo.

Nos encontrarnos ante una nueva instancia de lo que
aparece como el verdadero programa de"gobierno de
nuestro país : las recomendaciones del Banco Mundial.
En efecto, ello -surge del, trabajo "Argentina: from insil-
vence to growth"(Argentina: (le la insovencia al crecí
miento").edición 1993, publicado por el referido orga-
nismo internacional de crédito, que cito textualmente;

La CNEA debería ser estructurada en unidades de
negocio, e investigación . La generación de electricidad
debería construir una de esas unidades de negocio bajo
la Secretaría de Energía en el. Ministerio de Economía.
También la planta industrial de agua pesada después de
completada podría constituir otra unidad de negocio bajo
la misma secretaría. La posible, privatización de ,tales
unidades podría' llevar a eventuales "ahorros de 4.236
puestos de trabajo, que representan< un costo anual para
el sector público de ochocientos cincuenta millones de
dólares ..

'La Resolución 836/95 (B.O. 20-06-95), motivada en "la
necesidad de' efectuar los ajustes adecuados a las nuevas
situaciones creadas con la reestructuración del área'
viene a redondear, el plano a través de la aplicación de un
sistema equivalente al del decreto 2.336/94 de Retiro
Voluntario. para el personal de Nucleoeléctrica Argen-
tina:; S.Ar., o sea, parael personal de las centrales nu-
cleares de generaciów eléctrica. El personal del Esca-
lafón Profesional y Técnico de las: Centrales Nucleares ha
recibido una formación específica en materia Je opera-
ción. de centrales nueleoeléctricas tanto en nuestro país
corno, en el exterior, es decir, que cuenta con un bagaje
teórico y empírico especializado que ha costádo muchos

dedicándose , a la docencia en universidades públicas.
Se fue delin eando, así, lo queparece constituir uno de

los objetivos . fundamentales de esta "privatización": la
destrucción de los avances tecriológícos obteni d os por la
Argentina enruateria . nuelear , que constituso=> constante
objetivo de dererminadas potencias extranjeras y que pa-
rece hoye hallarse al ' alc'ance de lanmanp.

Con posterioridad al dictado de estos decretos y mate-
rialízadoslos a,'tosadministrativos de desmembramiento
de la CNEAA, el Poder Ejecutivo nacional elevó un pro-
vecto de ley al Congreso cuyo espíritu podía adecuada-
mnenteresumirse en 'lá enfáticadeclaración contenida en
su artículo 1",-. . . En materia nuclear, el Estado Nacional
ejercerá exclusivamente las funciones de Investigación y
Desarrollo, Regulación y Fiscalización através de laCo-
misión Nacional de. Energía Atómica y de la Autoridad
Regulatoria Nuclear...." "Toda actividad nuclear de ín-
dole' productiva o que pueda se¡ organizada 'c<ünercial-
mente deberá ser desarrollada por el Sector Pris ack>"
(Artículo 1"),

Subsiguientes decretos s- resoluciones fueron dictados
en los últimos (los anos con el propósito de profundizar la
política de.destrucción de la CNEA."Algunos de ellos
son:

El Decreto h26/95 a través del cual se'declararon su-
jetas a`privatiz.<ciónlas actividades, referidas, a la produc-
ción v comercialización de fuentes selladas' de Cobalto-
60 s a la operación de' la Planta déIrradiaéión hlultipro-
pósitos del Centro Atómico Ezeiza dependiente (le la
Comisión Nacional de Energía Atómica. Del contenido
de este decreto, sólo puededestacarse'<lue sepretendió
proseguir can la metódica destrucción de la Comisión
Nacional de Energía Atómica y, en general, de la tecno-
logía nacional, enajenándose actividades de fundamental
importancia para la medicina nuclear, la industria y la in-
geniería, así cono el aprovechamiento de, recursos natu-
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roles, sin garantía concreta alguna relativa a la preserva- de la Comisión de Energía de la Honnrable Cámara de
ción de las mismas. Diputados tuvieron oportunidad de escuchar las nusual-

Las propuestas sociedades no habrían de constituirse mente francas, expresiones- del señor ,secretario de
para realizar actividades que no tenían lugaren nuestro Energía, licenciado Bastos, en el sentido de que l*acti-
país, ni para realizar significativos,aportes de tecnología vidad en materia nucleoeléctrica de la CNEA era neotir
y, según todos,los indicios efectuar importantes aportes patible conla característica de "sector -,de riesgo" que
(le capital, Quedaba así en claro que,nada significativo se atribuyó al sector energético,sosteniendoque no era ad-
construiría ni inv,ertiría,;Simplemente se álgtiilarán en misible la competencia de puna entidad "subsidiada", con
ambos casos las instalaciones existentes, a.u n val<n,sim la actividad empresaria de riesgo l ropiadel sector.
bólico muy probablemente tino delos supuestos de loca- Afirmó además Bastos la necesidadide separar las acti-
ción más económica para el locatario que puedan imagi- s idades de investigación ydesarrollo delas productivas,
narse, tomando en consideración las características de señalando que elEstado podía ocuparse únicamente de
las instalaciones locadas, la actividad dr ins estigación y desarrollo carente de apli-

Resulta ciertamente preocupante la asunción por cación empresaria, corriendo la restante por cuenta del
parte del Estado nacional, ante tan imprecisas "ventajas" sector privad,,.
cieno las que hipotéticamente pudieran derivarse de las Procuró justificar la "prisvatización'•'tanto en la concep-
"privatizaciones`'en cuestión, de riesgos de magnitud ciendogmática de que la actividad productiva no puede
difícil de mensurar, como lo es el riesgo nuclear. estar enenanos de'l'Estado,conmo en la imposibilidad de

allegar fondo.,. para concluir la Central Atucha II.Cabe por todo lo expuesto conjeturar que nos encon-
tramos ante un modelo frecuentemente reiterado en la
actual política de "privatizaciones": la entrega de valiosos 2.Oposición (le la Unión Cínica Radical a la destrucción

activos a operadores privados, que se. hacen cargo, de los yligtuidcción (lo- la CV'EA por parte del Poder Ejectt-

mismos virtualmente sin aportes de ;capital, para explo- tito nacioncl.

tarlos e invertir,, en el mejor de, los casos, parte, de las Todas estas tíiedidas, expresa o implícitamente han

utilidades que obtienen; y, en el peor, para no. realizar ,ido delineando) principios y'objetivos en el curso de los
inversión alguna e, inclusive- mótivar serias dudas res- últimos dos anos que reflejan las intenciones del Poder
pedo de la continuación de la actividad o de la forma en Ejecutivo nacional en materia de investigación, y 'desa-
que habrán de restituir los'activos `.`privatizados". rrollo v, prpd ^eción' nuclear, los: cuales constitu}'en la

Otros decretos y resoluciones .lían ido éonfigurando verdadera v;pto£unda diferencia conceptual que en esta
ventajosísimas cotpdiciones para tornar nmás apetecible materia "sepan a al gobierno de -las convicciones de la
este activo a eventuales compradores, citaremos por Unión Cívica Radical. Estas diferencias sepan puesto de
ejemplo los referidos a aumentos de tarifas para la nu- manifiesto a través de expresas declaraciones públicas
cleoelectricidad, (Resolución 464/94 S.E.) beneficios del del Comité Nacional de la UCR de fecha 29 de'junio de
que gozará el futuro adquirente privado, facilidades para " 1995 v del 17 tle'agosto de'1995 arribas con la firma de su
la conclusión de Atucha II, relativas. a préstamos otor- entonces presidente doctor Raúl`Alfonsín, que reprir
gados por bancos,aleuianes por un total de'$ 258,705.534, duzco a continuación:
que se encuentran disponibles para ser, utilizados por, el
futuro adquirente con lo que estaría en condiciones de fi-
nanciar su conclusión sin adelantar fondos propios,,los - «INTERVEN;ION DE LA COMISION NACIONAL
aspectos relativos a la valuación de las centrales, (que de DE EN i:RGIA ATOMICA Y EVENTUAL
acuerdo con la Resolución S.E. 283/94 fue realizada FRIA"A1'IZACION DE LAS' CENTRALES
sobre la base de estimar la necesidad de las reparación NUCLEARES Buenos Aires, 29-6-1995;
de Embalse, a cargó del Estado, de un costo de
$127.500.000), y en definitiva, el ahogo financiero de la "El Poder Ejecutivo nacional dictó el decreto 1.540/95
CNEA, 'que justificarían la necesidad de desprenderse que dispuso la intervención a la Comisión Nacional de
de estos activos. Energía Atómica yla creación de una'empresa para laex-

Las ideas que han primado para disponer la "privatiza- plotación de las centrales nucleares, hecho que pre-
cien" en cuestión, son sinnples; obtener una masa de tí- nuncia una es entual privatización de las•'inis'iuas, así
Culos de la deuda externa argentina, para cancelar parte como la reducción de las funciones de investigación o
de los .compromisos de nuestro país, satisfacer una control por parte del Estado.
suerte de "ideología privatista", probablemente tato.ne- "El Comité Nacional de la Unión Cívica Radical re
fasta como el irreflexivo.estatismo que se profesara en las clama al Poder Ejecutivo 'la suspensión del decreto
décadas del '40 y '50; ceder a las presiones que -ejercen 1.540/95 para` evitar que se produzcan acciones que re-
los integrantes del recientemente privatizado sector sultenfinalmer,te'irreversibles, las quepriclrucirán entre
eléctrico =que no admite competidores 'que consideran otras cuestione,, la pérdida de especialistas y técnicos de
subsidiados- v, finalmente, aceptar las recomenda- ' vastafórmación, la suspensión de tareas de, investiga-
ciones del Banco Mundial, también presentes en este te- ción, la disminución del control estatal para la seguridad
rreno, amén de otras presiones externas que no ven con y vida de las personas y la distorsión de las funciones de
simpatía la realización de actividades nucleares por la la CNEA y en los objetivos,de la política nuclear.
República Argentina, por inás' qué las mismas hayan te- "Desde. hace niás ele 45 años la República Argentina
nido invariablemente fines pacíficos. " desarrolla una política nuclear coordinada y, ejecutada
. ` Existen muchos elementos sumamente reveladores de por la CNEA. Esta política se llevó a cabo bajá gobiernos
las verdaderas razones de esta;" privatización". El 21-2- de diferente signo, sin distinción -de partidos, animados
1995, los legisladores y público presentes en al reunión todos por la comúnconvícción de que ella, constituye un
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componente insustituible del desarrollo independiente
de la Nación y del crecimiento del país..

"Los logros en esta materia son patrimonio de todos y
nadie puede unilateralmente tomar decisiones que
afecten.la continuidad de esta política . Sostenemos qué
corresponde al Parlamento como expresión de la vo-
luntad plural de la República la adopción de lasdeci-
siones sobre esta tan importante cuestión, que afecta
también al medio ambiente y cuyos efectos sobre el fu-
turo son de gran significación.

"Es por esto que la Unión Cívica Radical invita a todos
los ciudadanos a"impulsar, en el marco de los nuevos de-
rechos incorporados en la reforma de la Constitución Na-
cional, un provecto de les para ser considerado por el
Congreso de la Nación, que impida' el desmembra-
miento de la CNEA, garantice el ejercicio del control es-
tatal sobre la política nuclear y sus objetivos. Todo otro
camino no sólo ofrece riesgos por sus efectos, sino que
además es peligroso".
(firmado) Raúl Alfonsín, presidente, UCR, 26-6-95.

"LA PRIVATÍZACION DE LAS CENTRALES
NUCLEOELECTRICAS", Buenos Aires , 17-8-1995.

"Desde hace un año la actividad nuclear -tno de los
legítimos motivos de . orgullo de,los argentinos - está
siendo sometida a vicisitudes, que ponen en grave riesgo,
su continuidad.

"A fines de agosto de 1994, se desmembró la CNEA,
institución que a lo largo de más de 40 años había puesto
al país entre los pocos con capacidad de realización
propia en la materia.

"La separación de las centrales nucleceléctricas y del
ente de regulación nuclear de la institución madre -la
CNEA- se hizo sin proveer los mecanismos que asegu-
raran la relación entre la investigación , el desarrollo tec-
nológico y la producción de bienes y servicios , conjun -
ción fundamental para la eficiente obtención de
tecnologías relevantes.

"Esta falta de previsión parecía provocada por el afán
de conseguir en poco tiempo lo que una administración
vacilante .no había sido capaz de hacer en los, primeros
cinco años, de gobierno.

"Otra opción de análisis nos. llevaría a;concluir qt e,lo
que se buscaba era destruir el único ejemplo válido y
exitoso de desarrollo tecnológico independiente ,preci-
samente porque contrariaba la actual política exterior de
sometimiento.

"En 'este contexto de incertidumbre sobre la conti-
nuidad de la actividad nuclear se implementó en la
CNEA residual, un retiro voluntario indiscriminado que
ha diezmado sus cuadros científicos v técnicos . Adicio-
nalmente, el Poder Ejecutivo no proveyó los fondos adi-
cionales qué la CNEAnecesitaba para hacer efectivos
esos retiros, con lo que se han visto afectadas casi en 'su
totalidad las escasas partidas -imprescindibles para el fttn-
cionamiento normal de la institución.

"Mientras esta situación deteriorante continúa , el pro-
nmetido tratamiento del tema por,parte del Congreso, se
ha ido postergando . ° Recientemente se ha vuelto. a anun-
ciar la pronta privatización de las centralesAtucha l y
Embalse, S. la finalización de Atocha II.

el mundo. Por losensible del tema en cuanto itüplica la
continuidad cle tia industria considerada estratégica en
todo el nuundo y pon las cuestiones de seguridad involu-
cradas estas privatizaciones no pueden hacerse con la
misma ligere.a N• falta de previsión con que se hicieron
las`del resto (le las empresas }' servicios públicos.

<Exigimos; en consecuencia, el indispensable trata-
miento parlauetitario de todasiascuestiones inherentes
a la actividad nuclear,,.- advertimos que desconoceremos
cualquier privatización en el área que no cuente con el
correspondiente aval del Congreso de la Nación".

(firmado) Raúl Alfonsín, presidente,, UCR, 1 7-8-1995

Por otra parte, varios proyectos de ley presentados en
la Cámara de Diputados entre: ellos, de los diputados
A. T. Berhoi,garav, V. Favad, Carlos-Becerra,s• otros
igualouente c•.>nh•a rios al provecto del Poder Ejecutivo
de otras corrientes opositoras-, dan cuenta todos ellos
(le la ditvrenria fiindamental que separa a todo el arco
oposito( de la política que en esta materia impulsa el go-
i)iernio del doctor Carlos Saúl Nienem.

Esta diferencia básica es.la que hoy anima el dictamen
de minoría que sobre la liase del provecto del senador A.
T.Berhonganev estamos fundanmentando.

3.P►•icatizctción, ¿ lar Única ría'

Ello, ciertamente, no es así.

Dicho rol %cría desde el caso de la República Fran-
cesa . en el que la actividad de generación nucleoeléc-
trica (juntamente con la restante , generacieín de electri-
cidad) es desarrollada por la empresa estatal Electricité
de France.

Por su parte el "Connnissariatde l'EnergieAtomique
(C EA) tiene mesponsahilidad en materia de investigación
v desarrollo tic las aplicacionesde. energía atómica, in-
cluyendo la generación nuclear v su ciclo de comhi ► s-
tible. Lit CE \ tiene la propiedad exclusiva de lag Con -
pagnie génér ale des matiéres nuclaires (Cogéma) que
controla la to talidad de las actividades industriales del
ciclo de comí,ustible, con excepción de laadministracien
y disposición (le residuos,( tic, está en la órbita de ñn or-
ganismo público independiente (AN DRA).

La ya referida Electricité de France tiene, como ade-
lant<íranu►s, lu propiedad operación de todas las cen
trales atómicas francesas yes uno ele los accionistas de la
empresa que diseña y fabrica las centrales nucleares
francesas, Framatome, siendo el restante el mentado
Commissariat de TEnergie Atomique.

¿La circunstancia de ser en Francia desempeñada por
el Estado, torna ineficiente la actividad nuclear? No,
ciertamente.

En lit actualidad, Francia cuenta con 56 centrales nu-
cleares en operación , con una capacidad instalada de
unos .57 (:\V (e) yes el segundo productor m undial de
generación nuclear con unos 330 T\Vh por año. ,La gene-
ración nuclear representa más de un tercio del abasteci-
miento energético) primario del país s más del 80% de,

ensu g eración energética interna.

¿Es Fraile¡.¡ el único caso de país desarrollado en el
"La privatización de centrales nucleoeléetricas origi- que el Estado continúa teniendo itn rol relevante en la

nalmente en manos del Estado no tiene antecedentes en actividad productiva nuclear? Nuevamente no.
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En el Reino Unido. tras un fitllido intento de "privati- alemán asuiile las garantías de exportación por aproxima
zación< realizado al calen delverdadero ideologisnu ► pri- damenteu$-, 2.400 NI.
vatizadur (le Nla rgaret Thatcher, aún las centrales nu - Probablemente la importancia de la nuclec electri-
cleares continúan siendo (le propiedad estatal (Nuclear cidad v de su gestión estatal deba ser considerada en
Electric). Existe en estudio una posible privatización; turma especial eis el caso de unpaís como el nuestro, que
pero tatnbién se tiene clara conciencia ole las dificultades ha enajenado su empresa petrolera estatal , así como sus
y riesgos (le esta medida. reservas hidrocarburíferas , perdiendo de ese modo deci

En C anadá, la actividad ole conste acción (le centrales sivos instrumentas para una política ener ética.
nucleares ltatenido fi ► ndamental participación de una Es por eso que lejos de poder válidaménteser consi-
enspresa del Estado nac ional, AECL, asíconio (le em- derada una fuente deproducción de energía en deca-
presas (le losy estados locales (a cuyo cargo se encuentra dencia -Como ha sido su erido desde e l oficialismo-
el mane jo (le los recursos energéticos) y una empresa la energía nuclear se mantiene plenamente vigente.
privada.

En Corea del Sur, una empresa estatal , la Korean
Electric , Power Corporation, es la' propietaria y opera

-dora (lel 85 poi;ciento (le la capacidad instalada eléctrica,
es la fin daniental propietaria de centrales nucleares.

En Finlandia, la empresa estatal'IVO es propietaria y
operadora (te parte (le , las centrales nucleares , mientras
que TVO, una empresa privada , posee las restantes.

En otros países ( Suecia , Estados Unidos de América,
Suiza) el Estado v los particulares participan en diversas-
proporciones en la actividad. Otros países, corlo Ale-
nimia y Japón, presentan una actividad nueleoeléct•ica
en Manos privadas, aunque con distintos tipos (le subsi-
dios estatales. En algunos, casos,' se presenta la pro-
piedad mixta (le las centrales.

Con relación al combustible nuclear, cabe señalar qut
el. mismo es controlado en forma centralizada en la gran
mayoría de los países que utilizan energía nuclear, gene
ralmente a cargo dé empresas públicas o mixtas con con-
trol estatal.

Demostrada la inexistencia de razones tecnológicas o
económicas que impongan'la privatización copio forma
de gestión del sector nuclear, también considero nece-
sario señalar la importancia que, reviste la nucleoelectri
cidad, en un mundo progresivamente amenazado por el
agotamiento de los hidrocarburos y, en todo caso, sujeto
a las variaciones de precios- que por razones políticas
éstos pueden presentar. El recuerdo de las-crisis energé-
ticas desatadas a continuación de la guerra de Ton
Kippur (197.3) v del comienzo de la guerra Irán-Irak
(1978-80) es aún demasiado reciente cuino para ser
olvidado.

Es así que a la precedentemente mencionada nómina
de países que se destacan por el amplio porcentaje de
generación nucleoeléctrica debe agregarse que otros
grandes países industriales no considerados como líderes
del sector poseen porcentajes aún significativos de gene-
ración de nucleoelectricidad con relación al total de
energía eléctrica que producen. Tal es el caso de los Es-
tados Unidos de América, con un 22 %; Japón, 28%; el
Reino Unido, con 23%, v»Alemania, con cerca del 20%.

En América del Sur, en el mes de abril de 1996, Brasil
tomó la decisión de apuntalar el plan nuclear tras ocho
años de interrupción de los trabajos de la planta Angra
II, para lo cual firmó un acuerdo de cooperación con el
gobierno de Alemania y la empresa Siemens, a fin de
completar los trabajos para poner en servicio dicha
planta, la cual comenzaría en 1998 o 1999 a suministrar
el30% de la energía eléctrica demandada por el estado
de Río de Janeiro. En virtud de este acuerdo el gobierno
brasileño aportará u$s 800 M., mientras que el,Estado

En nuestro país debe agregarse la significativa reduc-
ción del horizonte de reservas-qué se ha producido en
nuestro país en los ú ltimos años , a resultas de una, polí-
tica de exportación de petróleo y gas.

Lejos parecen los 30 anos de reservas de Vigas que se
atribuían a la Argentina en 1989. En la actualidad, según
las fuentes, de 19,4 años ("La Nación", del 5 de no
viembre de 1994). Otras fuentes hacen estimaciones aun
menores. En materia de petróleo contaríamos con entre
9,2 10,2 años. Si bien dicha situación es susceptible de
mejorar a través de un intenso esfuerzo de prospección
(que al presente no se advierte), parece indudable que
las existencias de hidrocarburos no son infinitas y que es
necesario tener presentes otras fuentes de generación de
electricidad, como la hidroeléctrica y la nuclear.

Lo expuesto no implica afirmar que la actual estruc-
tura orgánico-func ional . existente en materia nuclear en
nuestro país no sea susceptible de mejoras.

En efecto, la antigua estructura de la Comisión Na-
cional de Energía Atómica -adecuada probablemente
para el momento en que fue creada, cuando la actividad
productiva de'la aludida comisión era muy reducida,
cuando existía un cómodo predominio de las ` funciones
de investigación % desarrollo con relación a las restantes
y cuando, la función de regu lación y control, no parecía
iñiportante, ante la virtual inexistencia de interés en el
sector privado para intervenir en la actividad nuclear-
agrupa en un mismo organismodqs grupos de funciones
evidentemente , incompatibles : las de regulacióñ y' con
trol, por una parte, y porotra las de investigación y desa
rrollo y productivas.

Parece evidente que así como no es posible ser simul-
táneamente juez ,y parte , tampoco pueden válidamente
acumularse las funciones de controlador y controlado, de
,ente que debe velar por la seguridad nucléar , por el
medio; ambiente, por el cumplimiento dulas leves, re-
glamentos v convenios internacionales , por una parte, y
de principal productor de los riesgos del tipo indicado
por la otra.

La experiencia internacional evidencia que esta acu-
mulación no se produce en las 'estructuras orgánico-fun-
cionales de la actividad , vigentes en_ otros países; Así
hemos ya advertido la' distinción existente en la Repú-
blica Francesa entre el Comissariatit l'Energie Atomique
(CEA),que posee responsabilidad en materia de investi-
gación, y desarrollo de las aplicaciones de energía ató-
mica, incluyendo la generación nuclear y su ciclo de
combustibles, incluyendo la propiedad de la Cogéma,
compañía que realiza la totalidad de las actividades in-
dustriales del ciclo de combustible, con excepción de la
administración ydispósición de residuos en manos de un
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organismo público independiente ^(ANDRA), poseyendo
Electricité de France la propiedad y operación de todas
las centrales atómicas francesas, siendo uno de los accio-
nistas de la empresa que diseña yfabrica las centrales
nucleares francesas, k'rarnatome, siendo el restantepro-
pietario elCommissariat., En materia de regulación y
control se otorga un amplio rol a los municipios, a
quienes se consulta respecto del emplazamiento de cen -
trales nucleares , teniendo además un rol significativo en
la materia la Asamblea Nacional.

Planteando en general la existencia v facultades, de or-
ganismos de ,regulación y control de la energía nuclear
en otros país s, ca poner de manifiesto que las tareas
más significativas que requieren la actuación de la admi
nistración, pública soír4 seguridad de las instalaciones
nucleares y radiactivas ; la protección cfel personal profe-
sionahriente expuesto y del público en general frente a
los efectos de las radiaciones ionizantes ; la protección del
medio ambiente e-frente a los, efectos causados por la cons-
trucción y operación de la central, tanto radiológicos
como térmicos,; ecológicos. o socioeconómicos; la impor-
tación o exportación del material fósil o de elementos
combustibles; el transporte dee material nuclear; la ges-
tión de residuos radiactivos, desmantelamiento y ,clac-
sura de instalaciones nucleares; la protección de los ciu-
dadanos en caso , de emergencia y la, investigación y
desarrollo sobre los temas .nucleares básicos.

Los organismos que regulan y controlan la seguridad
de las instalaciones, nucleares son, entidades especiali-
zadas ' que, gozan de una. cierta autonomía. 'En general,,
existe incluso tina distinción entre. los organismos dere-
gulacióny control, por una parte, y las autoridades re-

guladoras, por la otra' Se considera así una verdadera ex-
cepción el caso estadounidense, en' el que,'la Comisión
de RegulaciónNuclear de los Estados Unidos (NRC) es,
además, autoridad, reguladora; si bien, además, informa
al Parlamento. En cambio, en España, el Consejo de Se-
guridad Nuclear'(CSN)` español infbrnia al Parlamento,
mientras que la autoridad esel Ministerio de' Industria.

Constituye en consecuencia una característica en la le-
gislacióncomparada, que elQorganismo regulador y con-
trolador'- que generalmente , ni siquiera tiene el ca-
rácter , deautoridad reguladora- no_ se confunde con
quien tiene a su cargo la producción, sea este último es-
tatal, privado o mixto.

Otro aspecto importante está representado por la ges-
tión de los, residuos de alta, inedia v baja actis idad y des-
mantelamiento de instalaciones (servicios nucleares e s
pecíficos)..Este aspecto está confiado en álguuos países a
organismos públicos o mixtos (tales como los casos de
Francia , Reino Unido, España, Bélgica , Estados Unidos
de América y Japón). En otro países , dicha tarea queda a
cargo de empresas constituidas por las compañías eléc-
fricas.

Teniendo en cuenta tales circunstancias, se ha optado
por desvincularla función regulatoria }'.de control (aja
que se ha, agregado la gestión relativa a residuos nu-
cleares y desmantelamiento (le centrales) por una parte,
yolas actividades dé investigación y desarrollo v produc-
ción, por otra.

Sinx desconocer que en el derecho comparado se ha
optado por :diferenciar. las funciones de investigación y
desarrollo , por una parte , . y, la, producción nucleeeléc
trica, por la otra, se ha considerado preferible en el caso

argentino acumular ambas funciones, que a mi juicio no
deben ser, consideradas como incompatibles.

Por el contrario; teniendo en cuenta que la actividad
nuclear en la Argentina no ha, alcanzado aún°el desarrollo
que posee un-los-países industrializados, parece°razo-
nable' complementar' ambas actividades, tendiendo a
evitar que la investigación y desarrollo no se pierda en
especulaciones desvinculadas de las necesidades del
país, y que las actividades productivas tengan el apoyo
inmediato que para ellas significa la activa e intensa rea-
lización,de tareas de investigación y desarrollo. Ello, con
elcorrelati< o estímulo que 'paralos científicos debe sig-,
nificar la po,ibilidad de materializar sus descubrimientos
en una industria nuclear vigente v ,en marcha.

Con relación a las'^forinas'jurídicas a adoptar, leemos
preferido teniendo en cuenta su función, asignar al ente
de regulación y control el carácter de ente autárquico,
manteniendo a su personal en villa relación (le empleo
público.

En cambio, considerammos, que la aictMdad investiga-
ción y desarrollo-producción especialmente teniendo
en mira a esta última- requiere de una estructura más
ágil. Por ello, hemos considerado adecuado' el régimen
propio de la Sociedad del Estado (ley 20. i05),encuanto
aúna a la flesibilización necesariapara el funcionamiento
empresa rioo, la garantía de mantenimiento de las activi-
dades que nos ocupan cumplidas por la ex CNEA,
dentro de la órbita estatal.

En cuanto a la formación de recursos humanos para la
actividad nitclear, dada su vinculación con la actividad
empresaria, liemos considerado adecuado incluirla
dentro de`bis facultades de la Sociedad del Estado.

Un importante aspecto que considero necesario pun-
tualizar es ° rrl relativo w que a través de la' presente ley-
proponeino% concluir con el`monopolio estatal de'la acti-
vidad nuclear,'quecontenía su predecesora. Un paso im-
portante en tal sentido es precisamente la separación de
las funciones de regulación y control,'de las de investiga-
ción y desarrollo, con miras a obtener que bis'.primeras
funciones sean cumplidas 'por un ente que' con un cri-
terio de igualdad, Fiscalice las actividades realizadas P01,
el sector públicxo,^ y las que' se hallan a cargo'del sector
privado. Queda establecido 'el 'libre acceso
del sector privado a la actividad nuclear, 'sujeto a las re-
gulaciones N controles a, que tal actividad está sujeta en
todos los países. Pero a diferencia del Poder Ejecutivo
nacional, entendemos' que la, actividad. que nos ocupa
debe ser, llevada a cabo. por el sector privado a través de
sus propios capitales e inversiones, y no- empleando, para
fines individuales el capital formado por el, esfuerzo del
pueblo argentino a través de generaciones, el que, de
prosperar el aludido proyecto, sería ciertamente enaje-
nado por precios nada representativos del valor real de
los activos x endidos, como ha sucedido en otras privati-
zaciones.

En definitiva, consideramos que el esquema que pro-
ponennos permitirá una continuación de la actividad nu-
clear estatal con mayor flexibilidad Y. criterio empresario;
un desempeño más adecuado y objetivo de la regulación
y control, que alcance también a la actividad que realice
e . 1 Estado nacional ; la posibilidad abierta para ' el,desa-
rrollo de una auténtica actividad nuclear privada, no ba-
sada en consideraciones de inmediata ganancia sin inver-
sión de capital ni riesgos - como podría derivarse de su



2 de alnil tl^ 1997 (AMARA DE SENADORES DE LA NACION

desarrollo con los criterios del Poder, Ejecutivo na
cional- sino de real inversión y aporte para el desarrollo
del país; y, fundainentalinente, la continuación de una
actividad que se ha revelado valiosa prácticamente im-
prescindible, para el bienestar y el crecimiento de la Ar-
gentina.-

El proyecto de ley en revisión no garantiza estos obje-
tivos, .por' el contrario, consideramos que es altamente
perjudicial para el patrimonio nacional, v constituye -la
destrucción lisa y llana del mayor capital científicov tec-
nológico que supo construir nuestro país a lo largo de dé-
cadas. ° Consideramos, pues, que' su sanción es clara
mente inconveniente para`el país.

Juan I. Melgarejo. Raúl A. Galcán -
'Alcides'H. Upe:. - 'A1ar{oA. Losada.

José Genoiul .-'Conrado H. Storani.

Sr. Presidente . - En consideración en ge
neral. Les recuerdo '.a los señores senadores que
en la, reunión de „presidentes 'de bloque de_ ayer
se acordó votar en `general este proyecto a .las 15
y30.

Tiene la palabra el señor senador por Salta del
Partido Justicialista.

Sr. San Millán. --- Señor presidente: antes de
comenzar a. fundar el despacho en mayoría
quiero hacer una reseña breve de la historia de
la actividad nuclear en nuestro país y de los ór-
ganos del Estado nacional que tuvieron esta res-
ponsabilidad.

En 1950 se `crea por decreto nacional 10.936,
del 31 de mayo, la Comisión Nacional de
Energía Atómica -CONEA- la que, a través
de casi medio siglo, ha desarrollado las más
avanzadas tecnologías especialmente en materia'
nuclear, a la vez que la formado científicos y
tecnólogos del más alto nivel, cuyos logros han
sido reconocidos en todo el inundo.

Quiero hacer un público reconocimiento en
nombre de nuestro bloque : a esa pléyade de
científicos y tecnólogos que han pasado por la
CONEA, y que han realizado importantes
aportes al desarrollo de ,esta actividad. tan rele-
vante para el. país, como es la, nuclear.

La CONEA tiene entre sus funciones especí-
ficas la de coordinar, estimular y controlar las in-
vestigaciones atómicas oficiales o privadas que se
realizan en el país; así como también la de ase
sorar al Poder Ejecutivo nacional en la adopción
de medidas tendientes a,asegurar el buen uso de
la energía atómica en la medicina como en las ac-
tividades industriales entre otras.

En 1956. por decreto ley húmero 22.498 del 19
de diciembre, se reorganizó la Comisión Na-
cional de ;Energía Atómica , como entidad autár
quica con capacidad para actuar pública y priva-
damente en los órdenes científico, técnico,

industrial, comercial; administrativo v finan-
ciero. Pasaron ^ a ;integrar su, patrimonio los
bienes que pertenecían a' la Dirección . Nacional
de la Energía Atómica v a;la Planta :Nacioiial de
Energía Atómica , organismos estos dos'últimos
que fueran creados por medio del decreto na-
cional 9.697 de 1951 .

En 1958 devenida la institucionalización de-
mocrática , el Congreso Nacional sancionó la ley
14.467 por.la (,tie. se declaró la vigencia del de-
creto-ley del gobierno de facto, que reorgani-
zaba la CONEA,, continuando así el desarrollo
del sector con un :avance científico tecnológico
sostenido, cosa queparadójicanente ha ocurrido
en forma totalmente ajena á los cambios institu-
cionales operados en la República.

Tal como se ha expresado. precedentemente,
transcurre el tirmpó hasta que,llegamos a 1994
con una Comisión Nacional de Energía Atómica
que ha construido las centrales nucleoéléctricas
Atucha V v Embalse v tiene en construcción
Atucha lI, creando en asociación con provincias
o con la actividad privada empresas, reconocidas
mundialmente por su alta capacidad tecnológica.

Pero su funcionamiento desde el punto de
vista _ administ)-ativo , coi , el andar se fue' tor-
'narido complejo, siendo necesario también una
importante inversión de capital, que : el Estado
no,se encuentra en condiciones., de realizar. Por
lo que entendemos que es tiempo de separar
funciones de,ac uerdo con las nuevas pautas que
tanto a nivel mundial como nacional se han es-
tructurado según las tendencias de globalización
e interdependencia científica y `técnica.

En este sentido el Poder Ejecutivo nacional
en agosto de 1994 dicta el decreto 1.540, por el
que se reorganizan las actividades que,estaban a

. cargo de la Comisión Nacional de Energía Ató-
mica -CONE.A-- distribuyendo parte de estas
actividades en dos nuevos organismos . que, se
crean. Estos son, el Ente .Nacional Regulador
Nuclear, como entidad autárquica en jurisdic1
ción de la Presidencia de, la Nación,, y ,que :
cumple funciones ".de fiscalización .y regulación
de la actividad nuclear y;de la seguridad radioló-
gica y nuclear , protección física , v fiscalización
del uso de materiáles nucleares ; y la Sociedad
Núcleo Eléctrica Argentina Sociedad Anónima,
más conocida por su sigla ; NASA , la.qúe tiene a
su cargo la actividad de generación nucleoeléc-
trica vinculada con las.centrales Atucha 1, Em-

. balse de Río Tercero , y es, la responsable de la
construcción, Puesta en marcha y operación de
la Central Atucha II.

El 7 de agosto de 1996 la Cámara de Dipu-
tados' de la .Nación sancionó un proyecto de ley
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de la actividad nuclear de autoría de los dipu-
tados Abasto y Migliozzi, que tuvo como antece-
dente reconocido el proyecto y su correspon-
diente mensaje que remitiera el Poder Ejecutivo.
nacional en enero de 1995 a dicha Cámara.

El citado proyecto ya en el ámbito del Senado
de la Nación fue sometido a la evaluación de or-
ganismos públicos y de organizaciones no guber-
namentales interesadas en el tenia y en la pre-
servación del medio ambiente, buscando con
ello darle a dicha normativa la más amplia difu -
sión y discusión.

En ese sentido se realizaron audiencias pú -
blicas al tiempo que se visitaron los distintos
centros de investigación y las centrales nucleares
con el objeto de lograr una acabada visión de la
actividad nuclear en nuestro país.

Ahora bien, considerando concretamente al
análisis del proyecto, establece en su artículo l"
que quien fijará la política nuclear y ejercerá la
función de investigación y desarrollo, regulación
y fiscalización en materia nuclear será el Estado
nacional a través de la CONEA y de la autoridad
regulatoria nuclear.

Al igual que lo establece el decreto 1.950 al
que hice referencia precedentemente, la acti-
vidad nuclear de índole productiva y de investi-
gación y desarrollo que pueda ser organizada co-
mercialmente podrá ser llevada a cabo tanto por
el Estado como por la actividad privada.

Asimismo, se ha ratificado la subordinación a
todos los tratados internacionales que ha sus-
cripto nuestro país sobre proscripción de armas
nucleares, control de materiales nucleares v con
el organísmo internacional de energía atómica
para la aplicación de salvaguardias.

De la misma manera se establecieron las con-
diciones en que la CONEA seguirá funcionando
en jurisdicción de la Presidencia de la Nación
como ente autárquico, asesorando al Poder Eje-
cutivo en la'definición de la política nuclear, a la
vez que tendrá la responsabilidad de promover
la formación de recursos humanos de alta espe-
cialización en ciencia v tecnología, así como tam-
bién la realización de emprenditnientos de inno -,
vación tecnológica. Podrá, asimismo,
desarrollar, construir y operar reactores nu-
cleares experimentales ejerciendo la propiedad
estatal exclusiva así como el manejo de los mate-
riales fisionables especiales contenidos en los
elementos combustibles irradiados, y la de los fi-
sionables especiales que pudieran ser introdu-
cidos al país desde el exterior, por estar califi-
cados como elementos de tecnologías sensitivas.

Por otra parte, la Comisión a que hacía refe-
rencia será la responsable de efectuar prospec-
ciones de minerales de uso nuclear sin perjuicio
de que estas actividades puedan ser desarro-
lladas también por el sector privado; podrá cele-
orar convenios con operadores de reactores nu-
cleares de potencia para realizar trabajos de
investigación, entre otras competencias que les
asigna este artículo.

La CONEA estará sujeta al régimen de con-
trol público su personal estará sujeto al ré-
gimen de la Lvv de Contrato de Trabajo.

En el artículo 4" se detallan las funciones del
directorio. Y en el artículo 5" se establecen las
atribuciones ejecutivas del presidente de la
comisión.

En cuanto a sus recursos, se formarán con los

aportes del Tesoro, el producido por su propia
actividad, las donaciones, subsidios y legados y
un canon que será destinado a financiar las fil-
.ciones de investigación y desarrollo que realiza
la CONEA, el que estará constituido por lile pro-
centaje de la venta de energía eléctrica generada
por centrales nucleares. Es decir que de ser pri-
vatizado por el sistema que se determine, será
Soportado por el operador privado.

Lit autoridad regulatoria nuclear, sucesora del
actual ENREN - Ente Nacional Regulador de la
Energía Nuclear, creado por decreto 1.540/
94-, se ha perfilado siguiendo los principios
contenidos en la Convención de Viena sobre Ac-
tividad Nuclear recientemente aprobada por
este Congreso-, que establece la necesidad de
que la autoridad nuclear esté totalmente sepa-
rada de todo otro organismo oficial o privado re-
lacionado con las distintas fases del desarrollo
del sector , es decir, de quienes, supervisará.

La autorida (íregulatoria nuclear actuarácoino
ente autárquico dentro de la esfera de la Presi -
dencia de la Nación, siendo ello necesario por
sus funciones específicas de supervisión y con-
trol de otras entidades de derecho público de
distinto rango.

Los artículos 14 v 25 del proyecto en conside -
ración tratan sobre las atribuciones , funciones y
obligaciones, así corto del funcionamiento dé
dicho organismo regulatorio nuclear, que estará
dirigido yadministrado por un directorio cuyos
miembros sei án designados por el Poder -Ejecu -
tivo, siendo dos de sus integrantes elegidos a
propuesta de las Cámaras de Senadores y de
Diputados de la Nación , respetivamente . Al res-
pecto, cambia el criterio que tiene el actual Ente
Nacional Regulador de la Energía Nuclear, que
sería sustituido por el nuevo órgano, donde
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todos los miembros del directorio son `desig-
nados por el Poder Ejecutivo nacional.

Los directores, a que hacíamos referencia du-
rarán seis años en sus cargos, debiendo contar
con antecedentes técnicos 'pro fesionales 'en la
materia. El primer directorio será renovado por

bienios v sus miembros sólo podrán ser, reino-
vidos por acto fundado del Poder Ejecutivo na-
cional . Aquí se ha seguido el criterio que este
cuerpo ha sustentado ' plasmado en las leves pol-
las cuales fue creado el Ente ,Nacional Regulador
del Gas(Enargás) y el Ente Nacional Regulador
de la Electricidad (ENRE).

Si bien la temática de la gestión de los resi-
duos nucleares es materia de otro provecto de
ley, cuyo tratamiento no encabeza la comisión
que presido, la iniciativa en consideración in-
clave algunos principios generales que hemos
tenido a bien considerar con especial esmero.

Dada la sensibilidad con que la sociedad
aborda este tema, v por razones de especial pru-
dencia, hemos requerido el asesoramiento de es-
pecialistas de primer nivel, y escuchado distintas

opiniones al respecto, como la de los ex direc
tores de la CONEA -entre ellos, el ingeniero
Murmis- asociaciones profesionales, como la
que'agrupa a los profesionales'de la CONEA; y,
también,. la Federación de Trabajadores de Luz
v Fuerza. Asimismo, hemos escuchado` las opi -
niones v las preocupaciones , de intendentes y le-
gisladores de la` provincia de Córdoba, del de-
partamento de Calamuchita, de diversas
procedencias y orígenes políticos, a pedido del
señor senador de, la Sota.

En esa oportunidad-reitero- escuchamos
las preocupaciones y las dudas que nos transmi-
tieron los representantes 'de la provincia de
Córdoba.

También escuchamos al departamento San
Rafael, de la provincia de Mendoza, a través de
sus ,representantes; a la organización Green-
peace; y a otras asociaciones v entidades que
tienen el mismo objetivo de preservación del.
medio ambiente y fines ecológicos.

A esta altura de la consideración del tema, me
siento en condiciones de asegurar que la cues-
tión tan controvertida sobre' la posibilidad de
construir un repositorio nuclear en la localidad
de Gastre, en la provincia del Chubut, es de im-
posible realizaciónsin una ley provincial que así
lo establezca, por estar expresamente contem-
pladas en el artículo 12 las condiciones necesa-
rias para nuevos emplazamientos, los que deben
corttar con la aprobación de la autoridad regula
toria nuclear y, como ya lo expresé y ló repito,

de, una ley provincial , Esto, en el caso que nos
ocupa, es imposible, ya que la Constitución del
Chubut expresamente lo prohíbe en su 'artículo
110.

El mismo régimen regula los posibles empla-
zamientos en el futuro, de nuevas instalaciones
nucleares relevantes.

Por otra parte Ja CONEA, con fecha 14 de
marzo del presente , año, ha dictado la resolución
2/97,, por la que se desactivan los estudios de
prefactibilidad de ,un repositório ,nuelear para re-
siduos de.alta actividad, realizados en la zona de
Sierra del Medio, localidad de Gastre, provincia
del Chubut.

Al respecto, debo destacar la especial inter-
vención de los senadores por el Chubut Sala y
Mac Karthv, v también la preocupación manifes-
tada por el señor senador Sáez, de la UniónCí-

ica Radical , de que exista un instrumento que
deje perfectamente aclarado ; que esta posibi-
lidad, que contaba con un estudio, deprefactibi-
lidad, había sido desechada, va que la norma,
legal establecía queF los proyectos que se encon
'traban en ejecución, así como aquellos emplaza-
mientos ya realizados, no necesitaban de la auto-
rización de la autoridad de aplicación ni de una
lev•específicade las provincias.

El 'capítulo y, artículos 34 a 42, declara sujeta
a privatización la actividad de generación nu-
cleoeléctrica que desarrolla Nucleoeléctrica Ar-
gentina Sociedad Anónima, más conocida como
NASA, como una unidad; productiva . Ello- es así
por cuanto el operador privado, en su caso, de -
berá asumir inexorablemente la responsabilidad
del manejo de Atucha 1 y de Embalse y la termi
nación de Atucha II, ello en todos sus aspectos:
terminación,,puesta en marcha, operación, re-
tiro, financiamiento , etcétera.

El Estado. nacional , a través de la empresa
NASA o la que la reemplace legalmente, man-
tendrá.un 20, por ciento de capital,, debiéndose
aplicar de este porcentaje ^ una suma •propor-
cional a los t rabajores 'en relación de depen-
dencia dentro del .Programa de PropiedadParti-'
cipada, conforme a lo previsto en el capítulo III
de la ley nacional 23.696.

Señor presidente, señores senadores: también
hemos evaluado las consecuencias socioeconó-
micas, que esta privatización implica;, esencial-
mente, . el enorme perjuicio que significa la pa-
ralización de la obra de Atucha -II por la carencia
de recursos ,estatales afectados necesarios para
llevarla adelante hasta su conclusión.

Cabe, destacar en este sentido que en los dos
últimos presupuestos generales de la Nación que
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este Congreso aprobara no se ha previsto un solo
peso para terminar la obra, de Atucha II.

En cuanto a este emprendimiento ,' debemos
hacer notar que para la finalización de esta obra
nos falta un 15 por ciento, lo que aproximada-
mente representa `unos 650 millones de pesos.
Reitero que el Estado no está en condiciones de
afrontar este gasto. La obra está parada y se está
deteriorando.' Ha"habido una inversión de 2.900
millones hasta el momento, suma que debe divi-
dirse entre la etapa en que el Estado nacional
ejecutaba % a: través de la. CONEA, hasta `1994
-cerca de 2.600 millones-, y a partir de se
tiembre de 1994, en que se hace cargo NASA,
en que la inversión ha sido del orden de los 350
millones.

Esta inversión que se ha realizado en los dos
últimos años -como decíamos, ° no estuvo pre-
vista en el presupuesto nacional- se llevó a
cabo,-con fondos propios de la NASA, con prés-
tamos y con aportes del Tesoro nacional.

Es verdaderamente ' patético ver cómo todo el
esfuerzo que ha "significado esta obra de tanta
importancia para nuestro país no puede llegar a
su fin: Hemos estado presentes en Atuclia II y
sentimos en carne propia la desesperación de
quienes ' aún trabajan en esta central y están
aguardando una solución . Dimensionamos lo'
que significa la paralización de esta obra, dada la
inversión que hasta este momento harealizado
el Estado' nacional -repito: 2.900 millones de
pesos-, sin que en'la actualidad pueda ser apro-
vechada en beneficio del país.

Hace unos nioméntos, antes de ingresar en el
recintotuve contácto con ' directivos . de ' NASA
que me comentaban que lo que ayer era tecno-
logía de punta -'equipos que se adquirieron en
su momento de acuerdo con las previsiones y la
planificación. realizadas-- .., no digo que sean
hoy obsoletos, pero evidentemente han sido su-
perados, y que hay aproximadamente mil mi-
llones de pesos en piezas de repuestos para estos
equipos que también -fueron adquiridas, dado
que no es fácil conseguirlas en el mercado indus-
trial' de la actividad nuclear: Estas piezas tam-
bién sufren el deterioro y el paso del tiempo. n.,

El desarrollo < de esta actividad por manos pri-
vadas , una vez que Atucha II ° sea terminada va a
significar una inversión dé 650 'millones de pesos
para finalizar la, obra 'dará trabajó durante por
lo menos cinco años -que es el plazo necesario
para su terminación, dado el estado 'actual de
obra, que estuvo paralizada- a alrededor de
5.000: personas, entre obreros, técnicos y profe-
sionales .

Además de',ello, ha sido también un factor
preponderante en la decisión de aprobar este
proyecto de.- ley en revisión el aporte que este
emprendiniiento - significará, para el desarrollo
científico-tecnológico del país.

,Al respecto, v^ para; terminar, quiero citar al
general Perón ,-. que en su discurso del. 1" de
mayo de 1974 ante la Asamblea Legislativa dijo:
En lo científico-tecnológico, se reconoce el nú-

cleo del , problema de la liberación ." Sin base
científico-tecnológica propia y^ suficiente,' la libe-
ración se hace también imposible. La liberación
del mundo en. desarrollo exige que este conoci-
miento sea libremente internacionalizado sin
ningún costo para él. Hemos de luchar para con-
seguirlo; y tenemos para esta lucha que recordar
las esencias todo el conocimiento ví*ene de
Dios.

Sr. Presidente . -Tiene la palabra el señor se-
nador por La Pampa de la Unión Cívica Radical.

Sr. Berhongaray . Señor presidente:' clara-
mente queremos puntualizar nuestra disidencia
total. con, el provecto de ley que estamos conside-
rando v diir los fundamentos de nuestra. opon
ción, pero también proponer el dictamen alter-
nativo que ofrece la Unión Cívica Radical en este
tema: Porque estamos cansados de que, a través
de reiteradas expresiones, se diga que la Unión
Cívica Radical se,opone, v no propone. En este
tema, como en tantos otros, la Unión Cívica Ra-
dical se opone con razones v, además, propone
alternativas que, creernos razonables N, adecuadas
al interés general del país.

Prácticamente estamos en.la etapa final de un
período de desmembramiento, de desguace y,
yo diría, de liquidación de laque fue un signo de
orgullo para todos los argentinos ,, como la
CONEA -Comisión` Nacional de Energía Ató-
mica-,.

A partir de1994 se sucedieron numerosos he_-
chos, queconfirmanlo,que estamos afirmando.

Cuando se, dicta el decreto 1.540 el 30 de no-
víembre de 1994 y se establece la transferencia
de la CONEA -fundamentalmente,, de las
plantas de Atiicha 1, de Atucha II, y de Em-
balse- a la empresa denominada Nucleoe'léc-
trica S.A, estábamos comenzando a visualizar
los primeros pasos<,de;lo que hoy sse está c'onsu-
mando: la privatización de. todo este complejo.

Lo dijimos entonces, lo, reiteramos a lo largo
de todo el proceso, v lo reafirmamos hoy.

-Ocupa la Presidencia el. señor vicepresi-
dente del ,H. Senado, senador Antonio,Cafiero.

Sr. Berhongaray . -Una importantísim 1 a deci
Sión' de alta política nacional fue tomada por de-



2 <le abril-de 1997 C;AMARA DE SEN A DORES DE LA \ vCIO\ 1197

creto ,' por este ;decreto 1 . 540/94-, v olatoria voluntarios Mara el personal dula CONEA cuva
de todos los principios , constitucionales . Porque consecuencia Fue, en una primera etapa; el re-
a nadie serle' ocurre pensar que la ley de,reforma tiro de 415 atentes del escalafón profesional,
del Estado -23.696- puede llegar a ser el-ele que después veremos cómo ,se aumentó a 590.
mento jurídico que avale la toma de una decisión De ellos 280 agentes, pertenecían al ciclo de,
política de primordial importancia , cómo lo es el combustibles ; 198 agentes ainvestigación y de-
cambio fundamental de toda nuestra política nu sarrollo v 1,12 agentes aiadioisótopos y. radia-
clear . ción. fue el retiro dé 590 integrantes del mayor

Aquí no,estamos hablando solamente de pri- nivel científico lo que logró, buscó e indujo el
vatizaciones. Estamos hablando fundamental- decreto 2.336/94, en consonancia con lasa reco-
mente de un cambio, - de un giro de 180 grados mendaciones que él año anterior había realizado
en, nuestra política nuclear . Y esto no puede rea - el 13ancn> Mundial. .
lizarse a través de un decreto,:,porque son claras Pero este, dc'sgerenciamiento de las centrales
y específicas funciones legislativas .nucleares, como paso previo ala privatización,

Decimos que este 'proceso de desmembra- crea situaciones'que aparecen como paradojales.
miento estaba provocando lo que ,hoy es una Fíjense ue en el decreto 836/95 se estableceq
consumación: la aniquilación de los equipos de que por encon trarse personal que ha venido de -
técnicos, de excelentes científicos que a'traves sempeñándose en funciones materiales o de
de muchísimos años había formado la CONEA y apoyo1 de carácter crítico, vinculadas` o la espe-
que fueron el orgullo de la Argentina, por la alta cializac ón tecnológica dé la referida depen-
consideración internacional que tenían y. por lo Ciencia se refiere a la CANE A "razón por' la cual,
que nosotros mismos, los argentinos , estábamos resulta equitativo establecer una compensación.
visualizando. extraordinaria para dicho personal.:. Es decir

Esta reestructuración que, coreo digo, co- que poseyendo el EstadoF-personal de destaca-
menzó en el 94, cuando claramente, se separó la bles méritos, en lugar de conservarlo paga más
producción: y generación núcleo-eléctrica de la para'.que se vayan. Y .ésta es la paradoja que
investigación, estaba condenando de entrada a quiero señalar : decide abonar más dinero para
todos estos planteles d,e científicos, a la desapari que se vavaíi los científicos más calificados, esta-
ción.-,Pero és'ta.no es una apreciación subjetiva. Meciéndose en dicho decreto que existe una
Este ,era ur objetivo buscado, señalado y, en razón de justicia para pagar mis va que se trata
todo caso, impulsado por el Banco Mundial. Ya de científicos altamente calificados.
en .1993 el Banco Mundial, a través del informe Pero esto no se'agota acá ino que el régimen

anual que presentó, denominado "Argentina, de de retiro voluntario de esté "personal altamente
la insolvencia al crecimiento", -lo tenemos en su 'edición de 1993 y está a. disposición de todo calificado tiene una limitación que establece que
aquel que lo quiera consultar-, decía: "La por cinco años no pueden reingresar. a l^ ngím

i lz e r sas desdel Est ai d ona ea o n mpesm o
CONEA debería, serreestructurada enun idades organ

uiera ejercer lav ni sit li tá icas qra zadas au rqu ,
de negocio e investigación. La generación de cen
electricidad debería constituir una de esas uni docencia. Realmente no=encuentro precedentes

de una norma como- laque estamos conside-
dades de negocio bajo la Secretaría de Energía,
en el Ministerio de Economía". Sigue diciendo: raudo.
'También la, planta industrial,,de agua 'pesadá , Los argentinos hemos hecho seguramente
después de completada podría constituir otra con los errores propios.: de todos los emprendi-
unidad de negocio bajó la misma S'ecretaría'. Y mientos realizados en las últimas 'décadas- un
avanza el Banco Mundial-, =en sus recomenda gran esfuerzo para tratar. `de tener tecnología de
ciones, que casualmente siempre terminan en punta eri esta área. Hemos .logrado resultados'
hechos concretos asumidos por el actual go- señalados en el "mundo como ',altamente merito-
bierno y realizados por el mismo. Y dice: "La po- rios. Hemos formado un plantel de, científicos v
sible privatización de` tales unidades podría técnicos de altísimos nivel y, de reconocido mé-
llevar a eventuales ahorros de 4.236. puestos de rito. internacional . Yen contraposición hemos es
trabajo , que, representan un costo anual para el tablecido premios adicionales para que se vayan
sector público de 850 millones de'dólares del Estado, y además, les prohibimos, incluso,,el

Hasta aquí las recomendaciones .del Banco ejercicio de la docencia universitaria por cinco
Mundial. ¿Qué hizo-el gobierno a quien esto se anos,
recomienda? Dictó el decreto 2.336, de 1994, Cómo denominados esto? Y estamos en la
estableciendo un sistema transitorio de retiros etapa final. La resolución que establece la prohi-
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bicióna 14tdocencia es la 8:36/95. Realmente qui - requiere el desguace ( le la planta de acuerdo

Escuchaba recién al señor mienabroinfor nacional.
esta medida. cional (le Viena N- las normas {leseguridad inter-
rieraque alguien nos explicara a ,qué se debe con lo establecido en la Convención Interria-

niante por la mayoría niencionar las inversiones
realizadas en la , inconclusa. Atucha II. Hablaba
de 2.950 millones -2.600 antes y :350 en los úl-
tinu )s años - y de que quedaban•todavía por in-
vertir cifras estimadas en el orden de los 600 mi-
llones . De acuerdo con los números nuestros,
son algunos menos, pero de todos modos se trata
decifaas sumamente importantes.

Yo recuerdo que citando era miembro (le la
Comisión Bicameral de Seguimiento de las Pri-
vatizaciones se invitó al secretario de .Energía,
ingeniero Bastos , para que nos informara acerca

precio de los' coniplejosde la estimación del'
Atucha I, Il. y enabalse,(lue se estaban transfi-
riendo dula MONEA a la NASA (Nucleoeléctrica

-Argentina Sociedad Anónima).
Recién se estaba hablando de 2.950 millones

para una de las centrales, la cual requerirla in-

versiones de aproximadamente 500 trillones. Y
yo recuerdo que el ingeniero Bastos nos decía
(lile el valor de tasación -de acuerdo con los
elementos: que ellos tenían en cuenta, que cons-
tituyen el flujo de caja , es decir , lo.,que deter-
naina la tasa , deretorno de todo el complejo cuya
privatización estamos tratando - va a estar en el
orden de los 260 millones de dólares.

Algunos tratarán de decir -como un funcio-
nario le comentó recién al señor mienibro iiafor-
orante- que has, equipos que, no sirven oy,que
están obsoletos. Ya estamos cansados ele esos
cuentos.

Sr. San Millán . - ¿.,Me permite una interrup
ción?

Sr.` Berhongaray. Si se
presidente.

la concede el señor

Sr. Presidente (Cafiero). - Para una interrup-
ción, tiene ,la palabra el señor senador por Salta.

Sr. San Millán. - Señor:, presidente: cuando
hablamos: de privatización , no hablamos de
venta sino de concesión, es decir que los bienes,
el patrimonio, siguen siendo del Estado na-
cional.

Sr.."" Berhongaray . - Claramente; lo que
quede , terminada la vida útil de -esta planta, se
guirásiendo del Estad¿ nacional Yde él será la
obligación°-de hacerse cargo del desmantela
miento de la planta nuclear , que es lo máscato
de todo.

En efecto, Atucha 1 va está cerca del final de
su vida útil, v ` será el Estado nacional quien
tendrá que aportar los cuantiosos recursos que

En definitiva , el costo del desniantelatnirnto
será de tiLl magnitud (lile nos laiibiera conven•iclo
\'e)ader l.1 plan ta,'quedando esta obligación a
cargo del comprador . Por lo tanto , al conc•e-
sionar estamos creando ese ntecanisnio tramposo
(lile deja rn manos del Estado la responsabilidad
del desni ,<ntelanaienti) de las plantas (lile inipli-
cará -reitero-, aan costo niavor que el (lile pro-
vendr í de estas privatizaciones.'

Si hahl , unos de vah)res , debo hacer re ferenci i
a ion crédito de 25$ millones (le dólares, va otor-
gado y disponible. y• (lile utili zarán l os adqui-
rentes pi ivarios, que bancos alemanes conec-
dicron para la terminación de Atucha I!.
Entonces. veo esta cifra - v recuerdo-cuando en
lit Comisión Bicameral el ingeniero Bastos nos
decía que- 260noillones de dó lares era el nunttO
(fue se estimaba obtener (le estas plantas, el)

base al inc•canisnu , (le tasa (le retorno o flujo des-
contado-- digo cine"realmente no sede qué es-
taittos h4ii)lando. cuál es elcapital (le,riesg() a in-
ertir,

Asimismo, a la responsabifidad q ue asumirá el
Estado de realizar el desmantelamiento de la
central nuclear cuando se agote su vida útil, hay
(li le agre garle la obligación de-efectuar el de s-
guace de toda l<a platita depersonal científico al-
tamente calificado.

Reitero lo elite (lije al comienzo ele mi exposi-
ción: hace rato que sobre este tema la Unión Cí-
vica Radical viene planteando preocupaciones si-
milares a las; dile hoy estamos planteando
presentando proyectos (te, ley alternativos.

En este sentido , hace; va varios añ os, cuando
estaba en la Cámara de Diputados, presenté un
Provecto che lev que, precisati)eute, segu ía un
criterio contrario v diametralmente opuesto al
que hoy propone el oficialisnio.

Por otro lado, cabe señalar (lile nosotros no
creemos que la privatización sea la única vía para
llevar adelante esta operación. Y tampoco lo cree
Francia, va (lile el ciento^por ciento (le la genera-
ción eléctrica ele ese país está en manos del Es-
tado.

Asimismo , por su parte,.en algún momento la
señóra " Thatcher creyó que era conveniente la
privatización de las centrales nucleares, pero no
llegó a concretarla, v es así que en Inglaterra
estos establecimientos hoy no están en manos
privadas.
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Todos sabemos que en la fabricación ydesa-
rrollo de las centrales nucleares :tiene una clara
participación el Estado, y así ocurre en Corea y
Finlandia, y otros países como Suecia y Sttiza
tienen un sistema mixto.

Con esto. qu iero decir ,que no necesariamente
el sistema japonés o alemán son los únicos (lile
deben ser seguidos, congo si hieran los más exi-
tosos del mundo, porque< no es.así.

El caso de Francia - insisto- es típico y hui
danlental, porque es un país (lile no cuenta con
petróleo y (lile en las 56 plantas nucleares tiene
una ele sus 'principales fuentes de abastecimiento
eléctrico.

Por eso es (lile la Unión Cívica Radical, cons-
ciente de (lile la Argentina debe mantener en
este menú de i eneracion eléctrica un porcentaje
de nucleoelectricidad similar al que tiene, vino
planteando desde siempre la necesidad ele con
servár, las actuales empresas en; manos del Es-
tado, pero no en la situación en que hoy se en-
cuentran sino bajo la liana de una sociedad del
Estado, con sistemas unís ágiles ele funciona-
miento.

Por supuesto que abrimos la posibilidad de
(lile el capital privado invierta y construya otras
plantas. Pero no queríamos que se consumara lo
(lile hoy está oéurriendo, donde, a través de
estas liquidaciones o privatizaciones a precio vil,
se tiene como) consecuencia necesaria el des-
mantelamiento del personal científico, como va
lamentablemente lia ocurrido.

El provecto de la Unión Cívica Radical, cuyo
dictamen en minoría hemos presentado, apo-
yado por todos los miembros (le nuestro bloque,
está desarrollado a través de siete títulos, (lile
contienen treinta y.' cinco artículos. Ademásele
elementos comunes (¡tic hacen a la nonlencla-
tura y a algunos objetivos generales que ccnpar-'
tinuls con el proyecto de la mayoría, como se-
parar la regulación de la producción, tenemos
una especial `disidencia con respecto al resto,
particularmente el tenla ele repositorios y trata
miento ele residuos radiactivos en nuestro pro-
vecto establec•em )s, f:undanlentalmente, tres
ejes centrales. El primero se refiere a la creación
ele un ente autárquico, la Autoridad Regulatoria
Nuclear, (lile tenga por objetivo todo lo relativo
a la fiscalización, control, otorgamiento de licen-
das, establecimiento de sanciones y multas,pla-
nificaci(íu y asesoramiento al Poder. Ejecutivo.
Este ente autárquico "estará integrado por cinco
miembros , que durarán cuatro anos en su inan-

dato y (lue tendrán a su cargo , reitero , todo lo
vincu lado al control , planificación y regulación

en materia nuclear.
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En segundo lugar, proponenu>sla creación ele
tuca sociedad del Estado, a la cual denomiiiiiiii0s
"CONEA Sociedad del Estado", organismo que
tendrá a su cargo todo lovinculado a la investiga-
ción, desarrollo y producción nuclear. A través
ele esta sociedad del, Estado pretendemos esta-
blecer que la investigación, el desarrollo y la
producción nuclear deben estar dentro de un
misiit(> organismo. Porque separarla producción
de la investigación significa condenar a muerte a
estatíltinla. Este es el principio centralque.in-
forma nuestro proyecto.

Por supuesto, nos estamos refiriendo a las ac-
tuales centrales y a toda la actividad p roductiva
nuclear y no a las (lue pueda llegar a construir en
el futuro la actividad privada, las que, por, su-
puesto, van a estar l icenciadas y fiscalizadas por
este en te de control, el que a su vez estará con-

trolado por la SIGEN v por, la Auditoría General
ele la Nación.

Por otra parte, 'nosotros vamos a, posibilitar la

inversión de riesgo real y la rad icación ele capi-
tales auténticos, y no . la apropiación de los
bienes (lile hoy se pretenden privatizar bajo esta
forma de concesión.

En tercei• lugar, el¡ el, título V, creamos una
comisión bicameral ele política nuclear (lue
tendró por objeto.,precisanlente, la supervisión
N control de las actividades desarrolladas por el
Estad) nacional v por los sectores privados en
materia nuclear. Dicha comisión esta¡-á imite-
;rada por diez miembros ele ambas Cáma as. y
tendrá funciones similares a las (le otras comi-
signes bicamerales

Sellillanlos talubién eu nuestro proyecto lane-

ces idad (le crear fondos permanentes para el re-
ti ro ele servicio de l as centrales y para la creación
(le los repositorios (le residuos "nucleares.° Si¡-
belios que uncí de ,los grandes temas del ámbito
de la generación nncl eoe léctric•a es qué se hace.
cómo se hace y cuán to cuestan el desmilantela-
miento (le las plantas cuya 'ida útil se agota N. 1os
respositorios ele residuos nu cleares. Este es t ► n
tema vigente,' (lile se 'a a, ,plautear " " e it .la rta-
lidaddentro (le' muy poco tiempo cuando A tucha
1 deba ser re tirada ele servicio. ^Cómo'N con (lile
dinero vamos a hacer , adoptan(lo todas las me
olidas ele segur idad , del caso, e l desmantela-
miento (le esas plan tas' Este 'es un tenla-que nos
preocupa.

Por ello, en nuestro provecto proponemos, la
creación d v un fiordo, til que deberán aportar
todas" las empresas v incularlas a la generación
uucleoeléctrica, tanto la sociedad del Estado
C:ONE:^ como los particulares (lile se incor-
poren a esta acti \vidacl, para que en firma antici-



,C.A\I.AR \ DE Si:A.AI)Ol lirIuti(^u

de poco tiempo cóniencenios a preüisrtilos. rde 1r Lnióia Civlea Radical, que,opoittuunnent(

ciedad dele Estado. quien pagará pot< ellos el Estado el precio "clel desu)antelamiento de las

sióii' no`podrán.ser retirados del país- v sólo po- momento, hoy se,Ii,In.eoiifii-üiad<),
drán ser rendidos r) ti<uisferidos a la CUNEA So- Y mailana cuando estas operaciones dejen al

decir,rlos minerales nucleares- dados en (once- aquellas irises coloradas que prendimos co sil
p lelne ntarias . ^ L,o s referidos minerales -es porque va estlniios vietido 'qtie aquellas alertas,

previstas por yl Códig o de Minería v leves com Banco Muil(lial, ' por lo tanto es mal o : sin

cales iittcleares` es libre y que la explotación bienio se•alineó claramente en lO dispuesto por
podrá se objeto de concesión en las condiciones el Banco Mundial. Y no es (lile porque lo diga e'1

ciilt , toda. claridad que la hrosl>ección de mine- daciones del Banco liuiclial , niiet ámente el )-
dulasprovincias. Eta el artículo 30, afirmamos del interés nacional v las sugerencias o recomeu-
minerales nucleares constituyen bienes privados ticas en la Argentina.'V entre seguir el reclamo

mientos,v depósitos (le todo tipo (lile contengan (lile el Baile,) Mundial era el qué trazaba las p)lí-
mine rales . nucleares , st'il ila inos (1i1e los vac i- En su tm)m ento señalarnos otros casos (ell los

1;n el titulo \ 11, al hablar de los elementosalertamos,

precio que determine el elite de regulación plantas'v la responsabilidad ante los organismos
control en materia nuclear.

que llevan l :firma del presidente de dicho ór- setialai mi posición en disi(lentla eón este tenia

Radical el 26 de junio y el fide agosto de 1995 x' Sr. Avelín Setior presideite: Si ])¡en voy a

zadas por el Comité-Nacional de la Unión Cívica senor senador por , San

la destrucción y liquidación de la CUNEA ,por tado nue stro proyecto y vamos a votar endisi-
parte delPoder Ejecutivo 'nacional . Reforzamos ciencia , totalel pro} ectr de la rii(iv(> ia.
esta postura con las declaraciones públicas real¡- Sr. Presidente ('C afieró). - Tiene la palabra el

Cívica Radical. no nos atitici )amos, simplemente escuchamos 10
En los fundamentos de nuestro proyecto mar- que otros decían hace vrl^uiucho'tieimipo que iban

eamos la oposición de la_ Unión Cívica Radical a a Hacer. Para que :eso no ocurra, hemos pi;esenl-

preocupación de 'nuestro bloque y, de la Unión "iCónio se anticiparon los radicales! Y nosotros
que, corno ya dije, constituye tuna permanente millones de dólares,: segurainente"alguieu dirá:
completar el informe que'estamos realizando V ocur ra, y aprecio-__ vil, como Bastos (berra, a 260

internacionales -porque estamos concesio-
Segurarnente, otros señores senadores van a nardo v' no privatizando-; c tiando todo, esto

1994, que, como-dijimos, marcó el comienzo del término que iltilizo--- de entrega, de concesión,
desmembramiento y dcsgtiace de'la CUNEA. de privatizaci,áli (le algo estratégico para la vida

En 'ese` sentido,;-cabe señalar, ,que el -,docu- del país, como (le] mismo modo lo - son las como
nf^tito del 26 de junio de 1995 afirma que "la pri- irisaciones, el (•orreo v todas las' expresiones que
vatización de las centrales, nucleares, al separür- hacen a la posibilidad pile _ urna auténtica libera-
la relación entre investigación, desarrolla) v prri ción nacional (letnia auténtica iutegraci(íia que
ditcción, constituye -una etapa` absolutamente la República necesita para la inversión,- para (.1
negativa que va a terminar con la entrega dulas ttaibaj(),-para el desarrollo, para la ciencia, para
mismas en condiciones seguramente sin antece- la técnica v para tantas 'cosas ,impartautes que
dentes en el muido". Esto fue lo que sostuvo en debe teirer una Nacióma efectos de tener V i¡elo

gano por aquel entonces, doctor Raúl Alfonsin. de tanta traiseeendenciá, debo aceptar (lileesto
Concretamente, se reclamó al Poder Ejecutivo responde` a- un modelo de política •socioeconó
nacional Ja suspensión del, decreto',.1.540 de mica un modelo -a loínejor——es muy tuerte el

1995 el Comité Nacional de la Unión Cívica Ra- propio .v_ix)sibilitar ))1>jeti^ os de grandeza e his-
dicalv lo que vinimos planteando a travésde (lis- tóricas posibilidades.
tintos proyectos presentados-.en.aquel momento Esto' itiiciativ a responde a un Blande priN ati-

en la- Criara de Diputados, cuyos autores -racione s, y no nos poderlos 'extraviar. Que sea
fueron,_a.eron, entre otros, los diputados Favad, Be- un regalo o no, lo dirán la historia y las e)nsc-
eerra, y quien lhabla. También se presentaron ucueicias ftas gire" ocasione un tema (le tanta
.proyectos en dsta,Cániara"con la,inisnlia preocu- trascendencia nonio la 'ener ;ía nuclear, que es-

prisión. taba valuada en muchos millones y (lue, induda
Queremos que cuando mañana todos- los lob- l)leumente, lia visto disminuido su -al()"r, te

pies empresariales vinculados a este desguace y hiendo en cuenta lo que se quiere entregar y
a esta sospechosa privatización •' utilicen cuan- privatizar.

9l
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Se dijo también que hay- una pléyade de cien
tíficos e investigadores que trabajaron en la
CON EA. Desgraciadamente, vamos a frus-
trarlos y a impedirles que sigan trabajando por la
grandeza -y la liberación del país, y por todo lo
que significa el desarrollo técnico, científico de
investigación en las áreas estratégicas.

Vov a tratar de ser lo'más claro posible res
pesto de este tema. Como el texto completo de
ni¡ discrepancia con el dictamen (le la mayoría

sobre este proyecto figura incluido en el orden
(le] día que estamos conside rando, me voy ali
mitar a resumir mi posición a través de las prin-

cipales ideas que motivan esta activ idad, conte-
nidas en dicho documento.

En ni¡ opinión, señor presidente, el problema
central de aprobar el proyecto de referencia re-
side en convalidar a través del artículo 34 y co-
nexos una serie (le interrogantes sobre irregula
ridades en la privatización de las centrales
a ricleares y que no han sido aclarados todavía
pa: parte del Poder Ejecutivo nacional. Todo
esto es muy lamentable. Me refiero, concreta
Inerte, a los. siguientes puntos inherentes a la
cuestión de la valuación de dichas centrales.

Quiero hacer una exposición didáctica })ara
,lue podarnos entender e no conh_nidir todo el
pensamiento que quiero lograr con respecto a
^ sta disertación: Hay una falta de respire ;ta al
pedido de infofilles sobre valuación ele lar c: en
mies nucleares. En abril ele 199.5 fue aprobado

por este Honorable Senado un provecto de (,o-
+l unicación de ni¡ autovía, 1.200/9.1 del 18-10-
}4, por el que se pedía informes al gobierno na
cional sobre la valuación de las centrales un-
leares, que fue enviado al Poder. Ejecutivo a

principios de abril de 1995 pero que no ha te-
nido respuesta hasta la fecha. Prácticamente han
pasado dos años.

La contestación a este pedido ele informes; frie
declamada reiteradamente a través de otros
cuatro proyectos, complementarios o no del pri-
mero, relacionados todos con el terna nuclear.
Ninguna (le éstas reclamaciones ha permitido
obtener lit contestación del gobierno nacional
respecto del 1,200/94.

La ausencia ele respuesta del Poder Ejecutivo
a todos estos reclamos evidencia una seria falta
de voluntad para contestar. Esta es otra cuestión
ele mucha gravedad cuando se trata de temas tan
trascendentes.

E11 segundo lugar, existe una investigación ju-
dicial en curso sobre estetema. Actualmente, én
el juzgado Criminal y Correccional Federal N" 2
a cargo del doctor Jorge Ballesteros, se sustancia
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la causa número 1 -1.266, caratulada Sones, Raúl
Eduardo s/denuncia", por la cual sea investigan
irregularidad(-ti en la valuación de las centrales
nucleares. T:des irregularidades son básica-
mente las inimuuts que las planteadas en los pro
vectos citado!, de mi autoría. No parece conve-
niente que e,te Congreso Nacional, que debe
ser transpart•nte en todas sus expresiones,
avance en la aprobación de una ley sobre actiyi-
dades nuclear es que convalide lo actuado por el
Poder Ejecutivo en esta materia de valuación sin
que se haya concluido el citado expediente o que
.se tenga al nlnos un claro panorama del estado
del mismo.

Tercer punto: no intervención de la Auditoría
General de la Nación. En conocimiento de que
la Auditoría General de la Nación ha sido infor-
mada tambiéi i sobre este problema de presuntas
irregularidades en el proceso de valuación de las
centrales nu(leares, quien habla hizo llegar a
este organismo copia de las principales inicia-
tivas presentadas, así corno las respuestas par
viales obteni,las del Poder Ejecutivo, enten-
diendo que lasa mismas pueden resultar de
utilidad en ca,u de que esa Auditoría realice una
i nvestigación ti respecto. Se considera que este

. organismo, el! ^ dependiente del Congreso de la
Nación; constil uve en estas circunstancias el ám
bito técnico a lecuado para tomar intervención
en este asunt,).

Cuarto punto: nulidad del decreto 11,540/94.y
de la reisoh_iciou 283/94. El proyecto de ley sobre
la actividad miclear que hoy se debate convali-
daría el avanc, unilateral e ilegal realizador por el
Poder Ejecutivo en materia de reestructuración
y privatización de las centrales at6micas a través
del decreto del Poder Ejecutivo 1.540/94 y de la
resolución 28 5/94 de la Secretaría de Energía,
los que eontit•neü irregularidades de procedi-
miento y de \ ,duación-

Señor presidente : el¡ mi opinión él Congreso
Nacional deb, derogar el decreto .1.540 y consi-
guientementc la resolución 283.

Esta posicion con respecto a la nulidad del de-
creto 1.540 ya fide sostenida por mí desde el
inicio en el proyecto de ley, contenido en el ex
pediente S.-909/94 presentado el 6 de no-
viembre de 1194, el cual no tuvo tratamiento en
este Honorable- Senado.

La aprobación del proyecto de ley, de la acti-
vidad nuclear conlleva el peligro de que se con-
validen tales docunientos, dejando abierto el ca-
mino para que el gobierno nacional siga adelante
con el proceso de venta de la NASA, a pesar de

. las irregularidades señaladas.
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Quinto punto: pedido de investigación pen-
diente sobre las irregularidades denunciadas por
parte del Congreso.

Una de mis iniciativas, el proyecto de resolu-
ción contenido en el expediente 1.754/95 del 12
de diciembre de 1995, en que se solicitaba res-
puesta al expediente S. 1.200/94, pide también
una investigación de todo lo actuado con relación
a la valuación de las centrales nucleares.

La idea es que -como consta en la inicia-.
tiva- se comunique v/o dé participación de

estas. actuaciones a los organismos de contralor
del Estado. Es muy importante que esos orga-
nismos controlen lo que hace el Estado, funda-
mentalmente la Sindicatura General de Em-
presas Públicas y la Auditoría General de la
Nación, así como -en lo que correspondiere-
el Tribunal de Cuentas de la Nación vla Fiscalía
Nacional de Investigaciones Administrativas.'
Este control es muy importante para darle trans-
parencia, solidez y, por sobre todas las cosas, co-
rrección a todo lo que se pretenda.

Si se avanza en la aprobación del proyecto de
ley nuclear sin que se haya despejado esta cues-
tión pertinente a la valuación de la NASA, se
dejaría un grave punto oscuro en la aclaración
oportuna de responsabilidades a nivel de
gobierno.

Sexto punto: información no oficial e insufi-
ciente del Poder Ejecutivo a través de la NASA.

` de Energía en respuesta de la nota del doétor
San Millán.

Tal respuesta repito que, no es la contesta-
ción oficial requerida insistentemente al Poder
Ejecutivo- tampoco explica el problema de la
subvaluación dr las centrales-según lo señalo
en mi dictamen en minoría-, va que en esa nota
se reconoce la gran diferencia entre el valor de
los activos de la Comisión Nacional de Energía
Atómica -517 millones de pesos- ,• el capital
social transferido a la NASA - 261 millones
pero se omite entrar en la cuestión de la justifi-
cación de tal diferencia, que es de 256 millones
de dólares.

Igualmente, la nota informal de la NASA no
hace referencia a dos hechos que son conocidos.
El primero, la omisión de ocho rubros del activo
de la CONEA, por 148 millones de pesos, que
no fueron tenidos en cuenta en la valuación de
las centrales.

No se trata (le un revalúo negativo, sino de
una omisión de importes que 'deberían Haber
sido considerados dentro del método elegido por
las autoridades.

Además, por lo que sabemos, aún no se en-
contraría debidamente aclarado un monto de
128 millones, que aparece descontado cle los ac-
tivos de la central nuclear Embalse, y que co-
rresponde a un problema de arrastre ' de larga
data vinculado con la falta de la recepción defini-
tiva de dicha central.

Conforme con lo expresado en el primer Ambos ítem . que suman 276 millones de
punto de la presente exposición , el gobierno na- pesos -148 millones, por un lado, y 128 mi-
cional no ha dado respuesta hasta la fecha al pe `llones, por el otro- no serían producto de una
dido de este Honorable Senado (proyecto de co- errónea asimilac ión de registros de activos bon
municación S.-1.200/94 y nota D.R.-192/95). criterio de valuación según el método de flujo de

Recientemente , el presidente de la Comisión fondos netos descontados -copio dice ahora la
de Asuntos Administrativos y Municipales de nota de .la NASA- - sino de una omisión de ru-
este cuerpo, el senador San Millán, remitió una bros dentro de la aplicación del propio método.
nota al actual secretario de Energía, ingeniero Dicho en otros términos, la nota de la presi-
Alfredo Mirkin , por la que solicitó información dencia de la NASA, aparte de no constituir una
referida a la tasación y valuación de las centrales respuesta oficial del Poder Ejecutivo al Senado,
nucleares antes del tratamiento de este provecto no explicaría el problema de la subvaluación de
de ley sobre actividad 'nuclear . Indudablemente , las centrales nucleares, lo que viene así a corro
el presidente de la comisión actuó con una gran borar la existencia de interrogantes de base que
responsabilidad. son motivo de ni¡ cuestionamiento.

Por comunicación de la citada comisión a Señor presidente: este tema, tanto por su
quien habla del 10 del corriente, tomo conoci- complejidad técnica como por las irregular¡
miento de un memorándum con la firma del pre- dades en su manejo político-administrativo por
sidente de la NASA, doctor Martínez Ceballos, y parte del gobierno nacional, requiere -sin duda
del titular de la asesoría jurídica de dicha eni- alguna- esperar a que se tengan las informa-
presa, doctor Antonini, referente a la causa' , ciones pertinentrsy se lleven a cabo las investi-
17.266 (y no al proyecto contenido en el. expe ._ gaciones que (orrespondan, algunas de las
diente S.-1.200/94 y siguientes) y que habría cuales va están en curso porque nosotros, como
sido transmitida como posición de la Secretaría legisladores, en éste como en cualquier otro
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tema, no podemos tomar decisiones importantes
sin la debida información del Poder Ejecutivo.

En conclusión, aprobar el presente, provecto
de ley nacional de la actividad nuclear significa
convalidar serias irregularidades que compro-
meten los intereses y el patrimonio del Estado
nacional en una materia en que el Poder Ejecu-
tivo ha avanzado unilateralmente a través del de-
creto 1.540/94 y de la resolución 283/94 de la Se-
cretaría de Energía, a despecho de la oportuna
competencia del Congreso sobre el tema y sin
suministrar la debida información relativa a la
valuación de las centrales nucleares.

Dicha valuación está fundadamente sospe-
chada de haberse producido fijando una tasación
baja de la NASA, sin un debido respaldo técnico
v económico, sin que el gobierno nacional haya
brindado las aclaraciones del caso y sin que
hayan intervenido o concluido su labor otros or-
ganismos de investigación del Estado que son
muy importantes.

Por eso, en mi opinión, esta Honorable Cá -
mara no debe aceptar lo actuado por el gobierno
nacional en este problema, no sólo porque ello
implica la ratificación de un comportamiento
cuestionable, seguido por las autoridades de la
administración central sino, además, porque una
confirmación de este tipo afecta la transparencia
en las decisiones del gobierno, y, hasta la misma
garantía de seguridad jurídica del proceso de
privatización a que el Poder Ejecutivo quiere
arribar. Ya la política de privatizaciónes de la Ar-
gentina en su conjunto está puesta en tela de
juicio como apéndice de una fórmula de pago
con activos del servicio de la deuda externa.'
Sería más grave todavía que a ello se sume, en
este caso de las centrales nucleares, la existencia
de una subvaluación de ellas.

Señor presidente: quiero resumir mi posición
sobre el provecto aquí planteado en tres conclu-
siones principales. Primero, aprobar la ley nu-
clear en las actuales condiciones supone otorgar
al Poder Ejecutivo un cheque en blanco para
malvender las centrales- nucleares v convalidar
una serie, de irregularidades que se habrían pro-
ducido al amparo del decreto 1.540/94 y de la re-
solución 283 de la Secretaría de Energía.

Segundo, el gobierno nacional no ha querido
suministrar información sobre la valuación de
Nucleoeléctrica Sociedad Anónima, pese a que
fue insistentemente requerida.

Tercero, el procedimiento que se está si-
guiendo para llevar adelante este nuevo proceso
de privatización es cuestionable, carece de la de-
bida transparencia informativa y debe ser come
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tido a im estigación por parte de los organismos
,de contador competentes del Estado.

Ademas de los pedidos de informes no contes-
tados, sobre el mismo problema, existe una
causa legal que se está tramitando en el fuero fe-
deral, un principio de investigación por parte de
la Auditoría General de la Nación, expedientes
internos en los que se denuncian irregularidades
ante la misma Secretaría de Energía de la Na-
ción, y aj ► tecedentes que obran en la Fiscalía
Nacional (le Investigaciones Administrativas.

Se trata de una cuestión elemental, de proce-
dimiento lógico y administrativo que este Hono-
rable Seriado no se expida favorablemente con
respecto al presente provecto de ley sin que
antes se 1 cavan aclarado todos los graves interro-
gantes pendientes, sin que el Poder Ejecutivo
haya brindado las informaciones correspon-
dientes y sin que se hayan definido aún las
causas administrativas y judiciales que inhiben
seguir adelante con la privatización de las cen-
tral>, nucleares.

Por las razones expuestas , me opongo termi-
nantemente a esta privatización. Sé también que
el ex serre -tario de Energía valuó en 600 millones
de dólares el precio a pagar por las centrales
eléctricas Sin embargo , ahora se las valúa en
261 millones de dólarés , aunque creemos que se
las pretende entregar en 200 millones.

Según los cálculos de presupuesto para el co-
rriente año, el gobierno; espera efectuar la venta,
prácticamente , como dije y ratifico en 200 mi-
llones. Pero frente a este bajísimo nivel de
venta , el Estado absorbe los pasivos de la NASA,
que se estima pasan los 2 mil"millones de pesos.
Esto significa que se privatizan empresas libres
de deudas para el comprador, y el Estado se
queda coi¡ un pasivo veinte veces superior al
precio de la venta . También hay que tener en
cuenta que la CONEA factura 250 millones de
pesos por año.

Todo esto le hace mucho daño al país , a la Na-
ción Argentina , a nuestra Nación . No sé qué.nos
pasa a los argentinos , que no le tenemos con-
fianza al hombre argentino ni a las instituciones
de la República . Ya no existe la confianza. Que-
remos regalar todo.

Pareciera que los de afuera son mejores que
nosotros , tienen mayor capacidad técnica, cien-
tífica y de investigación . Corrernos a nuestros
hombres, sepultamos la inteligencia del país,
destruimos a esta generación y las futuras. No sé
qué nos está pasando, señor presidente, que no
logramos que el país entre en el camino del gran
desarrollo.
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Estoy seguro de' 'que si vivieran Perón, Fron-
dizi o Yrigoyen. estarían en contra de esta:privati-
zación

Todos estamos orgullosos de la CONEA; todos
nos sentimos orgullosos porque ha brindado la

- fuerza . y los elementos necesarios de ` la inteli-
gencia,,del trabajo, de la creatividad, de la in-
vestigación y del desarrollo.

De lo que se trata es de afrontar las alterna-
tivas. ,Debemos proporcionar el apoyo econó-
mico necesario para que surja laCONEA,;para
que pueda brindar, lo que nosotros necesitamos:
la inversión, el trabajo, la" energía : barata eón
años de gracia, la'posibilidad de la industria que
debemos tener. Y la industria se moviliza con
energía, con trabajo, con creatividad 'v con la in-
tegración que el país necesita.

Por, ello, estoy en contra de que se regale lo
que tenernos, lo que nos' ha costado lágrimas,
sudor y sacrificio, los que nos permite multi-
plicar las reservas económicas del país.

Seremos colonia de los poderes centrales si no
somos capaces de realizar la integración propia
que el país necesita,

¡Ya vamos a regalar el Correo; hicimos lo
propio con las, comunicaciones, con YPF, y ahora
regalaremos la energía nuclear!

¡Basta ya de regalar , ` señores ! ¡ Pongámonos
firmes, como auténticos argentinos que creemos
en el hombre argentino y en la fuerza telúrica de
todos los que hemos nacido en esta tierra¡ ,, ,, ,

Mientras yo viva seguiré' defendiendo la
fuerza productiva y el trabajo de todos los argen-
tinos:

Si alguna institución no funciona bien, de-
bemos corregirla. Por eso , hay que tener con
fianza en nuestras instituciones.

Señor , presidente : a me. opongo terminante-
mente a este tipo de, privatizaciones , a finde'que
así el país alguna vez se levante, se proyecte y
nuestros muertos puedan agradecer la valentía y
el coraje de.todoslos argentinos.

-El señor senador Maglietti aplaude al
orador.

Sr. Presidente (Cafiero). - Tiene la palabra el
señor senador , por Corrientes del Partido Auto-
nomista.

Sr. Romero Feris. - Señor presidente,
señores senadores: el orden, del día que estamos,
considerando --el N° 59- nos plantea la discu-
sión, acerca de un tema-de trascendental impor
tancia, complicado y difícil, un tema que radica,
en las consecuencias que de este tratamiento
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pueden derivarse para el futuro' de nuestra Na-
ción y de la hum anidad.

Seguramente alguien podrá` tildar de exage-
rada esta expresión, va que afirmar lo antes ex-
puesto-puede sonar como un sobredimensiona-
miento del tema en cuestión. Al fin de cuentas,
podría decirse que aquí sólo se trata de decidir el
pase a manos pi ivadas del ciclo de combustible
necesario para la generación nucleoeléctrica y- de
las centrales nucleares Atucha 1, -Embalse
Atucha II.

Pero basta con aproximarse á la complejidad y
vastedad del tenia nuclear `para comprender
antes que; nada(tue esta actividad, que entre sus
múltiples y',bénefieasaplicaciones cuenta con la
posibilidad de ser utilizada como una importante
herramienta en el combate de. las enfermedades
más afligeñtes,asimismo es capaz de provocar a
la humanidad daños, inmensamente grandes v
duraderos.

Resulta ami juicio innecesario detallar aquí
las consecuencias posibles de los accidentes nu-
cleares, enunnei ar. todas y 'cada una de las oca-
siones en que éstos pueden ocurrir y referirme a
todas las instalaciones de cualquier índole en las
que se utilice ,material radiactivo para advertir
que el riesgo de, que ocurran, accidentes com-
prende a todo e¡ territorio de la,Nación:

Seguramente acudirá a nuestra :memoria el
accidente acaecido en Chernobvl, a raíz del cual
resultaron' afectadas 9 millones de personas en
Rusia, Ucrania ti Bielorrusia; según estimaciones
de la Organización Mundial de la Salud.

No es mi inteiicióndesatar ni alentar la alarma
y el terror ante la actividad nuclear ni esbozar
áquí un discurso antinuclear. Sólo intento refle-
xionar acerca d( - la gravedad del tema en cues-
tión. Lo hago- porque éste" es uno 'de los puntos
en que he- centrado mi atención al analizar e
proyecto que hoy debatimos.

En el texto de la norma propuesta encon-
tramos que el artículo, 10 establece en su inciso
c) que toda persona física o jurídica, para desa-
rrollar una actNidad nuclear,'' deberá asumir la
responsabilidad civil que para el explotador de
una instalación nuclear determina la Convención
de Viena`sobre responsabilidad civil por daños
nucleares, por la suma de 80 millones de dólares
estadounidenses por accidente nuclear en cada
instalación nuclear.

La siguiente pregunta deviene,lógica a la luz
del ejemplo antes citado: ¿podemos 'afirmar que
con. esta previsión legal, deberíamos considerar
suficientemente garantizada una reparación
justa para las supuestas víctimas de un eventual
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accidente? La respuesta podrá ser, af`irmativa, en legislativa ni de las municipalidades o las provin-
muchos casos, pero podrá también ser negativa cias en cuyo territorio esté, ubicado.
en otros tantos. De esta forma, es para mí hipotético el caso de

Ahora bien, en la hipótesis de resultar insufi- que exista desarrollo de la energía nuclear en
tiente la cobertura propuesta, ¿quién se. liará nuestro país después de la—sanción de este pro-
cargo del monto que demanden las reparaciones vecto. Existirá una gran concentración de insta
de`daños v, perjuicios noálcanzadas por las previ- laciones v repositorios en pocas y determinadas
siones del artículo JO?,¿Será el Estado nacional' zonas de"nuestro país que, a su vez, están densa-
En este caso, ¿contra quién, repetirá los gastos mente pábladas
realizados? ¿Mediante qué procedimientos? Esta concentracióñ, que es inevitable a tenor

Para no agotar .a los señores senadores podría del proyecto que considerarnos, tendrá repercu-
decir que estas, pocas preguntas; bastan para sos- siones negativas en lo que se refiere á la segu-`
tener que, no podernos considerar que apro- ridüd de algunas zonas del país y también disva-
bando este provecto de ley esten os tornando liosas desde el , punto de, vista de un desarrollo
todas-las previsiones necesarias para garantizar a armónico de todas las, regiones.
nuestros conciudadanos una adecuada repara- En resumen; señór presidente, y paró ser lo
ción en caso-de producirse un accidente nuclear. mi.s breve posible, diré que las°'disposiciones de

En los artículos 12 a 14 encontrarnos regulado esté provecto"avanzan mucho' más-allá de coisti-
lo referente a lag localización de instalaciones nu- tuir un instrumento para la regulación y privati-
cleares relevantes y repositorios de alta, media y zación de parte de la actividad nuclear, y signifi-
baja actividad, disposiciones estas que significan cárán un sério obstáculo para nuestro futuro
un virtual congelamiento de la actividad. nuclear. desarrollo en el área.

Ello es así habida cuenta de que pará efectuar Brinda una. solución desacertadae insuficiente
emplazamientos de instalaciones nucleares rele- al problema de la responsabilidad civil por daños
vantes se deberá contar con' la aprobación del nucleares v estimula una concentración de ins-
Estado provincial donde se proyecte dicha ins- talaciones y repositorios en determinadas zonas
talación; y para definir la ubicación de reposito- densamente pobladas de nuestro-país.
ríos de alta, inedia y baja' actividad, será nece- En consecuencia, señor presidente, voy a
sariauna.lev delas.provincias en las que hayan votar por el rechazo en general yen particular,
de concretarse esas instalaciones,. de esta iniciativa en nombre dé mi partido, el

Estas previsiones son prudentes. Pero de- Partido Autonomista.
hemos ser realistas y advertir, señor presidente, Sr. Presidente (Caf ero) - Tiene la palabra la
que el nivel de' aceptación popular ante la insta señora senadora por la Capital
lación de un r ositorri de residuos radiactivos o Sra. Fernández Meijide . Señor presidente:

emplazamiento de nuevas .instalaciones nu- algunos de los conceptos que voy, a afirmar va
cleares -sean éstas relevantes o no- es consi- han sido adelantados por representantes de otras
derablemente. bajo, y que existen expresas bancadas.
prohibiciones en las constituciones 'locales y El Frepaso cree que en la Argentina no existe

también en algunas cartas orgánicas munici- un provecto amplio y coherente de producción v
pales. utilización de energías provenientes de distintas

También el derecho público provincial fuentes ^y, por lo tánto,,correspoñdiendo a esta
prohibe la introducción, el transporte y el depó- falta de provecto general, no tenemos una inicia-
sito de residuos de origen extraprovincial. La tiva sobre.la energía- nuclear que se introduzca
Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, a su adecuadamente' en ese marco,
vez, define a la ciudad como territorio no nu- Nosotros creemos que se está actuando impro-
clear y prohibe el ingreso, transporte y tenencia visadamente y que, más allá del respeto que me
de sustancias y residuos radiactivos, merece la opinión de los 'señores senadores y

En forma inversa', el artículo 14 del proyecto diputados que se han abocado a ,la tarea 'de ela-
que estamos considerando dispone que los lu- borar este proyecto de ley, por estar fuera de un
gares de emplazamiento : de las plantas de trata- marco más completo, las propuestas aparecen
miento de los residuos radiactivos y de los co- como iniciati"vas aisladas.
rrespondientes repositorios que = estén en Hay nadie 'puede negarlo- un creciente v
funciones , así como sus ampliaciones , para conti - progresivo deterioro de las centrales nucleares
nuar en operación o para viabilizar el retiro de existentes porque tienen un mantenimiento de-
los residuos, no requieren autorización especial morado e ineficiente.
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Esto , como ya lo sabemos, dio lugar a distintos tomar como un caso cómo para hacer de él
episodios . Por ejemplo , cuándo se rompieron las escuela.
instalaciones de Embalse después del último Ustedes saben que en. general, en todo el
mantenimiento en 1995, en que se habían reali- mundo, las instalaciones privadas lo son desde
zado reparaciones. Otro tanto ocurre con Atucha su construcción,
donde, a nuestro criterio y el de los técnicos que Acerca de la seguridad es interesante leer las
hemos consultado, los daños impiden que esa prescripciones elaboradas por un comité guber-
central vuelva a funcionar dentro de los límites namental canadiense para el estudio de la priva=
de seguridad deseados. Hay una muy débil pre- tización de las 'centrales en ese país; Fue difun-
sencia de las entidades, que deberían. ejecutar y dido en junio de 1996 y sostiene que los altos
controlar la actividad nuclear y esta debilidad, a costos que surgen de la administración, tanto de
nuestro criterio, se profundizará si se aprueba los desechos radiactivos como del 'desguace de
este proyecto. las centrales que llegan al fin de su vida útil

Existe ' en la Argentina ;una particular -carrera hacen que el sector privado no tenga interés por
privatizadora .-ha sido descrita acá y no voy a este negocio.. Sumado a la preocupación que ge-
redundar en ella-, que en ;el caso de Yacyretá, nera en el público lo referido a seguridad y pro-
por ejemplo, nos obligaría a vender sus instala- tección, este, comité canadiense concluye que las
ciones en situación desventajosa. Y esta carrera instalaciones nucleares deben seguir en pro-
se impone como prioritaria en el orden de los piedad del Estado. Es decir, para que los ciuda-
temas que involucran' a la producción y a la ad- danos se sientan seguros, el comité canadiense
ministración de los servicios . `exige al Estado que dé seguridad a sus

Pareciera que nada importa más que priva- - ciudadanos.

tizar, y este afán privatizador está hecho a costa En cuanto al mismo tema, . la organización ea-
y aun a costa de la se- nadiense PWU expresó: "Debe resultar difícilde la utilidad del proyecto ,

guridad de las personas . Acá yo marcaría una inducir a una compañía privada, la cual ha sido
contradicción, con otras áreas de la producción establecida con el propósito ; específico, de ob-
energética por ejemplo,xla petrolera, donde em- tener beneficios económicos, a que asigne a la
presas con fuertes capitales argentinos , que tra- seguridad una mayor prioridad que a éste
bajan en el área petroquímica, cubren por` inicia- En pocas palabras, se supone que el interés de
tiva propia las normas que exige ISO acerca de la la ganancia puede poner en riesgo la seguridad
seguridad y la protección del medio ambiente. - de la sociedad.
Esta ley avanzaría , como desarrollaré más ade- En lo referido a este punto , el proyecto en dis-
lante, en el sentido contrario. cusión determina en el artículo 16 ya se

La energía nuclear, que en otros tiempos se ha marcado aquí-, inciso 11), que para realizarLa
proyectaba como una de las opciones más fuertes mejoras en la seguridad, derivadas del estableci-
para la producción energética mundial, hoy apa- miento de nuevas norman regulatorias, éstas se
rece debilitada,' especialmente desde que des- deberán fundamentar en un criterio de evalua-
cendió el precio internacional del petróleo. Esto ción basado en la relación costo-beneficio.
es tan to por la existencia ide otras fuentes de ' ¿Una empresa privada va a sentir como costo
energía , de igual o más eficiencia -y hasta eco- la seguridad de la sociedad? -Esto es casi seguro
nómicas como por los riesgos que comportada si el Estado no lo regula muy activamente.
actividad nuclear. Según el mismo artículo, para la. incorporación

En el mundo hay sólo un antecedente de pri- de estas normas ellas sólo serán sugeridas a los
vatizaciones . Es el caso de Gran Bretaña, que es privados en lugar , de' ser. impuestas,
reciente, donde en un principio, cuando se Además, se establece en el artículo 9°, inciso
ofreció a la venta, no hubo oferentes, porque el c),, que, quien desarrolle una actividad nuclear
gobierno exigía que la empresa privada se ocu- deberá asumir la responsabilidad civil por daños
para, entre otras cosas,, del tratamiento de, los re- nucleares por una suma de hasta ochenta mi-
siduos radiactivos . Finalmente Gran Bretaña llones de dólares.
tuvo que asumir- el grueso de los costos del pro- Yo no sé si las centrales ' argentinas tienen la
cesamiento de los residuos y, así, se privatizaron misma capacidad de daño, pero me pregunto
sólo las centrales más eficientes .y las menos efi-. 1 cuánto habrá costado Chernobyl.
czeuWS yuvuaruu Vil pUUVI UCl r,5wuu . En síntesis , existen pocas exigencias referidas

Este procesar es tan reciente que todavía no a normas de seguridad y un monto bajo por res-
sabemos cuáles son sus efectos . No lo podemos ponsabilidad civil. Ochenta millones de pesos
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pueden devenir en poca responsabilidad de los curos y, en síntesis, podríamos decir que en su
privados con respecto a las necesidades yAcre- lugar habría que establecer una propuesta am-
chos de la sociedad, pliamentedebatida sobre una política de energía

Existen otras dos cuestiones relevantes en que incluya también a la energía nuclear.
este proyecto de ley. En primer lugar, para que En materia nuclear habrá que proyectar una
se desarrolle una actividad nuclear de gran mag legislación respetuosa de los intereses de la Na-
nitud es necesario el tratamiento de los desechos ción y de las provincias para establecer : el marco
radiactivos. Esto significa construir repositorios preciso de la actividad., inscripto en ;esta política,
nucleares. Elprovecto establece en el artículo incluyendo el diseño de los organismos de ejecu-
12 que los organismos regulatorios propondrán ción;y control.
un lugar de emplazamiento para un repositorio, Recién allí, y a la luz de experiencias interna-
previa aprobación por ley del estado provincial cionales -sobre el tema, podría plantearse el des-
donde .se haya propuesto la localización . tino de las- centrales nucleares existentes en el

Todo eso está bien, pero en el artículo -13 se país. .
determina que esta aprobación no es exigible en Por todo lo expuesto, adelanto el rechazo del
el caso de repositorios existentes y sus vías de ac- Frepaso a u aprobación de este proyecto.
ceso, quedando así abierta la puerta para la am- Sr . Presidente (Cafiero). - Tiene la palabra el
pliación sin límites de los repositorios actuales y señor senador por Salta.
para el tránsito de material radiactivo por dichas Sr. Ulloa. Señor presidente: he leído con
vías. mucha atención este proyecto y sus disidencias y

En el artículo 10 la actividad nuclear queda quiero dejar aclarado que no me asusta la partici-
sometida a la jurisdicción nacional, quitándole el . pación del "capital privado en las centrales mr
poder de regulación y fiscalización a las provin cleares, ya que en el mundo hay más de cuatro-
cias sobre las instalaciones nucleares ubicadas en cientas centrales atómicas y la mitad de ellas son
su territorio. Paradojalmente, ' prácticamente privadas, aunque hay que destacar que, ellas
todas, las provincias que renovaron su • Constitu- fueron construidas por ' capitales privados, es
ción -y son muchas- tienen un punto que in- decir, que no fueron posteriormente privati
cluve la prohibición del tránsito y estaciona- zadas, salvo un caso en Inglaterra y quizás algún
miento de material radiactivo que ponga en otro aislado.
peligro al medio ambiente. Asimismo, creo que el proceso de privatiza-

Quiero en este punto recordar que el almi- ción es complejo y que hay fundadas dudas en
rante Castro Madero, quien diseñara toda la po- cuanto a los valores de' las centrales.
lítica en esta materia durante el proceso militar, . Aclarado este concepto,` quisiera también
proyectaba la construcción de un repositorio, no dejar sentadas algunas otras reflexiones. En
limitado a la producción local. Es decir que primer lugar, quiero reivindical° la importancia y
soñaba con un gran depósito de basura nuclear el prestigio que tuvo nuestro país por contar con
importada.> No existe ningún párrafo en este pro- un organismo como la Comisión Nacional de
yecto qué prohíba expresamente la importación Energía Atómica, que continúa en vigencia en
de residuos radiactivos. Si bien la Constitución este proyecto de ley.
Nacional prohíbe dicha importación, la caracte- De todas maneras, nos preocupa la política
rización del residuo es compleja e imprecisa y da instrumentada a su respecto porque este oiga-

Jugar a diferentes, interpretaciones. nismo ha sido privado de muchos recursos' hu-
Siendo éste uno de los temas más complejos manos y financieros, fruto quizás de angustias

por el costo que implica, no queda en claro qué económicas. Y esto lo señalo con una justa
ocurriría con las centrales privatizadas que con- preocupación.
cluyan su vida útil o terminen con la explotación Con relación al proyecto en sí, sobre el cual se
por los motivos que fueran: No se expresa clara- trabajó mucho, debo decir que lamentable-
mente si serán los privados los encargados de mente llega, diría yo, como atado a este recinto;
sostener la, totalidad de los costos del procesa- con la decisión política de aceptarlo como está,
miento de los residuos radiactivos y no se esta- dado el tiempo transcurrido, y las urgencias, del
blecen aportes para crear un fondo destinado al oficialismo que requieren de la ley.
desmantelamiento de las centrales y repositorios ley 24. 498, que sancionó este Congreso, se

d

El proyecto entonces, señor presidente, pre- muy. importante , y si bien yo no era senador en

fuera e servicio. refiere a laactualización minera . Esta norma es

senta a nuestro criterio innumerables puntos os- ese entonces, la recibí con mucha satisfacción
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porque permitió el desarrollo de nuestra mi-
nería , que' se encontraba atada por regulaciones,
trabase intereses que a lo mejor no eran claros.

Entonces esta ley' 24.498 fue la que modificó
el Código de , Minería y , entre otras ° cosas, ella
establece que las provincias son las ' que. con-
ceden los permisos de explotación minera de los
minerales radiactivos , concretamente , el uranio.
Sin embargo , dado que se olvidaron de, esta ley
-y lamento que no se encuentre presente el-
señor , miembro informante -', se ha establecido,..
por ejemplo , que la concesión de explotación
minera y concentración de uranio la otorgará el
órgano regulador , cuando en realidad ésta es una
facultad " que les corresponde . a las provincias.

La ley '24.498 derogó el apéndice del Código
.de minería , establecido por el '" decreto ley
22.477 de diciembre de 1956 . Y digo' que no se
trata sólo de un error, material , sino de un error,
de fondo no fácil de solucionar , salvo por. la vía
del veto, porque fíjese, señor presidente, que en
el artículo 33 , del proyecto " se establece lo
guiente: "Deróganse " el artículo 2" , el artículo
5", el artículo 9°, el artículo . 11, el artículo 16. v
el artículo 17 del decreto ley 22 .498 del 19 de di-
ciembre de 1956". : Resulta, señor presidente,
que esos artículos fueron ya derogados por la ley
24.498, que reemplazó el apéndice del Código
de Minería y que establece toda la reglamenta-
ción relativa a la explotación de los minerales
nucleares.

Por otra parte, mediante el inciso c ) del ar-
tículo 16, se le atribuye alaautoridad regulatoria
nuclear la función de otorgar ,, suspender y re-
vocar licencias ; , permisos o autorizaciones en"

interesante: la redacción no es en absoluto claramateria de minería y concentración de uranio,
facultad que este Congreso con. ,mucha sabi- y fácilmente se, podrá evitar abonar lo que seria
duría einspirado en una política 'incentivada por justo pagar como canon para la autoridad regula-
el Poder Ejecutivo- otorgó a las provincias. Y toria. Fíjense que dice "Para el caso ' de cen-
aquí se la viene a modificar. trales de; generación. nucleoeléetri -ea"esta tasa re-

gulatoria anual, no podrá ser— superior al valor
No sé entonces qué solución puede buscarse equivalente al precio promedio anual de cien

si lo que se pretende es aprobar, el provecto tal megavatios hora (100 MW/h) : en el' Mercado
como está.

Eléctrico'... ". ¿ Saben cuánto es el costo de cien

Pasando ahora a otras cuestiones, debo decir megavatios? Sólo dos mil ochocientos veinti-
que el artículo .9°," inciso c), establece un techo cinco pesos. Y más adelante se 'agrega: `Dicha,
de ochenta millones de dólares para la responsa- suma deberá abonarse por megavatio' de po
bilidad civil de los titulares de centrales nu= tencia nominal . ", y no queda claro si el párrafo
cleares Si bien 'esto se inspira -tal como se lo siguiente se refiere a la limitación o" acotación en
dice en-la misma norma- en la Convención de el tiempo. De cualquier"manera, la suma no es
'Viena sobre Responsabilidad Civil por Daño Nu- muy importante: para mil megavatios, que será
'clear, la realidades que si los daños:superan ese la potencia instalada de todas las centrales, el
techo del resto se hará cargo el Estado, tal "como canon anual será de =2.800 .000 pesos , teniendo
se lo expresa también en el artículo. Así; simple- en cuenta que según el párrafo anterior la suma
mente. En caso de un accidente nuclear, el Es- se abonará por ,cada megavatio de potencia no-
tado deberá hacerse"cargo del resto. urinal instalada . Realmente, si tomamos en

Considero entonces que en un emprendi-
miento que implica una inversión de muchos
millones de dólares la responsabilidad de los ti-
tulares de plantas nucleares debe ser superior a
los ochenta millones, independientemente del
techo que se establezca en la citada convención
de Viena, sobre todo desconociendo ,los inte-
reses que jugaran para llegar a ese pronuncia-
miento.

En'efecto, el párrafo deleitado inciso termina
diciendo: "...asumiendo el Estado nacional la
responsabilidad remanente". No podemos ter-
minar la central de " Atucha' II porque nos faltan
quinientos millones de .pesos desde hace años,
pero resulta que ahora entregamos las centrales
y seguimos siendo -responsables por los even-
tuales daños que superen los ochenta millones,
cuando esa cifra representa una mínima parte
del daño que puede ocasionar un accidente nu-
clear.

Al respecto,' señalo'"que he leído los dictá-
menes de' comisión , incluso un .'dictamen fir-
mado por,usted, señor presidente, donde, se
pone el acento en el medio ambiente, En el dic-
tamen en mayoría se habla de la seguridad física
y radiológica, pero el tema de la contaminación
ambiental -que en lós tiempos que corren es la
gran inquietud' de una humanidad que cada vez
más se va dando cuenta de que está usando mal
nuestro hogar que es la Tierra- há quedado un
poco relegado y es tratado como al pasar. Real-
mente, ésta es una preocupación que quiero
dejar sentada.

Con respecto al artículo 26, hay otro aspecto
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cuenta los valores en juego, esa suma es muy pe- elaborado de minerales, radiactivos de yaci-1 dd
l

del orden de los 30, millones anuales; el resto fi- con lo cual más o menos se ayuda, a mantener los
gura en el presupuesto nacional. O sea, son algo yacimientos de Mendoza y de La, Rioja, que son
así como 170 millones,, y 30 son aportados ponlas los que actualmente están en explotación, ya que
centrales. nucleares, Es, una suma pequeña. De los de Salta fueron cerrados por. el alto costo,
cualquier manera, el, decreto habla de 30 mi- dado que había que llegara profundidades muy
Nones y aquí no se dice otra cosa más que ello grandes y con mucha inundación. Creo que este
quedará librado al, Poder Ejecutivo. artículo también ofrece dificultades de aplica-

Ahora bien, ¿por qué se ha establecido este dióil práctica.
aspecto? Por una sencilla razón: cuando se priva- He oído por .ahí que un proyecto de decreto
tiren las centrales, ese porcentaje no podrá ser reglamentario le agrega ese párrafo, "siempre y

lleva el número 1.540, que establece que será ciento nacional y un 70 por, ciento. importado,

Además, no se especifica cuánto será el por- hace por los precios porque cuesta 100 pesos lo
centaje que deberá destinarse a la Comisión Na- nacional y , 35 pesos, lo importado. Entonces .se
cional de Energía Atómica. Hay un decreto, que buscó una solución de compromiso: un 30 por

quena para mantener a autori a regu atoria . mientos ubicados en el- pais . Y esto hov no se

modificado yen absoluto porque ello represen- cuando estén acordes a los precios y calidades in-
taría modificar las condiciones económicas en ternacionales". Pero sabemos que esto es absolu-
que fue pactada la privatización. De manera que tamente imposible. por vía de.un decreto simple.
este punto debe ser, cuidadosamente analizado. Pese a coincidir con la filosofía que inspira a

Ya heseñaladó mi preocupación con respecto esta1iniciativa, vinculada con la conveniencia de
al artículo 33 que no se condice con una buena que haya, capital privado en la actividad, nu-
técnica jurídica y que realmente me parece que cleoeléctrica, y haciendo la especial salvedad de
no debería ser aprobado tal como está redactado. la importancia de que la Comisión Nacional de
A mí entender, esto no se soluciona diciendo Energía Atómica cuente con los' recursos para
"hay un error material". Habría que analizar el seguir siendo lo que ha`sido, no una empresa,
tema de la intervención de la autoridad regula- sino un ente de investigación,de tecnología y .de
toria en las concesiones mineras. formación de gente , me va a resultar imposible

Voy a pasar a analizar a' continuación el ar- apoyar este proyecto tal como está , a menos que
tículo 40, por el que se restablece o establece el estas cosas se modifiquen, para lo, cual debe-
`Compre Nacional". Realmente, esto será inapli- riamos devolverlo a comisión. Y en rigor de
cable; y voy a decir por qué. La Comisión Na- verdad no propongo esto ahora porque obligaría
cional de Energía Atómica produce material ra- a votar, y no es mi intención que nos quedemos
diactivo para las centrales . ¿A qué costo? Hasta sin quórum. Creo que lo' más conveniente es
hace poco, lo estaba produciendo a 1,18pesos o que el tema vuelva a comisión' a efectos de que
dólares el kilo y.ahora lo está produciendo, a 96, sean corregidos estos errores materiales y de
mientras que en el mercado nacional se conse- técnica jurídica, y no de filosofía y de decisión
guía a 25 y creo que ahora ha aumentado a 35 política:
dólares el kilo. En una disidencia al dictamen Estas son ias razones que van a fundamentar
-que creo es firmada por usted, señor presi- mi voto.
dente- sé indica que esto será siempre que Sr. Presidente (Cafiero). -Tiene la palabra el
cumpla los valores de calidad -y precio interna- señor senador por Corrientes.
cionales, Aquí no se dice nada. Sólo se indica ,
que. las centrales deberán utilizar los productos Sr. Aguirre Lanar¡ . = Señor presidente: es-
producidos en el país. - Fíjense que en la actua- tamos' sometiendo a consideración del Senado
lidad, tal vez por medio de una medida que es este proyecto de ley venido en revisión de la Cá-
correcta, lo que hacen es utilizar un 30 por mara de Diputados vinculado con la actividad

ciento de material nacional y un 70 por ciento de nuclear.
material importado para compensar un poco los Esta iniciativa tiene dos partes bien diferen-
costos y, por otro lado, para subsidiar de alguna riadas. La primera referida a las funciones del
manera la producción nacional . No estoy en de- Estado en materia nuclar, los criterios de regula-
sacuerdo con que se trate de utilizar la produc- ción ,y jurisdicción, entre otros aspectos de gran
ción nacional ; eso está bien. Lo que no creo 'es importancia . La segunda parte contiene la decía-
que sea viable , tal como dice el artículo 40, que ración de sujeto a privatización de las actividades
las centrales nucleoeléctricas utilicen el ciento que realiza Nucleoeléctrica Argentina-S. ., la
por ciento de combustible nuclear procedente o Empresa Nuclear Argentina de Centrales Nu-
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cleares, y toda la actividad vinculada con el ciclo cleares hasta el año '2000 además de la

medio ambiente, por ejemplo, los respositorios tuto Balseiro.

hasta criterios ecológicos y de preservación del no podemos dejar de mencionar el famoso Insti-

que ha suscitado variadas oposiciones que van Legiones de técnicos salieron de los distintos
desde aspectos de soberanía nacional e industrial centros de capacitación y estudio, de los cuales

tivo; principalmente este intento privatizador, técnico.
El tema nucleares de por sí un asunto conflic- emprendin ► ieritos de gran significado científico y

de combustible nuclear. construcción de la planta de agua pesada, y otros

vestigaciones Espaciales ciertas disposiciones viembre del año '1983 la República Argentina
podría generarle a la.ComisiónNacional dé In- materia nuclear, recordando que desde no-
el problema prespuestario que sin duda alguna nuestra capacidad de desarrollo tecnológico en
de desechos nucleares . Tampoco puede obviarse En este sentido debemos hacer justicia a

que declara sujeta a privatización a la producción alcanzado n dominar la tecnología del uranio en-
Tal es el caso de lo dispuesto en el artículo 36 por entonces uno de los ochos países que habían

emanadas del proyecto de ley en análisis. mido anunciar oficialmente al mundo que' era

odría ser inferior al citado' anterior greso.mismo

oyec e q `
referido no está especificado, por lo cual apa- conocimiento a disposición de ellos para que
recen dudas respecto de su valor, ya que el juntos avanzáramos en nuestro.desarrollo ypro-.

consideráción se deduce ue el canon manos e America atina, poma este nuevot
p d 1

De" la lectura del artículo 6° inciso d) del ro- cibido pruebas de la fraternidad de nuestros her-
dría ser inferior a los 30 millones de dólares. - sarles que la Argentina, que hacía poco había re-

puesto en ' el artículo 14 inciso c) del decreto mente a las principales potencias nucleares del
1.540/94 por el cual Nucleoeléctrica Argentina mundo en la persona de sus representantes,
S.A. debería abonar a la Comisión Nacional de como en el caso de los Estados Unidosy Rusia y
Energía Atómica el 8 por ciento de los ingresos de países vinculados especialmente con noso
provenientes de la venta de energía eléctrica ge- tros, como Brasil'y Chile, reunir en un almuerzo
nerada por centrales nucleares, suma que no po- al. cuerpo diplomático latinoamericano y expre

afectar su normal desenvolvimiento especial- mente al cuerpo diplomático este emprendi-
mente en áreas de investigación y desarrollo . miento que causó sensación . Y me tocó también,

A esto se agregaría la eliminación de lo dis- luego de haber dado esa información oficial

estas actividades productivas, algo que podría el més de noviembre. de 1983 anuncié oficial-
dería un conjunto de recursos provenientes de En esa época era.canciller. Recuerdo que en
como efecto directo que la citada comisión per- cleares. '
desarrolla la CONEA . Esta disposición' traería soberana de nuestros emprendimientos nu -
y aplicaciones de radioisótopos y radiaciones que " riquecido, elemento decisivo para la rprovisión

mente, no garantizándose el piso mínimo actual- Creo que este antecedente justifica la preocu-
mente vigente. pacion que nos embarga en esta materia tan sen-

Es por ello, que me causa cierta inquietud el sible a nuestros intereses y sentimientos:

ciones hermanas . gina innumerables inconvenientes.
tando , conocimientos y tecnología a distintas na- vidad que se preserva a través del tiempo, ori-
rrollo de esta actividad en Latinoamérica, expor- cenamiento, debido, a su alto grado de, radiacti-
año de su creacion , ha sido pionera en el desa- problema de los . desechos nucleares cuyo alma-

un breve racconto de la actividad de la Comi- este se cumple, la actividad no ofrece mayores
sión Nacional de Energía Atómica. Desde 1950, inconvenientes. No debemos olvidar, además, el

q , p ,
A esta altura de mi exposición deseo realizar g grequieren un alto grado de seguridad, pero si

futuro presupuestario de la CONEA,. que `como Pasando ahora a analizar la primera parte del
todos.conocen, ha sido y es uno de los pilares de proyecto, me referiré a algunos aspectos funda-
la investigación en la Argentina y Sudaméricá, mentales, como la función de la Autoridad Re-
abarcando diversas áreas que van desde el aná- gulatoria Nuclear.
lisis de estudio de materiales, pasando por apli-. La actividad nuclear, tanto en el ámbito de la
caciones médicas y de desarrollo de nuevas téc- generación eléctrica, de la investigación, etcé-
nicas en el área nuclear. teca conlleva randesries os ue or lo tanto

Durante las décadas del 70 y 80, el plan nu - Estas preocupaciones se hallan claramente la-

yectaba la construcción de seis centrales nu- resguardos infundados, ya que requieren una
clear argentino era muy ambicioso, ya que pro- tentes en nuestra sociedad; por lo tanto no son
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eficiente y responsable tarea por parte del orga-

nismo regulador.
Nuestra experiencia en entes reguladores no

ha sido buena. Creo que ha sido el punto más
débil de la estrategia privatizadora llevada a cabo
por este gobierno. Por ello es que me preocupa

seriamente este aspecto.

Hago votos para que la selección 'de los miem-
bros de la Autoridad Regulatoria Nuclear se haga
de la forma más transparente posible, inte-
grando a dicho organismo a los profesionales más
destacados del área, sin injerencias políticas que
puedan desvirtuar su labor futura.

Otro aspecto de importancia es el referido al
Fondo para Retiro de Centrales Nucleares. Este
fondo, que será aportado por el que explote una
o más centrales nucleares de generación, se des
tinará a las tareas de desmantelamiento y retiro
de servicio de instalaciones nucleares rele-
vantes. Dicho aporte por parte del licenciatario
debería ser proporcional a la cantidad de años
que haya operado la instalación , condición' que
no se especifica en el proyecto de ley en análisis.

Entramos ahora a uno' de los puntos más con-
flictivos, como lo es el relativo a- los denomi-
nados repositorios nucleares contemplados en el
artículo 12.

Mucho es lo que se ha debatido sobre este as-
pecto: cuál sería el lugar más conveniente, con
qué tecnología, o si el respositorio sólo debe al-
bergar residuos producidos por centrales' nu-
cleares nacionales o de otro origen.

En este contexto la sanción de la Cámara, de
Diputados ha mejorado el proyecto original, al
poner como condición fundamental para la ins-
talación de un repositorio nuclear que la legisla-
tura provincial sancione un ley que autorice la
referida instalación. De, no cumplirse con este
requisito, sería imposible llevar a cabo cual-
quiera iniciativa de este tipo.

Queda pendiente la expresa prohibición a de-
positar en estos repositorios nucleares desechos
radiactivos provenientes de otras naciones. A^
tales efectos, propongo que se agregue dicha
prohibición en el artículo 12.

Otro tema de vital importancia es el relacio-
nado con el daño nuclear. Al respecto, quiero
citar la opinión , de la Asociación de Profesionales
de la Comisión Nacional de Energía Atómica. El
punto fundamental pasa por el artículo 9°, inciso
c), a cuyos efectos la aludida asociación expresa
textualmente lo siguiente : "En el inciso c) no se
dice si el daño es potencial , actual o futuro.
¿Quién demuestra si los daños hereditarios o
cancerígenos producidos son ocasionados por la

actividad ;nuclear desarrollada? Esto podría ge-
nerar ciertos inconvenientes , ya. ue el marco
regulatorio no prevé los casos 'citados, algo que
originaría : que las personas afectadas por daños
nucleares que se manifestaran al cabo de un
tiempo, no estarían cubiertas por el límite de
responsabilidad civil previsto en el inciso c) del
artículo 9°"

También resulta importante que me refiera a
lo estipulado en el inciso ii) del artículo 9 %
donde se expresa que se encuentran compren-
didos en el concepto de "daño nuclear" los per-
juicios que, se causaren a los funcionarios del Or-
ganismo Internacional de Energía Atómica que
se encontraren desarrollando tareas referentes a
la aplicación de salvaguardias previstas en `los
acuerdos internacionales suscriptos por nuestro
país.

Resulta curioso que se haya excluido de este
concepto a los funcionarios de la Autoridad Re-
gulatoria Nuclear y a los de la Comisión Nacional
de Energía Atómica.

Vale destacar que estos funcionarios pueden
prestar servicios en las centrales nucleares con-
forme lo disponen el artículo 2°, inciso 1) y el
artículo 16 , inciso d), de este proyecto':'Ello im-
plica que los posibles perjuicios que pudieran
sufrir los mismos por causa de sus tareas en`el in-
terior de las referidas centrales deberían estar
comprendidos dentro del concepto de "daño nu-
clear

Finalmente, quiero volver a expresar que este
proyecto me genera variadas preocupaciones.
Una de ellas es el tema de la valuacióñ ' de las
centrales nucleares ,.. aspecto , ha suscitado
importantes controversias respecto del precio
por considerarselo reducido. Hago votos, para
que esto no sea así y que el valor presupuestado
sea el más conveniente, de manera tal que no
afecte los intereses nacionales.

Como expresé anteriormente , no queda claro
si los recursos asignados a la CNEA son los sufi-
cientes para no afectar sus tareas de investiga-
ción y desarrollo.

También existen serios. interrogantes sobre el
posible éxito de la venta de, las centrales nu -
cleares . No hay mayores antecedentes en el
mundo de privatización de dichas centrales que
se hallaban en poder de los respectivos go-
biernos*. Corro un, aislado- antecedente se re-
gistra el intento fallido de privatizar el sector nu-
cleAeléctrico 'por parte del Reino Unido.
Posteriormente, en un nuevo intento, Gran Bre-
taña pudo privatizar algunas centrales nucleares,
las más rentables, quedando el resto en manos
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del Estado británico . Es sólo un caso aislado
puepsto que,-: engeneral;,.lascentrales que son
propiedad, del Estado siguen en sus manos.

Por su parte , en Canadá la comisión designada
parar estudiar la privatización de las centrales nu-
cleare's evidentemente tampoco llevó a ,buena
puerto este asunto.

Aunque lo dicho no inhabilita futuros in-
tentos, ' sí obliga a analizar cuidadosamente bajo
qué condiciones deberá llevarse a cabo lag venta
de las centrales nucleares.

Factores tales como el riesgo económico que
asume el titular de la licencia de explotación de
las centrales nucleoeléctricas, la responsabilidad
sobre los recursos radioactivos, el posible des-
maintelamiento de instalaciones nucleares, la re
potenciación de Atocha 1, la terminación de
Atucha II el riesgo . humano, entre otros as-
pectos , son puntos que obligan a un detallado
análisis, tanto por parte del Estado come de los
futuros licenciatarios.

No estos' convencido de que todos estos as-
pectos estén adecuadamente considerados en el
proyecto y, por 1o, tanto, resulta inconveniente
su aprobación hoy, prticipando de. lo que acaba
de expresar el seiior senador por Salta respecto,
de que sería aconsejable volver el proyectora co-
misión para que se puedan dilucidar algunas de
las muchas dudas que se han explicitado en el
curso de este debate.

Cabe, finalmente, una reflexión. Más de una-
renta años han pasado desde que la República
Argentina iniciara su ambicioso pLan nuclear.
Diferentes gobiernos , de muy distintosigno po-
lítico, a lo largo `de estos años,, impulsaron el de-
sarrollo de l a. energía "nuclear con fines pacíficos,
soportando en reiteradas oportunidades impor-
tantes presiones internacionales , va que el;poder
nuclear es de por sí un bien estratégico , y quien
domina la técnica de la fisión nuclear tiene ac-
ceso al arma más mortífera creada por el
homhre.

Pero nuestro país ha sido , y es, una naciónide
paz. ..La investigación y el desarrollo nuclear
siempre han sido considerados corno elementos
potencializadores -.de un mejor nivel de vida,
nunca ' persiguiendo un fin destructivo.

Hoy podemos estar orgullosos de nuestro plan
nuclear . Hasido exitoso más allá de los inconvc-
nientes presupuestarios del presente,

<Dominamos el,ciclo,del combustible nuclear,
-la producción de agua pesada y otras actividades
tanto técnicas como científicas, lo que noshaco-
locado a la vanguardia en Sudamérica.

Este intento- privatizador, escaso en el
mundo, melleva,apensar si no estamos arries-
gando el esfuerzo de muchos argentinos, sean
científicos, técnicos'o simples ciudadanos que
con sus impuestos contribuyeron a financiar esta
actividad.

Temo que esto sea sólo una cuestión econó-
mica para obtener 'recursos , monetarios que ya
están considerados en el presupuesto nacional
para elaóo en curso.

Resultaría inconcebible vender las centrales
nucleares con el solo objeto de cumplir estas
metas presupuestarias. Tal corno están las cosas,
mi voto, por;lo. tanto, será negativo.

Quiero dejar en claro que, mi pronuncia-
iniento no expresa una oposición terminante a la
idea de privatizar' las' centrales atómicas con el
objeto de obtener inversiones' para finalizar
Atucha Il y repotenciar AtuchaI, tareas que no
pueden seguir siendo postergadas. Mí voto ex-
presa, en cambio, todas las objeciones técnicas \ ,
políticas a las que me he referido en el curso de
esta exposición.

.Estos. objetivos. seguramente impulsaron 1
aprobación dada en la Honorable Cámara Cíe
Diputados por diversos representantes provin-
ciales. No obstante todo ello, las dudas que he
consignado precede utemnet te justifican nii voto
negativo en general al provecto que corisidFO-
ramos.

Sr. Solana. - Pido la palabra para una aclano-
ón.
1 Sr. Presidente (Cafiero).. - Tiene la palabra e

señor senador por el Neuglén .

Sr. Solana. - Señor presidente: en la reunión
de presidentes de bloque delayer y en el plan de
labor ápm obado para ` esta sesión , quedó estable-
cido que a las 15 r 30 se, iba a producir la vota-
ción del asunto en consideración . Como lía
transcurl ido ese término, solicita al`señor presi-
dente . tenga la amabilidad de informar si proce-
derá a llamar para votar, sin) más trámite, o si se
agotará la lista de oradores , en cuyo caso, .pi,
inc informecuántos legisladores están, inscritos.

Sr. Presidente (Cafiero). - Señor senador:
creo que más allá del compromiso asumido en la
reunión de presidentes de bloque, existe una
cuestión formal imposible de eludir. No se podrá
someter a votación este: proyecto de ley si antes
no hacen uso dé la palabra todos los señores se-
nadores que están inscriptos en la lista, que son
los "siguientes -los enuncio para el conocí-
miento del señor senador por el Neuquén y del
resto de la Cámara-. Maglietti, el senador que
está ,en ejercicio de la Presidencia, Meneghini.
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y - Alasino. 1958 se creó el.Centro Atómico Constituyentes,
Sala, Storani, Fernández de Kirchner, de la Sota logros que ,oy tenemos. en materia nuclear, En

donde fiincionó el primer reactor construido en
Es decir que falta que hagan uso de la palabra el país. LA CNEA encaró la construcción ` de

ocho oradores más. Evidentemente, esto llevará centrales nucleares . En 1974 inauguró Atucha I,
a la sesión a una duración distinta deja, prevista. primera central de uranio natural y agua pesada

con una potencia de '335 megavatios; en 1977-Ocupa la Presidencia el señor vicepresi esta cifra se amplio a 375 mEn 1984
dente ade la Nación; doctor Carlos F. Ruckauf. megavatios.

inauguró la Central Embalse Río Tercero, ' con

Siz. Presidente . - El señor senador por el una poténcia de 648 megavatios.

Neuquén había planteado una ;cuestión . La _ CNE A fue creada por el decreto 10.936.
•Sr. Solana . - Señor presidente: simplemente, En 1956 se dictó el decreto ley 22.498, ratificado

había pedido uná aclaración . El señor senador pdr ley 14.467, en virtud del cual se da una orga
'Cafiero, que estaba en ejeréicio de la Presi- nización a la Comisión Nacional de Energa Ató

dencia me intormo que se va a agotar la lista de
oradores antes de votar, ló que importa no cum-
plir con lo establecido en la reunión de presi-
dentes de `bloque y con el plan de labor apro-
bado. '

Sr. Presidente . - Efectivamente, señor se-
nador. Ocurre que no puedo quitar el derecho al
uso de la palabra -como tampoco lo hiciera el
señor' senador Cafiero- a ninguno de los ora
dores., Sí podemos solicitarles que sus exposi-
ciones sean lo más breve que sea posible, de ma
nera de votar cuanto antes.

Sr. León. -- Pido la palabra.
Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-

nador, por el Chaco.
Sr. León.'- Señor presidente: llegué hace

unos minutos de mi provincia . No estoy en la
lista de ' oradores que se ` leyera anteriormente ,
No sé si voy a hablar, ,pero quisiera quedar ano-
tado.

' Si'.SPresidente .,- Por supuesto, señor se-
nador. Con mucho gusto voy a anotarlo. '

Tiene la palabra el señor senador por For-
mosa.

Sr. Maglietti. Señor. presidente: creo que
estamos ante hechos gravísimos, perfectamente
aclarados -y denunciados por, los señores sena-
dores Avelín, Berhongaray, FernándezMeijide,
Ulloa,, Romero Feris , y otros que me han prece,-
dido en , el uso de la palabra.

Este' proyecto de privatización atenta contra
los intereses del país y, contra la historia que
desde' 1946 el pueblo argentino ha venido acom-
pañando, en un :tremendo esfuerzo.

La Argentina ha logrado una posición desta-
cada en el mundo gracias a ese esfuerzo en ma-
teria, nuclear. Voy a hacer una pequeña reseña
histórica para ubicarnos en el problema.

Contamos' con el Instituto ' Balseiro , de pres
tigiomundial. La Comisión Nacional de Energía
Atómica, creada en 1950, hizo posible todos los

xutca.

En 1980 se sancionó la ley 22 .179, por la que
se declara de interés nacional la construcción de
la Central Atucha II.:

Para terminar con esta pequeña reseña histó
rica, debo decir que hoy el país cuenta con dos
centrales' en funcionamiento Atucha I"Em-
balse-, totalmente amortizadas, no deficitarias,
con un ingreso de aproximadamente 300 mi
llones de dólares anuales y. un beneficio cálcu
lado entre 60 a'70 millones de dólares anuales.

En cuanto a la central Atucha II, según, lo ma-
nifestado por 'el miembro informante de la ban-
cada oficialista, el Estado lleva invertido más de
2.900 millones de dólares.

Por decreto 1'.574, Alemania otorgó a la
CNEA préstamos para la adquisición de mate-
riales para Atucha II: deis, créditos de,, 850 , mi-
llones de narcos y dos de 184 millones de
marcos, que hacen un total,de 1 490,millones de
dólares.

Significaba el 85 por ciento de toda la compra
en. Alemania para materiales y equipos de
Atucha II: No se contemplan allí las inversiones
argentinas .;ya que se construyó el ciento por
ciento de las obras civiles de la empresaAtucha
H.

Por decreto 252/90 se aprueban tres prés -
tamos más de,, 50,50 y, 100, millones de marcos,
por un , importe equivalente aa 130 `millones de
dólares.

La Argentina se`obligó a aportar otros 200 mi-
llones de dólares para pagar la deuda anterior,
contraída por decreto 1.574/80,

Por decreto 1.697/94:, le'aprueban dos con-
tratos de préstamos por 240 millones de marcos
-lo que hacr un importe total de 320 millones
de dólares-para aplazar el comienzo del reem-
bolso de los créditos anteriores.

Esa, señor presidente, es la historia resumida
de lo que ha sucedido en el país.
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Luego debemos referirnos al proceso que es-
tamos viviendo actualmente; es decir, a que el
país, por la construcción `total de ' Atucha II,
adeuda a, la República de Alemania 1.940 mi-_

cllones de
Señor presidente: en el mundo se han dado

muchos ejemplos de lo que, sucede con las cen-
trales atómicas y con las políticas nucleares de
los distintos países. Lo cierto es que el mundo
sigue avanzando en este sentido, y tenemos que
en distintos países se utiliza la energía atómica-
porque consideran que su producción es nece-
saria para los intereses nacionales , con fines tec-
nológicos y, de desarrollo industrial.

Podemos aportar los siguientes datos: Bélgica
utiliza energía nuclear en un 60 por ciento,
Suecia en un 52 por ciento, Suiza en un-40 por
ciento, España en,un 36 por ciento; Alemania en
un 27 por ciento, Japón en un 24 por ciento,
Gran Bretaña en un 22 por ciento, EE.UU.- en
un 20 por ciento. Nosotros, señor presidente,.a
través de las dos usinas que están funcionando
-Atucha 1 y Embalse-, en este momento pro-
ducimos alrededor del 15 por ciento de toda la
energía que consume el país.

Hay países como Francia, bien se dijo, donde
la explotación corre- exclusivamente por cuenta
del Estado, y- otros donde- existen inversiones
privadas. Pero en ningún país' del mundo, señor
presidente, la privatización se ha .llevado a cabo
en la forma que se quiere realizar aquí.

En general, en todos los países del mundo los
capitales privados han construido las °usnas nu-
cleares , pero la explotación y los interesesrela-
tivos a la seguridad son resguardados a través de
normas expresas dictadas por el Estado.

Este es el único país donde se pretende en-
tregar centrales construidas, semiterminadas, al
capital privado por precios irrisorios, como tam-
bién es el único país que , entregó sus mejores
rutas y caminos en perfecto estado, construidos
con dinero del Estado, de la Nación -es decir,
con dinero del pueblo- para que los exploten
los capitales privados mediante peaje. Es el-
único ejemplo de este tipo de negocios que tanto
daño le han ocasionado al país.

Y bien, señor presidente, ¿qué va a significar'
la privatización ? Ya lo dijo claramente el señor
senador Avelín: significará el abandono de la po-
lítica nuclear , la finalización de la investigación
de. la formación de científicos y técnicos y nueva-
mente tendremos de beneficiarios a las corpora-
ciones, que ya son dueñas de un sector impor-
tante del país y, que ahora van a sumar las
centrales nucleares.

Estos monopolios pretenden quedarse, con la
anuencia del actual gobierno y de los funciona-
rios responsables, con el 15 por ciento de' la
energía que producen las dos centrales eléc-
tricas. Pero allí no'termina el plan de, estos mo-
nopolios internxicionales , sino que continúa a
través de los planes avalados por este gobierno,
por los cuales también se privatizará la energía
de Yacyretá, donde tendremos una producción
aproximada del 40 por ciento del consumo, v. con
eso se va la cerrar totalmente el ciclo de la pro-
ducción dé energía. Entonces, las corporaciones
manejarán a su gusto el precio de la energía que:
consume el pueblo argentino, como hoy ma-
nejan a su gusto el precio de las tarifas telefó-
nicas, con la anuencia del señor presidente de la
República, que lo avala, e incluso ha dictado un
decreto inconstitucional para aumentarlas en
forma indebida.

También tenemos el caso de 'YPF, cuyo patri-
inonio se dilapidó totalmente, siendo la empresa
más importante del país -donde hoy el Estado
tiene solamente e1.20 por ciento-,' a la que
transformó en una empresa extranjera . que,. en
consecuencia, podemos sumar a las corpora-
ciones petroleras del mundo, y no a los intereses
del país ni a la defensa de los intereses nacio-
nales.

Este panorama tétrico organizado por este go
bienio para beneficiar a los monopolios interna-,
cionales hará que solamente en este rubro de
centrales nucleares el país pierda más de 9 mil
millones, invertidos desde que comenzó la polí-
tica energética en materia nuclear.

Es indudable que a este gobierno no le inte-
resan en absoluto los miles de millones: que
pierda el Estado ni el esfuerzo que han hecho
generaciones 'en el país durante cincuenta años.

Aquí me causó gracia cuando el miembro in-
formante de 'la bancada mayoritaria invocó a
Perón.' Ello es así, porque soy un crítico del go-
bierno de Perón y he considerado a ese gobierno
como autoritario y no democrático.." Pero tam-
bién debo reconocer que ha tenido sus aciertos,
En ese sentido, debo señalar que en-materia de
energía nuclear ha tenido un gran acierto y, que
se comenzó todo el plan en, esta materia, como
todos saben, durante el gobierno de ese señor. Y
aquí se lo invoca con un caradurismo tremendo
-diría yo-, porque casualmente se está por
destruir todo lo que se construyó durante el go-
bierno justicialista, y se lo hará mediante la pri-
vatización, cuestionada desde todo.. punto de
vista. No se pueden traer, palabras dichas por el
presidente de aquel entonces, porque tengo un
libro con todo lo manifestado por él, donde rati-
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fica el plan de energía nuclear , la defensa de los
intereses nacionales, de la energía, etcétera.
Hoy este gobierno está haciendo todo lo con-
trario; les está vendiendo a los intereses interna-
cionales;' está entregando las centrales nu-
cleares, como entregó YPF, como va a entregar
Yacyretá, Correos, todo el patrimonio del país, a
través de una política desaprensiva que defiende
solamente los intereses de los grandes monopo-
lios. Como consecuencia, los argentinos te-
nemos que soportar las tarifas más caras en ma-
teria de petróleo, de teléfonos, y en todas las
materias que vendrán en el futuro , como el Co-
rreo, próximo a privatizarse por decreto, tam-
bién violando la Constitución , porque casi todas
las privatizaciones se hicieron al margen de la
ley, de la Constitución, mediante un procedi-
miento autoritario , lo que demuestra que no es-
tamos viviendo dentro del marco de la Constitu-
ción -ni del respeto por las. instituciones del país.

Si yo tuviera que mostrarle al señor diputado
miembro informante las propuestas energéticas
justicialistas

Sr. Presidente . - En primer lugar, el señor
miembro informante es senador, y no diputado,
corno dijo usted. Y, en segundo término, le Boli-
cito que se dirija a la Presidencia.

Sr. Maglietti . - Señor presidente: hay una pá-
gina completa dedicada a los fundamentos polí-
ticos y doctrinarios relacionados con la energía
nuclear. Son hermosos.

Quiero felicitar a los justicialistas de aquel en-
tonces - los que han escrito todo esto-, que
decían que ésas eran las bases del justicialismo.
Coincido enteramente con ellas.

Desgraciadamente, quiero saber `ahora en,
presencia de qué 'clase de justicialistas estamos,
que niegan y reniegan de todo lo que han soste-
nido. Reniegan de la historia y reniegan de las'
enseñanzas del propio presidente Perón.

usted, señor presidente, y en la facultad nos en-
señaron que una ley no se puede modificar por
decreto, porque sería una barbaridad o una
monstruosidad jurídica. Sin embargo, este
Poder Ejecutivo estila modificar leves mediante
decreto, violando así en forma arbitraria la
Constitución .

Como consecuencia de ello, estamos asis-
tiendo a este hecho que implica el desmantela-
miento total de; la CNEA. Y se lo hizo mediante
un decreto, lo cual es antidemocrático y creó las
condiciones para su privatización.

Se inició el camino en 1994 y abarcó además
otra resolución, la 464/94, en virtud de la cual se
aumentó de 34 a 39 milésimos de dólar el precio
del, kilovatio por seis años, que es precisamente
lo que va a tardar la terminación de Atucha.Il:

.Se otorgó un subsidio de cinco milésimos de
dólar por kilovatio-hora. Lógicamente que todo
esto estaba planificado. Se organiza la privatiza-
ción y se da un subsidio de cinco-milésimos. En
consecuencia, señor presidente., los que van• a
adquirir las usinas nucleares de entrada tendrán
un beneficio de 70 millones anuales, producto
de la renta de las dos centrales en funciona -
miento , más 40 millones del subsidio , lo que
equivale a (lue e'n dos años y medio tendrán un
ingreso de 260 millones para pagar esta inaudita
privatización. Y en seis años tendrán los millones
necesarios ---por lo que los compradores no pon-
drán nada--- para terminar de construir Atucha
II: ¡Qué regalo, señor presidente!

Si yo tuviera una casa construida en un no-
venta por ciento y además poseyera otras dos; y
supongamos que las tres me costaron 9 mil mi-
llones de dólares y las' quisiera regalar por 260, '
encima les doy la renta necesaria para que las pa-
guen en poquito tiempo, realmente, señor presi -
dente esto sería un regalo.

Sr. Branda . - ¿Con la suegra?
No pienso renegar nunca de lo que me en- ! Sr . Maglietti . - Sería un regalo, tal como lo

senaron Yrigoyen. Balbi n o Illia, porque ^consi- dijo el señor senador Avelín.

manera tendría que actuar el justicialismo en Porque a ina no me causa ninguna gracia ena-
este momento Des racadament está oc- jenar de esta manera el patrimonio del país y el

respe ara ya que ueron iom res que rea men e senador Brauda?Y lo lamento, señor presidente,
no estuvieron equivocados. Creo que de igual

uca v t juc avis ic^auv^ iaiawa icva ^uc ucuciiiv^

t f 1 b 1 t ¿Qué es lo que considera tan jocoso el señor

. es uerzo e una generacion e argentinos. reorriendo lo contrario

1.540, modiñcatorio' de la ley 22.498, lo cual es porque esto concierne a los treinta y tres mi-
sumamente grave porque se viola la Coñstitu- llones de argentinos y a todos aquellos que cre-
ción. Yo he estudiado abogacía al igual que yeron que muestro país, desarrollaría su energía

Y la historia comienza en 1994 con el decreto cadas, debeinos sentirnos gravemente afectados,
de sus peores situaciones en esta area. por el que todos los senadores, de todas las ban-

realmente gravísimo, que va a llevar, al país a una porque, se traté de un, tema demasiado serio y

que el señor senador tendría que' tomar con
Aquí estamos en la noche triste de un plan mayor seriedad y res onsabilidad esta cuestión
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nuclear para su propio bien y para el beneficio ruante que en el presupuesto nacional no se des-
de los argentinos. Y parece que hay senadores a tinó un solo centavo para concluir Atucha II.
quienes esto les causa gracia y se ríen en sus Lógicamente, señor presidente, porque el plan
bancas. estaba totalmente, preparado. o se destinaron

Lamento tener que.señalar esto, señor presi- los 650 millones porque la intención del go
pera me veo en la necesidad de hacerlo. .bierno era privatizar la obra y, en consecuencia,dente ,

Debemos tratar este tema con seriedad v res- no existían los recursos necesarios. No se (rata

ponsabilidad. No estamos vendiendo aquí una de una suma astronómica; se dilapidan muchos
docena de bolitas; estamos vendiendo o rega- millones en otros rubros, como-.por ejemplo en
lando- tres centrales nucleares ,- lo cual es graví- gastos reservados, en ese fondo negro de subsi
sirvo, señor presidente. dios sociales por, tres mil quinientos millones de

lo v no nos dólares, o. los setecientos millones de dólaresSr Granda -Cambie el ejem. . p
Fondo del Conurbanodestinados a l ..,^ , , o;,
A i t ud i , r side t na nsec r ;eo pre n e, que ex es , EsSr Presidente - L s ui ro a lar ra l. . qe e c a o

señores senadores que no voy a conceder exten- finidad de puntos en los cuales el presupuesto
itidifi d d dd ía hab ido eoca o, perm ener s morsiones del tiempo asignado para hacer uso de la Po

palabra. esa manera concluir la central de Atucha II.
Peró lo grave no,es sólo eso, senior presi

ió l eñ r dL s li it i terrupc n en s sena oro c a unae o
por Salta. `

ióS rPr sid t - L ide i t rupc n,r. ee en e p n una ne.
Sr la concedo ero le ido •Ma lietth - S. g e , p p ñ n dse or se a or.breve.que sea sumamente

Sr. Maglietti . - Si nme concede una prórrogaSr Presidente : Para una interru ción. .. ,p
l l lben e término para hacer uso. de a pala ra, _ atiene lapalabra el señor senador por Salta .

d h dconce o con muc o gusto, señor presi ente.
illá -Señ r sidSan aS n . prer. M o ente: voy ser

muy breve, y no voy, a contestar ninguno de los Sr. Presidente . No, de ninguna manera.

calificativos expresados con respecto a los 1 Sr. Maglietti. - Ent
senores senadores. 1 senor presrcr

El señor senador se ha referido a la venta, a la El problema es que el Estado no destinó esos
entrega. Y aquí no se está vendiendo nada. El 650 millones (le pesos con la intención de priva-
proyecto sólo declara a las centrales sujetas apri- tizar . Porque solamente los intereses de la
vatización y establece el marco regulatorio por deuda externa de una semana importan esa
vía legal , que es algo que permanentemente el sunii. De mulera tal que el gobierno oficialista,
Congreso ha reivindicado como facultad propia. ' el gobierno j ustitialista, no' tuvo voluntad ni in-

El sistema de privatización será la concesión ; terésen terminar la central; su propósito era pri-
no se vende ni se entrega; se otorga una conce- vatizarla por el procedimiento, que ahora es-
sión . ¡Y en cuanto al precio que se ha rnencio- tamos considerando en ' esta Cántara.
nado , no sé de dónde ha sacado esa información , No es exacto que el Estado no cuente coii los
porque aún no están `probados el proyecto , ni los , recursos papi concluir la obra. Al Estado no le
pliegos . Por lo tanto , son todas aseveraciones y interesa ni quiere erminar , la construcción de
afirmaciones que carecen de un sustento legal. esa central la quiere privatizar porque ya ha

Sr. Branda . Que dan risa.Q hecho sus acuerdos con las corporaciones eléc-
Sr. San Millán . -Ño sé si dan risa, pero evi- tricas, siguiepdolos dictados del Fonda \loue-

dentemente no tienen un sustento real. tario Internacional.

Sr. Presidente . - Continúa en el uso de la' Dijo el propio senador que es patético uo ter-
'palabra el señor senador por Formosa. minar la obra. ¡Claro que es patético!

Sr. Maglietti . - Señor presidente : el hecho de . Dice el sefior senador que el Estado invirtió
sancionar una ley por mayoría no significa que 2.900 millone; de dólares v otros mil millones en
esa norma no sea viólatoria de la Constitución. r,,,P co }á„
El proyecto que aquí se va a aprobar es inconsti - Entonces , si se están deteriorando ello de-
tucional porque viola principios establecidos por muestra un;t tremenda irresponsabilidad;
la Constitución Nacional. porque esas piezas se pueden conservar durante

Y voy a continuar contestándole al señor muchísimos culos, yr quien lo hace 'está come-
miembro informante de la mayoría con sus pro- tiendo un gra-, ísimo delito, puesto que está tiren
pias palabras. Sostuvo el señor miembro infor- 1 tando contra los intereses-del Estado.
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Dice también, el señor senador que en cinco inferior a la real y que implica una tremenda dis-

naría la_ obrar Eso es exacto . Si la obra se con- está instal.ida" en todo el país, de que estamos en
años, trabajando cinco añil personas , se terini mnin cíón del precio, crea la presunción, que

con la lenta de las dos que quedan uucionando , En este sentido ; en un editorial del diario
que son 70 ` millones de pesos anuales , más el "Clarín", del 12 de enero de 1997, se dice que la

clave en cinco o seis años , las empresas que ad- presencias (le u,) nues o y gravísimo caso de co-
quieran la >_ sina' podrán costear su terminación rrupción.

subsidio de cinco milésimos de centavo por kilo
watt hora que

ción. cion en el t.stado. Y en este sentido dice que la.
nador , de manera que continuaré con mi exposi - la delincuenciamundial,organizada y ala corrup-

i a
podrá apreciar que con la renta de seis años se ' s a au .,s. e o agp poi sa espues gaueae
paga totalmente la terminación de Atucha 11 sin sertar gasas que tiene escritas.
poner un solo centavo. Creo que con estas pala- Sr. Maglietti. -- Leeré sólo Ios títulos. En su
bras le he respondido claramente al señora se- editorial el "Clarín" se refiere a la corrupción, a

suman s ca as, srenoa presa en e s. s a e a t -e 'a t ' S 1 d' d.
re,a n e. enoa sena oa e que an

eS d t `• l° •'f

corrupción argentina está en la mira interna-
cional. Esta nota dice en su parte pertinente .,, .
Sr p de 't - d 1 d.anuales

pérdida que -supera_los. 10 mi] millones de dó-
lares, que se; estarían cambiando por la irrisoria Como mr• quedan sólo tres minutos para ter-
suma de 260 millones de dólares. aniñar ani exposición, vov a hacer una enuncia-

que la pérdida sería; de 1.050 millones de pesos. ideas politicas o economnicas y se desvirtue la
esencia del sistema democrático. Tengo otros ar-

Por lo tanto, si atodo esto le sumamos las iaa títulos periodísticos en ani poder que no vos a
versiones que realizó el Estado, llegamos a una leei en este momento

a cabo el Estado, 'v taldesarme' está en el orden tracia, entendida cono el peligro de que unos
de los 350 millones de pesos cada tina. Es decir pocos se adlueñen del gobierno movidos por

su vida útil, porque no lo haráirlas empresas pri_ este sentido dice que la Iglesia advirtió ayer
vadas cine adquieren la planta sino que lo llevará sobre el riesgo de que el país caiga en la oligo-

1.940 millones de pesos, porque se hace cargo de a Coaaa„aon de Paevencion del Delato.
de los créditos tomados, a Alemania. Por otro lado, en el . ""Clarín" del X12 de marzo

A su vez, a estas cifras hay que sumarles el hay una nota que habla acerca de una imprevista
costo ^ del desarme de las usinas cuando finalice advertencia de la Iglesia sobre el poder. Y en

suma de 660 millones de pesos. Además, pierde tina y será motivo de estudio en la ;Sexta Sesión
1

pierde en concento de renta y subsidios la caiactea ta:,suacional v organizado de la Argen-
Con esta privatización en seis años el Estado coarupeaon laguna entre los principales delitos de

aoaa eneral de todas las dlspbsaca nes del Coc ^ g o
-Señor presidente: honestamente dar. ganas del c ue rob alaleanente se est arí tiadi

llorar., Pero lo más grave es que quien tasó las violando.,

resada en el negocio y no el Tribunal de Tasa- deautorida,l y violación de los deberes de,los
de una u otra manera ha demostrado estar finte- En primer lugar , el artículo 248 sobre abuso
usuras fue la propia Secretaria de Energía que

quien valúalos bienes del. Estado. también se estaría violando el artículo 20 bis
mico que debería haber participado , porque es ordenes contrarias a la Constitucaon.
ción de la, Nación,, que es el máximo órgano téc- funcionamos públicos al dictarse r-esolucionesu

Ahora bien, ¿por qué no se le dio participa 1 de dicho Código que pena coi inhabilitación de

usta, logica y razonable, y no esta que realizo la tibies con`la funciónpúblíca se refiere a todo
^aismo, que podría haber efectuado una tasación El artículo 265, sobre negociaciones incompa-
efectúa la valuación a través de este serio orga- cargo público.

ción al Tribunal de Tasación de la Nación? ¿Por seis meses a diez años, cuando haya incompe-
qué motivo se hacen tasaciones irrisorias y no se tencia o abuso en el ejercicio de un empleo o

Secretaria de Energía, que nadie cree que sea la funcionario público que directamente, por per-
que corresponda, porque ningún señor senador sona interpuesta o por acto simulado se intere-
la consintió? sare en cualquier contrato u operación en que

Evidentemente, enajenar estas tres usinas por 1 ,intervenga en razón de su cargo. En este caso
263 millones -o por 200 millones como dijo el están encuadrados todos los miembros de la Se-
senador Avelín, que es lo que figura en el presu- cretaría de Energía, además .de otros funciona-
puesto-, sabiendo que se trata de una tasación 1 nos.

1 , p t
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El artículo 227, que deriva del 29 de la Consti - 1 precio vil e irrisorio todo el patrünonio nuclear
tucion Nacional , tambien estarla siendo violado
porque se están otorgando facultades extra'ordi-
nijrias, sumisión o supremacía prohibida por la
Constitución y gravemente penada.:

Además, vender o intentar vender a precio vil
bienes del Estado es entregar en provecho de un
tercero trabajos o servicios pagados por una ad
ministración pública. Esto está penado por el ar-
tículo 261 del Código Penal , que reprime este
delito con prisión de dos a diez años. Y en este
caso todos los señores senadores que, han ha-
blado en este recinto han asentido que acá se
está queriendo vender a precio vil y en provecho
de untercero - es decir , de, las corporaciones-
trabajós y servicios pagados por la administra -
ción pública. , Es decir que , evidentemente, es
clara la presunción de que se ha violado ese ar-
tículo del Código Penal.

Además, con respecto a la delegación de facul-
tades del Poder Ejecutivo...

Sr. Presidente . - Señor senador : ha concluido
el tiempo de que disponía para realizar su dis_
curso.

Sr. Maglietti ."- Voy a terminar ni¡ exposición
tratando de redondear los conceptos vértidos:

' Desgraciadamente, estamos en presencia de
la presunta -utilizo este término porque esto se
debe investigar- violación...

Sr. Branda . - Hay que hacer la denuncia.

dela ,Nación.
Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-

nador por el Chubut.
Sr. Sala . Señor pr"esidente : en primer lugar

debo decir que estoy tratando de hacer un gran
esfuerzo para uo caér en la tentación de res
pondera un conjunto de inexactitudes que han
sido expresadas recientemente en este recinto.

Por una cuestión de respeto a los demás ora-
dores, simplemente quiero hacer unreconoci-
aliento a la calidad de este proceso detransfbr
maciónque va i comenzar ir partir de la sanción
de esta lev, perfectible en todos sus términos v
alcances , por p arte de quienes ' a partir de ahora
quieran seguir uucorporando proyectos que con-
tribuvan á su mejoramiento y enriquecimiento.

Es de destacar que a, través de esta iniciativa
seestablece la base para un proceso de progreso
que, de alguna forma, vi ta sei- indiscutido, colmo
ha ocurrido con la mayoría de los servicios pú
blicos en nuestro país. Para elio basta con ver
que no cae la presión cuando aumenta el con-
sumo de gas en el invierno, y que no tenemos las
limitaciones en el consumo eléctrico que su-
pimos tener por el mantenimiento de un sistema
que va no tenía capacidad de respuesta para losl
usuarios, para Li gente de progreso y para la.
gente común que, habita en cada una de nuestras
ciudades.

...deuna serie de normas del En esta inter: eención pretendo destacar simSr. Maglietti . .
Código Penal. Ya llegará el gobierno democrá- plementeel grado de progreso que ha habido en

ue - lht›federalización de las decisiones , situación cadatico, con un Poder Judicial independiente , q
va a juzgar a todos los responsables de estos he - vez más aceptada por parte de las comunidades

chos gravísimos que implican haber dispuesto de, cada una de Lis provincias argentinas.
del .patrimonio nacional en forma desaprensiva , Agradezco la x oluntad puesta de manifiesto
que han perjudicado a una generación de argen- por gente que, ti as muchos años de estar traba-
tinos, que van a destruir el esfuerzo y van a dila - jai do eit este terna con un conocimiento pro-
pidar miles de millones, invertidos por el país. ' fluido, serio y destacado, ha aceptado de los ciu-
Esto no se lo perdonará nadie y tendrá que ha- dadanos comunes,, sencillos e ignorantes. en esta
cerse justicia . Espero, como argentino , y no ' nmateria , nuestro derecho a tomar decisiones
porque tenga espíritu rencoroso ni mucho sobre el modo de vida que elegimos para nues-
menos , que lleguemos pronto a ese momento tras comunidadecis y para nuestros hijos,
para que esa justicia independiente ... Por lo expuesta en nombre de la comunidad

Sr. Branda .-.Congo en la época del proceso. de la provincia del Clnubut y de la Patagonia,
Sr. Maglietti . -...pueda colocar en su lugar a que tanto hincapié hizo en el tema de la ' acti-

los responsables. Y que no pase como hoy, que vidad nuclear, destaco. el avance que ha habido
existen más de cien funcionarios. procesados, en este provecto en los artículos 11, 12 x13 res
ninguno condenado, todos en libertad, pese a los pecto, fuüdamentalnnente, del emplazamiento
hechos gravísimos de corrupción que hoy vive el de instalaciones de esta naturaleza en nuestro
país. país.

Y éste es un hecho tan grave que se lo quiere Finalmente, t' para dar seguridad a una serie
disfrazar mediante una ley que es inconstitu- cle temores que lian, sido planteados por algunos

cional porque , como dije ; viola la Constitución , oradores , quiero recordar que la cuestion coilte-
atenta contra los intereses del país y enajena por nida en el artículo 29, vinculada con el proceso
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de privat ización que tanto preocupa k, alarma a queda claro quiénes son los que van a tener que

pare de la ley 23.696, que regula todo el proceso importadte reparación debido a los efectos de un
de privatización del Estado. error de diseño detectado en las centrales cana-

este Congreso para su tratamiento bajo el am- La central de,Embalse también requiere una
algunos distinguidos señores senadores , vuelve a abonar estos importes.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el eñor se- j dienseis que curiosamente 'constituyen tino de

Sr. Meneghini . - Señor, presidente:' dada la 1 ximas concesiones. Aún más, hay solamente una
.nador por Santiago del Estero. los principales oferentes o postores en las pró-

hora v el compromiso asumido en la reunión de ¡ empresa iie origen canadiense que tiene la tec-

Energía previó la necesidadDesde va señalo que ine parece que ese conanro- La Secretaría de Energ^l
labor parlamentaria voy a tratan de ser breve. 1 nologia actecuacla para esa reparación.

líadores porque -coincido con el señor senador paracione,% durante un período de seis mees y
Maglietti- no estarnos ante una privatización con un costo estimado de cuarenta v cinco ]lit

miso nos deja mal parados a todos losseñores se- de detener esta central para efectuar dichas re

común 'sino ante una especie de símbolo. nones.
Estancos hablando de rivitiz• i- la ener oíz nu- La central deAttuha II, que se encuentra en

q ^
un estado : de paralización icor los efectos ecoló- Manejado , similar al de ^ 'acyretá.
clear Si biela es cierto lle ell` se encuentra en Colistruccr'Ji1, tiene un proceso constructivo nlal

en manos de-nuestro país; tres centrales, sólo alcanza a261 millones por el

concretamente de los . Estados Unidos, que no e117bai•g )la tasación que la S ecretaría de Energía
quiere que estatecriología:sensible se encuentre lia efectuado para la venta del conjunto de las

nando en estos años de gobierno del Partido Jus- nana. Pero para la puesta en marcha se necesitan
ticialista, accediendo a una presión intolerable entre 700 N' ni¡] millones para completarla. Sin

muchos fines pacíficos de la humanidad ,' que la visto y se lea llegado a la situación de una obra en
Argentina voluntariamente ha venido abando - la que1a parte civil está. prácticamente termi-

gicos que tiene, también es cierto que sirve para. Los costos lían crecido por encuna de lo pre-

99 por ciento'de las acciones. Esto crea un grave
Por eso creo quedas liriütaciones de tiempo las iüterro r^lnt

)Ian su eielo de vida Útilvida Útil
nii so, una \ ^'I (lile as centrales nucletu•es cuna-nii criterio

asilos a poner en pr actrca en qr en a que zgtu Por otro: lado, en el provecto no se deja esta-hay una serie de pensamiento y de argtnnentos
expuestos que son plenamente coincidentes con Mecido gui,'u se hará cargo del casto del deco-1

A efectos de no ser reiterativo voy a expresar
E í l tl fi l odque estoy plenamente de acuerdo con ellos v

agregar uno o dos puntos de vista que no puedo
omitir.

Cree que los inconvenientes para llevar ade-
lante esta privatización son muchos v diversos.
Algunos se reducen a una situación técnica que
creo necesario puntualizar . La central Atucha 1
está cercana al fin de su vida útil y reque riría ¡ni-
portantes .y costosos trabajos para prolongar diez
o quince años más su utilidad, También se nece-
sitan cuantiosas inversiones para reducir el ac-
tual nivel de radiactividad interna que pone en
grave peligro no solamente a sus trabajadores,
sino también a la población cercana.

Las reparaciones a las cuales hacemos `refe-
rencia no solamente implican costos millonarios cional.

La resolución 283/94 de la Secretaría de científico que, es cierto, a.,partir del año 50 en
tener el inversor. cómo va a continuar el proceso de desarrollo
nos hacen pensar- en el lucro cesante que va apensar oren, sumamos urca critica porque no sabemos
sitio también largos períodos de inactividad que A estas consideraciones, que son de orden téc

Energía ha estimado el costo de estas repara- que gobernaba el general Perón en este país, dio
ciones en alrededor de cien millones en siete a la Nación Argentina un 'sitial de privilegio

)ríes n

l art cu o 90 dice ^ na que t o explotador
de una central de generación nucleoeléctricade-
berá aportar a un fondo para retiro de servicio de
centrales nucleares. La forma de constitución,
administración v contralor de este fi)ndo será de-
terminada por el Poder Ejecutivo nacional. La
redacción es muy vaga, v a esto se suma el corto
período de vida remanente de la central Atuelia
1, de aproximadamente diez arios. El costo (lile
se estima en una operaciónde este tipo, acerca,
del cualprácticanieüte no hay anteceden tes, es
de aproximadamente 350 millones de dólares
por cada ceiitral^ . A esto se suman las amplias
atribuciones que se otorgan al Poder Ejecutivo,
lo (lile hace suponer que el grueso de este costo
de decomiso telidrá que afrontarlo el Estado na
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-creo- vamos a perder porque va a ser muy blica Argentina la primera planta atómica ene-g
difícil poder continuar la tarea de los científicos y radora de energía eléctrica. El presidente
de los investigadores dentro de estas centrales francés le ordenó a su ministro que la República
privatizadas. Argentina` contase

Voy a respetar los acuerdos pero dejo bien en energía eléctrica.
claro mi oposición total y absoluta a este proceso Pero, ¿qué ocurrió? Desgraciadamente, las in
de privatización, de. concesión. En una palabra, terrupciones fácticas en la Argentina dieron por
me opongo a que las centrales nucleares, y lo tierra con el gobierno de Arturo Illia en 1966.
que implican en cuanto al desarrollo investiga- Entonces, el jefe (le las fuerzas armadas, dueño
tivo, salgan de la esfera del Estado público y del gobierno delacto en aquel momento, On-
pasen a la esfera privada. ganía, cambió esos planes y pactó con Alemania

Solicito la inserción en el Diario de Sesiones Federal, la construcción de un prototipo de
de argunas. otras consideraciones con relación a reactor nuclear generador de energía .eléctrica.
este proyecto, que oportunamente haré llegar a Es la actual planta de Atucha 1.
Secretaría. Es decir, pasamos abruptamente de laposibi

Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor se- lidad de utilizar uranio natural para generar
nador por Córdoba del bloque de la Unión Cí- energía elécrica a la utilización obligada de
vira Radical. uranio enriquecido. ¿Por qué en el gobierno de

Sr. Storani . - Señor presidente: no sé si co- Illia•se había optado por esa posibilidad? Una ex
menzar mi discurso manifestando mi consterna periencia francesa dolorosa era laque aconsejaba
ción o mi indignación, porque es una mezcla de que las plantas generadoras de energía eléctrica

ue me tiene de origen nuclear utilizaran uranio natural. Deambas sensaciones emocionales la q
esta manera se independizaba del yugo monosujeto a esta banca .
pólico de los Estados Unidos, que eran los

He tenido la suerte histórica .de haber sido únicos productores de uranio enriquecido en el
actor por más de cincuenta años de la política ar mundo. Tanto es así que la flota de submarinos
gentina . Como la Comisión Nacional de Energía nucleares de Francia permaneció inactiva du-
Atómi tica ene cuarenta y siete años de exis- rante seis meses en el puerto de Toulouse
et ncia, a partir de que el general Perón dispuso porque ,los Estados Unidos no le proveían com-

asu cre ción por un decreto en 1950, he seguido bustible para su funcionamiento.
muy de cerca su evolución Este or anis h. g mo a Nosotros en su momento elegimos el uraniomanejado en forma fructífera einteligente y onc natural. Nuestro país cuenta con yacimientos degran idoneidad contando con una solvencia in-,

ese mineral -el más importante está en el de-ternacional indiscutible reco cid e t do ly no a n o e
partamento de Nlalargüe , en la provincia demundo el negocio de la generación eléctrica, ,

pero fundamentalmente la investigación y el de-
Mendoza- para que nuestras plantas nucleares
utilizaran uranio natural y no dependiésemos desarrollo de la actividad nuclear en la Ar entinag ,

que le dio tanto brillo. Tanto es así que es el la provisión de uranio enriquecido.
único país de América del Sur que logró fabricar Posteriormente , la inteligencia , la diligencia y
reactores nucleares a través de sus propias inves- la eficiencia de la Comisión Nacional de Energía
tigaciones y ponerlos al servicio de otros países Atómica hizo que en la República Argentina se
hermanos de América, como fue el caso del llegase a la producción de uranio enriquecido,
Perú. En efecto, en ese país fue emplazado un así como también a la de agua pesada en la planta
reactor nuclear experimental argentino por la de Árroyito, en el sur argentino.
Comisión Nacional de Energía Atómica de la Re-., Esta historia viene al caso porque fueron mu
pública Argentina. chos los esfuerzos realizados y los gobiernos que

Fue una gestión muy importante. Recuerdo se sucedieron. El primer partido gobernante
-viene al caso que lo refiera- que cuando ya que hizo esfuerzos fue el del justicialismo -re-
era secretario de Energía y Combustibles del go- pito-, cuando Perón en 1950 creó la Comisión
bierno del presidente Arturo Illia, el general • Nacional de Energía Atómica.
Charles deGaulle, entonces presidente de la Recuerdo, haber conocido muy bien a los di-
República de Francia, visitó la Argentina en rectores de la Comisión en distintos períodos.
7.964. En esa ocasión fui convocado por el presi- Por ejemplo, a quien ejerció ese cargo en el pe
dente Illia para hablar con el general De Gaulle ríodo del presiden te Illia e incluso desde un
y su ministro de Industria sobre la posibilidad de poco tiempo antes, el almirante, Quihillalt
que Francia financiara e instalara en la Repú- -quiero destacar que la Marina argentina pro-,



2 de abril de 1997 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 1221

veyó cerebros importantes para el manejo de la punto de la producción de energía eléctrica y se
energía nuclear-, También puedo mencionar al asisten mutuamente. Es decir que cuando la
capitán de navío Iraola Goytía, que fue desig- central, hidroeléctrica por bombeo de Río
nado por el presidente Perón al frente de la. Co- Grande se queda sin suficiente energía eléctrica,
misión. Y, por último, a Castro Madero, que la recibe de la central nuclear de Embalse, que
ocupó dicho cargo durante el último gobierno de está a cincuenta kilómetros de distancia,
facto, y que de cualquier manera era una auto- Es un argumento atendible, pero nadie ha to-
ridad mundial en la'materia. Lo mismo ocurre orado en cuenta que esa central hidroeléctrica'
con el almirante Quihillalt, que desde la época por bombeo --que es la única en América del
del gobierno de Arturo Illia, es reconocido como Sur con esas características- ha costado al Es-
una de las máximas autoridades en la cuestión talo nacional inil millones de dólares.
nuclear. Así lo han puesto de relieve reiterada-
mente en Viena en la Comisión de Energía Nu- Recién se' lean barajado aquí cifras sobre el

valor de Atueha II. El señor miembro infor-
clear. mante hablóde 2.900 millones de dólares inver-

Hav un hecho muy importante que caracteriza tidos y de 600 millones de dólares faltantes pare

la. trayectoria de la República Argentina. En concluir la construcción. Nosotros, sobre la
América del Sur solamente Brasil siguió un de- misma cuestión manejamos una cifra un poquito
rrotero aproximado al de nuestro,país_en lo que menor, aunque aproximada al monto que se dio,
se refiere a energía nuclear. Digo aproximado lo que signific a hablar de un patrimonio ° real-
porque no alcanzó el grado de desarrollo que mente importante.
tenía lag Comisión Nacional de Energía Atómica Sin embargo, nadie incluyó la información
y todas las entidades que de ella se derivaron a -co mo lo hago yo en este momento ante la Cá-
partir del esfuerzo de cincuenta años de trabajo, mara- de que hay una central hidroeléctrica de

fehacientemente comprobado en la República mil millones de dólares que va atada al cuello de
Argentina y demostrado al mundo. Digo esto la Central Nuclear de,Embalse de Río Tercero
porque cuando vino la hora de las salvaguardas, en el proceso (le privatización,: lo que significa
sobre energía nuclear que debían imponer los
Estados Unidos de América al resto de los países una enajenación del patrimonio mucho mayor
que estaban vinculados con el tema de la energía todavía.
nuclear, la Argentina se resistió, no sometién- Digo que estoy indignado, porque se trata de
dose` al Tratado' Internacional de Energía Nu- cincuenta años de esfuerzo de la Nación argen-
clear, al igual que lo hizo Brasil durante mucho tina, del pueblo argentino, que construyó la-
tiempo hasta que por último sucumbió. Y final- drillo sobre ladrillo ese monumento importante:
mente, la Argentina también ha firmado dicho la, Comisión Nacional` de Enegía Atómica, que
Tratado de no Proliferación Nuclear. respetaron todos los gobiernos. Nadie osó atro-

pellarla. Hubo alguna discriminación en algún
Quiero señalar que en la consideración del momento del gobierno militar de facto, hubo

dictamen de mayoría, por el que se propone un persecución-ideológica., como correspondía a los
texto de ley que avanza en la privatización de las fascistas que gobernaban en ese momento en
centrales nucleares Atucha I, Embalse 'de Río nombre del Ej«"rcito'argentino.
Tercero y Atucha II,, nadie ha mencionado un
hecho importante que yo,voy a dar a conocer, Aparte 'de eso, todos los argentinos de todos
que surge de una respuesta queme dio el señor los signos políticos que han pasado,por la Repú-
jefe de Gabinete del gobierno del presidente blica Argentina desde 1950 hasta la fecha, respe
Menem, ingeniero Rodríguez, después de las taron religiosamente la integridad, lafilosófía y-
reuniones que hemos tenido sucesivamente con la doctrina de la Comisión Nacional 'de Energía

motivo del rendimiento de sus informes bimes Atómica.
trales al Senado, respuesta que satisfizo una cu- Creo que seria interesante que los señores se-
riosidad mía en el sentido de si la central nuclear nadores pudieran leer el libro de jean Marie
de Embalse Río, Tercero, sita en el departa- Quehenó politólogo francés, que habla del fin
mento Calamuchita de mi provincia, junto con la del Estado-nación y concluye refiriéndose al fin
central hidroeléctrica de: Río Grande, ubicada de la`democracia. ¿Por qué? Porque cuando de-
sobre el río del mismo nombre en Córdoba, iban saparece el Estado-nación los pueblos quedan
á ser privatizadas simultánea y conjuntamente., sin rumbo, como ha ocurrido en algunos sectores
La respuesta fué afirmativa. ¿Por qué? Porque de Europa después de la disgregación funda-
según lo dicho por el jefe de Gabinete de Minis- mental ' de la Unión Soviética, donde vemos
tros las dos centrales se interrelacionan desde el ahora cómo florecen las guerras entre hermanos
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en países 'que se disuelven , enfrentándose brutal-
mente.

La República Argentina está en un procesó de
retrogradación de su progreso , que le costó du -
rante - muchísimo tiempo conseguir. Y ,en
nombre de la ley 23. 696, de reforma del Estado,
se ha realizado una gigantesca operación,, no de
modernización del Estado sino de desguace del
Estado nacional.

Hemos visto con tristeza pasar por aquí -v
los hombres de la Unión Cívica Radical nos
hemos opuesto invariablemente - la privatiza-
ción de todo el , sector energético argentino.

Yo-participé en todos esos debates v no me ol-
vido de que traje a la sesión en que se trató la
privatización - de Gas del Estado un documento
del Banco Mundial , así como anteriormente los
señores senadores Berhongaray , en primer tér -
mino , y luego, `Maglietti se referían al docu
mento del Banco Mundial que aconseja la priva-
tización de las centrales nucleares.

El documento que traje al recinto en aquella
oportunidad tenía el texto en inglés y estuvo.
sobre el escritorio del ex ministro de Economía
Domingo Cavallo , quien hoy se rasga las vesti-
duras olvidando que fue el autor intelectual de
toda la decadencia de la República Argentina.

Creo que los señores senadores debieran
tener más cuidado en el tratamiento de este
asunto , porque la historia no nos va a perdonar.
El juicio histórico será inexorable con nosotros; y
los testimonios . que ahora estarnos dando serán
lamentablemente leves quejas que habremos
dejado algunos de nosotros en este recinto al ver,
cómo se despedaza a la República Argentina y
cómo se desguaza todo el patrimonio nacional.
Prácticamente, 'no queda nada, señor presi
dente.

La privatización de las centrales nucleares ir
plicará que este negocio -como dice el Banco
Mundial- pase a manos privadas , y serán los
generadores de energía eléctrica quienes 'obten-
drán del Estado nacional pingües ganancias,
como ocurre ahora con las empresas telefónicas,
que están cuestionadas 'ante la justicia , incluso,:,
ante la Corte Suprema de justiciade la Nación.

En.su momento, cuando se privatizó ENTeL,
advertimos al entonces ministro Dromi que esto
iba a ocurrir : que las tarifas crecerían bárbara
.mente , que el pueblo argentino usuario sería el
perjudicado fundamental de este proceso de'pri-
vatización 'que iniciaba en ese momento el go-
bierno del.presidente Menem.

Pero, no.se detuvieron. El Senado de la Na-
ción vio pasar cada . una de estas leyes y la ma-

yoría suficiente dio, 'el voto necesario para que
fueran sancionadas las leves por las que se esta-
blecían,las privatizaciones. .

Hoy asistimos a este proceso que cambia, la fi-
losofíade un país que estaba creciendo, a mi
juicio, 'correctamente. ¿Por qué digo esto?
Porque en otras latitudes hay ejemplos sobrados
que muestran al Estado nacional al frente de la
actividad de la generación de energía eléctrica.

Por ejemplo, Francia tiene 86 centrales nu-
cleares que generan energía eléctrica, con una
potencia instalada de 57 millones de kilovatios.
El Estado nacional es lo suficientemente inteli-
gente y diligente para defender el progreso ine-
quívoco de este país.

Hace un momento se recordó que el propio
Reino Unido intentó la privatización `de las cen-
trales nucleares , cosa que abandonó dado que
hoy siguen siendo estatales. También lo son en
su mayoría en Canadá.

No lo son en los Estados Unidos. Pero bien se
dijo aquí -y lo repito- que nunca se han'priva-.
tizado centrales nucleares estatales para transfe
rirlas al sector privado, sino que siempre se han.
otorgado licencias para que entidades privadas
construyeran las centrales nucleares.

No tengo conocimiento -salvo en 'Estados
Unidos ,y Japón, que son los dos países con
mayor cantidad de centrales nucleares en manos
privadas.- de que las demás, naciones hayan re-
signado una sola central en manos privadas ha-
biendo sido manejadas por el Estado. Ni Brasil,
que es nuestro competidor en muchos aspectos
dentro del Mercosur, ha resignado una sola de
sus centrales nucleares -destaquemós que ya
tiene algunas en funcionamiento-.

Estamos avanzando sobre una circunstancia
sumamente delicada, que ya fue calificada- harto
inteligentemente aquí por los señores senadores
de mi partido que me precedieron en el uso, de
la palabra . CoÉto señalara el señor senador , ;Ber-
hongaray -miembro informante del despacho
en minoría ,, que también, lleva mi . firma-, es
verdad que no finos quedamos en una simple opo-
sición sino que hacemos una propuesta alterna-
tiva, totalmente diferente a la del despacho en
mayoría, dado que este último va directamente a
la privatización de las centrales nucleares.

Nosotros nos oponemos a esto categórica-
mente . Reflotamos el concepto nacional y nacio-
nalista del valor del cuerpo técnico y científico
de desarrollo e investigación de la CNEA, que
fuera tenazmente perseguido en los últimos dos
años, luego del decreto de este gobierno por el
que se ordenó la división de la. Comisión Na
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cional de Energía Atómica 'en, por una parte, la
NASA y, por la otra, la. Comisión Nacional de
Energía Atómica remanente.

Huemul, de San Carlos de Bariloche , se llevaron
a cabo reacciones termonucleares bajo condi-
ciones de control en escala térmica".

Deploro que esto haya ocurrido en la Argen- En esta -breve frase está condensado` el ¡ni -
tina porque creo que el país ha perdido un lugar pacto y la significación que tuvo para su tiempo
de privilegio en el inundo. También; los argen- que en la Argentina se hubiera obtenido virtual
tinos han perdido un ejemplo notable respecto mente la respuesta definitiva al problema uní-
de cómo se puede, a través del sacrificio, del:es- versal de la producción de energía mediante
fuerzo y de la inteligencia, obtener premios fuentes renovables.
Nobel no solamente en medicina sino también Perón no anunció ni una explosión ni, una;
contar con científicos de primer nivel en el bomba atómica, copio después se intentó decir.
campo nuclear, que enaltecen la jerarquía . de Simplemente manifestó esto v repito : "Se han
nuestro país dentro de los foros mundiales vin- producido en la isla Huemul de San Carlos de
cúlados con este tenia . Bariloche reacciones termonucleares bajo condi-

Los científicos han sufrido las consecuencias ciones de control en escala térmica".
de este retiro voluntario, que llevó a más de 500 Después la historia fue muy discutida, muy
científicos y técnicos argentinos a dejar sus lu- disputada. ¿Cuántas veces la oposici^n de aquel

lgares de trabajo con re lación a a investigación y entonces -no con el lenguaje veterano y nla

desarrollo dentro de la Comisión Nacional de duro de los opositores de hoy- nos reclamaba o
Energía Atómica. Creo que este es un daño irre- nos hablaba de la poca seriedad científica de Ro-
parable. nald Richter, el austríaco que dirigió las investi-

Incluso, como va se mencionara aquí, por gaciones de la isla Huemul? ¿No es así, señores
medio de un decreto se llegó a la prohibición de senadores? ¿Cuántas veces nos hablaban de que
que pudieran ejercer la cátedra universitaria se estaban invirtiendo ingentes millones de dó -
después de haberse acogido al retiro voluntario, lares que no teníamos en investigaciones que ilo
Es decir , esta discriminacjón perversa esincon- iban a termin .ir en nada?
cebible en nuestro país en estos tiempos inc- El tiempo ha colocado las cosas en su :lugar.
dernos. Repito que se hizo durante este go- Yo quiero )ecordar solamente una anécdota .
bierno. Estando en Bariloche -de esto no hace tanto

Deploro -reitero nuevamente- que esto tiempo; no desde los años .50- en una plática su-
haya ocurrido v llamo la atención de los señores mamente cordial y amistosa conSilbato; no con
senadores que con su voto van a consagrar esta Ernesto Sabato sino con Mario Sábato..
tarde uno de los crímenes más importantes Varios señores senadores . - Jorge Silbato:

atrimonio nacionalntra el pco
. Sr. Caffero. -- Jorge Silbato, ahora estarlos .

Sr. Presidente . -Tiene la`palabra el señor se- Jorge Sábato, el tecnólogo radical de fhma inun
nador por Buenos Aires. dial. En una sobremesa íntima nos dijo: "¿Us

Sr. Cafiero. '- Señor presidente: antes de tedes saben que Richter fue un gran sabio, que
definir ni¡ voto en esta discusión, como inter- todavía vive, y que los sistemas que él intentó
preto que si se sanciona esta norma tal congo aplicar en aquel momento en la isla Huemul hoy
la estamos debatiendo significará el fin de la todavía son seguidos y recomendados por los in-
Comisión Nacional de Energía Atómica tal corno vestigadores más importantes del fenómeno de
fue concebida en sus fu ndanientos originales la energía atómica en el mundo?".
-tendrá otra función, pero dejará de explotar Esa expresión de Sábato, sinceramente,
esta fuente de energía tal como lo ha venido ¡la- además de agi adarme porque estaba dentro de
ciendo hasta ahora debo decir que soy un la línea de lo trae nosotros suponíamos que eran
poco amigo de las exequias fúnebres. Entonces , las investigaciones atómicas en la República Ar-
quisiera dar el último testimonio a la CONEA, ' gentina, nle confirmó este hecho: pocos procesos
que realmente prestó servicios muy importantes en nuestro país han tenido este carácter inulti
para-la,vida del país; lo dicho, más allá de si su partidario, multigobierno, y han sido seguidos
eficiencia fue. toda la que debió ser o no, y más por todos sin hesitaciones. Y cuántos hombres
allá de si los tiempos en que actuó como orga- ilustres de la investigación científica v tecnoló-
nismo estatal están históricamente superados. gica argentina pasaron por la Comisión Nacional
No vov a entrar en ese debate. de Energía Atómica y dejaron sus enseñanzas.

Cito a Juan Perón : "El 16 de febrero de 1951 , Voy a votar favorablemente en general, este
en la planta piloto de energía atómica en la isla proyecto de ley-, señor presidente. Lo haré con
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cierto cargo de conciencia pero lo voy a votar
igual. Porque a lo largo de este debate mis dudas
sobre las bondades de este proyecto de ley se
han acrecentado más que disminuido. Tengo se-
rias disidencias con respecto al tratamiento del
problema del medio ambiente -en la ley está

Reunión 10"

buyan a través del ca ion a financiar una parte de la ges-
tión de los residuos que genere su actividad, y no sólo las
funciones de investigación.y desarrollo coinoprevé el ar-
tículo 6" inciso d) dúl proyecto. De esta forma se evitaría
que sea sólo la sociedad la que se haga cargo de los resi-
duos que genera una actividad productiva.

Finalmente, por las gravísimas consecuencias ambien-
omitido- en momentos en los que de alguna tales que la actividad puede ocasionar, creemos que es
manera está caracterizado el proceso de produc- fundamental eleva¡ el número de miembros que con-
ción de energía atómica. Precisamente después forman el Directos io de la Autoridad Regulatoria Nu-

de Chernobyl se debería contemplar. con más clear para que se encuentren representadas la Auto-
razón Ambiental Nacional (SRNAH), las provincias
razon aun la relaclon entre la producción dé d e desarrolla una actividad nuclear y la comu-nde so
energía atómica y el medio ambiente . nidad científica.

No voy a distraer a este cuerpo con las disi-
dencias que me merece el proyecto que se está' 2. Autoridad regulatoria nuclear

debatiendo y por eso simplemente voy a pedirp Para una representación más equitativa , debería con-
su inserción a esta altura de mi exposición . templarse que dos miembros sean designados por el

-E1 texto de la inserción solicitada es el Si- Poder Ejecutivo, otros dos a propuesta ae la ,amara ae
Senadores y de Diputados, uno en representación de

guíente: cada una de lasprox íncias con actividad nuclear en su te -
rritorio, otro en representación de la Secretaría de Re-

DISIDENCIAS RESPECTO DEL PROYECTO cursos Naturales y Ambiente Humano y el restante en
DE LEY NACIONAL DE LA ACTIVIDAD representación de la comunidad científico-tecnológica

NUCLEAR independiente.

l1. Consideraciones genera es 3. Daños al ambiente

El provecto de ley nacional de la actividad nuclear Creemos que resulta esencial que se incluya en el con
prevé entregar en concesión al sector privado la opera - cepto de daño nuclear el daño ocasionado al ambiente, lo
ción de las centrales nucleares , manteniendo en manos uier legislaciónuesto mtmmo en cualn e ual es qpr s pá
del Estado funciones como las de regulación, 'fiscaliza- cu

.ción, yla responsabilidad por la gestión de los residuos de la actualidad así como los gastos ocasionados como'la consecuencia de la amenaza de un daño ambiental inmi-
cleami res. - nnnfu

Desde el punto,de vista ambiental el proyecto omite
aspectos esenciales tales como el transporte y manipula-
ción de materiales nucleares; el manejo de los residuos
generados por la actividad; la necesidad de desarrollaí'
estudios que mejoren los eventuales riesgos ambien-
tales; la obligación de llevar a cabo una evaluación de im-
pacto ambiental y la convocatoria 'a una audiencia pú-
blica para el pronunciamiento de los distintos sectores
de la comunidad -conforme a las nuevas reglas consti-
tucionales - parada radicación de un repositorio nuclear;
o para la ampliación de instalaciones ya existentes; la
obligación de brindar información; la obligación de
contar con planes para eventuales contingencias; la con-
sideración del daño al ambiente y, entre otras cosas, la

4. Nuevas plantas o ampliación de las existentes

Resulta razonable que no se requiera aprobación al-
guna para las instalaciones existentes y en funciona-
miento (artículo 13). Pero no,es así, en cambio para las
ampliaciones de' los repositorios temporarios o defini-
tivos, sus vías de acceso, y la manipulación y transporte
de los residuos. En este caso, correspondería que bajo
los mismos términos expresados anteriormente para
otras instalaciones nucleares, se requiera un mecanismo
de aprobación que contemple la evaluación .de impacto
ambiental y la celebración de audiencias públicas.

omisión, entre las funciones de la Autoridad Regulatoria
l

Deber de información:

nuclear, cie la protección ambienta . Debería incorporarse como parte ' de las obligaciones
Asimismo , y debido a los elevados costos que implica de este organismo la de proveer información a los traba-

el ¿ierre de las operaciones y al hecho indefectible de jadores y a la comunidad, tanto sobre la situación de las
que tal situación se plantea en todas las plantas nu- centrales y la actividad nuclear en general como sobre
cleares, es fundamental que se determine de un modo los riesgos que entrañan las prevenciones y los pro-
más severo la necesidad de constituir un fondo o contar gramas de emergencia.

lcon una garantía suficiente para afrontar os mencio- Del mismo modo, debería incorporarse la obligación
nados costos, considerando' asimismo que toda financia- de los licenciatarios y operadores de notificar en forma
ción para la construcción y operación de,las plantas nu- inmediata a la autc,ridadregulatoria nuclear sobre cual-
cleares debe contemplar los costos del cierre de quier accidente o falla de operación _que se produzca

la sire eno hace si ot iolio d v rn po an er rooperac nes. To como parte del desarrollo de las actividades nucleares.
tuación de que el operador de la planta se encuentre in-
solvente al momento del cierre y que el Estado y la so 6. Planes de contingencia

mol idh sd a s.os m se cargo- en acercieda , deb
Sería im ortante ue los , licenciatarios y operadores Sobre este último punto debe incluirse expresamente

qP
que resulten beneficiados por la privatización -contri . la obligación del organismo regulatorio de elaborar



7. Modificaciones propuestas

Además de las observaciones efectuadas hasta aquí,
que requieren cambios fundamentales, en algunos ar-
tículos se aconsejan las siguientes modificaciones:

Artículo 2': Funciones de la Comisión Nacional
de Energía Atómica.
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planes de contingencia para accidentes , programas de Se debiera agregar:
evacuación ante emergencias y. de entrenamiento para Previo

á toda aprobación deberá convocarse a unatrabajadores y veéinos , audiencia púf,lica y llevarse a cabo una evaluación
de impacto ambiental del repositorio, laque deberá
ser puesta a disposición del público en los términos
del artículo 4 l'de la Constitución Nacional.

La realización de la audiencia mencionada deberá
ser convocada con una anticipación no menor a diez
(10) días hábiles, en un medio de'difu sión de circu-
lación local, brindándose la información adecuada
vinculada al rrnprendimiento.

Arta 16. -Al inciso a) debiera modificárselo del si-
guiente modo:

a) Dictar l.rs normas regulatorias referidas a se-
guridad radiológica y nuclear, protección física y fis-
calizacíón del uso de materiales nucleares, licencia-
miento y fiscalización de instalaciones nucleares,
salvaguardias internacionales y transporte de mate-
riales nucleares en su aspecto de seguridad radioló
gica. y nucleai y,protección física y ambiental,

Sr. Presidente . -Tiene la palabra la señora
senadora por Santa Cruz.

Agregar un inciso que establezca:

Promover estudios para la protección del ambiente
Artículo 7°: Funciones de la autoridad regulatoria

nuclear.

El artículo omite referirse al transporte y manipula-
ción de materiales nucleares, uno de los rubros que en-
traña riesgos objetivos para la población en su conjunto.

Art. 8° -Finalidades de la actividad de regulación y
control.

Debiera modificarse el inciso a) del siguiente modo:

Proteger a las,personas y al ambiente contra los
efectos nocivos de las radiaciones ionizantes.

Art. 9°-Toda persona física o jurídica para desar
llar una actividad nuclear deberá:

Debiera agregarse-como inciso d):

Asumir la responsabilidad por los costos que oca-
sione el cierre o interrupción de actividades nu-
cleares..

Debiera agregarse como inciso e):

Para el cumplimiento de los incisos c) y d) deberá
contratarse un seguro o constituirse una garantía fi -
nanciera o incluso constituirse un fondo en el caso
del último inciso mencionado, a satisfacción del
Poder Ejecutivo nacional o de quien éste designe,
asumiendo el Estado nacional la responsabilidad re-
manente.

Debiera modificarse el párrafo siguiente:

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a ajustar la
suma establecida como límite de responsabilidad en
el párrafo anterior en el caso de que se revisaran los
términos de la Convención de Viena sobre Respon-
sabilidadCivil por Daño Nuclear, una vez que la
modificación sea ratificada por ley o cuando se ratifi-
cara cualquier otro documento internacional que así
lo hiciera necesario.

El último párrafo del artículo se hace innecesario.

Artículo 12: Para definir la ubicación de unrepo-
sitorio para residuos de alta, media y baja actividad,
la; Comisión Nacional de Energía Atómica pro-
pondrá un lugar de emplazamiento. Este deberá
contar-con la aprobación de ',la autoridad regulatoria
nuclear en lo referenteaseguridad radiológica y nu
clear , la aprobación por ley del Estado provincial
donde se ha propuesto la localización . Tales requi-
sitos son previos y esenciales a cualquier trámite.

Sra. Fernández de Kirchner . - Señor presi-
dente: es para adelantar el voto negativo, en ge
neral y en particular, al provecto en considera-

ción..

Creo que hay que abordar el tema desde la es
pecial caracterización que tiene la actividad nu-
clear. Lo tratare de hacer sin adjetivaciones. Y
digo especial tratamiento porque no estarnos
frente a la desr^ gulación de algunos servicios,
corno pueden ser correos, aeropuertos o algunas
otras actividades como la petrolera . Estamos
frente a una actividad que por sus características.
especiales tiene (los valores a tutelar fundainen-
talmente. Primero, el que hace a la* seguridad y
el otro, al desarrollo estratégico que significa la
actividad nuclear en la vida de un país soberano.
No quiero ingresar en el debate de si debe ser
estatal o privado, porque es una discusión de
plano teórico. Lo cierto es que nuestro Estado
no se ha mostrado históricamente todo lo efi-
ciente como eml)resario y como gestor de este
tipo de políticas

Cuando este. terna vino en revisión a ,esta Cá
'mara, mi principal preocupación fue dotar a esta
actividad de un mareo regulatorio donde se pro-
tegieran especialmente estos dos valores: la se-
guridad y el desarrollo estratégico, o sea, poder
seguir participando en el diseño de una política
nuclear para el país.

Como todos saben , señor presidente , ha sido
una decisión mavoritaria de mi bloque, que no
comparto, que el proyecto venido de la Cámara
de Diputados no tuviera modificación alguna.
Por eso mi voto fas negativo.
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La seguridad no era una cuestión menor'. No-
sotros habíamos discutido en la comisión la posi-
bilidad de la creación de un fondo de carácter
permanente a cargo de quienes tuvieran la ex-
plotación de las centrales nucleares, en lo que
hace al desmantelamiento, con un concepto no
sólo referido a los residuos sino más amplio, es
decir, todo lo que fuera emergente de la acti-
vidad nuclear, como íos sucesos que han sido
mencionados por los senadores preopinantes,
por ejemplo Chernobyl, que eximen de mayores
comentarios en cuanto a la necesidad de un
marco adecuado en esta materia.

También' creíamos que era necesario revalo-
rizar la CNEA, dotándola de un presupuesto y
de una amplitud que fuera a tutelar el segundo
valor del cual hablaba, que es el desarrollo estra-
tégico que significa una política nuclear.

Por último, se encuentra el valor del negocio
en sí. Creemos que el negocio como tal,. el con-
cepto legislativo que se pone en el artículo, que
obliga a hacer un proceso con una sola unidad de
negocio, va a resultar negativo porque encorseta
legislativamente al Poder Ejecutivo porque no lo
preveíamos como una obligación sino como una
facultad de dicho Poder de dividir en una o más
unidades de negocios. Considerábamos qué esta
actitud podía incluso mejorar las ofertas y co-
locar al Estado en un mejor posicionamiento
frente a los futuros oferentes.

Desgraciadamente no se ha podido efectuar
ninguna de estas dos modificaciones y el pro-
vecto va a- ser sancionado exactamente como
vino de Diputados.

Creemos que estos valores no han sido debi-
damente custodiados y en esto radica nuestro
voto negativo.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se
nador por Córdoba.

Sr. De la Sota . - Señor presidente: hace
cinco años, en abril de 1992, y por iniciativa de
legisladores del Partido Justicialísta se sancionó
en Córdoba la ley 8.157 referida a la aplicación
pacífica de la energía nuclear en el ámbito de
nuestra provincia. Fue una ley pionera en su
tipo que nos ubicó como la: primera provincia ar-
gentina que entendió que era de imperiosa ne-
cesidad contar con un marco regulatorio referido
a las actividades científicas, técnicas, tecnoló-
gicas e industriales y a todos aquellos aspectos
vinculados directa o indirectamente con la apli-
cación pacífica de la energía nuclear.

Y esta propuesta que llevaron adelante los
hombres de mi partido en una provincia gober-
nada por el radicalismo no fue una iniciativa de
casualidad sino de causalidad.

En Córdoba, en una de la más bellas regiones
de mi provincia -el Valle de Calamuchita- y a
orillas de uno de nuestros lagos más bonitos -el
de Embalse - poseemos una de las dos centrales
nucleares que funcionan en la Argentina. La otra
está en la provincia de Buenos Aires.

Este solo hecho justifica el. por qué los: cordo-
beses entendimos, hace ya más de un lustró, que
la actividad nuclear debía ser motivo de una re-
gulación legal precisa.

Si bien comprendemos que la Nación debe le-
gislar en "el marco de una política diseñada y eje-
cutada en aras del bienestar, en materia del uso
pacífico de la energía nuclear los cordobeses
pensamos que la provincia y los municipios del
país deben ser actores insoslayables en la defini-
ción y decisión acerca de esta cuestión, princi-
palmente en lo, que hace a la instalación de las
mismas y a dónde se entierran sus desechos,
sobre lo cual uos consideramos con legítimo de-
recho a tener una opinión especial.

Hoy estamos considerando el proyecto que
sancionó la Cámara de Diputados. Puedo decir
que he tenido la posibilidad de escuchar en mi
provincia a todos los sectores interesados, desde
los técnicos y profesionales que trabajan en las
plantas hasta los funcionarios, empresarios y ci-u-
dadanos comunes preocupados ' por. la produc-
ción de energía nuclear.

Y no podemos dejar de señalar que en Em-
balse existe una sensibilidad especial luego de
los trágicos sucesos de las explosiones ocurridas
en la fábrica militar de Río Tercero =muy cerca
de la central -- lo cual-ha tornado todavía más
sensible la situación de los habitantes del Valle
de Calamuchita.

Debo decir, señor presidente, que todos los
cordobeses interesados en el tema han sido-muy
bien recibidos en esta casa, y por eso debo ex-
presar mi agradecimiento a los señores presi-
dentes de las distintas comisiones, senadores
San Millán, Cafiero y Sapag. Junto con el señor
senador Storani hemos acompañado a los polí-
ticos de mi provincia y a los trabajadores, cientí-
ficos y técnicos que concurrieron a las comi-
siones del Senado a exponer sus ideas, las cuales
fueron respetadas y escuchadas.

Adelanto entonces mi voto negativo en ge-
neral y en particular a este proyecto en trata-
miento, cumpliendo 'con un mandato que los
cordobeses nos han dado a quienes los represen-
tamos en esta Cámara, un mandato que es la re-
sultante del debate, de la discusión de todos los
sectores de la vida pública de nuestra provincia.

Y debo destacar también, al mismo tiempo, la
generosidad de mi bancada que,-respetando el
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pluralismo que debe existir en un tema tan sen-
sible como este ' y sabiendo que voy a votar de
esta manera, no se ha opuesto a que así lo haga,
expresando -públicamente - los 'fundamentos que
los cordobeses hemos , tenido en cuenta al
adoptar , tal determinación.

Las principales críticas al proyecto pueden
sintetizarse en cinco puntos . En primer tér-
mino, sostenemos que las usinas nucleares por
sus características , riesgos , costos de manten.
miento y cierre deben continuar dentro de la ór-
bita estatal.

En segundo lugar, una política de repositorios
de alta peligrosidad para el medio ambiente de
las provincias, como,la contemplada en este pro-
yécto, en las que ya tenemos instaladas plantas
nucleares, resulta violatoria de nuestras autono-
mías,provinciales y municipales, aunque pueda
ser respetuosa de las autonomías provinciales y
municipales de 'aquellas provincias que en este
momento no tienen desechos nucleares.

En tercer . término , pensamos que en este es-
quema de concesión no existen acabadas garan-
tías de seguridad en la etapa de cierre de las
usinas nucleares.

En cuarto lugar, existe una falta de compensa-
ción a las poblaciones en donde se encuentran
las centrales nucleares por externalidades nega-
tivas producto de la instalación de 'estas plantas
que, indudablemente , perjudican su desarrollo
y su crecimiento general.

Finalmente -y esto ya es un planteo que
hago específicamente como representante de los
cordobeses- consideramos que mediante este
proyecto-se enajena parte del patrimonio más
preciado de la provincia a la que represento.

Paso ahora a considerar sintéticamente el
primer punto , y debo decir que no se trata aquí
de volver á dicotomías obsoletas entre priva-
tismo versus estatismo. Tampoco voy adesarro-
llar una°remanida argumentación utilizada dú-
rante tantos años por la cual, so pretexto de que
se trataba de temas estratégicos, se terminaba
exigiendo toda clase de privilegios y protec-
ciones estatales para actividades no rentables.
Precisamente esos viejos argumentos son los que
impidieron durante décadas, por ejemplo, el de-
sarrollo de la minería en la,Argentina. Gracias a
Dios hoy esta actividad tiene un importante im
pulso , luego de la desregulación que hemos lle-
vado adelante nosotros.

No estoy queriendo exhumar entonces formas
prejuiciosas de razonamiento. Mi voto se funda
-en el concepto que tengo acerca,de los nuevos
roles y funciones que debe asumir el Estado mo-
derno en' el marco de las sociedades modernas

que se encuentran en pleno proceso de transfor-
mación.

Por todo lo que he podido estudiar y por los
informes a los cuales he podido tener acceso,
considero que está claro que las tecnologías de
control de seguridad de las usinas nucleares to-
davía no se encuentran suficientemente desa-
rrolladás en el mundo.

Los diarios del día 12 del mes pasado informan
sobre 'un grave accidente en una usina nuclear
en el Japón. Tenemos conocimiento de pocos ac-
cidentes nucleares. Me pregunto cuántos habrán
sido ocultados oatenuados en sus efectos.,

Mi oposición a la entrega en concesión, de las
usinas a manos privadas se fundamenta en el
concepto de que, por sus características y por
sus riesgos , estas plantas deben estar dentro del
marco de la responsabilidad del Estado.

-Ocupa la Presidencia el señor presidente
provisional del H. Senado , senador Eduardo
Menem.

Sr. De la Sota . - Sostengo que el riesgo nu-
clear sólo puede ser tolerado por el Estado.

No podemos dejar de considerar los even-
tuales daños de un accidente nuclear. El más
probable resultado de un accidente de este tipo
sería que el gobierno terminaría haciéndose res-
ponsable del mismo, asumiéndolo y aceptando
su responsabilidad. Entonces, pienso que la se-
guridád debe tener mayor prioridad que el be-
neficio económico, y, del proyecto en considera-
ción no surgen, para los cordobeses,, acabadas
pruebas de quf, para quienes van a operar priva
damen'te la usina nuclear que se encuentra en
esa provincia el concepto seguridad sea más ¡ni -
portante que el concepto rentabilidad.

¿Qué hubiera pasado en Córdoba si la fábrica
militar, de Río : Tercero hubiera estado en manos
de una empresa privada al momento de ocurrir
el lamentable suceso que conmocionó a toda la
Argentina? Tendríamos miles de juicios y media
ciudad destruida, con un operador privado dis-
cutiendo en los tribunales si corresponde o'.no
pagar las consecuencias de un desastre como el
'que vivimos los cordobeses hace poco tiempo.
En lugar de eso,. el Estado aprobó en - forma in-
mediata; la compensación por daños ocasionados
en vidas " ,y viviendas de los vecinos de esa
ciudad.

Subsidiarianmente,, los cordobeses pensamos
que tampoco están dadas las razones económicas
para la concesión. En efecto, el 17 por ciento de
la` energía que produce la Argentina es de origen
nuclear. La central nuclear deAtucha produce
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el 6 por ciento y la de Embalse aproximada-
mente el -11 por ciento. En conjunto, los in-
gresos por año rondan, los 300 millones de dó-
lares; en consecuencia, nos parece curioso un
precio de apenas 261 millones, que puede llegar
hasta mil millones.

En.cuanto al segundo punto, sobre la política
de repositorios de alta peligrosidad, queremos
decir que el controvertido artículo 13 del dic-
tamen que hoy cuenta con la sanción de la-Cá-
mara de Diputados,' y que se ha convertido en el
artículo 14 del dictamen de nuestras comisiones,
establece que para instalar los depósitos de resi-
.duos o desechos nucleares, así como para conti-
nuar en operación o para viabilizar el acceso o
retiro ,de los residuos de los repositorios de tal
índole, no se requerirá autorización especial le-
gislativa ni autorización de las municipalidades o
provincias en Cuyo territorio se encuentre locali-
zado el repositorio ,o sus vías de acceso.

Pensamos que esto viola la Constitución Na-
cional , que atribuye claras autonomías a las pro-
vincias , y también la Carta Magna de mi pro-
vincia , con sus consiguientes leyes, decretos y
ordenanzas municipales.

Por este artículo', al quedar habilitadas nuevas
ampliaciones de los depósitos de residuos radiac-
tivos existentes o de sus vías de acceso o procedi-
mientos de retiro de residuos, sin requerimiento
previo de conformidad por parte de nuestras
provincias o municipios, los repositorios que te-
nemos actualmente se podrían constituir' defini-
tivamente en depósito de desechos que vengan
de otro lugar, frente a nuevas inversiones en ma-
teria nuclear, por adquisiones o convenios que
pudiera haber con el exterior.

Yo'comprendo la salvedad impulsada por mis
compañeros de bancada de la provincia del
Chubut,porque ellos han tenido la espada de
Damocles latente, ya que era factible que exis-
tiera un repositorio en el ámbito de su provincia.
Pero estoy seguro de que ellos también deben
comprender la posición de los cordobeses en el.
sentido de que no nos gusta que se consagre in-
definidamente nuestra calidad de ser los únicos
que tenemos repositorios de desechos nu-
cleares.

Pensamos que la privatización , tal cual está di -
señada , no ofrece garantías de seguridad en la
etapa de cierre y . desmantelamiento de las
usinas.

Todos conocemos la vida útil limitada de las
centrales nucleares , y que luego de su etapa de
funcionamiento deben ser acondicionadas. de
manera definitiva , para pasar de una situación de
actividad a su cese total.

Pero ésta no es una tarea sencilla , ya que se
requieren especiales cuidados, elementos y pro-
cedimiento.. de suma' complejidad, que con-
llevan un alto costo en términos de dinero y de
tiempo. El artículo 34 habla escuetamente de
este punto.

Por lo. tanto, los cordobeses pensamos que
todo esto no ha sido previsto acabadamente en el
provecto _ de, ley que se encuentra en trata -
miento.

Por otra p.irte, y yendo a nuestra cuarta obje-
ción, pensarnos que no hay una compensación a
las poblaciones en donde se encuentran radi

. cadas las centrales nucleares. w
La ciencia moderna distingue entre externali-

dades positivas y negativas. Las primeras son
aquellas que apoyan y,alientan el crecimiento de
actividades colaterales en una zona, y las se-
gundas son las que producen un efecto adicional
no deseado.

Ustedes podrán decir que la instalación de la
central nuclear en mi provincia originó benefi-
cios iniciales , y podemos concordar con ello,
porque en una primera etapa , durante la cons-
trucción , se generó una economía externa por el
aumento de la mano de obra , el flujo de visi -
tantes' a la central y el desarrollo'de las zonas ale-
dañas. Pero hoy esto no es as

En efecto, tenemos la central nuclear insta-
lada en una zona totalmente turística, y ello no
alentó el desarrollo de la zona sino que, por el
contrario, os privó del negocio inmobiliario,
del crecimiento de la inversión turística y' del de-
sarrollo de la región.

Por último, tratando de ser breves, debemos
decir que a raíz de una ilegal` resolución -re-
pito, una ilegal resolución- de la Secretaría de
Energía de la Nación nuestra provincia va a ser
despojada de una parte muy apreciable de su-pa-
trimonio. Recientemente, el complejo hidroe-
léctrico Río agrande fue'transferidode la: órbita
de Agua y Energía a Nucleoe' léctricaS.A.; con el
fin de que integre la unidad de negocios a priva-
tizar , como se señala en el proyecto de ley. en
tratamiento.

La mayoría de estas centrales tuvieron un pro-
ceso de transferencia al dominio de las provin-
cias. Esto no ocurre en Córdoba con el complejo
hidroeléctrico Río Grande. Se trata de una cen-
tral única en América y sin par en, el mundo; un
prodigio de la ingeniería que, lamentablemente,
va a ser incluido dentro del mecanismo. de priva-
tización por una resolución ilegítima . Debo de-
cirles que este complejo factura ocho millones
de dólares por año, emplea, a 68 personas y sólo
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cuesta tres millones de dólares. Es decir que es ceso de privatización, deberá realizarse una va
totalmente rentable. Creemos que se. nos debe luación espacial previa a la concesión. Ello se
devolver a los cordobeses esta parte de nuestro enmarcará en un mecanismo establecido por la
patrimonio. Por ello, he presentado un proyecto ley 23.696, cle reforma. del Estado, a la que nos
de ley para solicitar la transferencia de la central . remite la ley 24.095 para el tema de la tasación,
de Río Grande a la provincia de Córdoba. Además, quiero aclararle al señor senador por

Todos los cordobeses se han pronunciado en La Pampa de la Unión Cívica Radical que con
contra del provecto de ley en tratamiento . El este proyecto la CONEA se fortalece en su rol
prestigioso diario "La Voz del Interior", que , originario y recibe del privado aportes de capital
constituye, en alguna medida, el canal de comu- que le permitirán llevar a cabo su función de in-
nicación 'de los habitantes de nuestra provincia, vestigación y desarrollo, en razón del canon que
se ha hecho eco desde hace mucho tiempo del deberá, pagar el operador privado, de acuerdo
rechazo de toda la provincia al marco regulatorio con lo establecido en el artículo 6°, inciso d), del
y al proceso de concesión, no sólo haciendo pú- proyecto.
Micas las protestas, de los habitantes de la zona Segundo. Si bien el desguace de las centrales
sino también las, opiniones de nuestros inten - nucleares es, realizado por la 'CONEA , ella lo
dentes, del gobierno de la provincia , de todos hace con los recursos que aportaría el privado en
los partidos políticos, de las organizaciones gre- caso de aprobarse el presente proyecto de ley,
miales y de las organizaciones no gubernamen- de acuerdo con lo establecido en el artículo 9°.
tales y vecinales que se han manifestado en de la norma
contra de la iniciativa que hoy se votará en este
Senado: Por el decreto 1.540/94, no . se produjo la

Por 1o que he expresado, agradeciendo la per- transferencia de las plantas de radioisótopos ni

misividad de i bloque; por ao
que piden todos de las de agua pesada , como afirmó el señor se

los cordobeses, porque pretendo interpretar`de nador Berhougaray, sino sólo.lo vinculado con la
esta manera la posición del gobierno de mi pro- central de Embalse y de Atucha 1 y II,
vincia, de los -legisladores de todos los partidos En cuanto a la afirmación de que se prohibe el
de mi provincia, de los intendentes y'jefesco- ejercicio de la docencia a quienes entren en el
munales, de las entidades, ambientalistas, de los régimen del retiro voluntario, debo aclarar que
dirigentes políticos Y gremiales; porque estoy no es así. Lo que sí existe es una prohibición de
profundamente comprometido en lograr el desa- ser incorponidos' nuevamente al Estado por el
rrollo sostenible de nuestra Córdoba haciéndola término de cinco años, como se establece en
una provincia grande y pujante en el marco de todos los casos , de retiro voluntario, tanto en el
un país grande y pujante; adelanto mi voto nega- Estado nacional como en la mayoría de los es
tivo en general y en particular al presente pro- tados provinciales.
yecto de ley. En cuanto a las preocupaciones del señor se-

Sr. San Millán . -Pido la palabra. nadorAvelín con respecto a que la Auditoría Ge=

Sr. Presidente
(Menem). - Le corresponde neiaCde la Nación no auditó, quiero aclarar que

hacer uso de la palabra al señor senador por en 1994 la NASA fue auditada por dicho orgá-
nismo, que en este momento está realizando la

Entre Ríos. auditoría correspondiente a 1995. En el mismo
Sr. Alasino , - Le cedo brevemente el uso de sentido debo señalar que, la SIGEP actúa en el

la palabra al señor senador San Millánpara que Directorio de la NASA cómo comisión fiscaliza-
formule algunas aclaraciones. dora.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el En cuanto ;i la contestación a los pedidos de,
señor senador por Salta, informe formulados por el señor senador Avelín

Sr. San Millán . - Es para hacer algunas acla - relacionados con este tema, debo señalar que
raciones y precisiones con respecto a distintas ellos han sido respondidos por , la Secretaría de
afirmaciones realizadas por quienes me prece- Energía de la Nación, conforme obra en los ante-
dieron en el uso de la palabra, sobre todo en lo cedentes de's'ste cuerpo.
que respecta al tema de la valuación de las cen- Respecto de la preocupación de que esta ley
trales nucleares. modificaría el compre nacional, quiero aclarar

Es preciso aclarar que esta valuación es parada que el compre nacional no ;se establece por
constitución de la sociedad NASA. No se trata de medio de est a iniciativa, sino que ya. está vi-
una valuación para la concesión. Cuando, de gente, lo que lia quedado claramente palpable, y
.aprobarse este proyecto de ley, comience el pro- así está demostrado en el fallo de la Corte Su
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prelna de justicia de la Nación conocido como En ese sentida los argentinos, tampoco podemos
"Servotron". darnos el lujo de ignorar que una privatización apresu-

rada abre enorme:, interrogantes sobre la seguridad de
En cuanto a la ley de invers iones mineras res- las instalaciones, los operarios, la biodiversidad v de la

pecto de la capacidad concerniente a l as provin- población circundante, pues actualmente el nuevo ente
ciar , has' que diferenciar la prospección minera regulador no cuenta con la capacidad técnica y organiza-
primaria de la prospección de materiales nü- tiva necesaria para imponer a empresas privadas el cum-

eleares; de igual modo sucede con el régimen. plimiento de las onerosas y estrictas normas de salva-

nacional de hidrocarburos. guarda que caracterizan la industria nuclear.
No se puede hallar de crecimiento, de desarrollo eco-

Sr. López. - Yo había pedido la palabra para ncímico ni de progre°so social si no hay una planificación
solicitar una inserción... energética, no sieido•esta afirmación una mera circuns-

Sr. Presidente (11'lenem). - Tiene la palabra el tancia ideológica, suco una realidad categórica.
señor senador por Entre Ríos de la bancada de la En todos los países del mundo, cualquiera sea la ideo-
Unión Cívica Radical. logía política que los gobierne, se planifica en materia de

Sr. López. - Quería hacer uso de la palabra energía, pues está directamente relacionada con el desa-
rrollo del país , ante la inminencia de la finalización de los

'antes de que lo hiciera el presidente del bloque recursos no renovables:
justicialista para manifestar ni¡ rechazo al pro- La participación del capital privado no puede darse sin
vecto. Asimismo, y dado lo avanzado de la hora, que previamente se definan; entre otrós aspectos la
solicito que se autorice la inserción de nli dis- cuestión de los' repositorios finales, la cual es un pro-
curso.: blema federal que debe resolverse dentro de un. acuerdo

nacional, esto es que contemple tanto la opinión de las
-El texto de la inserción solicitada es el si- provincias como la continuidad de la política nucleoeléc-

guiente: - frica argentina.

Señor presidente: El dictamen de mayoría por el cual De no procederse así y concretarse la entrega en con-
se autoriza la privatización de las tres centrales nucleares cesión por un largo número de años o por la venta de
provoca serios perjuicios al patrimonio del Estado v estos activos al capital privado sin haber definido previa-

compromete la continuidad del desarrollo científico y. mente unapolíticu nacional de la estrategia de manejo
tecnológico alcanzado por el país, la seguridad radio](';- de los residuos radiactivos, especialmente de' alta acti-
gica y nuclear de las instalaciones y constituye un pésimo vidad, generado en la operación futura de las centrales,
negocio para el Estado nacional se enfrentaría potencialmente , además de los graves pro-

blemas de• seguridad qué acarrea no, prever lo anterior-

la Nación fijó a través de la resolución 283/94 una valua- mente mencionad,
) un litigio de altas implicancias eco-

nómicas con los inversores, ya que no podría descartarse
dólares y usando el métodoción de 261 millones de

"valor histórico" el monto ascendería a L140,80 millones que de encontrarse a nivel federal una solución a este
e dólares o bien el de "valor de reposición" sería de problema,

ponerema, el Estado podía llegar a verse obligado a ¡ni-
de limitaciones a la operación futura dedichascen

millones, queda muy claro lo favorable del negocio,pero para el eventual compradora trales, dándose así una casi segura causal de reclamo por
' lucro cesante.

Este provecto marcha a contramano de lo que se hace Este problema está siendo enfrentado actualmente
en el resto del mundo: 18 países tienen. actualmente en por la Secretaría de Energía de los Estados Unidos
construcción 55 centrales nucleares, todas ellas bajo ju (DOE), ya que a pesar de haberse aprobado en el año
risdicción estatal, salvo las de Japón donde es sabido que
el Estado ejerce una fuerte tutela sobre la actividad pri- 1982 en dicho país una ley que contemplaba la habilita-cvada, ción de un repositorio nuclear para el año 1998, la oposi-

ción del estado involucrado (Nevada, Proyecto Yucca)
-En los últimos años, distintos proyectos privatistas impedirá cumplir con dicha previsión. En lo mejor dé las

fueran abortados en naciones como Inglaterra (año 1989 , hipótesis ahora se habla del 2010/2012, habiéndose así
gobierno de MargaretThatcher), Estados Unidos, muy generado un conflicto entre las empresas privadas y el
recientemente el gobierno deOntario en Canadá y gobierno de. la USDA de aproximadamente

Francia. 12.000.000.000.
En este último país, Jean Claude Lenv, presidente del No sólo preocupa en materia de seguridad la limita-

ente estatal Framaton, en noviembre de 1994 declaró "el ción de la responsabilidad civil del explotador a 80 in¡
poder político ha tomado finalmente conciencia que Fra- - llones dedólares (monto tomado de la Convención de
maton no es una industria banal y que en consecuencia Viena , el mismo es preceptivo , no obliga a que el país se
su traspaso al sector privado y por ende su desmembra - atenga a ese número para arriba, sino como piso), sino
miento del complejo estatal nuclear significaría el co- también el hecho que sólo se encuentran comprendidos
mienzo del desmantelamiento de este sector". dentro de la responsabilidad del explotador los daños

En Francia se considerada energía como un bien es- sobre su personal y contratista, los funcionarios delOr-
tratégico , pero no salo desde el punto de vista de la de- ganismo . Internacional de Energía Atómica , que estén
fensa , sino desde la concepción moderna de lo estraté- desarrollando tareas (todas éstas dentro de la instalación
gico para el desarrollo económico. nuclear) y los accidentes que se produjeren con sustan-

Así lo entendió el gobierno francés el cual por segunda cias fuera de ésta, en caso de que las sustancias hubieran
vez en pocos años desistió de la privatización . sido objeto de robo, pérdida, echazón , abandono,
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cuando ésta debería ampliarse como indemnizables por
el eventual daño nuclear a cualquier humano, al am -
biente (daño ` irreparable e incalculable recordar Cher-
nobil), y a las cosas , como consecuencia de la instalación
administrada.

En cuanto al monto éste, debe ampliarse a 200 mi-
llones de dólares que es el monto promedio de los países
con centrales nucleares (Japón , 260 millones ; Alemania,
140 millones y Estados Unidos, que no se ha acogido a la
Convención de Viena , tiene normas particulares por las
cuales entre el Estado y los explotadores deben res -
ponder hasta 7.500 millones ), y más teniendo en cuenta
que el riesgo nuclear sólo puede ser tolerado por el Es-
tado ya que el costo asociado con un serio accidente en
una instalación nuclear excedería la capacidad de pago
de cualquier empresa de generación o compañías. de se -
guro, pues quien lo haga en su totalidad caería en banca-
rrota , por cuanto si el Estado como fin terminara asu-
miendo un costo que sea el menor posible.

Hace pocos meses , el doctor Selin, presidente de la
Nuclear Regulatory Comission de los Estados Unidos,
declaró que : "las reglas de mercado imponen tal compe -
tencia a las empresas generadores de energía nucleoe
léctrica , que las induce a reducir , sus costos de genera-
ción mediante una menor calificación de gerenciamiento
de sus centrales nucleares , con sus consecuentes impli-
cancias en la seguridad operativa e inclusive retaceando
reparaciones o modificaciones destinadas a incrementar
también los referidos niveles de seguridad nuclear de
sus plantas.

Asociado con la seguridad está el tema de la capacita-
ción técnica , la cual reviste mayor prioridad que el be-
neficio económico , resulta difícil de creer que una com-
pafifa privada , la que ha sido establecida con el propósito
específico de obtener beneficios , asigne a la seguridad
una mayor prioridad que a los beneficios.

La declaración de San Carlos de Bariloche , ha dicho
entre otras cosas "se ha procedido ha desintegrar la Co

-misiónNacional .de Energía Atómica, quitándole un im-
ppoortante componente con capacidad económica y tecno-
lógica en el campo de la generación de la energía
eléctrica".

Si además se tiene en cuenta que el proyecto no deja
establecido quién se hará cargo del costo de decomiso de
las centrales argentinas al final , de su vida útil. Sólo prevé
en su artículo 9° al final que "todo explotador de una
central de generación nucleoeléctrica deberá aportar a
un fondo para retiro de servicio de centrales nucleares.
La forma de constitución , administración y contralor de
este fondo será determinada por el Poder Ejecutivo na -
cional".

La vaguedad de esta redacción , el corto período de
vida remanente de la central de Atucha 1 (10 años), el
costo estimado de una operación de este tipo , acerca de
la cual no hay antecedentes (se habla de 350 millones
para cada central y las amplias atribuciones que se
otorgan al Poder Ejecutivo nacional hacen suponer que
grueso de ese costo de decomiso será afrontado por el
Estado nacional.

No hemos acompañado este proyecto , porque a esta
altura de las circunstancias , es por demás de evidente .
que su único objetivo ha sido la privatización y no ha te-
nido en cuenta la posibilidad de establecer claramente
una política en materia nuclear y creo firmemente que
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un sector estratégico como la energía nuclear, indispen-
sable para asegurar la soberanía no puede quedar fuera
del control directo del. Estado.

Una industria cuya razón esencial de ser consiste en
asegurar el abastecimiento electroenergético en las pró-
ximas décadas, no puede.caer en la lógica del beneficio
rápido que domina al sector' privado en la economía de
mercado, ya que ello .resultaría incompatible con los as-
pectos estratégicos involucrados, con la seguridad nu-
clear y el progreso del país.

Sr, López . - Aprovecho la oportunidad, señor
presidente, para señalar que vamos a hacer uso
de, un derecho que tienen las minorías parla-
mntarias cuándo entienden que se avanza sobre
los intereses de, la Nación. Me refiero al derecho
de no estar presentes al moméntode la votación,
(manifestaciones en las bancas) pero no para ir a
ver un partido de fútbol, que no nos interesa,
(manifestaciones en las bancas) yya que nos inte-
resa mucho más esta cuestión. Por eso, no nos
vanos'' a ir, nos vamos a quedar en el salón de al
lado,

Sr. Figueroa . -Ahí hay una pantalla.

Sr. López . - ... pero no vamos a convalidar ni
con la cola la aprobación de este proyecto de ley .
(Manifestaciones en las bancas.)

Sr. Presidente .(Menem) Tiene la palabra el
señor senador por Entre Ríos.

Sr:. Alasino . Señor presidente: ante todo,
quiero señalar que el tenia de la privatización de
la energía nuclear ha llevado un largo camino.

Hace aproximadamente tres años ingresó en
este cuerpo un proyecto del Poder Ejecutivo,
firmado, entre otros , por el anterior ministro de
Economía. En esa oportunidad , el bloque justi-
cialista indicó que se estaba incumpliendo con la
lev de reforma del Estado por la forma en que el
Poder Ejecutivo proponía liacer,la privatización,
que era incorrecta.

En aquel moiiientonos dijeron que era impo-
sible no declarar previamente, v por lev, sujeta 'a
privatización la actividad nuclear para poder ser
votada. Efectivamente, esto ocurrió y, se llevó a
cabo de alguna manera todo el proceso que esta-
blece laLev de Reforma del Estado . Tenemos la
más firme y completa convicción de qué lo que
vamos a aprobar es lo que mejora la actividad y
permite seguir desarrollándola. Cumplimos aca-
badamente con la ley y reafirmamos la actividad
que en este sentido viene llevando a cabo
nuestro gobierno.

Sr. Presidente (Meneen): - Se procede a la
votación en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

La votación resulta afirmativa.
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Sr. `Presidente (Menem). —En consideración Se van a votar los pedidos de inserción formu-
en particular.` lados.

Sr. Solana . - Pido la palabra. -La votación resulta afirmativa.
Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el

señor senador por el Neuquén. Sr. Presidente (Menem).- Se procederá en

Sr. Solana : - Solícito.que en la votación en consecuencia.'
particular se vote por capítulos.. Pero debo 9
aclarar que de acuerdo con la disidencia expre
sada por el señor presidente de la Comisión de CONTROL PARA OPERADORES DE COMERCIO
Energía, mi colega de bloque, el senador Sapag, EXTERIOR
cuando se traten los,.artículos 1°, 13, 18, 38 y 40, Sr . Presidente ( Meneen), - Pasamos a la con
mi voto debe computarse por la negativa. sideración de los órdenes del día.

Sr. Presidente (Meneen),: - Se tomará en Én primer lugar el dictamen de las comisiones
cuenta, señor senador: de Presupuestoy Hacienda y de Comercio en el

Si hay asentimiento se votará por capítulos. proyecto de comunicación del señor senador

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Ñlenem). - Procederemos a la
votación 'en par¡

-Se enuncia y aprueba el capítula I ara
títulos 1" a 13.

-Se. enuncia'el capítulo,,II, artículos 14 a 29.

Sr. Ulloa. Pido laúalabrá.

Baum y otros senores senadores por el que se
solicita se establezcan los mecanismos de control
para los operadores de comercio exterior.
(Orden del Día N° 41.)

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Dictamen de comisión

Sbl dHonora e ena o:
Sr. Presidente (Menean). - Tiene la palabra el

señor senador por Salta. Vuestras, comisiones de Presupuesto y Haciénda y de
Sr. Ulloa. - Señor presidente: en mi nombre Comercio han considerado el proyecto . de comunicación

y en el del señor ' senador, Aguirre Lanari,` pido de los señores , set.adores don,; Daniel Baum y . otros
que en el 'artículo'16,' inciso c), se supriman las señores senadores (S.-2.709/96) solicitando, se esta
palabras "de minería y concentración de uranio". blezcan los mecanismos de control para los operado-

res de comercio exterior , y otras cuestiones conexas;, y,

Respecto de los artículos 22 y 23, -hay un error
por las razones que dará el miembro informante os
aconsejan su aprobación,

formal. La palabra "autoridad". está impresa con
minúscula, 'y debe ir con mayúscula `porque se De conformidad con el artículo 120 del Reglamento

refiere, a la Autoridad Regúlatoria. Esto no sig de la Honorable Cámara de Senadores el . presente dic-

nifica úna modificación, sino que simplemente tamen pasa directamente al orden del día.

se trata de un error material. Sala de las comisiones , 18 de febrero de 1997.

Sr. Presidente (Menem). -^ Tiene la palabra el:
señor miembro informante. Carlos A. Verna. -- Luis A. León. -- Al-

Sr. San Millán . :- La comisión no acepta la berto R.' Magltietti . -- Carlos Manfredotti.

modificación del artículo.
Ricardo A. ' Branda . - All fredo Ave-

lín. César Mac Karthy. - Bernardo
Sr. Presidente (Meneen). - Se va a votar el ea- P. Quinzio. Jorge J . Massat. - José

pítalo II en la forma en que está' en el dictamen L. Givja - Héctor M. Maya. - Jorge
de mayoría. A. Villaverde. - Antonio T,.. Berhongaray.

Fi-o A. Romero Feris. - losé O- 1 .
-La votación resulta afirmativa. gueroa. - Emilio M. Cantarero.
-Se enuncian y aprueban el capítulo III, ar-

tículo 30; el capítulo iV, artículos 31 a 33 y el Proyecto de comunicación
capítulo V, artículos 34 a 41.

Senado de la NaciónEl artículo 42 es de forma.

Considera necesario que el Poder Ejecutivo racional,
Sr. Presidente (Menem). - Queda definitiva- a través , del Ministerio de Economía y Obras y Servicios

mente sancionado el proyecto de ley. Se harán
las comunicaciones correspondientes, 1 Ver el Apéndice.
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3

Colegio "Al salón Rojas", monumento nacional Tansferencia de terreno a la Municipalidad de Puerto
Madryn, Chubut

- El texto del proyecto de ley aprobado es el
que figura en la página 1234.

4

Recargos en facturas de empresas de servicios
públicos

-El texto de la comunicación aprobada es el
que figura en la página 1237.

que figura en la página 1238. que figura en la página 1139.

5 12.

Sucursal del Banco Nación ,. Santa Cruz Fondo Especial del Tabaco

6

"Encuentro de Legisladores Culturales del Mercosur
y España"

-El 'texto de la resolución aprobada es el
que figura en la página 1240.

-El texto de la comunicación aprobada es el I -El texto. de la comunicación aprobada es el

7

Actividad . pesquera en el Mar Argentino

-El texto de la comunicación aprobada es el
que figura en la página 1245.

8

ornadas Internacionales de Intercambio
y Actualización PYMES

-El texto de la resolución aprobada es e
que figura en la página 1247.

sada,.respectivamente) podrían pasar a manos de 'la Se-
cretaría de Ei ►ergía Eléctrica , del Ministerio de Eco-

Casi como un oráculo premonitorio , en el estudio del nomía hasta que se proceda a su privatización."
Banco . Mundial denominado "Argentina: de la insol- Cuatro años más tarde, esta breve (pero contundente)
vencía al crecimiento", de 1992, se recomendaba entre recomendación, se plasma en este proyecto de ley que
otras cosas al Poder Ejecutivo, en el punto 43. "Final- estamos debatiendo y que supone un cambio de 180
mente , la'compañía de energía nucleaz (CONEA) de- grados con respecto a la política nuclear seguida por la
bería ser reestructurada transformándola en unidades República Argentina e iniciada el 31 de mayo de 1950,

.comerciales y de investigación que serían luego transfe- cuando el entonces presidente de la República, teniente

9

Fallecimiento de Deng Xiaoping'

-El texto, de la declaración aprobada es el
que figura en al página 1248.

Debate sobre el proyecto dé ley nacional sobre ridas fuera del ámbito de la Presidencia. Dos posibles

Entregada por el señor senador Saluum

-El texto de ley aprobado es el que figura
en la página 1251.

Condecoración a veterano de guerra

-El texto del provecto de lev
que figura en la página 1162.

14

Repudio del secuestro de un periodista

-El texto de la declaración aprobadas es e
que figura en la página 1254.

aprobada es el que figura en la página 1255.
-El texto del provecto de la declaración

del Paraguay

15

Discordancia con un decreto del gobierno

Extensión de beneficios a excombatientes de Malvinas-

-El texto del provecto de ley aprobado es el
' que figura en la página 1155.

II

INSERCIONES1

actividad nuclear unidades comerciales (productoras de energía y agua pe-



2 de abril de 1997 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION

'general Juan Perón, por medio del decreto 10.936 crea
la Comisión Nacional de Energía Atómica, generando un
.proceso que ya cumple '47 años y que (cosa , extraña en
nuestro país ) significó el inicio de una auténtica política
nuclear proseguida, con diferentes "matices pero sin dis-
cusiones acerca de su importancia, por todos los go-
biernos de turno.

Ahora bien, lo más lamentable del asunto es que esta
iniciativa encuentra sustento únicamente en esta reco-
mendación del Banco Mundial . Y en la justificación local
de esta recomendación que nos explica que "necesitamos
de los ingresos provenientes de la.privatización del sis-
tema nuclear para cubrir el déficit fiscal". Es decir, argu-
mentación basada en un asunto exclusivamente de equi-
librio de tesorería;

Ni la recomendación foránea tiene solidez ni tampoco
encuentra sústento la decisión política nacional de llevar
a cabo este proyecto. La realidad, vista desde su faceta
financiera, es que el aporte proveniente de estas privati-
zaciones resulta irrelevante e insignificante a los efectos
de cubrir el déficit fiscal.

Ni hablar, en lo que se refiere a un análisis más pro-
fundo como puede ser el que surge de la comparación
entre los probables ingresos por privatización y los re-
cursos empleados por la Nación en consolidar el sistema
nuclear durante cuatro décadas.

Pero tomemos otro ángulo de análisis. Intentemos una
comparación con las experiencias surgidas de anteriores
privatizaciones. Para ello, ubiquémonos en el escenario
armado al momento de esos debates: se nos decía que
había que privatizar porque de esa manera se reduciría
el déficit fiscal, se disminuiría el gasto público y, como
beneficio adicional, se iría reduciendo sustancialmente
la deuda externa. Hoy podemos afirmar que ninguna de
las tres condiciones se han cumplido.

Pero esta privatización es contundentemente, dife-
rente. Porque en estas cuatro décadas, el sistema nu-
clear argentino no sólo ha demostrado que es eficiente,
que está a la altura de los.mejores del mundo, sino que
también (administrado correctamente ) que es rentable.
En efecto, la generación de energía nucleoeloctrica de
sus dos centrales en funcionamiento permiten actual-
mente solventarlos gastos de investigación, desarrollo y
estructura de la Comisión Nacional de Energía Atómica
en su conjunto.

Yesto sin contar otras actividades como el uso de ra-
dioisótopos y radiaciones para la salud, la industria y el
agro; la generación de proyectos innovadores como la
planta de irradiación de barros cloacales o los ingresos
provenientes de la realización de consultorías para ter-
ceros, como los casos del estudio de ingeniería para un
reactor de 20 M W para Egipto o el asesoramiento a Perú
para el diseño de un plan nuclear.

Porque el punto clave es éste, señor presidente. Este
proyecto y las. normas legales relacionadas dictadas en
1994,y- 1995 sobre desmembramiento de la CONEA,
como el decreto 1.540/94, suponen la'desarticulación del
proyecto nuclear en lo que hace a la investigación y desa-
rrollo y la pérdida de su capacidad de generación de ri-
quezas en ciencia y tecnología. Y esto se fundamenta en
varias razones:

lo-Al quedar las funciones de investigaciones en
manos del Estado, pero la producción (es decir lo real-
mente.rentable) en_manos de los privados se crea una di-

sociación perjudicial entre las necesidades del sistema y
los que pueden generar respuestas a esas necesidades.
esto podría provocar, por ejemplo, que a los operadores
privados por una, cuestión de rentabilidad o de conve-
niencia les sea más fácil acceder o propiciar. investigación
en otros países.

Voy a citar rl dictamen de la Comisión de Energía y
'Combustibles de la Cámara. de Diputados cuando al
tratar este mismo proyecto explicitó: Nuestras reservas
energéticas, sobre todo las de combustibles no renova-
bles, son escasas. Es; indispensable entonces realizar la
inversión de capital necesaria para revigorizar la nu
cleieleetricidad, al igual que la hidroelectricidad. En
este sentido, reivindicamos el rol indelegable del Estado.
Es el Estado, también, quien debe asegurar la adecuada
integración entre "investigación y desarrollo" y las `ácti-
vidades productivas y de servicios", característica esen-
cial para la obtención de los resultados positivos alcan-
zados por la CONEA, y que deben ser preservados en el
futuro.

Recordemos que la privatización subsecuente a la san-
ción de este proyecto será el primer caso en el mundo de
centrales atómicas que cambian de operador , en nuestro
caso de manos estatales a manos privadas. Si a esto le su-
mamos la experiencia surgida de anteriores privatiza-
ciones en nuestro país , el cómo se dará la relación entre
un sistema de investigación en manos del Estado y un
sistema de operación en manos privadas, el resultado
nos arroja más dudas-que certezas.

Dudas que e acrecientan con la lectura del decreto
674/95 por el cual se genera una estructura de trabajo
para la CONEA, creando una gerencia general basada en
sus tres centros atómicos (Bariloche, Constituyentes y
Ezeiza) y una gerencia de tecnología encargada de efec-
tuar el control de gestión'de los proyectos de desarrollo
de tecnología. La estructura se completa con la gerencia
de administración y la gerencia de cooperación y transfe-
rencia de tecnología.

La llave del sistema de investigación y desarrollo en
ciencia y tecnología nuclear será esta gerencia de coope-
ración y transferencia, la que deberá ocuparse de ela-
borar la político de transferencia de tecnología "desde' y
"hacia" la CONEA y de incentivar los programas de co-
operación técnica internacional. Esta gerencia , tal como
lo reconoce también documentación institucional del or-
ganismo, será el foco de la principal actividad de la
CONEA, la transferencia tecnológica , en dos grandes as-
pectos:

-Uno, el que está relacionado con la transferencia de
conocimiento de una ciencia básica a otra aplicada, de
una disciplina a otra y (lo que. nos interesa ahora) de una
institución o empresa a otra.

-El otro, comprende la transferencia de tecnología
como un bien de capital o de uso, sometido a meca
nismosde compra venta similares a los de bienes de ca -
pital, insumos u manos de obra.

De qué manera se efectivizará esta transferencia de
tecnología con su correlato contractual es algo que ni el
decreto 674/95 definen ni esta norma en debate aclara.
¿Los operadores privados tendrán algún tipo de obliga-
ción en lo que se refiere a la contratación de, por
`ejemplo,, estudios técnicos vinculados a la operación de
las.centrales? ¿No es presumible arriesgar.que, en el
caso de operadores extranjeros con experiencia en la ma-.,_
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teria, decidan establecer un 'mecanisriio de transferencia Precisamente'ei, 1996, cuando este mismo provecto
de tecnología con organismo de sus países de origen? Re- tuvo ingreso enel Senado, pedí una ampliación degirol
cordernos que existe' abundante legislación comparada para debatir esta norma en la Coíuisión de Ciencia v
en Europa y América del Nortes en donde se protege e Tecnología, que presido, por tener la misma incum
incentiva la investigación ytransferencia en materia beoda indiscutibh •s sobre estos asuntos. En efecto; este
nuclear. proyecto trata en 4,eneral sobre aspectos que hacen a la

20_ El artículo 6° en su inciso d) al establecer un investigación y desarrollo en materia de ciencia v techo-
canonqúe será un porcentaje de los ingresos prüve logianuclear, pez?) en forma particular el artículo Z> in

nientes de la venta de energía no es lo suficientemente Visos b), 1), Il), in), o), ñ), o}y p) y el artículo 6° inciso (1)

preciso Y esta precisión debe venir de una definición legislan sobre el tenia, Sin embargo, se ha tomado el cri
. terio de denegar esta solicitud,. criterio totalmenteclara untual del monto del canon n A. ese orcentajy p p e opouesto al seguí,lo por la Cámara de Diputados, ende los ingresos .

dod (o l) C dnepro mennos suomisióne Ciencia v Tecno-
Porque si pretendemos que el Estado, a través de la logía respectiva ha podido debatir el asunto en un ple

CONEA, proyecte. seriamente los lineamientos del Plan nario de. comision ,,,.
Nuclear Argentino,, debemos darles las hrramientas L h h u ti lo expuesto asta a ora es en lo q e se re re a a né
para que esa planificación sea algo concreto°y no en abs cesidad válida de este proyecto, }ala continuidad de la
t ct . Ah a bi n tae í l t lra o ,or e s norma s es c ara y pun ua

eneneeívinvestigación< en ciencia y tecnología nttcleal', pro hay
cambio en el artíc lo 26cuando est blece puntualu a otoe q dberr d d,rs aspctosueeerían s mateiaeiscusión y
mente el coeficiente que se aplicará a la venta de energía corrección de este proyecto (fe ley nacional sobre la acti-
n l o lé t ic c t t im ue td Euc e e c r oncep o e asa o p s oa en n-dd. .. via nuclear.tonces , esta misa definición contundente aplicable
para el caso del subsidio a la investigación debería estar Lo que se ha denominado Plan Nuclear Argentino
en la letra de esta ley, y no esperar una reglamentación. preveía para fin de siglo seis centrales nucleares en fun-

cionamiento v'unia lanta deagua esada La realidadp p .
Porque también al puntualizar concretamente este hoy es que sólo hw dos centrales operando y` ,una tercera
fi lcoe ciente evitamos que,este canon se convierta en e con más del 80% (le obra finalizado. Pero la planta de

futuro en prenda de cambio entre los operadores pri- agua pesada ya esta operativa. Esto implica que tenemos
vados y el gobierno. Y acercamos un elemento más de una planta diseñada originalmente para abastecer a seis

l l i i ió la _ al i did d d b dc ar a a a pr vat zac s centr es,n e n anr o a centrales, que hoy debe producir para dos, con el consi-
los interesados reglas de juego' predeterminadas. , Te guíente coi-relato (te que su producción uoes altamente
Hemos ue e^ itar la confu ión e tre continuidad de la inq n^ s co peva enemtiti l s fie i Mámuee rere a reco .xieq p s
vestigación y. rentabilidad del sistema . Y la forma de evi cuando, la caída ch I Muro v las economías socialista s lían

f o la dtar . es inir con cuánto c ntará anuae mente en « ri rinado una sobi-,-ofertade elementos nucleares aove-
`materia de canon por venta de energía la CONEA. asientes de la ex U USS v otros países con tecnología.nu_,

La investigación y el desarrollo en ciencia v tecnología clear , Si bien desde 1995, los preciós en el mercado de
muchas veces no responde a criterios mercantilistas de estos mater iales si ' han consolidado han empezado a
retornos rápidos de inversión . Más bien, estas áreas sea subir, es necesaria la terminación cte,la tercera nuclear,
desenvuelven bajo otros criterios como el de-interés en Atucha II, para de esta manera abaratar costos de pro-
desarrollar un sector determinado o crecimiento na- ducción de agua pesada.
cional en ¡al o cual área-. Pero si subordinamos la finan La obligación e^ tablecida ara los o eradores en esta. p p
ciación de la investigación a las variaciones del mercado' norma de contratar agua pesada y uranio. enriquecido en
o a factores políticos, el resultado será la. discontinuidad el país es sumaine•nte acertada v muy importante, pero
d l t l i e b l ld e de as areas ante e pr m r a ance e os op ra oresfiie Cre ll ds p lai, no sucnte.e nos que e pazoe 6 añoara f
privadois con resultados no previstos . nalización de la'oto a de Atucha II es un plazo excesiva

3" - La precariedad eón que este proyecto trata las mente largo que repercute en la rentabilidad de la planta
funciones de investigación de'la Comisión Nacional de de agua pesada. I.studios realizados al respecto, entre
Energía Atómica hacen temer,un grave deterioro en la los que se pueden contar un informe de la Asociación dé.
capacidad operativa de este organismo. Que, debemos Profesionales de Energía Atómica, establecen que
recordarlo , esel segundo ente de investigación nacional cuatro años sonrná, que suficientes para su culminación..
(después del Conicet), contando con una planta de casi Proponemosentonces que se establezca la obliga-
3.500 . técnicos, profesionales y técnicos en los cuales el ,ción de queAtuch:, II debe ser terminada en un plazo no
país ha invertido ingentes recursos en capacitación. Lo mayor de cuatro a„os.
que ha colocado la gestión y el nivel de los estudios de la
CONEA entre los mejores de La recomendaci^;u del Banco Mundial, con la que erasl 'mundo , como reciente-
¡tiente lo hademostrado (una vez más) un documento cíe pecé mi intervención, marcó' el inicio de un recorrido
la NASA elogiando la labor' desarrollada por uno de los continuado con el decreto 1.540/94 y en el cual esta ¡ni

endientes de la CONEA: el Instituto de ciativa que hoy votaremos supone la anteúltima estación,institutos dep
excelente ejemplo antes'de la privatL ación y desguace final de un provectoInvestigaciones Aplicadas (INVAP) ,

de que la ciencia y la tecnología de buen nivel no están nacional del cual ' todos los argentinos, sin distinciones
l íticas, nos sentimos orgullosos durante cuatrodisociadas de la producción de riquezas. po

décadas.
Creo que en este proyecto, señor presidente, no se Gracias.

contempla seriamente la continuidad de los esfuerzos
que en investigación y desarrollo el país ha invertido por
más de cuatro décadas.
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Solicitada por el señor senador Meneghini

Pricatiz(eción de centrales nucleares privado las d.,s centrales nucleares 'actualmente en ope-
ración, Atucha 1 y Embalse, y la que se encuentra en

Señor presidente: construcción, Atucha_11. También: intenta privatizar, el
Para fines de 1993, en la mayoría de los países desa- ciclo de combustible,nuclear.v otras actividades conexas.

rrolladosse registraba una fuerte dependencia 'de la Los inconvenientes para ello ^son graves y múltiples.
energía de origen nuclear para el suministro eléctrico. El primero reside en la situación técnica actual de las

Estas dependencias abarcabais desde más de 60 % en dos centrales (n actividad.
Francia, el 60 % en Bélgica, el 52 % en Suecia, 40 % en La central Atucha 1 está cercana al fin de su vida útil y
Suiza, 36 % en España, 33 % en Finlandia, 27 % en Ale- ' requeriría importantes y costosos trabajos para prolongar,
manía, 24 % en Japón, 22 % en el Reino Unido, al 20 % esa vida útil en unos ,10/15 años.
en Estados Unidos.

También lo, requeriría para reducir el anormalmente
Estos 'países complementan ésa oferta energética con elevado nivel de radioactividad interna -superior a lo

otras provenientes mayormente de fuentes hidráulicas, permitido poi las normas dé seguridad internacionales
como el caso de Suiza y Suecia; otros, corno Alemania, más recientes - radioactividad está que le.quedó como
Bélgica y el Reino Unido lo hacen principal in ente con , residuo de su última avería y la reparación apresurada

l nenergía térmica, y España, Estados u nidos, Fin a dia y que se realizó para subsanarla.
Japón con una combinación de energía térmica e hídráu- Ad 1 -]A d d' _ d

ldTica
. años `60) tiene. incorporados entres sus componentes

Si bienes cierto que después de los incidentes ocu- piezas de aleac ión que se han tornado peligrosamente ra-
rridos en la central norteamericana de Three Mile Island dioactivas por ,u contenidode'cobalto.. Este tipo de ma

fundamentalmente luego del accidente en la central teriales hoy en día ya no se utilizan en los nuevos di -
soviética de Cliernobyl se ha producido una moratoria seños.
de hecho en la mayoría de los países occidentales, al

e ha continuado la instalación de cen Las reparaciones mencionadas no sólo implican costosoismo tiem sm p
trales nucleares en algunos países escasos de recursos centenarios en millones de dólares , sino también. largos

alternativos como Corea del Sur, que está períodos de in<
< M
ctivid ., con el consiguiente lucro : cesanteenergéticos d' 1 1. 283 9de oco nu vasnidadesun lad .po n eh u. taría de Energía ha estimado el costo de' estas repara-

lN ob t afi d l i ici nte iot el afo an e o o a párr o a rs rma n o rié alrddr d$ll, cons en eeoe us 100 miones , en unos 7
también los propios EE.UU. están aún llevando ade- : meses de trabajo. Del texto de la resolución no queda en
lante la construcción de cuatro centrales nucleares para claro si esa cifra y el período de detención previsto cu-
la corporación estatal Tennesee Valley Authority (TVA) bren la totalidad de los trabajos necesarios a realizar o
(\Vatt r Bar 1 y 2 B lla£onte 1 y 2) solo los indispensables.

Desde el punto de vista de la seguridad, las centrales La central de Embalse requiere también una im or-p
de, diseño occidental poseen niveles de seguridad com tante 'reparación debido alos efectos de un error de di-
parables con los de cualquier otra rama de la industria. señó, detectado en las centrales canadienses del mismo
Estos niveles son, por ejemplo, mejores que los de las tipo(Pickering ) 1) y que pone en peligro la integridad de
centrales térmicas a vapor, los tubos de presión . Es una reparación costosa y tam -

Es cierto que Suecia decidió mediante un' referéndum bién implica urrr larga detención de la central . Como
el desarme anticipado de sus centrales nucleares, esto es agravante, una sola empresa posee la tecnología -ade-
antes del fin de su vida útil , pero también es cierto, que cuada para esa reparación y es la empresa que la diseñó y
los plazos previstos no pudieron ser cumplidos debido a construyó. La Secretaría de Energía , a través de su re
imposibilidades prácticas. Suecia tiene bajo aprovecha- solución 283/94, previó la necesidad de detener esta cen
miento efectivo a prácticamente todos sus recursos lii- tral para efectuar dichas ''reparaciones durante un pe
droeléctricosy el 52 % que aportan las centrales un- ríodo de seis meses y un costo estimado de u$s 45
cleares sólo podría ser aportado por centrales térmicas millones. (Con' rl lucro cesante llegaría a un total de
siendo que Suecia no posee ni petróleo, ni gas , ni u$s 127 millones.)
carbón. La.central de Atucha II, actualmente en construcción,

Las llamadas "energías alternativas " no poseen ni re- ' tiene el problema de que su proceso constructivo fue
nrotamente el potencial de abastecer. de electricidad a un mal manejado' casi corno el de Yacyr'etá. El agravante es
país desarrollado corno Suecia, euvo consumo energético que el 'contratista principal -Siemens- es también :
per cápita supera los 17,000 kWh/hab./ario. Esas tecno- socio en la empresa comitente ENACE.
logías suministran electricidad a costos que sacarían de Los costos han crecido por encima dé los previsto y se
competencia a cualquier industria que intentara pro ha llegado a la situación de.una obra en la que la parte
veerse de ellas. civil está casi en el 100 % terminada, la provisión de

Respecto a la propiedad de las plantas generadoras po- equipos tiene completo más del 90 %, restando el mon-
demos contemplar casos como el de los EE. UU., donde taje e- y la puesta en marcha y, así y todo, se estima pece-
la mayoría de las centrales son privadas hasta otros como sario invertir entni u$s 700 y 1.000 millones para com
e.l de Francia en que todas las, centrales son estatales.' pletarla.

Si pasamos al caso argentino, el gobierno nacional in- Debe tenerse en cuenta además que, en su momento,
renta, desde hace más de dos años, traspasar al sector la Secretaría de I':oergía le ofreció a Siemens la oportu-

para e riversoi e ante a reso ucron / 4 la Secre

erras poi a antrgue a e, su rseno ( ata ose
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nidad de cotizar la terminación de la central a un precio acrecentado las sospechas acerca de que se presentarían
fijo lo que fue rechazado por esta empresa . (Lo que habla oferentes únicos para cada unidad.
de la escasa ética aplicada por ella en esta obra.)

Teniendo en cuenta además que desde el punto de
De todos los limitantes antes señalados , la tasación vista de la estricta justificación económica de la opera

que la Secretaría de Energía ha previsto para la venta del ción resulta transparente que el Estado recibiría al pre-
conjunto de las centrales sólo alcanza a u$s 261 millones sentesumas irrelevantes debiendo cargara su costa las
por el 99 % de las acciones de la sociedad que las posee . futuras operaciones de decomiso dé las centrales al fin de

(Resolución 283/94 en cumplimiento del artículo 10 del su vida útil, operaciones sobre las cuales se cuenta con
escasa o nula experiencia internacional y cuyos costos:decreto 1.540/94)
derivados no pueden ser determinados . con precisión

El proyecto de ley que impulsa el oficialismo y tiene pero que superen con creces lo que se . recibiría, por la
media sanción de diputados no deja establecido con cía- venta.
ridad quién se . hará cargo del costo del "decomiso" de las Agregando a lo anterior que la , transferencia de las
centrales argentinas al final de su vida útil . centrales al sector privado alejaría definitivamente de los

centros de producción nucleoeléctrica a los científicos ,
Sólo prevé en su artículo 9° (al final ) que "todo expío- profesionales y ténicos del sector de investigación y de-

tador de una central de generación nucleoeléctrica de- sarrollo nuclear , proceso ya comenzado con la división
berá aportar a un fondo pararetiro de servicio de cen- de la CONEA, la que significaría en el mediano plazo la
trales nucleares . La forma de constitución, liquidación lisa y llana del único sector de tecnología
administración y contralor de este fondo será determi- avanzada'con que aún cuenta nuestro país.'
nada nor el Poder.Eiecutivo nacional

Y considerando tinalmenteque más, allá de las actuales

La vaguedad de esta redacción, el corto período de proyecciones en materia de recursos hidrocarburíferos e
vida remanente de la central Atucha I (10 años ), el costo ' hidroeléctricos , resulta absolutamente indispensable, de

acerca de la cual miras al largo plazo y al irreversible agotamiento de losestimado de una operación de ese tipo ,
no hay antecedentes (se habla de u$s 350 millones para recursos no renovables , mantener previsiones concretas
cada central) y las amplias atribuciones. que se otorgan al respecto al sector nuclear.
Poder Ejecutivo hacen suponer que el . grueso de ese Por todo lo expuesto:,
costo de decomiso será afrontado por el Estado nacional.

El bloque de senadores nacionales de la Unión Cívica
losFinalmente , no es para nadie un secreto que Radica

EE.UU. no ven con buenos ojos el desarrollo " de las lla-
madas "tecnologías sensibles" en los países periféricos.
Así se abortó el plan espacial argentino y varias exporta-
ciones de materiales nucleares (que inclusive han aca-

cióny desarrollo nucleares respecto de .la producción
(encarnada en las centrales ) ha logrado que el primer lente a la renuncia . a cualquier posibilidad de desarrollo

tífi -t oló 'co ar entinoco ecn i

y qpamen e per ic paaLa separación de los sectores dedicados a la investiga- sector nuclear que impulsa el gobierno nacional es alta-
4. A. 4 uiva-es eatrimonio nacionalr1

tado). 1° -Declarar que el proceso de privatización del

rreado demandas por daños y perjuicios contra el Es- RESUELVE:

g gsector dependa para su subsistencia sólo ' de las asigna- cien

téntico capital acumulado por la CONEA a través de 50 reversión de esta cuestionada privatización.

trangulando al sector con el consecuente retiro de la países de origen, en caso de ser éstos extranjeros , que un
masa de científicos y profesionales que constituyen el au- futuro gobierno de la Unión 'Cívica Radical impulsará la

ciones del presupuesto nacional . Es de prever que, a 2°-. Advertir , tanto a los posibles adquirentes, de
través de sucesivos recortes en esa partida , se vaya es - pliegos , como a las representaciones diplomáticas de sus

años.

• Señor presidente : considerando que el contenido del
proyecto de ley nacional de la actividad nuclear, que
cuenta con media sanción de la Honorabla Cámara de
.Diputados de la Nacil5n y ha ingresado al Senado de la
Nación bajo el número C . D.-52/96 en agosto de 1996, no
contiene la mínimas previsiones exigibles en materia del
resguardo del patrimonio estatal.

Considerando también que la resolución 283/94 de la
Secretaría de Energía ha explicitado las necesidades de
reparación y montos aproximados de las inversionesque
'requerirían las centfales nucleares en actividad para
operar en condiciones de seguridad y, en base a ello, ha
determinado un precio -base para la privatización que re-. .
culta a todas luces ridículo considerando el valorintrín-
seco de los bienes que se transferirían , al tiempo que ha

Ante esa eventualidad se reconocerá a los posibles-ad-
quirentes exclusivamente el monto de las cifrasoportu-,
namente abonadas , con la sola adición de intereses a las
tasas internacionales prevalecientes en cada época para
ese tipo de operaciones.

Al mismo tiempo , se dispondrá una rendición de
cuenta de quien o quienes hubieran estado a cargo de la
explotación a cualquier título y .cualquier partida que no
responda a un concepto técnico , así como los gastos con
ceptualizados como honorarios , 'auditorías , consultorías,
asistencias técnicas y similares , o aquellos otros- que se
refieran a beneficios , dividendos , regalías y similares se
considerarán como pagos a cuenta de los montos a per-
cibir.

El saldo resultante , de existir , será cancelado en la
forma que se determine mediante una ley especial.
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